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INTRODUCCIO.N 

Durante la historia del derecho como . ciencia, se han µresentado una gran 

diversidadde cambi~s que'tiénen su.origen Ém la búsqueoa constante que dia a 

dia s~ pre'seriia 'par~ ei ser-hu~a~~.' de ahi, que el derecho se haya visto 

··ramificado. o'dividid6'para,1Jn~·~ejoir~~úlación del misn10, y enfrentar asi de 

forma acÍ~~u~cÍ~ :~ c~d~~¿~~:~e.'lbs; priiblemas que se presentan en la vida 
·:·: .. :· -.,:'.~.·\-:-::::_:~,1)~0)/J--~ ·,-;\'.:'·\·· ~! ',.'.~:::-- :;:~·,~/><-.o -:' :·: . . 

cotidiana, logran~o·asielcrecimiento.del h.ombre no solo en lo individual, sino, en 

· '. su p~J~í el~ ~i~~br~ d~·~~a colectividad y su interrelaciór con diversos órganos 

~r~~cj·~~H~"~1:,0i~ílidtíajii' un ~istema de gobierno que vrnia según la forma en 

. qu~··~:;~ ~~cÍ~i.~~'di~J~ni~ncia a déterminado asi como lé1s instituciónes que lo 
·¡~·teg;~~~\~\-){~~:;: ;:~~(:~~~-~;~---

.. ,:-;:~;;-: 

. "\" ; ::'.::.~-~,: '..-,:-_. 

La\SE!gÜridad SÓClal, . parte importante de los aspectm; que deben de ser 

· gararíti~adoitcielliro 'de un sistema de gobierno, para qL11J el desarrollo de la 
"". •'·"·e .: ·•· -., ' 

•. éo1~i:tivi~á(~.::1íeve a, cabo de la mejor manera posible, t11Jne como principales 

suietas''~1 ~~ieicici: cOrrio órgano encargado de 1a organizac1nn y administración de 

· · los'recuisos''qu'e·sé destinen al subsidio de los organismos creados ya sea por el 

prcÍpi6 ~'ObieincÍ o bien por instituciones privadas o de tipo 1 nundial; en el caso en 

p~rt.i~Úl~r' dé~'..rill~stro pais el segundo y no menos importante sujeto de esta 

relaciéln' lo''constituye el Instituto Mexicano del Seguro Social, como máximo 

• órg~~o d~ irripartición creado por el propio gobierno para manejar directamente la 

s~g~rid~d '5Cicial de los ciudadanos, y como tercer y más importante de los sujetos 

. · d~<~sta relación tenemos a los asegurados, constituidos por todos aquellos 

: sÚ]~ios que se encuentran dentro de una relación obrero - patronal o bien que 

·presten sus servicios profesionales a un patrón y a quiene:; por disposición legal 

se les debe de otorgar la prestación consistente en seguridad social. 

Derivado de esta relación entre órgano asegurador- asegu1 ado, el instituto emite 

diversidad de actos que tienen carácter definitivo y los cuales en ocasiones 



~·:/}, ···s·> -·:. )·.:--. ·' ·- ,_ ., ·.\.-.'· .::~(:·::::::::: 
,';''.<~\ ' ' : .. :.~·\:;;. ·, ?" .': ;~ . . . . 

d~p#~P~~¿i~i·~'.~;l§spa{r~~~s,as~gurados y/o beneficiarios actos que pueden 

·'~~Í,i~~ugn·~~ó·~.~.tr~.~~5·~9'[.é~urso de inconformidad que con la vigencia de la 

:• ~J~v~iefci;1·$~gur~~ocÍa
0

lde 1997, ~doptó un carácter de obligatoriedad como 

·.· i~qul~i!ó·:. p~r~')cudir ;~nte: la autoridad laboral competente para dirimir 

'c~·ntrci~~r~i:á's'ci~~iv~d~s d~ las prestaciones contempladas en la mencionada ley 

~~~:Ó /éli1 1~¿¡~j~d~t'n'o previó las consecuencias jurídico sociales a que s~ 
';.:.;r1··:.:,: ._ .. ,,, ... fr,'''·.;,:;...;··--'· 

. •'e¡.~fr~~t~~ia,;a,1 ~.árle' un carácter de requisito de procedibilidad previo a la 

'. lf1Í~rposició~.de,, una demanda laboral, situación que de!.de el punto de vista 

~··¡~fÍdi€~'.:viói'iínta tas garantías consagradas en los artículos 14,16y17 de nuestra 
<"" ·., . ' ... .:·~' 

Carta'.Magiia, y más aún pretende la modificación del p1ocedimiento ordinario 

. '.:t~~~i~i.~'nt~. la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje Y'' que al no establecer 

de'ntro de los numerales que norman dicho procedimiento el •lgotar como requisito 

previo cualquier medio administrativo previsto por un ordenrnniento legal distinto a 

aquel que regula el procedimiento ordinario, contraviene y depara perjuicio al 

·.derecho tutelado por la autoridad laboral, situación que ser.i objeto de estudio de 

la. firesente investigación. 

Durante el desarrollo del presente trabajo, tratamos de establecer de forma clara 

los aspectos negativos del recurso de conformidad establecido en los artículos 294 

y 295 de la ley de Seguro Social vigente, asi como la efectividad de considerar al 

,mismo como un requisito de procedibilided ante la autoridad laboral, y determinar 

ta' falta de valor probatorio que ha dicho recurso le otorqa la Ley Federal del 

T~~bajo, que en estricto derecho constituye un documente• de carácter unilateral 

; ~i~' tener Un valor probatorio pleno; situación que demuestra la parcialidad con la 

·que se conduce la Autoridad Laboral al emitir laudos atisolutorios únicamente 

basados en el hecho de que el actor no agoto previo a la 1111erposición del escrito 

de demanda el recurso de inconformidad, no obstante de cumplir con los 

requisitos previstos por la Ley del Seguro Social de 1 ~173 y apegarse a los 

articulas transitorios del ordenamiento vigente citado. 



'·:.-,>;:,,'..:¡':, 
''. .'.- ~ ... _.'· 

, Sit¿~~jó~,~ue lle es tomada en cuenta al plantear ta IÍti~ ~}'~ada uno de tos juicios 

!Bbciratés,Vy .. no estudiando debidamente los . hetho~•' ~clÜ~idos y los medios 

prob~t~riÓ~ aportados por las partes, resolviendo sobre l~-i;ase de una cuestión 

. ~)ena ii'.'1~ 'dontroversia planteada dejando en total es'ti1~6. de ·.indefensión al 

reC:~¡;ent~~ dilatando la impartición de justicia de los trib~'ri'i;l~staborales; . 

•,El ~;irller capítulo se aboca principalmente a establecer ·~11 'c'Cí~cepto general de 

)~~ :_lermiríos jurídicos empleados dentro del ; d~s~rr/;1W • de· .. la presente 

.'il"lvestigaclón,,partiendo de diversas apreciacionesque'~6iire\Ín mismo vocablo 

. ii~Mn·il~stres juristas, logrando unificar en UQ,s'~i~:·có~r'.~~to .. t~das las ideas, 

·ap~rtaciÓ~e~ y aspectos preponderantes, que ha'jul~ic!·ci~:C:~ci;;,uno de los autores 

cltad~s.· i~t~gr~ 'un vo_cablo en particular y ~;¡~/sbn ·ci~ 'g~a~ ayuda para la 

ád~~~~~¿¿;;mprensiÓn c:le ta exposición delÓ~ t~;,;~~'~lr~ii'1i:·•· 
,i';:·> -:;:/':>· ---:.·_.::'/~(:~ _;~¡ ¿¿:~~:~~:f_::- ;:~·:,> 

En et's~gündo cápitulo se ~abl~~d~ d~I p~nÓ~~rria hÍstórico ele la Seguridad Social 

~~. ~!/~G~~-~;X;,·~~.:h~ic~la~-~r •• 8:~/\ci.e,i~r~?Jio d~ ·la· historia de nuestro país, 
·. determinado las)nstituciones que guardan mayor similitud IJ que son precursoras 

d~I demillci~~r.6r9~~ó·;j~'s~g~rid~d social que tenemos •:orno lo es el Instituto 

NÍEix16a~ó ci~ls~~i:@s~ci·~¡. así c~mo ia creación y desarro•to de1 mismoª 'º 1argo 

d~Í mé~.d~·~¡~~~e~t~ aftÓs de su formación y los aspectos que se han destacada - .. , , ,, ' ~ . . . ' . 
. • en cada ÚnÓ de·:ios ordenamientos legales que lo han reglllado en sus distintas 

éµ[)ca~;Hi~\:~~dÓ de forma especial la manera en que se tomo al recurso de 

inconr6imidad en cada una de ellas . 

. · Pcwlo.que hace al tercer capítulo se trata el recurso de inconformidad desde el 

punto· de vista reglamentario explicándose todos tos llOr menores que se 

p~~~ent~n alrededor del mismo y cada una de sus 11tapas, haciendo una 

' ~- e;plicación de los requisitos que debe de llevar tanto el esc1ito que lo contiene, los 

medios probatorios que se admiten, ante quien se interpone y cuestiones de forma 

y ío'~do que deben de cumplirse dentro de este procedim1ento administrativo. Así 

" mismo hablaremos del procedimiento ordinario ante la A<Jtoridad laboral y los 



'· \-,. ~--'• , - r'-< ·:::·,. ,,· •.•• 

"' -~·- ·'" ).::-\·;.·-::. :,·:·(;- ' \?: ... :~- ~ -. -> .:· ' . 
'·:,.~· ,c.·. '-_"::~~- ;.~·'.,;o·~ )>).t. 1.h /' ~· l;{; "'i _;; -; .. ·,:·.· .' '.. 

,., .. ''"' .. ::.: \''..':"· '/!,t~~\;'.-::_·':_:._'. tf -?::?.<.::!<~:~ -i~~ :.:f' :.::> .. ' ·:· .. ·.»' .... ·\->.:. 
··requislt~s/d_e,_form.ales(que··~debe: de .. cumplir-'el. escrito inicial de demanda 

·•:· ...• ···~~~~fJ~~~ifül::~:1~i~1~f~;i~:fdf;¡~~~f~fj~~=~1~;!sp:~~~d::t~:n ::ta~~:~:¡:~ 
. ~n·c~ci~J~á:ci~1~~:1fres'n'orn;atlv~s-.d'~í ln~·tit~ioMexi~ano del Seguro Social en 

~j~ áisliii(;·~¡,:;~~eMt~s~.~~~ ;~l~~ión ál. riesgo de trabajo. 
_. ;-· '~ . ' - -','·.: ·. _____ . ' 

__ ---.::;:;'-;r-,-~-~;.~_'./ ~~~~~~~\·,,:.;--.·,\ <.: --. '/_" 

Flnali~andoen ~uestrocúarto capítulo con un estudio de los aspectos jurídicos y 

j~iisp~Jcie'.i~ial~i;qu~~s~ haii determinado alrededor del recurso de inconformidad, 

y'.:q~~;'clejakvl:!rd1aramente la inoperancia que en ha caído el citado medio de 

finpG~n~ciÓh7~revisto como ~bligatorio en la nueva Ley del Seguro Social; 

.· . ~~tabi'e'éieiici~· étll igual forma la problemática actual que viven dla con dla los miles 
,, ·.\ ':;.·'·;-f:~,',t_:'-.\.'. ,,.-:, 

de·; afiliados ante 'e el citado órgano, no solo al interponer un recurso de 

i~b~~i~rÍtÍlda~\1no' al pretender solicitar la impartición de justicia por parte de la 

. aJtoridad'-~bllÍ~~tenie, para dirimir controversias de se~1uridad social que se 

' s~níet~n ~- ~~ tdnsideración: 

Tratando de que las aportaciones hechas con la presente 11westigación, den una 

mayor claridad a la necesidad imperiosa del estudio adE•cuado de las nuevas 

disposiciones contenidas en la Ley del Seguro Social vigente; en por del beneficio 

de las clases menos favorecidas de nuestro país y que constituyen el sujeto 

principal de aplicación de los principios básicos de la Seguridad Social. 



CAPITULO! 

CONCEPTOS Y GENERALIDADES 

1.1 Aspectos Generales 

En nuestro primer capitulo trataremos de establecer los conceptos básicos 

que serán utilizados en la presente investigación, de los cuales partiremos 

para determinar los elementos que integran la relación órgano asegurador. 

asegurado, que se establece en el momento en que un trabajador ingresa al 

régimen voluntario de seguridad social que imparte el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, y cuya principal función se encuentra encaminada a proveer 

al trabajador dentro de su calidad de asegurado y a sus beneficiarios, de los 

medios de atención de la salud a través de Prestaciones Médicas, 

Hospitalarias, Quirúrgicas, y de tipo económico como pensiones de 

Incapacidad Parcial Permanente o Total, Invalidez, Cesantia en Edad 

Avanzada y Vejez, y las correspondientes al ramo de Prestaciones en 

Especie que se encuentra integrada por las Asignaciones Familiares y 

Ayudas Asistenciales, y que en su conjunto integran la seguridad social que 

prevé el Estado para que sea aplicada a través del Instituto Mexicano del 

Seguro Social mediante las Unidades de Medicina, Hospitales Generales de 

Zona y Hospitales de Primer Nivel como lo son el Centro Médico Nacional 

Siglo XXI, lo anterior se ve complementado con el apoyo y ayuda tanto al 

asegurado y sus derechohabientes que imparte el Instituto mediante 

guardarlas, casas de asistencia, albergues, dispensarios y cllnicas rurales a 

lo largo de todo el territorio nacional. Lo anterior nos permite darse una idea 

en forma general de la amplitud de servicios y dependencias con las que 

cuenta el l.M.S.S., como el mayor órgano precursor de la Seguridad Social 

en nuestro pals, el cual cuenta con un gran desarrollo a lo largo de más de 

cincuenta años de vida, y que será objeto de estudio dentro del segundo 

capitulo de la presente investigación. 



,'·. ' ,. .: ; .. ' . . . 

Es importarité. estab;e~er ~ue los conceptos que seutilizarán y q'u~ se tratarán de 

estable~er con la n,'~yor cla~idad de~tro del desarrollo del ~~pltulo tju~ neis ocupa, 
·. - ,_ .. - •'. •''• ,.·' .. · .. _, :. . '' ... ·, . -

y como se mencionó en Hneas a~teriores, nos ~arán la pauia para crear una 

·comunicación entre .el\lector: y. llosotros,.··en' d~nde se··.111anejen· 1os .·.mismos 

..•. ~o~cépto~· q'ü~ ~;~r~ .de~ tia~~ p~ra ci~ter~Íri~r· 1~ lmp~rt~~~·lade encuadra al 

Rec'urna· de í~~·onforn;idad,,~u~ ~st~~l~ce.la Ley del Seguro Social vigente al 30 

.J~·J~Ho el~ 1~97?/·q~·e1~s ~at~ri~ p;Ínclp~I de estudio de este trabajo, dentro de 

.· .. las .6;n~Ícior1~~ ~o~i~]eis:.•~6cinó~i~a; y· )urldicas 'que viven actualmente un sin 

.···nú~·erode m~x.icano~'qúJ'·~e.~~cue'ntran sujetos· a una relación entre el órgano 

~stgur~d~r/11'~~~d~ i~~iitut~ Mexicano. del Seguro Social y su calidad de 

. : a~egur~.d~s:~·~e~J~h~~~bl~~tes. y patrones, derivada de su aseguramiento al 

·[égim~~'Je ~~gu;idád soCi~I impartido por la Institución mencionada. 
' . ·.·.¡· . j ,_. ·.,,' " - ~' ' -

·~~~·~e:~iti~~s cl~~.inicio.al.desarrollo del capltul~priniero de la presente 

investigación,:mediante éi'auxilio de diversos conceptos establecidos por autores 
' "" . ·.,. •' ' " .... ·. -- ' .... , .· f -

mexicanos e •internacionales·.· que· han.• pretendido agrupar ··en un·. número. de 

..•. palabras su :fde~·!~~¡i~cto ~ Íosté~Ínlnos qu~ 'se ~tilizarán erÍ este trab~jo, de la 

sigui~nt(ma~~ra: e .. 

. ' . ,,· ... 

·• 1 :2 Se~Uridad Social .. 

· El concepto de• seguridad social, implica una diversidad de aspectos, que han 

ori~inadci la diftcultad para su conceptualización, por no existir un acuerdo para 

. expr~s~r su ~oritenido jurldico, ya que la sola palabra en si, agrupa un sin~ÍJmero 
·.•.•de'klea~,en'l~s que se pretende establecer la importancia de este término, no 

·• soio'én. los paises menos desarroilados en donde la Seguridad Social juega un 

• pa~~r preponderante, ya que debido a las condiciones socio - económicas 

imp~ra~tes en los mismos, hace que el Estado encargado de impartir y normar a 

·la mi~ma, ,enfrente una serie de problemas que a lo largo de su creación se ven 



MIGUEL A. CORDINI: "Es el conjunto depri~c\~10~9'~~;mas que, en"fúnción de 

Solidaridad Social, regula los sistemas.~· lnstitu¿ii~~~·cj~'~iillados ~. 'corferir una 

pr~tección jurldicamente garantizada en los caso~ 'cie ~~¿~~id~d,biÓ~~onÓmica 
·.·~.'et; ',r· 

determinados por contingencias sociales". 1 , ... V·~'.···.?',·. -
.~·.:?:~>("" : .. ·,. 

La anterior definición, es escueta en tanto que no toma en cÚerita los sujetos de la 
,.·.;-.··. 

misma ni establece en forma clara su ámbito de aplicación, situaciones que debe 

de determinarse para mayor entendimiento del dicho concepto, además de que la 

Seguridad Social debe de ser concebida de una forma más humana y social en 

virtud de que se ve enfocada directamente a las clases sociales y especialmente 

a aquellas menos favorecidas, ya que en la mayorla de los casos son éstas las 

que sufren las carencias y limitaciones que presentan las instituciones y 

organismos encargados de su aplicación. De ahl la necesidad imperiosa de 

conceptualizarla mediante palabras que estén al alcance de la mayorla de las 

personas que integran la colectividad a fa cual se encuentra destinada, por lo 

tanto la anterior definición, se considera limitada y corta en cuanto al alcance y 

aplicación del término que nos ocupa. 

'CORDINI. ~liyuel ,\.Derecho de la Seguridad Social, Ed. Eudeba. Buenos Aires, 1966, p.a. 



· · · ·:• : .. '. :'..~:•.•.'.·~y:,:}·t.··~r:t~~litf:~}?~~ti·'(,.· ·:;;~J;'~f ~t~·::::/·~r:;:::'·~;;:~·~/,1'.:: ... ••.•.··· .... ·. 
GUSTAVO ARCE.CANO: .~Es el instrumento 1urldico'yeconómlco·que establece 

;~; .. ;. ~ '"'. '.i::; ··.<·({:~~;'.· ~:,'. ·'.:.¡:l.',?;,.o.·~<,<:::;<::/.,"; ·. -'..::;~.: ,': ; ¡-")'.~:,>j-.,;; .. /~-~:¿~~1 '.i>/·:·:_-,_,.,:.'./.·,' -~.: ~.};".:\.!:l,!"1•:~~-.'. :, ::: _.,: -<.' 
, el Estado para abolir la,~ece~ldad y garantizar a tod.o ~iud~dano ~IDere~~o a un 

:!':ITi~lf i~l~~~~~~E·3t.~~~jj~i~~~f &~~~i~:~ 
_facultativa y de servicios sociales, que otorgan,d~ ,los' impuestos las dependencias 

··de ·~quél, quedando amparados contra .16S:'r'ieg~s;'~r~f~~iÓ~~·l~s. y:s~~iales, 
~rincipalmente de las contingencias de I~: falia 'ci·i'n~.~fici~.~~Í~ d~ ~an~~~ia par~ s~ .. 

::::,::::: :::.·,::::, .. m,,ctiJJ1Í,}Í;,~:~~.I2: .. , 
deja ver ya la necesidad de est~bl~c~r:¿;9á~os e~p'e~Í,~leFp~·ra: SlJ inipl~ntación 

·.·::r.~~,~;:~~~~~~~~,;~~J,~~i~\K~~:l~¡~tz 
prlncipalmente. a que .se :ncu~ntra enfocada, (los diversos percances en los que · .· 

••i~t~f ~~rí~~~f~~~~~[~~~~i~~~:-¡~::I::, I 
;."; "./,," .. ~_.:.;,;·:;'~;~-:_;:).; -f'.~:~<~_~:;'; =·:, ... k~;·,-

. Pudie~d;~ J~nJ1J1~~:~J~.1~ cJ:fi~i¿~~;:it~t~'rior; es ~ás completa y especifica 

res~ecÍ:o d~I~ ~J~ J~ri~i~~r~;ncis'~~debe'cl~ ent~nder por Seguridad Social. 
' .,,"• ·' :-··-\.:,.::-:·.¿:, .,.", 

e:·."· . .'f e· .. • ,•'•.e',' :.• .; ... )•' )- ;::·· 

Més slri emb~r~6, la propia ~i~~nización Internacional de Trabajo, tiene su propio -. -,_• ·- .. -. '····'· .. -
conceptOde Segu~i~a~ Social, definiéndola de la siguiente forma: 

"Es un derecho público de observancia obligatoria y aplicación universal para el 

logro solidaría de u~~ economla autentica y racional de los recursos y valores 

humanos que asegura en toda la población una vida mejor con ingresos o medios 

! ARCE CANO. Gustavo. De los Seguros Sociales a la Seguridad Social, Ed. Porrúa. México1972, p 15 



'·.··., 
." 

económicos suficientes para una subsistencia decorosa, libre de miseria, temor, 

enfermedad, ignorancia y desocúp~~ión é:bC1 eí' fin de que en todos los paises se 

establezca, mantenga y acr~~ient~ ~1;1/~ÍóÍ, intelectual, moral y filosófico de su 
.- ' ·. - . -·' -~. -·· ·.;, . ' 

población activa, se preparé.el carl)ino'álágeneraciones venideras y se sustente 

a los incapacitados eliminados de I~ vid~ p~~a~cilva".3 
.... _, __ ,.,-.,¡ ....... -.. -- ',' . 

:-:;:<.?· - ·Ó'· ·.'.-~,·~.-.~.-.~.>-.-~~-; ,-. __ , ~;·:/: .. .oi',. ; ' 
El concepto anterior, conio ~~.d7mos apreCiar se encuentra encaminado en forma 

más humana, ya que a dii~r~~~ia del
0

primer autor el cual utiliza en primer lugar un 

vocablo. demá~i~d~ •'téb~i'c~/~ ~~ •. donde podemos apreciar la carencia de 

humanidad en°c~~~t¿·~·.~ii~·p¡¡;,.;¡¡a únicamente a establecer que es un "conjunto 

de nC>~in~s~ ~in ·~~t'~61~:C~i q¿i~nes la integran, cual es su fin, y mediante que 

·. f;rma·~~ ;í~'~;a':kí'.·~i~rn'o,,acl~!llás de que pierde totalmente la visión social y 

h·u~~·n'i di;n~}; s~·11~·~~ncionado, aspectos que son preponderantes de tomar 

é~ c:ú~~ta·~Tpreí~·~<l~; ét~finir e1 término que nos ocupa, Yª que e1 simple vocablo 

•,,e·n·~I irn~li~~~e~~··~s~~~t~·~olidario que lleva cada ser humano en su sentir para 

: ~:~~i~~~1t11~~~:~:;~~lZr~d::~:::~to de debe de ver cristalizado a tra'lés de 

, Ejs~~~6~6~i~~~e'~igque hemos mencionado, establece claramente quiénes la 

. : lnÍ~gr~~;;y rriictl~nte que forma va ha operar dentro de una sociedad, asl como 

. ~q~~U~~', ~ip'~~tos que son su principal preocupación (los diversos factores 

' : :.ext;;~or; +~~~ pueden disminuir la capacidad de los trabajadores para el 

· . dé?~mpeÍlo 
1

de sus actividades propias a sus oficios y empleos), e inclusive nos 

. dej~ ver ~ue. no sólo se debe de prestar por el Estado, sino que, ademas debe de 

··•· ~or1tar do~ la· participación de los propios sujetos a los cuales se ve encaminada, 

.'es'.',~~6ir, que los propios trabajadores mediante sus aportaciones, se auxiliarán 

· :· euci{.~ismos, en casos de infortunio mediante subsidios económicos, que se 

·integrarán con la participación conjunta como ya se dijo, del Estado y de los 

trabajadores, para garantizar esa ayuda económica, Médica y asistencial que se 

1 ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Glosario de Térmings de la Seguridad Social en 

América Latina .Ed. Secretaria General de Comité Permanente de Seguridad Social, México. 1988, p97. 



.~:;:....,l. 

·;.r:,:_: 
re9uiere en aquéllos casos en que no se pueda por medios propios 

é~nseguir el sustento de los trabajadores y de sus familias. 

Retomando la idea inicial de este comentario y como se mencionó en un 

principio, el concepto que emite la Organización Internacional del Trabajo, 

resulta ser más simple en cuanto a su entendimiento, ya que nos deja ver el 

lado humano del término Seguridad Social, aspecto no por menos 

importante, de los antes mencionados. 

El hombre a lo largo de su historia y durante las diversas facetas que la han 

integrado, se ha preocupado por garantizar a los miembros de la sociedad y 

más a las clases menos favorecidas, que en la mayorla de sus casos son 

!as que viven en carne propia las limitaciones de los sistemas de gobierno 

en cuanto a la implantación y manejo adecuado de la seguridad social, de 

un mlnimo de ayuda y asistencia en caso de percances, lo cual se ha • 

tratado de realizar mediante diversas organizaciones con carácter 

mutualista, que se deben de tomar como precursores de la seguridad social 

propiamente dicha, y que en nuestra última definición se ve plasmado, ya 

que la misma como ya se dijo, nos habla de la obligación que tienen de los 

gobiernos y los miembros integrantes de los mismos, de garantizar a los 

sujetos económicamente activos y a los que no lo son, asl como a los 

próximos en venir, de los medios necesarios para su adecuado desarrollo, 

sin dejar de ver el lado humano de cada uno de ellos, teniendo como fines 

principales la abolición de la miseria que ha enfrentado la humanidad desde 

sus inicios, asl como la desigualdad de clases y el bienestar común, a 

través de instituciones encargadas de auxiliar en caso de enfermedades, 

generales y profesionales, ayuda asistencial y subsidios económicos, a los 

sujetos que Jo requieran, logrando asl una igualdad para todos los miembros 

de la colectividad y en el menor de los casos, garantizar una vida decorosa 

a quienes se ven excluidos de los medios de producción por limitaciones 

flsica y orgánicas. 

10 



,.·.: ··~ .,' .. > ,; .:<~·;::;~~~:::;:: '.];{) \.'i:'.·? .,.-\:1 .. - ( ·.:· · .•. ;:'·:,-:.";_'; .- .-

'..:f/!,'.j;~:-f:.}~/~:I~~~~;~t:'.;{;¡Nt:;-i~/·~;/·,~::};;;?:~/({Y':·.-7,-~~~~·;:}~-~~/.r:::;.:r,;,.__'.·'.· ... 
. . .•. · .. po~emos establep~n:¡ue'la Seguridad ·Social~·es yn.derecho inalienable del ser 

. ·: ··.•;·•.·;1fil¡j¡b~tuJ~~e~~~Jf ~;~f~t~i~rli~P~~;[¡:~;~·~iai~ªc~~~s~~c;;i~~~d~:1c::;~:::s~ 
~;a·~~icidna;'~t~ndiÓ~·é:;né~iéa'. h¿spitalaiia, subsidios económicos, prestaciones 
' ~,:'. .. :,' '·.':".:;:;.· ;:/:.\~' ":,,··~;_~):!,! ~,-.• :;;.·«! ~- !·.·:·~~· ·. .: . ,' 

• en especie y demás tutélados para su bienestar individual y colectivo, buscando 
.. · ; · si~~p/e;la ~eibla·c~~;inua de los grupos a los que se encuentra encaminada y 

::1'69iaricif{~~¡-~~~ ~~yor desarrollo de la sociedad, y una mejor vida para las 
.· 9e~er~cio~~~·rutu;as. 

··.;:;: .. 

· 1:á1nstltut~ Mexicano del Seguro Social ,. 

El trab.ajador es la figura de este siglo, como lo fue el burgués del siglo pasado, en 

torno del cu~I se crearon una serle de instituciones de bienestar colectivo, entre 

las cuales se encuentra la Seguridad Social que se ha d~firÍldo en el punto 

anterior. 
;·'." 

-~~\'i ·. 

El trabajador ~s.el 1~1rnb~1Ó de(esfuerzo convertido en riqueza social, la cual se 

. -c~mparte ~~treu~ mayor~~~~eró'de porcentaje de las poblaciones de los Estados 

naciónale~;·~~Mé~i¿o/nt~slr~ r~~~l~ciÓnhizo más evidente esta verdad, que en 

otrÓ~;"pals~~~~6)Ji~reci~~o~ida sino, hasta después de la Segunda Guerra 

Mu~clial.;Est~r~~~bi~·~iie~t~~;o, a la acción colectiva exige que se luche por 

•· im
0

po~~r l~id~~ cÍe,~l!l{si~·Gna vida digna de los trabajadores, es imposible el 

de~~r~oUo ~~onó·~¡¿ó·;~síe~clo ~ste uno de los compromisos que asumió el Estado 

~exÍ~~no)V;'p~~.~11~.P·;~Tº0? I~ creación de organismos tales como el Instituto 
MexlcanodelSeguro'Social'yque a continuación pretenderemos conceptualizar 

.. en un~ forffi.~ ~é~e~~ljj,ái~ el~studio del presente trabajo . 
. ~:-¡?;\~:~~-\~~,>~~:-;: -.,:. 

Para delimiÍár IÓ'.~j~ _se_deb~r!Íde entender como Instituto Mexicano del Seguro 
····- -,-,:_ ,-,".r.;·eo,:"---,-----· ·---,, -,·-.---

Sociai,•_traÍar~nlOS'cie''.estabiecef como es concebido el mismo por diversos 

11 



'.'~'<'.: .•. »:._·~, ~.~-.'.:· . : ."·-·-··'•· ·' 
, .. _;;} ... >:~ < ·.· <>'" - r, -,~ l;-~,~ii:?::~i;r/ ·: :·i: :-1!f.; ... 

··.·• •.. ;i~:i;irtr'fri'i~~:dd:~~r~lg~~e~~: ~~~e~:: enci~~~r'.~~~l;:~i~;~trÓ·~~fa~I de; Pina 

.· ...• \f ~~lti';~~~f .,.,,.¡,,,,, "º ''"'º''i'");¡il:f *~~~,),,;~.;·· '"' 
•, tiene a.su, cargo la. organización y administra.ción ~el seguro soóial (Instrumento 

< J¡~~-i~f~~~''1~ ~~;· ~~·~·~~d%,~~;~f ,;~'f ;~;t¡~º.'~i'~"~ 
i.oe)~·ant~ri6~~efinición podemos determinar que. el.Ínstit~to ¿~~i6'á.~o~e1Seguro 

· )'~o~i~i/~~ ~~~.~'ebido de una forma técnica por el á~t6r/~í\)~~l línica~~nte se 

· ·, ·~~j~i~; .~ .. estaÍlle~er las caracterlsticas ]urldicas de form~~IÓ~·~¿l.~ropio · ln~tituto, 
é peidiendÓ eLestablecer dentro de la presente definición la fÚnciÓn principal del 

ml~mó, y á quienes se encuentra encaminado y más aún 1~· f~~~a e~ que opera 

· ·· dÚ;ha i'nstitución, aspectos que si bien pueden ser omitidos en . algunas ·. ·-,...· . -

· ·.·definiciones, no deben de ninguna manera pasar desapercibidas cuando se trata 
.~ •· ' 

,de definir a la principal Institución encargad.a de impartir la seguridad social en 

·nuestro pals, por lo que se considera que la anterior definición, resulta imprecisa y 

·· es~ueta' respecto a lo que se debe de entender por 1.M.S.S., cuya concepción no 

·•solo debe .de tomar en cuenta aspectos jurldicos. si no que además debe de 

· ..•. ~st~bl~cer el ásp~cto social y económico que jugo y juega el Instituto a lo largo de 
' .... --,- . 

casi miis de cincuenta y cinco años de su creación, debiendo de plasmarse dentro 

d~ su deÍi~i2ió~ el aspecto humanista de dicha Institución. 
;-:;.:::.-·.' ¡;, 

-~>·: 

Á mayor ciárldad en cuanto a lo escueto y limitado que nos parece el concepto 

. anterior; ei ~~al guarda mucha similitud con lo establecido por nuestra propia Ley 

. d~I S~güio Social en sus artlculos 4 y 5, ya que estos establecen lo siguiente: 

El articulo 5 de la Ley del Seguro Social establece: 

1 'oe PINA VARA, Rafael, Diccionario de los Organos de ta Adminislración Pública Federal, Tomo l.Ed. 

Porrúa. MéX1co 1983.pl 12 
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.. <:-:·. ·:·.'· :.;;:~.:,:<:~;y 'f.',:_~, C}I:j)E ;;·¿:, ·:·:.;·;~~~-~~<~~;··:· .-.~;., __ 3
·, ''"<_;. 

;;•·.' {·.· .. ··• :/ .. '..:,'' ;~].:· :';'..::~'2,··:~<<,¡.,· .. ('~t.·,:;':;~::.·;~;;·0:·;p~:);·~. : ,' 
·( •• ~ ;'.~i~ª;~~~i¡1i~!~~~~~~í¡~~~~{~~a~~g~.·~!11••(~f9~~{~~i.!l~:1~1:1~~··.~j~:~:~~r:~~=~~na::~ 

...•. ~t~~~·~~~~~1~~f¡~~~"i~~~¡~~,·~t;N:tri:.:::,":: 
. ·;:·~ :·: ;'.:.~~'·,.' ? -.- .. ' 

; ~.Es de esiabiece con base en la definición anterior. que un Organismo Público 

->\;, · ~·: .. =.'Des~·~~ti8n~ado, en primer término se encuentra dentro de la Administración 

\'píJb1ii:a· P~raestatal, que en el articulo 14 de su Ley reglamentaria establece que 

·dichos organismos son personas jurldicas creadas conforme a lo dispuesto por la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y cuyo objeto sea la obtención 

y aplicación de recursos para fines de seguridad social, rigiéndose por sus leyes 

especificas en cuanto a la estructura de sus órganos de gobierno y vigilancia, 

prestando un servicio público, que se traduce en el "conjunto de actividades que 

tienen por objeto satisfacer una necesidad colectiva de carácter material, 

económico o cultural, a través de prestaciones concretas e individua/es, brindando 

por el Estado, ·a las personas que Jo solicitan, de acuerdo con un sistema 

se~af ado por una ley, para que el mismo sea permanente y adecuado a las 

... necesid~des colectivasJ 

Teniencl~ ia'f~cultad cié tomar sus propias determinaciones, debiendo regirse su 

' ..• patrimo~i:CÍ por norm~s de derecho públic~. con' reglas tllcnlcás especiales, y una 
. . '. ¡_·.,,. •.. '~·· ' . - . . . - . ' " 

·•.· vez que~esaparece/ei'patrimonl() regresa al Estado, C()nfcirme lo dispuesto por el 

.. articulo J'iraé~ió~ ÍÍ/cl~Í~ l~y aén~ral de Bienes Nacionale~.. .. . 
::\:>-·'.,.-., :·;·.<·, _,,, <;:,/'-"-~' 

':t:.:: '"1·' 

·,. Resumiénd(), q~~.el Í~stitutó_ M~xlcano del Seguro Social es una persona jurldica 

distinta'del GCibiernCÍ'Céntral,'.que cuénta. con órganos de gobierno Interno 

cole~i~dos y repr~sentati~o~. fós que' toman decisiones propias, contando con 

pafri~o~i~ p~opiÜ; qué b~~forma ~ sostiene mediante ~u facultad de organismo 

'RUIZ MORENO, Angel Guillermo, Nuevo Derecho de lo Seguridad Social. Ed. Porrúa, México. 1997 p.131 
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fiscal autónomo, teniendo denominación, domicilio y régimen jurldico 

propios, como persona moral oficialmente reconocida, cuya principal función 

consistente en ser el organismo encargado por el Estado de velar por la 

adecuada aplicación de la seguridad social, mediante la organización y 

manejo de los recursos internos y externos (que se ven integrados por los 

ingresos destinados por el propio Estado y las aportaciones de los patrones 

y asegurados), los cuales se destinan a subsidiar las prestaciones en 

dinero, que se Integran por pensiones por incapacidades parciales y 

permanentes o totales, invalidez, cesantia en edad avanzada, vejez, asl 

como pensiones de viudez y orfandad, descendencia y ascendencia, 

prestaciones en especie que se encuentra integrada por las Asignaciones 

Familiares y Ayudas Asistenciales, y que en su conjunto integran la 

seguridad social que prevé el Estado para que sea aplicada a través del 

Instituto Mexicano del Seguro Social mediante las Unidades de Medicina, 

Hospitales Generales de Zona y Hospitales de Primer Nivel como lo es el 

Centro Médico Nacional Siglo XXI, lo anterior se ve complementado con el 

apoyo y ayuda tanto al asegurado y sus beneficiarios que imparte el Instituto 

mediante guarderlas, casas de asistencia, albergues, dispensarios y cllnicas 

rurales a lo largo de todo el territorio nacional, procurando un mejor nivel de 

vida para los miembros de la sociedad y un mejor futuro para las 

generaciones venideras. 

1.4 Recurso 

El término que nos ocupa tiene diversas connotaciones, dependiendo de la 

materia de la que se hable, y también de la etapa del procedimiento que se 

esté ventilando, de ahl la importancia de definir el término Recurso, toda vez 

que el presente trabajo, tiene como fuente principal un recurso 

administrativo dentro de la Ley del Seguro Social vigente, por lo que se 

tratará de establecer en términos generales lo que es un recurso en nuestro 

ámbito jurldico. 
14 



.. , .. ·' .. ' 

La: EnCiClopedla. Universal Ilustrada, define el término recurso de la siguiente 

·. m~~er~:· 

· "Médio j~rldico por el cual se pretende la modificación o anulación de. una 

resolución ji.i'cÍicial, siempre con miras a la mejor aplicación del derecho o la 
'._· ~. '.- . . -=-· 

·~; -; -

. La~nÍériordefiÍÍÍCión esÍablece en una forma genérica que el recurso es el medio 
- i::··., -- ···:-: - e·.:· . 

idónéo·jurlciicaríiente.halilando,para efectos de cambiar o en su caso anular una 

re~ó1~61ón':i·'~i6t~d~' :p~r; un Órgano en particular, encargado de resolver 

cbnirÓ~~;sia~:r~~~~~\6· ~ ~eterminadas pretensiones o derechos, en este orden de 

ideas.se pü'~cie cÍetern\1nar. lo siguiente: 
-: ":·.\.')I '-'::_:~~·;., .:/, 

·::;::;¡·~ ·.«"> 
"Re~ui~o.~Llámese récurso jUdicial a la facultad que compete a las partes en toda 

'cl~~~-d~ J~lcÍ~;/p~;~-p~dir la enmienda de una resolución judicial, unas veces 

a'nte el mismo íii~:Z o tribunal que la dictó y otras veces ante el tribunal superior" 7 

•· Ya q~ise ha'~stabl~cido que el recurso en general es un medio de impugnar . ·- ';·.,. ,_., ·"·· 

ados ernanacioii'éle 'alguna autoridad, dentro de este orden de ideas podemos 

d~ter~in~~· que ~n: ;cid~ orden jurldico, debe de establecerse por parte de los 
•"-'º'"· "·'· •. . . ,. \ 

legisladores; un instrumento por el cual se puede expresar la inconformidad de los 

g'óllernados' en contra de actos de las diversa autoridades que integran ese marco 

legal, c~ncluye~d~ lo siguiente:· . 
.. ·.:: ,· ;"<.:;:·: <," ,.:: 

La EnciclopedlaJurl~l~a ameba, dice lo siguiente: 
>ºí"' 

''R~curso.-Es'un'a~td Jurldl~o mediante el cual la parte que se considera 

perjÚclicada ~ agraviad~· por Úna ·.resolución judicial, pide la réform~ o anulación, . . - .. . . ' . 
' -. -·-. :..·~ . .-;,:,·. 

'ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBATomo XXIV.' Ed. DriskiÍI, Bueno~ Alr~s:1967, p.136. 
. . . ' . - ' 

' ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA, Tomo ·49, Ed .. Espasa - Calipe, Madrid, .Esp~na 1996, p. 1338 
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. ·;:J:0~t~:~if;iili~f &~~~t;·~~ ''"a ~"'"'""'·~·~,,·oora~, 
, ·, •. '·.:: • • • ' • ;_-,·- •. • ,, •. ~-- '· :-.'~.:-: 1- ~ -;:._"i··-~· -, 

Dela~·~nteri~;:~d:fi~:cicfü~:.··~~d~mos determlnár los requisitos comunes de los 
recurso~:)': ' ,. ' \" ~ <.' .. ·.... . . . '·· 

:.-, ·, ',- ----'.'", -;.''~;- :::,}(> 
-·-~·· ; ;_·,~e/';·:··;;," 

<••·>. ~) queq~;~nl~~eci'J~¿f~ea;p:rt~-en el proceso;, .. · ... 

, ,,/ b) •La ~~isl~n¿í~''d'e'~~ ;~rj~i¿i~' don~reio r~~~lt~n'te ele l~.d~cislón por la que se 

;•: .' ·~e·6Jrr~?;);: ~\ ,f~::U .. :·;+; .. \:': .. • '':!:r .s .. · ~;; /• ·:·J .;,/•• .. ·.·.··, ·:... . 
' é) '. L'a irÍte'rposic{Órf~el recurs'o 'de~tio de un' térmfno'perenlório qu~ comienza a 

· cor~era ~~~i; d~ 1~ ~~Íifi~á¿¡·ó~. el~ 1~; ~e¿ó¡·~cl{~,i~f,~~~~ci~~Í~nt~.''. .·· ,· .·•• .·•• · ·. . 
. ~}_> .. _: ';-, :;, __ ,,; .1);.::: ';'.\~-.. -~,-,·,-¡,-_¡ : <.\-.:~ ·-:· ,., .. 

En este orden· de ideas.·podemos con6lulr;~i~· ~; .r~b~rso es el.~édio jurldico· 
__ , •. -<;,;:.· ,._,· ·- '·:.-· . ' • - - •• • ,1,-_,. -~ . ·' ~--- ,_ 

establecido pÓr la propia ley para iriéonfo'irnarnos eri b'ontia de 'lin~ resolución de 
. ' ·- .. ·.,:·.·1··-··.··-."·.-"·.-/ ,·' · .. ·· - .. 

carácter definitivo o Intermedio que afecte la esfera furldica de aquel que se ve 

directamente afectado por esta resolución ·y que se sujeta a los requisitos 
' ' 

previstos por la ley de la materia· que se trate. 

1.5 Rocurso Admlnlstratlvo de Inconformidad 

Este· concepto forma la parte medular de la presente investigación, en virtud de 

que es el Recurso de Inconformidad en materia laboral lo que será materia de 

estudio durante el desarrollo del presente trabajo, por ser en la actualidad una 

reforma importante de la Ley del Seguro Social vigente a partir del primero de julio 

de 1997, y la cual esta presentando una infinidad de complejidades que se 

plantearan dentro del nuestros capltulos tercero y cuarto. 

'ENCICLOPEDIA JURIOICA OMEBA. Op Cil. p. 138 

16 



:: '>'·-'~.-:·:·. ;:-: ~·;.1.---> '._\;}.\~;:;;;::~~~~ >>l :<:,t,~< ,, ':' .·· 
. ·.···· . ·:·~ ~ 20":\t·~·¿;;~M;; ó!:::,:~·.· ,· ·L:'·,:::~L.-~\; :.··. . . 

Es' importante estable?e qu~'el.Re7urso:de Inconformidad no ha sido tomado en 

':·cue~ta'.~~~i-~~:~~t~~~·.i~~-i~ladbr~~'.d~'.1'943;,\973 y 1997; de una forma directa, ya 

.;•q~-~·e~ i'a:~~~e~i'¿fo~\1~ ¡~{tres orifenari1lentos citados, se ha determinado como 
- . ,-",, .. , .. __ .,,.,,.. .. ·.,, - ' '" ,. .. ' 

•':prÓbl~.iTia)¿mperante:e1 bienestar económico y social de los asegurados y 

-<. belletidarib~)éiej~~do de lado la necesidad de establecer adecuadamente los 

m~~ani~~()~ de defensa que tienen los sujetos de aseguramiento contra actos 

·:•éri;~·~ado~ clel propio Instituto Mexicano del Seguro Social de ahi que el Recurso 

,'.:<ci~'"írídonformldad sea materia de la presente investigación, para lo cual, se 

·.' pr~t~nderá conceptualizarlos de forma, analizando las definiciones que la doctrina 

a 8~~º. al respecto. 

En'·~ste. orden de ideas, tenemos que el maestro Guillermo Rulz Moreno lo define 

·ele la siguiente manera: 
. ·_ ._ ~:- ' .- -.-.. _. _ _.: 

deaseguramiento; sin establecer en fonma especifica cuáles son los actos que se . "'.- ,/ ., ·, .,, ,, · .... : 

.deben' de éon,siderar impugnables, ni que órgano o autoridad son los encargados 

· de'~u:·resolución, sin son órganos internos o externos del Instituto, y si dichas 

r~.solucicmes son recurribles mediante otro medio, ni el valor jurldico de la 

resolución emitida. Por todo lo antes manifestado se puede concluir que la 

definición anteriormente transcrita carece de los elementos mlnimos con los que 

debe contar una definición para que sea tomada como acertada. 

"RUIZ MORENO. Ang<I Guill<rmo .. Nuevo Derecho tlc La Seguritlatl Socjol Op, Cil.p477 
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:· :"· :::·,:1_/; .'-~·--::~ .. ·.:~ ,,~·~·,~;.~.,,,_,,.:---,,-.. ::;-'":""- >Y'i ~;-··. '/:.::.'!· · .-.·,_, := ;,j{~.:·. :<.· ;\~~··;· :/~}-~· '<;:~'._;· 

'.. . .• , ..•. Ié:' ... '/•',;'0i;¡Df;\:J~;':.~::J~;:;.t; ::;.i\::.;.·.e:.¡.:;;•:.;.)''···· :·;····~····;fr¡,~):';' ·······.··,·.' ; : ,·' 
· ? . . N~ .o.q~ta.nt~ •. 10,,a'ntérior.y el'.,d¡¡satjnci·~ns~;~rimeradefin:ició~' e.~7on~rarnos.éque ; ..•. ·. 

• ~;J • ~~i.z,},~?~fo~/¡[~t~~!~ }·~.~;::'~.~~·:±,~i,?r;··~a~er,a•: ~oií~~ptu~Íiiai•'e.1··:R~c~r~a·•cj~.·. 
"· lnconformidad:de la sigúiente'forrria: 'i:• :..:/.'" . :''it/ \·\"' · -,/::: -.'.- . ,. ·::~ . ._ .. ~. _ ...... , ; :x~'· ··.-~--~'._·:., -~···: '. ~,:· .. . i'~-::~ .:.-.. ,. _.- -!-.\~~,:._ _ ... _,.-::{. ·~.:/.-f; : \: -~:s~ ;·_ .<'-::. , · 

.·.··;; .·• ;.;·~~;tid~;r~~j~i:ig~t~~~·~if ~·:e~t~.~l~ci~: .co~tra·I~~ .~·t,6~~~.~~~'.;lstr~ción · 
· .. públié~. que oto¡ga la)eYa los interesados, por medio de los cuales se somete su 

· < 1 c~~sti~~ol~~¡~·~·"~1~··d~t~rminabiÓn. de un ó;gano ,·superior~'6~rnpet~nté para 

. ·. 'c;~no~~rd~)I, ¿o~ la finalidad de que en su caso se enmiende ~I error o agravio 
'· . <qu~ jó>~8,tiv~J dejándose sin efecto el acto recurrido de. ser considerado 

: 'P)fO~e·d~rii~·:~ f~ríd~~fó ·e1 ·recurso" 10 - : - _ • ._, 

Lá.d~fiñici~hjue precede resulta mucho más. completa qúe la ,anterior en virtud, 
de que en~esta ya se establece el origen jurldico ciélRécurso de Inconformidad, 
asr ~c)~c)';'()b)éto del fllismo/ ya ·'q:ue,~e;: ~stablece que' es un medio de 
irnpug~ación}tr~v~s d~i cual se pued~n re'¿uiri~ ~éícis di6t~dcis en ~gravio de los 

.·--·d.-.-::--_-'{"' .. .-.,, , ... :~'. ... ~.·- -~:-. '~ ... ,,~ ,,\, __ .,,'· ,, ·, 

su¡etos e asegura~,'.~.nto.<, '.:\ ·xc > '':•;': '. l; e > 

·~~]t~l~~~;~~1¡~1~1~f ¡~:1~;~: 
;-:::?:-··-.;~;~-' ..-;;. < ,/<, , , '-.' _ "'' .{:,'j',1-::: i;_.'.'.:::$"·-~.\~// c•~: <<.'~:¡;¡ '· ·-· . .,,- ·,': .•.• · .. '.-.. : .. ::.-_::<' · 

' .>.·:...:.~ . . ;,',: . '"'>/". ~:;:-:.:·(};::'. <~'; ';.'---~/ .. ,'V. , .·:.,.;-, ...... ••• • ',, .! ' '·'-:·: "~'.' 
, _: .>'··-:., .. _-: -.. -··, {·_<\~--'.~ ;~_~;. · i\~;:' _, -:~:<\t ·, :r'.'~-'":F· .·_.. _./~-·~~1.~~:1:/ii~'..'.·~,:X.'~'- ·,.-.~ . .- .. :·. :-:::.;--·· _~;-:.,?~!};.:X:··:- : ... : :· -.... · 
·· · Autores céini6 Gregorio Sárichez LeéÍn.(córíéiiiéii al Recurso de Inconformidad de 

' I~ '~¡~~!e~i~"r;,~ri~r~:;'.D5." ...• ·.,,:··,··~.··{·f': ~~"·'; ''.~'~'.>;t .. :,t·.~·\·'·····.···.•~.:.¡;.:,: ':· '.,:o• x~·. '.T: <: ' ' 
, - .. {:;;,:'4'.} ' ,_,:·~:~;·· ·--.·,,-,. ~-,,- ~ .. -:-·;>. :;';.>}~)·:~'.·(:··::~?:.:·:. ·_·,:::-.. 
. ·.,.,:.:· ·-,'.'.: :;. :' ,• ~--:. , '. ';";J.;,.' . -. , . . . ·,.· .. ·•. . ·'·"·~· {.:-'·"· ·•·• ·• "" 

,_:.-,._ -·,'· _,,.,_·_'-:-::,~::·:.-_,., .. .:··~.'.:~_·;·_~:-:~.~«~·i:'/:·::~·.r{:t.~::~·: ., - ''.·<-·:1(<·--~;·-, '_-, · .. '. 
"El recurso administrativo de Inconformidad ante el l.M.S.S;', previsto en el articulo 

_: ~ .'. : .-_'.· '.:~ ' .. ~ ;,;,, .. ·.:,: ; ~;~._-:.;; ... ;._;, ·>'.- :¡_·),j.-_(-:..:~r ,. :~·- ·.\';;\;--·~~· ~t >:·:-;-.:}..-~\:·;.._\·:·.-;.; __ ·>:-1\·-· .. :· .·...,_ :·.:·,_, . • ·.- ,.~_=:- :r: .. , .·. -·· 
·.· 274 de la 'Ley 'del. Seguro ,Social,, es> un recurso '.admjnistr¡itivo que' pueden 

pr6rnóver l~s 'P'~t~o~~~;} ~e~és ~ujeÍo~ 6blfgad~~. ~~¡ ~º~º 1'os ásegurad~s y 

'° lbldem. p.479 
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,... . '""'" 

;, . ' : : .. &' );.; {·'::·::~·.:~J'.i~~0fü'.ii;.l¡>é'it~~lr.f:::;;:~~·{·.,;;~;, ::~'.:~ .... ;'. :·,. i .. · .· .. . • .... 

~.. •.:beneflciarios,,y ;que:'es•resuelto' por. un•· organismo, especializado.distintO a· 1os 

.. . ~-. ~~g~~~s.~u~~~~tí~';~~:Ji~;~~~~@~i~~t'f f.~}¡:;,)>.:_:,?''' ' 
1 

. · • . . 

i 1ll~~Í~~lí~~if~~~E:~~~:~f~~;1~:~ 
pó~cici~ 1~ci6~í~~¡~·b~i~-r~6'~%1~ricJad la esencia misma del recurso mencionado, 

qú~'.origÍ~{~~~-~l~h~.d~tl~ibiÓri_~o· pueda ser aceptada en forma definitiva: · 
·:,.- .. .- ,.; ·:i: -., .,,.-; .. - i.:~:;~;~·:·. ~IVt.;~:. 

· .. "-{-.~-~;·. :t::c: .~ .·;~;-.·~~:.~ "·.¡-~-··:~:'.{:: .... ;;C,(={· . 

•·.·•.:P~etendiendoJogr:r un concepto· general podemos establecer de las definiciones 

·. :trani~rit~s~Üe'~I r~ctr~~·~~\n~onformldad, establecido en el articulo 294 de I~ 
·. Lé/•ci.~1''.$~~'Jicí~'sd~i~'j;r~lg~~l~'. .es un. medio concebido para que de los 

•. asegurados'V lie~eficia.rias:·pueilan recurrir 1as determinaciones emitidas por e1 

1~~mut~~~l¿~i~a~6:d~1~s~~u~o'.social resp.ecto de las prestaciones contempladas 

pÓ;•~1.6.r~eg~;,;·i~~t~ i~~~¡'(~i~ifcio: que le~ o;igine un perjuicio irreparable que 

• 'únicameiitepued~'sér iñterpuestci·~~i;persona agraviada, legitimándose sobre la 

• •.: b;~~dei"inter¡s; JU¡Íd%~ qJ~ · s"~ '~e.afectado por una resolución definitiva emitida 

•.·. • ~~~i"i~~i~~?f ~~~~::¿~:~::.:~; ~:;m~" •; 
.. -:"--. ' :~¡' 'q -;,,·.;.Z,'j-~;.;:.: ·.'-¡)1 

::.:' _::: ·:·1;< >~-:<<~·;:~~.: •':':--;:-:::·" .. \.'<·' 
El/heclío>de'. q~~ .• ¡;; Ír~mitacié>n y ;esoluclón que recaen al Recurso de 

·• 1ncbnfor~id~~dc6r~~, a cargo d~I Consejo Consultivo Deiegacional, siendo este un 

. : Órga.riC> del propio' Instituto Mexicano del Seguro Social, sugiere una parcialidad en 

· du~nio al sentido de la resolución que se emite, ya que es muy dificil que dentro 

: de u~ proceso se presente con éxito la formula juez y parte, situación que será 

. e~tudiacJa con mayor detenimiento en eí capitulo ;cuarto de: lap¡esente 

•. lnv~stigación. 

-~ 1 SANCHEZ LEON. Gregario, Derecho Mexicano de la Seguridad Social, ·e~. CáÍdenas-_Edil~re~ Oistnbuidor. 

México. p 151. 



p,: fi~~"~ ;:~,. "'º'.fu"ª'·~ ,,~:2L:ó0 J~,t;;,,;,;,irurno 
, ~:~::i:~1l~;,i;,;riizti~'.~?r~~~61~¡ltt~~;~·!·::;.:;: .. 

acatar: l~~.di'r~~trÍc~~ y poi1Íi~~~ ~stabiebúi~s p~; e1'ár~~ ~or~aiiva, p~ro tal 
' - • ; ~-~j • 'e • •' ;. '· ;• '• , ' ", • «'' ,. , ,-, • ', ,. , • • - ,, ' ' , •., • • 

.. situación péiríiité: qlie en algunos casos éii pro' del interés institucional se pueda 

· .· act~ar ~ñ forma p~rcÍ~1: ' 
, - _, ·--... : 

' . 

. . . " , .. _.. ~ :;/ ; -

.1.6 Acto o~fl~ítivo 

ÉÍ sigúi~~íe' ~oncepto que iratareíllos de definir forma parte importante de esta 

irivesti~'~dÓn, y~·qú~ como pÚdimos apreciar en el concepto anterior el Recurso 

de indóriforÍiiicÍad, ei mismo única y exclusivamente se promueve contra actos 

emitidO.~ p~(e1':1ílstlt~to Mexicano del Seguro Social, que tengan como principal 

C:~rácteris_tica.~~l~~e; un acto definitivo, de ahl el interés de establecer de forma 

cl~ra ioq~ks'é''ci~berá de entender por este vocablo en la presente investigación. 

Es in1portanté0CteÍermlnar que el legislador, a omitido conceptualizar el término 
. ."· >:·,,,.: .. :{!.":<'·".: . . 

• que nos ocúpá; sin embargo nuestra doctrina a tratado de establecer lo que sci 

. ' de~ed~'e."~(~ndii'r'p~r acto definitivo, definiéndolo de la siguiente manera: 
,J• <-;:~_~}:- ':«(~·:,·;.-

••····:. · ·~Una' decl~;¿c'ión de voluntad de un órgano de la administración pública - ·'- ~-,, . ' -- '. ' . ' -

·. Para·éstatal, emitido en uso de atribuciones regladas o discrecionales, susceptible 

,.·. el~ cr'¡;'~r ··~~ forma particular obligaciones, derechos o situaciones jurldicas de 

~~in~nte ~aturaleza administrativa". 12 

· · l.a'ariterior definición, nos deja ver que todo acto definilivo, debe de emanar de un 

Órgano del estado, en cualquiera de sus calidades centralizad~· o descentralizada, 

·~~· déclr, que, para que un acto tenga el carácter de definitivo,· debe de ser emitido 

" RUIZ MORENO, Angel Guillermo. Nuevo Derecho de la Seguridad So~ Op. Cit.p.462 

~o 



-~---~----....::...____ ----·~-~-·-----------·~-·----··-

•. ,f (,,~6,~~JtfaiLu";,00,ro ,, ~··""'""""",re""'"'"","'" 
·~las.qu~•¿uéd~·~-~:su' libre'alb~d~I?; pero siempre con la caracteristica de crear o 

, .· ~~difi6~i u~~ C:'ó~ciició~;iúf.!diÚcÍe ¡~ persona a quien recae el acto definitivo . 
.. ;;'.'~::·.' ).:~~'.· "'(,~. :«"~-·'-:. :- ;·,···· 

•Ot;6:~~~ect~:.imp'Jri~~¡:.:~sque é{acÍo defi_nitivo,en contra del cual se puede 

..•••. , · pro-íllóver el ReéUrso:de-lnconformidad:'•~ebe corno ya se ha mencionado, afectar 

.··• ~'.~i~~~~f ~fr~~~~il~~1~2;~~r~~:~ª:.; 
·afectación úniéa y·exclusivaménie,P_~ede',~e~ ácimlriistrativa,•·· 

. '·f:"·· "::::"' . " ·C)~;,;.·,::.:.~-..,--. 
~- :·.~~. :.~: -

Como conclusión respeí:io a 1á prifl1era' d~fin¡ci,@i de acto administrativo, podemos 

determinar que la misma.es-bastanteáce,rtacia,,respécta ala.que se'debe'de 

. ª:~:~'.~~f ~~~~\~if i~Ji~~i~iilt~~.;: 
en··· este ord,en , de ;id~asJia~ :e~contramos ·que . el, ~aestro Ruiz Moreno, ha 

manifesta~a ~~sp~c;6"~'1r~ií~cepción cie Acta Definitivo la siguiente: 

· :·La r~s~ÍJ~16~- d~ ~Gn Órgan6 o funcionario del Instituto Mexicano del Seguro 

•.;Social, qUe par~ perjuicio a persona interesada, y que no pueda ser ya revocado, 

modiftcad~·o\lejado' sin efecto, sino mediante la interposición del recurso de 

. lnbci~fo;~¡'d~¿ p~evisto en los articulas 294 y 295 de la Ley del Seguro Social". 13 

· cila·;d~fihlcló~%~terior, es exactamente lo que consideramos se deberá de 

. entender 1p~/Acro DEFINITIVO, en el desarrollo del presente trabajo, en virtud 

'de'q~e defté"xtCi'del propio concepto establece que el acto definitivo materia de 

·. " ibidem,p .isa · '· 
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esta investigación, es emitido por un órgano o funcionario del Instituto 

Mexicano del Seguro Social y en contra del cual única y exclusivamente 

puede interponerse el Recurso de Inconformidad como medio para 

modificarlo, dejarlo sin efecto o confinmarlo, siempre y cuando el acto 

definitivo que se recurra origine una alteración dentro de la esfera jurldica 

del afectado, y que únicamente puede ser el asegurado o beneficiario como 

sujetos de aseguramiento y el patrón respecto de actos que vulneren sus 

derechos relacionados con créditos fiscales. 

De las anteriores definiciones podemos determinar cinco elementos 

importantes para que un acto se considere definitivo: 

1) Que provenga de órgano competente; 

2) Que sea una manifestación de voluntad del órgano administrativo 

del que emana; 

3) Que tenga un objeto determinado; 

4) Que reúna los requisitos de forma que previenen las leyes para su 

·· · ~xisiencia; y 

5).Que decida, resuelva o concluye en último término. 

Además de que dicho acto administrativo debe de cumplir con el requisito 

de definitividad, es decir, que no exista fonma legal de que sea modificado o 

invalidado, sino, mediante la substanciación del Recurso de lnconfonmidad. 

El Tribunal Colegiado de Circuito ha emitido un criterio jurisprudencia! que 

nos permite entender lo que constituye un acto definitivo, en los siguientes 

términos: 



.,.. ".~,,··~ x ~1_¡:::: :.:?.=.s . - ;.:-~'··, :~·:-i~'~· ·.:: \::. 

, . ._) ·.:. ~·.·t;.-1j1.'>:--~··_:0~~1f~:~f;~~~~:~~~:~c,-·~::~,~-~;_::· -_: _ . 
"La resolución.•de)a "aí.jtori,d,'\d administrativa por medio de la cual se 

~e~üier~ a'.1~~~Pr~s~,~~'eJri~a:~~eformule aclaraciones de las cuotas 

obrero~ pairoriales: no Íiene la caracterlstica de definitividad requerida por 

·el artlculii 27.Í~noy 294~ de la Ley del Seguro Social, para Impugnarla vla 

recurso de 1ri~~nformidad previsto en dicho precepto, ya que es un acto 

· definfUvo cuando decide, resuelve o concluye un procedimiento judicial o 

administrativo, pero no cuando requiere al particular manifieste su 

acuerdo o desacuerdo con relación a una obiigación, por que es obvi.o 

que tal determinación no contiene una decisión, sino una solicitud, por 

tanto, resulta que la definitividad de ella . queda. condiéionada 'al 

comportamiento de este, es decfr, al hecho de que se formÚlen o no las 

aclaraciones requerida~. y de~~ndiendo de dicho coinpbrtami~rÍto, se 

resolverá loprocedente; con~écuentemente es correcto el de~echamlento 
del recurso de. lnc~hfcir~idad qu~··~e interponga contr(dicha· r~~~lución, 

·.ya .que seréitera, la d~t~~~inación no. decid~, res.u~Jve ·º concluye .sobre 

' ~::~:t~t~~~~~;~t;!:~~~jllf t~~,~;~~:=~;·,: 
lrÍstáncia,/rribunal~s'falegiados ·,de···ci.rí:ufto; .Fuente: Gaceta· del·· Semanario · . 

..• Ju8ici~í Ci~ ·í~; F~ci~~a~fó,{'í:pci~~:·o6tav~:' NúíTI~~º; e:~·; Én~ro úí93;Te;is L4º A. 

•·· JG:ri~J~~.cié~~i~)2~i¡;é~.'fj\.:F \/ •.. ,'.:.·{ · 
.. ·;'.'- . :~,: ·, _, -

.Pode~o~e~tatí'í~~é[~u~'.A~·¡~d~s'ies ~ct~s emanados del Instituto Mexicano del 

Segu'r~ ~o~i.al~ued~~'seÍ'r~~Üirictd~mediante el Recurso de Inconformidad, sino, 

', qJe lai~~ .. r~~OÍu~Í3~~;:·á~b~~ de ser definitivas, emanadas de un órgano o 

·• p~rson~.~()füp~t~~t~'.~·~adfficar, cambiar o alterar la esfera jurldica del receptor 

del mlsm~.'de t~i' iii:/m~ ~ue le ocasiona un perjuicio que únicamente pueden en 

~~te ~~~() ~~~p¡;~i{;~l~r ser corregido por el propio Instituto, a través de un órgano 

· .. disti~t() «Íf ~~Ísdr, ~b~sÍituido por personal propio, y que integran los Consejos 

Cóns~ltil/cis Deleg~cicinales, cuyas determinaciones, pueden modificar, dejar sin 

efectO, sobreseer o confirmar el acto definitivo sometido a su consideración. 
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.. , . ';·.'i~>:.:>~\':<; :\·>: _'.'L-::···.·· 
'., . . .. . _;·~ ::.~-··.· . 

·---------------
."\;~ './:. ... : .. \;; :'; ·:-~:>"' ">·¡,·-~::· 

···•·· Co~sideraíllo~-~J~po~a~te.comerytar en forma breve, el hecho de que el propio 
:. 1n~titJtoM~xic~r1~ ·d~i s~gur~ soéiá1 juegue los papeles de Juez y parte, respecto 

> .a '1~ lrit~i~o~iC:iÓn d~I R~cdrs~ ~e ln~onfor,:;,idad y particularmente en contra de un 
··: ... . · .: .. " ;'"·'':'····. ''. ·.'-.'. :_ ,, . 

adto definitivo: einana
0

do dkectamente por el mismo Instituto, nos da la idea de 

imparcialidad en cuanto. a la resolución que recae al citado recurso 

administrativo, ya que en Ja mayorla de los cásos el Interés institucional impera en 

contra del interés particular, situación que será debidamente estudiada en el 

capitulo cuarto de esta investigación. 

1.7 Consejo Consultivo Delegacional 

El concepto que nos ocupa en este punto,. juega un papel importante en la 

investigación a desarrollar, en virtud 'de que corre a cargo de este organismo del 

Instituto Mexicano . del Seguro S~clal, la r~soluclón ·• recalda .. al·· Recurso de 

Inconformidad; i~terpuestó'.~ry ~onir~ d~. u~'act~ d~finiiivo, que como ya se 

mencionó en lineas anteri6res:'.dep~ra perjuicio ?elltro ele la esfera. administrativa 

. ; de los suj~tos.d~ a~~gdr~~Íe.~to'd~I régirnen de ~'egÚridad social que i~parte el 

. lnstitut~;· éi bÍ~~ ~n ·~o-~f~a :d;;:¡ó~ ~~édito~· fiicales de lo~ p~iion'es. · . . 
,,··:_,~: \'' ::::·· -·· 

El 'Giosá;ioliitkr~~~io~al d~ Término~ de. Seguridad So~l~I en América,· ha tratado 
·, 1"'•· , •. ,,,_ .... _ ' •. ,,,··-. . • _. •• '. , 

de establecer: que son los Consejos Consultivos Delegácionales,, de la siguiente . ., 
- '::<.-.·:.: 

. : :-: ·:.)~} ;,.:·r_;,·/.,, f·-
,..,- .. -:. ·.:.·,.,,.·· 

.. \·Ófg~n~
0

administrativo y de consulta con que.•cu~~ta . .rc~dt:~~l~~aciÓn Estatal o 

·.•·.• Ó~Í~gari1onál o Departamentales de las ln~titÜ~i~ne's' d~·s~9u,iici'ac(sci€1~1": 14 
• . 

-~-·~:~~~.~-:i~·::~"; , ~4.:'.~·- ,Jf\-;.'-;. -- !·.·;:c .. - ' 

definición resulta escueta, ya q~e, ~~:;est~b1eC:e, /1.~f ~bj~;ivbs .de este 

'organismo ni las funciones principales.•.deÍ mismo;'':áciemá:S'•de :que omite 
, . . . . .. _-.,. - _.,, .. ·- .. ·:·. ..- . - .. -... " ' 

. 11 GLOSARIO DE TERMINOS DE LA SEGURÍ~AO SOblAL EN ~l,;ERICA LA;INA Ed. Secrelarla G~neral 
de Comité Permonenle de Seguridad Social,. México; .1988, p.26 



.. ·. · .. '. ': ·;_·~·. <.!;i:;,\ ;>: ,;,·::~\:"~::::~::,?~ ¡"··C· ~·~\:,»-· :;i'~ , .. ~' ·:·.:>- · 1« ~-:< .·¡~_~_.'._:,~'~:1.:-~ 
·;:~· e - • \ '.,<\ -<· ; .· :~i>:.:_;.~'.:.f;;\1~~9:~·:. - . - .· .. ; '• 

.:::."~-- ~: ; -~;.:·::- · :/.:. ·:~ .', <) ;:y:~;~;J;{~; ·· .i~:f :!}:.;.~~ },~t; .. \ :/·Y';,:i-;. ~.}:. ~:: r_;;,,'.\;_ -. < ~~~~ ~-;:{) \fr :_; ~s~-~ :: '>:·~_;_~'. i:· ~: · 
.. _niencloríarlaJornia de'lntegradón de dlchos~órganos';lfrnltándose únicamente a 

_: .. ::, • -- _-'·:-~ · ,:_;.;_:-.-,: ~'.'.·;:/~-;,": i:{-':;>:-' ,:_.: ;.:;.,·:)-< ~~/7;_·::~:~,,.\:~1._-;~~ .,.;_. ._.:Y;-;-r.>~·. ,,. \Fi<: ~.':-,/~:_',;-::<.e;_.:,.¡.; . 
• d~cir que son, pero c~recien~~ de los elementos'mlnlmos q~e debe de contener 

· :_ · -· . ur? , ~~fld~1.~~.·lr,~.~~~·et~,1rf ii;~mid\:f ¡;~~iHt,t1:~;~~'.)r~eg~~ción. operación . 
.funcionamierto.y,objetó• de Jo:qu~ ,~e: trat~de'.conc~p~Ualizar, no permite entender 

· • t~filI~t~~~~~~11~1!~1~~~~.i:ó~··~;::.·::,:::; 
·-:.: .. ~:,' f,','' .'. '-.' ·' . ' -

.·Vistá.la limitadá .. conceptu:lizléi¿~.;r~~~~t:cede,• el.propio Glosarlo .. de Términos, 

estabÍece éori mayor '~la'tiaaci ;;; ib'~.'ifü~/ ~on los', é:~n~ejo~ ·; é:bnsultivos 

Delegacionales, de la form~ ~l~~:~?t~:j:,i,::;'F; 1;;'..\· ·• • ;; •• '· • ' · 

· .. ,,,, :_./;:'. "' (.:·:.:,o, - 7,~··.:~~i·.¡.~ ;>~--~· '"· 
" Son órganos de autoridad:~·e¡:>eindienfa:·~:I Consejo. Íécnicó/c~ri .atribuciones y 
. . . < ,'' > : .. : .. '.":",·_,';)·::·\"-:'~-'!·<~·-,.>~:· '.~.;·: -:/ '<·;.:;··;_:·\., {?>:i.:~_;_\ "+:.:~'"./·;~.-. ··"~· ;~· ;· > 
racultades espec1!1casdelegadas en algunos ~as~s•por•el .consejo Tecn1co del 
Instituto y s~nal~da~ ci~·m·~~er~::·~xpr~~a p~r \~ ~·~~~¡ L~y ~~is~9~;0··5~~iai en 
sus artlculos273 ~.!'74·:;is.(.'. ' .•• ,.,. ' \\, .,. '!·• ';'{ ?¡:, r; . ' 

. . ',_,t,,.'" ·,:. :·. '/'.; ... ,· ·:··.'.:;-,~;·:·;, .. , ..... "' '····>·:' 

La.·anteribr, ~eÍinlc;~~:~~~~l~mé~ta•de;for~á;~l¡ra l~:qie. ~:··deberá ·de entender 

· pór co~fej~.~~~~~lt[~~ °.~J~Q,~~¡i~~;~~1·y~~~;i;:·~~~ ~·s~ablecé ·la· calidad de 
éstós; .. Y~. que ... son,órgan.os ;de .~utoíidad :dentro, dela estructura .del 1.M.S.S., 

.·e~tablMi~.ndo .• ?~}:)9~~\;,~r~.T:i~.~~~A~~li(~r~~~lsmos··.· cuentan par~ su 
fun~ionamiento, · corí •· atribecl~~es y¡tacultades delimitadas· por las disposiciones 
legaÍes~ontenid~sdent~~d~.1~.~e~·d~i.se~Ú;o Social y muy en particular con las 

establecidas por el nuev~·~rd~~a~í~rito"legal vigente al 1° de julio de 1997, asl 

como a los line~mlentos dict~~¿~ p¿; lo~, Consejos Técnicos cel propio Instituto. 
' . . . . . . º· ··:·;'/,~: :.~'-, , . . 

No obstante lo antes manifesíacio, los conceptos que anteceden son omisos en 

cuanto a establecer én 16iri,~ clara en que consisten las funciones de los 

Consejos Consultivos Delegacionales, y la importancia que han tomado con el 

"lbidem. p.191 



·nuevo ordenamiento legal del seguro social vigente a partir del mes de julio 

· de 1997, en donde considera como requisito de procedibilidad para acudir 

ante la Autoridad Laboral a dirimir controversias de seguridad social, entre el 

o los sujetos de aseguramiento y el Instituto, el agotamiento del Recurso de 

Inconformidad contenido en la propia Ley del Seguro Social, situación que 

desemboca en que las definiciones citadas, son en su conjunto inconclusas 

al tratar de delimitar lo que se debe de entender por el vocablo que nos 

ocupa. 

Para tratar de complementar el concepto de Consejo Consultivo 

Delegacional los articules 273 y 274 de la Ley del Seguro Social vigente, 

establece la forma de integración y las facultades de dichos órganos dentro 

de la estructura del Instituto Mexicano del Seguro Social de la siguiente 

manera: 

ARTICULO 273: "Los Consejos Consultivos Delegacionales estarán 

integrados por el delegado que fungirá como presidente del mismo; un 

representante del gobierno de la entidad federativa sede de la 

Delegación, dos del sector obrero y dos del sector patronal, con sus 

respectivos suplentes. En el caso de las delegaciones del Distrito 

Federal la representación del Gobierno se integrará con el titular de la 

Delegación respectiva. El Consejo técnico podrá ampliar la 

representación de los sectores cuando lo considere conveniente. 

Los integrantes del Consejo Consultivo Delegacional representativos 

de los sectores permanecerán en su cargo seis años. Las 

organizaciones que los hubiesen designado, tendrán derecho a 

removerlos libremente." 

ARTICULO 274: Las facultades de los Consejos Consultivos 

Delegacionales del Instituto, son: 

1.- Vigilar el funcionamiento de los servicios del Seguro Social en la 

circunscripción de la delegación y sugerir las medidas conducentes al mejor 
26 



funci6riarT1l~~¡IJ d~ Í~s 1~7¡;,ido~ médicos, t~cnlcos, administrativos y sociales 

. a d~~go d~ la ~i~~~; 

lt-'opin~r:e~ tod~-~q¿~ll~·enque el Del~gad~ o cualesquiera de los órganos 

del lnstit~t~,~~ e~te ni~ei•~ometa su consideración; 
,.' ~:·: , · .. ~ : . 

: ~~-~· ;; .. :~,' 

111> S~r ~! ·portavoz autorizado de la delegación ante los sectores 

represeñtados· y de éstos ante la delegación, a fin de lograr las mejores ·.. ; ... ·.· 
relaciones y la colaboración de los sectores en las labores y servicios que el 

lnstitutotiene a su cargo; 

IV.~ ~ramitar y resolver en el ámbito de la circunscripción territorial de la 

delegación, el recurso de Inconformidad establecido en el articulo 294, en 

los. términos autorizados por el Consejo Técnico, y· 

V.e Las demás que le señalen el Consejo Técnico y la Dirección General. 

- De: los preceptos legales anteriormente transcritos se desprende que los Consejos 

éonsultivos Delegacionales, son órganos internos del Instituto cuya función 

principal se constriñe a la substanciación y resolución del recurso de 

Inconformidad promovidos por los asegurados o beneficiarios respecto de los 

actos definitivos emitidos por el Instituto, y que deparan perjuicio respecto de los 

intereses de los mismos, siendo estos los encargados de determinar la 

procedencia o no de las inconformidades interpuestas por los asegurados y/o 

beneficiarios respecto de los actos definitivos dictados por el Instituto Mexicano 

del Seguro Social y que a opinión de los mismos les depara un perjuicio, ya sea 

en prestaciones económicas o en especie, asl como la falta de atención oportuna 

e inclusive en aquellos casos en la que la salud del inconforme se ve alterada por 

medios ajenos a los mismos, y que se originan por el personal del propio Instituto 

en sus diversos niveles, de ahl que los Consejos Consultivos Delegacionales son 

de suma importancia dentro de la organización y manejo del Seguro Social. como 

~7 



órgano regulad6r y supervisor de la adecuada aplicación y . manejo de la 

Seguridad So¿ialy rnás'aÜ~ co~ lavigcincÍa del ordena~iénto legal de 1997, en 
' ' . . . . ' . . -- . ' ' . ·- --, ' ' ... ~ . . . ' ' ' . 

donde el organismo que hemos preÍéndido coricéptuálizai en Hneas anteriores, 
, < ' •• - • " ' • ~· • :__ • - • 

. ·oéupa·:un lugar iinportanteoya que como se ha mencionado, la nueva Ley del 

.. S~gürb s~C:i~(~1\cb~~iderar necesario agotar el Recurso de Inconformidad, como 

ún 'me'.~í~''de:pr~cedibilÍdad para los asegurados o sus beneficiarios, antes de 

acudir anie el órgáno jurisdiccional, es decir, antes de interponer demanda ante la 

A~toridad Laboral por las prestaciones de seguridad social que imparte el 

·· l.M.s.S;, debe de agotarse el Recurso de Inconformidad, y toda vez que la 

r~solw:lón del citado recurso se encuentra encargada a los Consejos Consultivos 

Delegacionales, la importancia de dicho órgano para la investigación a desarrollar 

es de suma trascendencia. 

P3ra finalizar este punto respecto al concepto de Consejo Consultivo 

Delegacional nos parece importante establecer que siendo este un órgano interno 

. del prÓpio. ln~tituto Mexicano del Seguro Social, resulla dudosa su impa~Í::ialidad ··· 

. respe~tÜ'a'.i~ r~·sÓ1JcfÓ~ del Recurso de Inconformidad, ya que el hechó ~~ ser ~I . 
mismci i~slitúto é(que r~suelva sobre la procedencia o improcedencia de'un acto 

.• "'·· :'º -· '..-·· ''• ' . ' 

emánádó ; cié;, s'us propias autoridades, nos da la pauta par cuestionar el 

compÓ~~mi~~to de este órgano, y más aun en el sentido de que la mayoaa de los 

c~~bs\por los cuales se interpone et Recurso mencionado, se trata de la negativa 

': en' el Ótorgamiento de prestaciones en dinero, principalmente en aquellos casos 

. en donde el instituto como solidario obligado en pago de pensiones, debe de 

cu,biir un importe por motivo de pensiones por Incapacidades Parciales 

Permanentes, Invalidez, Vejez, Cesantla en Edad Avanzada, Viudez, Orfandad y 

Ascendencia, tanto a los asegurado como a sus beneficiarios. 



· D~sde los inicio~ de I~ SegÚ;idad Social, los sujetos a los cu~les se encuentra 

encaminada~~ aplic~ció~~ 5()~ p~rte importan!~ de la fT11sfT1a. De ahl que en 

H1qui~r trabajo en:~~nd~ el temaprin6ipal es·.1a s~guridad· socia1;·se·~ de surna · 

lllilJlli!l,ll!llill~~~. 
:.·:'i: .. ·:P~<.;/;;._::~·, ?.:·~i.\ \:;(;-. -::::.:.",~, ?{··~_:;~:-~f,;\~T;·.~f"'-~~-~~: :,:.;_\ ;-_;..~.;~:(:·:·~;:'.·:·. ::".: 

~~~i~~~'ili~~li~~lli~~~~~ 
. Consejo :consultiv,o pelegacional,. en. eslEI orden deJdeas, y ate ni? a lo antes 

• •riapit~b~i:· 1~.;iT:.~f :~~·~·ii~ --~~~~ei:~~~~~.i¡}~E.;~~~~.;.~f }~~ítf 9i~a;·~·ª:~ue _·de -ét . 
·derivan una 'serie de dE1rechos en forma _directa e indire.cta{como lo es el caso de 

t~s-· __ b~Q~1:ic]~.~'.~~~' ~Hí~\~~;~.1~~(_c.~~f~~Ji~.H~A~~i[o~~;;!i1~d~~e~~~ ~~I•. ~~~.gurado 
para. ·-soliéitar/ determinadas\ prestacicinesjde ;\tipo ~)cól)ómico y~eri · especie 

... :!-- · .;t.:._--::/--~;;_---;:-.'.~·., ·.::-::0.r,, ·;,-,;~\-:-::;~;·:<;_';:·út.:),,,~,:-'. :•\.:::,'~,1-~:~? :,:_~;0_!~·~,}+·\~1,--:,:: 3:_-.:·-'':i-: ~~'.1r ;.<.: ~,~ ;·.: ', '· ·· :. . : 

de.rivadas· éle la·: relación del asegúrado 'con:'eLórg·ano·asegurador, e·inclusive el 
.. ~.:. · ," .•: . ~~;: ::.:'"::.~:-:· ::--~\:;.::;>·~·:\.· .. :,;,:·· '!._:.ó:, .<:;~ ·;-f:_;,;. fJ,' .. Y~.~·-··-:.';;5\'.!.:f;'··/.'(/;-·..-; 't· ;··,.;\/.;__;;,.;:.,, : :--~t·"': .. -·_.-,;;;·~\'. '_{.- :·" ·:···· 
· .·· - derecho de'iejercitar. e interponer· el: Recúrso de' Inconformidad :ante 'el órgano 

~~n,p~;e~t~. \F .·.~;::~ :" <5:. ·:;,/- .;~ ;; ,,: : :, .;,·.:: "~.·'.ii'.m~ti?'¿ ~~;; ·· 
)'.\·". ¡~/-,: ·:'}:,«' '.-'i~-.'~ ,,.: .. /~!:. "':':,_>· .·· ~ ,_ ·. ·:·,,·.;·· 



< ~·· :. 
-··\'~~:· ·~·: ... ~·:::..· .;:':),,·:< ,~:r:;-;· . . . ., -

. . ·~>~r ;~ i~~rs~~ai;;itul~r~e ·.·1os derechos 

\;.s~i:iál:.¡\.¡s ,} • · · · 
que confiere la ley sobre la Seguridad 

•."·· :-·, ... --,·· 
'_,, ~-~~; ·' ', : ~ 

: ~ Estadefinició'n, d~ja,mucho que pensar respecto a lo que debemos de entender 

: > ~or .1~· 'palabra ásegúrado, ya que· íÍn icámente.menciona en térniinos demasiado 

);~g~ry~r~l;s qu:~·~{~1 ~uj~to'd~d~rechos q~e contempÍa I~ iey de'seguridad social, 

. '·. d~¡.iríci~ de'Tar9o'asp~ct0sct~n· importantes coma •e1 déierm1nar en un inicio 

. -·:.'~~ie~~~·fu~.~~~.~¡¡(as~~~ra§~~;.~~·~i~pt~]q~.:ÍTÍ:~i~·/de~~ro d(l que r,eiación, y_ 

·. : establecer los derechos y obligaciones _de Jos_n)ismos.;• 
:;-~:: ~- ... {: .. '.;. <~('"y;.'/~~;'-,: "1: ·;::.· '{ ' 'i" ;·,l ):"·.:-/:{ ·~~:~-~~~-- '·.":.i 

.- •·-A';ayr\(:~b·~~cl~.~;~nt~·~~·é~~~-16~ ¡¡¡'5·ci~ie~c{~~·~·?.1~.d;~~iéión·.que n,os ocupa; 

. resulia importanfoíl:i~ncionar que dentro de'ios slsteriiás'i:te,'góbiemo qÚé imperan 

e~·~¡ 'mundo.'~~ donde la seguridad. sÓciál; e;,i~p~rtid~ pÓrdi~er~os'.óiganos; es 

···•·.:±tt;~,:::,",~:,:~,:~:~d;ti~~~~~~:;~~~?.~~::',¡: 
tr~sg¿andes instituciones encargad~ de• velirp~(e'i"tJi~~~sia~·~o~ialéie~tr~ ·del 

· territorio naéiÓnai, de ahi que la ant~ri~r d~fi~iciJ;, •• ;~'e·~~riiid~r~«1io:i-ííada y 
escueta. : ·.:,",:' .. ' .; ,,_:~: .. ' '' . ' ::e/_\/ 

-·: ,',~;·::. - ..... '.:. . .. ,. ::.~:¡,~ 

El propio Glosario de Términos de S~~uri~ad Social, nos da otra definición de la 

palabra asegurado; que nos parece mas completa que la anterior, de la siguiente 
' . - " . ' ... ~. -;: . . . - . ,·, 

.manera: 

"'Es .la persona que mediante el pago de las contribuciones establecidas por la Ley 

efe'ctuadas directamente o por intermedio de terceros, genera para si mismo o 

sus dependientes el derecho a ciertos beneficios y, por lo tanto, es protegido por 

la seguridad social. 17 

1
'' lbidem. p.8. 

11 ldem. p. 8 
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!,.· :; \.···.•< 
'Esta' definición ~;t~~l~cie ya érí f~r~a especifica qu~ ·el 'asegurado debe de 

.. dbrif~itiuif~kiér~i~b~de Jri~Íey'~ri forrÜadirecta ~'por~Jn i~r~ero,.que serla el 

pafró'ri. a,dqÜiere. dÍréctamente para. ~u , per¿oná y para ~qu~IÍai per~onas. que 
•. - ,,. .. ,.,. ,. ' - ... >>;-;, '·"'"· .··. '"''' -·· .. _, .. ·, .. ·, - ' - ' 

>eistáblece'comó benefiCiari6s prestaciones de seguridad' soci~Í. 

·.P~om;,.~;,,~·~~~~At; '~' t~~oriil,~,;'",~ ~' oom~••. ,. 
que'cómifsehá d'iého,'rici se'1irnitá~'declr.~~·foin1ageneral que el asegurado es 

· l~f ~~;~~~~~tWJ~~~*'~~~~~:~~~i~::g~ 
, disposici6~k~'1~9~1~~·.:de. ~e'r s.J]eÍo~ de aplicación de las normas de seguridad 

' 's~ci~I, tutela~·~·ri ~l·p;e¿~'~te'~~sopÓr el Instituto Mexicano del Seguro Social . 
. ··-- . , ,(, ··\-~ .. r:·,:~;~,'::.·;.~.__.. 

,· -·:-,:~-~---- ·< ":···:-¡_:~~ . ;i·-:~:, .<'··· 

··. Autores ~;mo'Bri~e~o R~iz; establecen que el asegurado está constituido por: 
" ' . . . ... -~.'·.:_ ... ·.· .... > ·~' :·. ·;<-.~ . -

- ·;::::··.· 

•"Son las p~r~~~~~'qJe:aportan al Seguro o aquellos por los ' 
:~---~~;~:> 

~ -''··o'";(.; ·.··.·.·.::-.:·· 
,.\-/ < .:·:~ •• : •• ·.~: -

-~·::,:.:·' . ~ 

l'.a anie{i~r' defi~iCión .~s bástante escueta, e inconclusa, ya que no menciona 

guie'nes~o~ ~s,aspersonas, a que clase de seguro se refiere, o por conducto de 

' , qUi~~e~ ~~\iÜ~d~ cotiza;, además de que no establece en que forma se hacen las 
'-· -~ ., •»·:.- ,. ·r -' ·. ' 

· ·'C:otiiaciones'y que derechos y obligaciones se adquieren con la misma, por lo que 

:~imsl~e;¡¡·~os',"que tal definición es inoperante para definir el término asegurado y 

· :;1~ i~'port~rÍ~ia que guarda dicha figura dentro de la Seguridad Social a lo largo de 

':~ü~~;~rr~llo, y más aún en el ámbito de operación de la Ley del Seguro Social y 

'mu/e~ especial dentro de la Interposición del Recurso de Inconformidad materia 

del presénte trabajo. 

" BRISElilO RUIZ, Alberto, Dereého Me1icano de los Seguros Sooales, Ed. Harla, México1997, p.28 
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Podemos concluir que las anteriores definiciones, resultan limitadas e inconclusas 

ya que carecen de!, claridad y especificación de aquellas personas que pueden 

lener, la calidad de asegurado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

personá a quien resulla ser el primer titular de derechos y obligaciones dentro de 

, ,la relaciónórgan<asegurador - asegurado, y quien es el prirnér afectado dentro 

de ~ü' esf~r~ j'urldica ~~r su calidad de asegurado, de todos aquellos actos 

e~~ri~do~ pci~ k1 Instituto Mexicano del Seguro Social, en su c,aÍidad de prestador 

. -::·de: ~~~ici_o~ ~_édicós en. sus diversas facetas. asi cómo el encargado de aplicar 

. ·•·.··los 'p'.in~lpi~s"~e S~guridad Social en nuestro p~ls;de'ahl. q~e sea necesario 

llega~-~ ~~iabl~~er C:~ri ~laridad lo que se deberá d~ 'é~fenderdentro del presente 

'' trab~Jo c~'~oi~se~ÍJrado, por lo que nos par~?é irrip~rt~nie establecer quienes 

pueden ser sujetos de aseguramiento dentro dé nuestra sociedad. 
'·/·: '\"'>'t.:<~~ •::·:···~-·~t ,_··,;:._:::,-· 

' El. ártlculo · 12 ;. dé 'la ley de{ ~eguro '~b~ia1, ;~~t:~1lci~:~~ forma , clara quienes 
.. , • • . . ~,- ,. ; - ·~?. •• - " • • . ·« ., . ',' '· •. ·-' ' ..... - - • ··,-·· -" .. ~- .•. ' "· ·- . 

,· pueden tener,18, ~1¡~~~ª~ d,~ t~~gur~~ci ~,é \ª ~i~~1;~~~n{a~~ra:,·_-.··· ;).'· •·.·. •, 
.. ,,. <-.~; .-... ~~:<;· :}\-'. ... ' y,:~ i':·, :;~i; ::_:~· -,~ ·._·,:: \ :_·f:,:.t __ ,'_ .. :<~-~ 

. < i ,.· . "Son s~j.~t~:~d_e Ase~~.r~m.ienio,ee{ré~iníen:~~~~g.:'.ori~": 
,7f~:: ;:·,=: ·,,";r;.:.::'Ut~f{:/ '«'t:"~' Y_'._ - -~;~{:· .-\<;·~- { >'.:~' 

> L-. L~s personas que ~é encüeritre~ ~in6ulad~.s a'otrii~, ~~ rrianera perm~n.ente o 

·.··•·· even,~ual:: p~r:i~~.~é,1,i~~·ri,_ct,,~.t~~~~i~,9~.~.1~~i?r~:8~·~;~~~~¡.~~t~ ~~~ le. dé ~rigen y 
·. •·· cual~uieraljue:sea l~personaUdad ]urldica o la n~turaleza eco11ómlca del patrón y 

·• ;.~~t:~¡01d:-~:~~i~·!t.:;-t·~~~·.i~~~f 1.~f ?f: ~w~~~e~!,~J;·;~st~·/xénta · ~~¡. p,ago de 
. ' -. ~- ·~}.-:~q-;/};·~~ ;~~/-" . ' --- ~ ' -

.:·:_:;·.--:::.<:· .,, >-'''' 1---- • ~<:.:-{.:::2;tY? :·_·.:;-:'. .... , :.:.~1 '-' , .• r.:_-:.,_;_. -:~(, ,.:_: .: . 

;:;~;:l~~~~!~~~f ~~~l,f~t~Ir "' º~~ 
'.Cabe hacer rnerici,ón;queLno'~nicaniente tienen la calidad de asegurados las 

····:: p~i~onasqueestén ~ll¡~t~~;a1 Régimen Obligatorio, sino, también aquéllas que en 

, fo~mf v~luntaria •· ingi~~an :, al lns'tÍluto Mexicano del Seguro Social mediante --- . . . . __ , --_ .. ,. ...... ·. -

,, ,_ 



..• coíl~.e~io·~ar~-:~Tll~rár~;1~Afo- d~' ia's· pr~~tad~nes .·en. ~sp~cie. del seguro de . 

enfermed~des·.v0.~Í~rrítdad•.>e ....• ~ ... 1o·s .... términos d~I regl~,;,e~to réspectivo y el pago 
·~·d~e $~~,~r-~~ adiciJci·~~j~~:\-,.~~'.~~:::;(~.~-;~-.. ><.;'· .. !··:<~;~_·: . - ' 

. , :·' :,;!.;:.;;~:~I:·,'.:·::·.· .. : ' ;:.:.· :;- .·. ·.:.·:-.. -~. :··/ 
• '· .'¡• ··"'_.: •• -,~--~.· <,.,,:: :~'~if/:~;~·:.' :. ,. :" .. · .. ·.,• . .. ' . 
Ahora bien, con todo.l~.ar.\es .expresado_ya nos podernos dar una Idea de quienes 

. . , pued~n ser denorninad~s as~gÚrados, de ~ue forma colaboran con el·. Instituto ' 

.. Me~i~a~~;~eÍ'se~Jr~'sÓ~iah>'~rá,~Í Üümp11;ri1ento y manejo de la ~eguridadsoci~I 
: en ~ue~tr~ p~ls~:yciet~~mi~~r q'ue t~les sujetos de derecho son los principales 

, légitl~adbs p~·~á i~p~g~~r :algún' acto definitivo emitido por el Seguro Soci~I y que 
-, .... ·.·-·.' .• ···- ····- - ,é..c·.:.';o. '··· ' 

·.le d~paia ·.·perjuicio.: en form~ directa o' por afectar a un beneficiario,. ante el·. 

Consejo C~~sulti~¡;"D~l¿gacion~I ~orno órgano encargado de conocer y re;Ólver ·• 

eÍ RE!~ur~CÍ de l~~ci~~~rrnidad previsto por la Ley del Seguro Social vigente en los : · 

artlcuÍos 294,-Y ·295; y.' cuyo tratamiento será objeto del los capltulos tercero y 

cuartó de éstét;ab~jo. ·:· 

1.9 Beneficiario 

El vocablo beneficiario, puede damos diversas connotaciones, según la materia 

de la qué se esté .. h~bland~. de ahl ,la _linp~rtancia que tiene el establecer dentro 

del presente tiatiajo, qlJé se deberé de ,entender por el término citado, dentro de la 

Segúridad So~i~l,;y•·n;M ~rl ~~,p~ci~I dentro del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, ya q~e,e~J~'pii~~Í~al·i~~ti{u6ión encargada de aplicar y velar por el 

bienestar d~ i~ c~1~8i~ici~~:r%/ ' .. 

Dentro dem.iesÍrab~~qÜ~da por encontrar una definición que plasme lo que 

entenderemos 'po; l~'pal~bra íierieficlario, que el Glosario de Términos de 

Seguridad S~ci~Í;~~AiTiéri~~L~tÍrÍa: establee~ lo siguiente: 

)) 



• sC>Fio~"ra~mar~s de1 ;segurado que tienen derecho ª recibir 1as prestaciones por 
,, ;.¡ .. _·· -,._-

• • . vigencia de derechos generados . 
. · . .,-: 

. Es la persona que ha sido afiliada en alguna de las Instituciones que proporcionan 

Seguridad Social para el disfrute de los beneficios comprendidos en una o varias 

ramas de seguros" 19 

De igual forma se establece en el citado documento la siguiente definición: 

"Los familiares dependientes del Asegurado" 20 

Las definiciones anteriores, nos dejan ver. que el beneficiario es todo sujeto que: 

tenga una relación filial con el aseglmicici'/y ai cukí se le prorrC>gan ~lguna de las 

prestaciones de seguridad social qu·~~~onte~pia la ley respectiva, sin que tal 

beneficio, se derive directamente d~ una aportación económica, como en el caso 

del asegurado; riiái ~fri'~~b~r~o E!n I~ mayorla de los casos, el beneficiario juega 

un Pª,PE!I ~~~~~d;~iÓp~ro rio por ello menos importante dentro de la ya tan, 

mencionad~'hE!Jación órgano asegurador - asegurado que tanta hemos 

merÍcior~~o,'ya que si bien se ha dicho no es el sujeto directo de esta relación, si 

, 1() ~s de';Ja m~yorla de 'las prestaciones que el Instituto Mexicano del Seguro 

Sóciaj.:oiárga. a los asegurados, como pueden ser la asistencia médica, 

.. (i;r11~·¿é~tica y hospitalaria, y de prestaciones en dinero como lo son las 

je.nsiones de Viudez , Orfandad y Ascendencia. 



Es importante establecer que la Ley del Seguro Social, en suartlculo 64 y 84, 

enlistan a los sujetos que pueden ser beneficiarios del asegurado, recibiendo 

· prestaciones en dinero y espeCie, según se establezca, eri la siguiente forma: 

i- Espos~ ~ borc~~iria; 
· 2.' Hijos; y 

Es• ne:esario: distinguir. que los beneficiarios únicamente tienen derecho a 

· d~tér~lri~da~ prestaciones, establecidas· dentro de la propia L~y. del Seguro 

' S~~i~I ~igente, en las cuales se excluyen los riesgos de trabajo,(accidentes ó 

• enférmedades de trabajo) ya que estos, se encuentran ú~icamente encaminados 
... ' - .,·-,,?• . . ' . ·.-

ª IÓ~ asegur~dos, como titulares de los derechos derivados· de larelación érgano 

asegur~~Ór--~s~gur~do que se ha mencion~do en ll~eas ~~(eriores. 

Losbe.nefiéiários como ya ha quedado establecido son deterÍninados por el propio 

;· as~~ur~d¿.·y·p~ed~~ ~er s~jetos de prestaciones en ~specflco~~ son' aten~ión 
~écilc~;~qulrúrgicia: hospitalaria y prestaciones en dinero e~"dónde se encúentran 

la's p~n~ion~~ de ascendencia y descendencia, como o~a-nd~d y ~iudéz, las 

. cuáles~p~ed~n ser determinadas mediante resoluclon~s:cd~~ C:arác.ter definitivo 

emanada~' por el Instituto Mexicano del Seguro Social\~ ~J~ p~ede~ ser 

recl.lrrid~~~·-·través del recurso de Inconformidad, ci~: ~h'flá:~i~pbrtaríC:ia .de 

detkr~in,ar el concepto de beneficiario y quienes pueden ser según nuestro 

sistema mexicano. 

1.10 Riesgos de Trabajo 
. . . . . . 

./ ., 
- -

Desd~ los Í~Ícios de la seguridad social, se ha notado la importancia de analizar y 

prever lo~ riesgÓsde trabajo, buscando conceptualizarlos de una manera que no 



· ·>· ~·· ... - -··,,/ .... :; ·-,:~· z::~-(~~:~;~~;j.);~::/:._;_:fr;:;~;: .. ,::~i~~f:~2D/~-:_,:_~~.;:~;\;~~:~~~i',;}~ .. : ~{:~-:~~:, .'.,'.,;~<:~.:~~,/:· :...:.·::. _ _.- , .. :: . _ .... ~, _ ·: :,_:· .. ·_ .. 
' i ::~/~J~:~~~~~t,~.~.,':~~.1~ ;~~,e;.san ?¡de• ia imi>artáncia •~~Y tienen éleniici. de' la 

·--:;·;' /( ·~·" ;~I'_; - -··:':.~-~'.."-'-, •• 

Las 

iguá1 iar~a ~~:q~~·~6'~ci1bei iérmi~o ha ev~lucirinado d~ fof~a ~onsider~bl~·can . -~~ . .... . ... 

'.· .. 'el.·· trans~urso' de 'los años;, sino~ también todás :aq\JeUas'sltuaciones .. que se 

' 'consid~rán~~;,,o y¡¿i~~~de í~a.baJa,' cj~'.ahl '1a•,imp6rt~~~i~,d~'.~st~
0

blec~r. un~ 
·• defiriicl~n 9:~~éraÍ~~It!¡prcisente in~estigá~i6~; " ;• :,/: , :.' _ :. ·· 

'.; :·· . ,. f.'.... . ,"'f..',: ,_~,-~ .. ;·. ':'f ',·" ¿_ '¡,· ' -· , -

El·. Glosário de Términos y Seguridad' ~acial eri América L'ati~.a} coné:ibe a los 

.· :::::::.::,,::::,:::;:,m:~ü~ .. ~·•bJ:t :,~~~¡,~~·,L,lóo o 
::::,,:~:::: :: ·,: ::::•bHld3l;rir,~·¡;¡m;~:~,;;;"'"'ra" 
riesgos de trabaja, las enfermedades praf~siorÍ~l~s y io~ ~¿cÍdeñtes;' .. 2.~' ·· . 

,;; ,,;· '..,:, ,_.:~ .·1: <:· .··· 

·· ·La anterior definléión, resulta muy escueta y vaga, en Ji.~L~d':'.~~' ~J~:·~e manera 

general pretender establecer lo que son los riesgos de trall~í~'. din d~t~~;riinar en 

que consisten esas supuestas eventualidades y de que modo af~ct~ri· la vida de 

los trabajadores, ni las limitaciones que pueden originar, dejando al descubierto, 

que tal definición es incompleta y no permite establecer de forma clara la· que se 

deberá de tomar como accidentes de trabajo. 

11 lb1dem. p.92. 
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"Riesgo~~~ trabaj() s~n los accidentes o.enfemiedades.a que están 

•. expuesiós _los trabajadores en. ejercicio o con motivo del trabajo" 
' . :·'~:, : '..·~--~::> .. · 

;Riesgos . de trab'ajo son los· accidentés o enfe~Jliedades a que están 
- . - \ ·-· ' . - .. ·-

expuesfos los trabajadores en ejeiciclo o éon mbÍivo d~I trab~jo" . . ·. . ··: .· ... ·,·.,. 

Observamos 'que nue~tr~ legislación no tiay vaiiación resp~cto del concepto de . . . . ' - . . . . 
riesgo de trabajo, desiacándose la divis1ó_n de 1as ~isinos sn accidentes y 

enfermedades profesionales, distinguiéndose. por· ser el accidente un evento 

sorpresivo que ocurre .durante el desempeñ.o del ¡;~bajc(o motivado por éste; y la 

enfermedad debe de ser . producidá p()r Já ;~éciÓ~ continua de determinados 

factores derivad~s ·.con· motivo · () por su traba](): sin· que sea necesario el factor 

eventual que provoque el rnismd.< '; 

Es impo.rtanteestablecerque'étentrode los accidentes y enfermedades de trabajo, 

es ne~~sarlo que' medie' J~ ~exo causál, es decir, que se acredite la relación 

cau~a ~ ~fecto ~'ci~rio,para dete_rmlnar que la lesión orgánica o perturbación 

funcional o el estado. pátológico, efectivamente puede ser calificado dentro de los 

riesgos de trabajo, produciendo una .. disminución en la capacidad de trabajo del 

asegurado que Je condiciona una incapacidad permanente parcial o total, en 

términos de lo dispuesto por la Ley del Seguro Social y la Ley Federal del Trabajo. 
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·.: .·· .• ii: ;:~;~• ;;\:.,::'..¿J~~;:í··i@f ,fiI:·.~)'·;;,:.:::·:~/;i¡r~:·a\:;.·:,~;:,~:~f :j;··;f.''.i·\;;..~~;}'. X... :'. .. ,, ..... 
· .· Los· r.iesg~~ .dey~bajo,'<~e11tro ,de• 1a;segu¡idad':soélal;1.coíno}'se habrá/pódido · · 

•··· \~~t~~~f~~rt{~~~~~~r~ri:~~r~~~~~~~~i· 
·•. ~i~ud ~e que~¡ ~ftrab~j~'ci6r.~e li~iiada s~ capacidad para seguir laborando, las 

-,.- .,_. -' _. - • ,_.,,- "-'·--···----,, .•·,_~r- -· . -- _ ... --- ' '· . - '· - ,_ 

riecesicládes de 's'ubsistenciáde él y de sÜ familia se ven disminuidas, de ahl que 

~i ~~~ el ásegLlrad6 el Único sujeto directo y expuesto a los riesgos de trabajo, es 

·. ~I ú~ico ie~itim~dd en tál cas6' para interponer el Recurso de Inconformidad ante 

el co'n~ejo Co~s~ltivo Delegacional. 

Den.tri d~ i6 q¿~ h~~6:;establecido como riesgos de trabajo, podemos encontrar 

~ué'se ~~cüeñtián divididos en dos grandes campos, uno de ellos lo constituyen 

· 16s abcident~s de trabajo, los cuales no salo deben de ser previsibles por et patrón 

directámente, sino, que deben de ser establecidas SIJS consecuencias dentro de 

tas disposiciones legales contenidas tanto en la legislación laboral como tas leyes 

de seguridad social. 

Et principal objetivo de este trabajo, lo constituye como se ha mencionado, et 

Recurso de Inconformidad en aquellos casos en que el asegurado se inconforme 

respecto a un acto definitivo por et cual se determina una situación en: P.articular 

derivada de un accidente de trabajo, de ahl la importancia de determinar enfcirma 

clara lo que ~e ertenderá ~6r, accidente de trabajo, durante ~I ctés~rr~llo :de la 

presente investigaC:ió'n'. · 

Los . accidentes dl'.tr~1~jo,'forman' parte de los. riesgos de t¡~baj~. los ·.cu,ales ya · 
. ~· .. -·-··'·.---._;,c.~-,-. ---··,··--c.,,_ --- -·-' -,-,o,~;c·=·~~,_;;';''f";.'·,:··-_·.,=.,.--'-;_ -·-~··,-·-···-- ··' 

han sido conceptuaiizados en ef nu111eral anterior, raz?n por la cual procederemos 

a est~blecer un concepto respedo de los accidentes de trab~jo. 
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_:_·:" <-::~·{,:> ;-~\ : ~-: :i:: ... '~·:\ ;;;;\'/ ::·:,:;/~~:;><··~:<:,:, ·, \~~.~·:,,· .:". .. -.'.·<: i • 

. :_·.·. .'.\ ·:·:'· .. '·<--:: <:',.,'.1 ~~.;::~::'):_~;>r: ,_ -:··- .;;:·~~~l~ .. :r;;~·E/{~~:t~~-:\'..~·~:·:'.-;.\~:<~~·;.,:~,: .. ~_:;)·<~;;':_:::: .. · .>/.· .. :.. ( 
Paises ·com? '.Perú ,y·,Vehezu¡¡l.a;;coric~ptualizán al;ácéiden.tede•. trabajo .• de· la 

·. ·· '''"''."':;'.]i~(::.:;~f tl\tf~f:~i'r ,~ ,;Jk.•.:;. '.::e· .· · · 
"Secon~lder~ áccldenté.·d~·:tra~aJo:'a·· t~~a .lesión :·argaolca.· º· funcional que en 

!f i.~&~~¡~~~[~l~!f rt~~~~~l~~l~~~;::, ': 
·,:1.se :ent17nde' i>?r,¿accidente~de ~trabajo,·a.• .. t~~asjlas 19,siones :fuhclonales o 

i:~~~.~:~f ~~~1111i~~1r;f t:&i~~rf tt~l:E:~~ 
est~ .• ~'e¡!á

2

i~IJ~i~~~i~:~ori~ici~;~c16:c:;;n10 accid~iite .de, trab~jo toda l~sión. interna 

provoc~cla'po('ü~'·esfÜerzoviolenio sobrevenida en la~ mlsmascircuristanclas.: 23 
\ . º¡.;''· 

<,~: ·.' ' : 
L~s ~~nieribr~~· deÍi~icio~es ~esultan muy completas respecto de lo que debe de 

· ~nteQd~r~~:~o'iacéiden;~ de trabajo, determinando que son cuestiones que no se 

pueden ~rev~r' y qu~ lesionan de forma permanente parcial o total el 

.· funciona~i~nto del s~j~to que lo sufrió. Teniendo ambas definiciones como 

c~;nún ;dé~or:ni~adrir que dichas lesiones orgánicas o perturbaciones funcionales, 

debén' dEi derivarse de una causa externa y que tal origen debe de ser derivado 

del trabajo o por causa del mismo, asl como limitar al trabajador para el 

des~mpeño de su trabajo en forma temporal o definitiva, como en aquellos casos 

en que ocurra el fallecimiento del mismo. 

" ORGANIZACION INTERNACIONAL OEL TRABAJO. Articulo 7,Serie Legislaliva 1972, Perll O=.ig 

Supremo Número 002.72.TR del 24 de Febrero de 1972 de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales p34 

"ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Articulo 141,Serie Legislativa 1983, Venezuela, L!!l! 

de Trabajo en su tenor Reformada al 30 d~ J.uni~ de 19.83, P·.45 

¡q 



Nuestr~ legi~1adón '1al:loral 'contempla de la siguiente manera los ac~identes de 

'lrab,~ja'/ :: '· • • 
.·,.·,· ... ·_ 

; --,:_,'e ~ 

, ;,Accidente de trabájo es toda lesión orgánica o perturbación funcional, 

lnm~diat~,o posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, 

o c¿n el trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en' que se 

preste. 

Qu~dan. incluidos en la definición anterior le·~ accidentes que se 

prod~zca~ al . trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al 

· · JtiQ~~~deft~~-6aJ~·y de éste a aquél". -- ,.:. ____ . -

. La Ley dei Seguro Social' vigente establece por su ¡ia¡te lo siguiente: 

ARr1cufo42:· e:·· ;e:. '"'·'" ·· • "' ..•.. · < · · 
,"<'.'" ,,,.: ;, .. ~; ·:·::·:. ·. ,) '. .:.<_,;:;~·-_:, .';.': <·_,;.> 

. -. ,:: '/~'- ::/: _;~.'.~ ·':-~/;rT·, -__ ,_-.;.-·.·. 

··"Se :c~nsid~r~, A~cld.ént~;'ci8.3(t~~bajo'/a .toda lesión· organica o 

a~ii~~~l~~;~~~~~t!f ~~:tt:~:.::.;;,::: 
Tamfién se ~o~1i~·f~La~~id~rtíe.~~.i~~bajo el que se produzca al 

trasladarse e[ ¡r~bajador, .·direét~íl1ente de su domicilio al lugar del 

· trabajo y de éste aquéí:·, .··· 



o,; 1#,'~~,,~lf ~~l~}ii¡;1~1~~i~¡rttit~"~;,x~,f~~;,, q~ •i•re· 
apcid:nte~; de, trabajo; quef nó,se.•'.pro~uceQ de~tro': d~l,lugar; d,e,. trabajo;, siena o . 't~?~~~¡i~l~~~~~~lfJif:!f ',:·,:ft';J~~";,t;:::,.: 
;~:.;~;~;~~~i~f t~l)~'iªrff !" .~l·~·ido ,¡;..,;, FI"~" ,; "bajo ·O •I 

;. - ~ - ·:.¿ 

·· ,Un:'~spe~¡o ·i0p:~a'n::•:;dentro;.~~ los ··uamádos a~cl~'erit~~···cie·· .• trabajo;. ·lo 

:<:órisiituy~n l~s accidentes ~n trayecto, ya qu~ e·~ mucho~.· c~so~ eL tr~ba]ador al 

trasl~dars'e d~ su casa a su centro de trabajo o viée~eis~t s~. ~~ · e:~puesto: a 

perca~ces que pueden originarle disminucionesd~ tipo ;r9,énico o'funcional,. que 

limiten sus capacidades para el óptimo dese~p~ñci~~~·;u,·é~.ll~jó;.:de ahí la 

importancia en beneficiar a los mismos, rl1edia~te'1á, aparlción,éle, los accidentes 

en trayecto, y que en nuestro pals alcan¿en '¿nilncÍiik'.~~~ a!t~ dentro de la 
... ·. . . .,.· .. ""'-~~_¡-··"··- ,• -, ..... '. 

calificación de accidentes de trabajo; dado '.las{ pecÚliares' caracterist!cas de 

nuestra ciudad va 1a falta de servi~ios.lldr?¿~~ d~i"Es'tádo, originan que e! indice 
-_ - - -. '-_ _-·.- - ~- .;-_--o·_-- -·-,-_,.__,--= ~-:-'.'. '-" ,. __ , .. __ 

de accidentes de trabajo iri int1~7.re,'. seí'veafnérémentado en forma considerable. 

, '.';~---·~ _:·,_yE, ·'' '", 

Para finalizar conJ~s'.~c~ldent~~d~ tr~ba]o, es importante establecer que son 

toda~ aqueU~~ 1/á1te~~CiC>ne~ '~rgiÍrilca's o: perturbaciones fisicas a las que se 

expC>rie."éi: trab~aéiC>}}66ii '.h,()liv~' '() ~or causa de su trabajo, que pueden 

presentarse:'ci\/éi:t~meiíte.er1:5J centro de trabajo o bien al momento de 
- • . : ".· '" , '·:"I' ·.:::>.;,:~ "\ ,'.:> . ._~::.':)};~Ji·~,~:: ,1• ·.·'•;;,:\ :.:·~·:·, ',· ·; ·., 

trasladar~e de su :casa al trabajo y viceversa, y que le incapacitan de forma 

·.·perm'an~nt~2J~Vcii~i'~Í6t~l~a;~~ldesempeño de su trabajo o en algunos casos le 

·• .. orÍgi~aK.í~·,~~·~rt~iy;16~;cua'1~~ se encuentran determinados por la propia 

legi~l~cló~ lagor~l,'y d~ ~e~uridád social en los términos que han quedado 

detallados; 
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..:_:_ <··? - .-·: > "' ·~ -</.:· .~(.".::~·,' ·-~:,; ·>::·'·;.'-

' .·.~•:di~p6~~ñI~·deestab,le~er con claridad que,esl~.:~~t~·F;~~ral de,Conciliación 

/Y Arbltr~je,;deriVa de lá .necesidad de determinar a quien le i:ór;esponde en primer 

. ·• 'IÚg~r ~~n'6¿~; de' 16s conflictos. de seguridad soclaÍ derivádos ·ele la actuación del 
.. ,<·:-:. ~::) ;·. ·u.~·-,(:~i>'.'.; · .-·.·,; - _ .· .: ', · 

Instituto !M~xicano : del Seguro Social . en. contra de !os asegurados y/o 

· .. b'enefic'i~ri~;;id~~hi que el maestro JOSE ANTONOP V~ZQUEZ, conciba a dicho 

· .. "Tribunale~'~re~'dospor la C~nstitución para resolver todos los conflictos !!lltre el 

. capital y el·Í~~b~jo, 'c~~'i~d~~~ndé,nci~'de su.forma de ser, colectiva o individual, 

jurldiCJ y ~~~~~;¡¡¡~~;·/~~/N;"".~0. ,, ; · 
>:·~:~'. ~·;·\: • !«.'[, > ·">."··} '.,.··.~~~:-~ ;'/, ·.·e, 

:~:":~:L~r~~~~i~~:::.:(::~~.:::~ 
trabajadora~. patro~es y d~1·d~bi~fn~).~'qÜ~ tienen encomendada la solución de 

los conflictos que se prese~t~~: ~n las relaciones de trabajo reguladas en el 

apartado "A" del articulo 123C~nstitucíonal". 25 

"VAZOUEZ, José A .. Apuntes tomados de ta Caledra del Lic. José Anlonio Vázquez. México 1969, p. 68 

"OAVALOS MORALES, José., Tópicos Laborales. Ed. Pornla, México, 1992, p.219 



~r~~~~~~¡~~¡~::~~:::::::::.~:t\!lf ~1~~s;¡~,; 
'.: ~atr~~~1:/~~j ·¿~rl'io de todas aquellas prestaciones, dere~h'as:~ ¿gli~~cibll~s que . - .- .. , . ~ .. · .. ' .· .... ·~ ,.. . ' .. , ' . "' ·'' '' ~·~ '"<,•, .. . . _ .... ' 

.•. emariari·de'lamisina, como el caso particular del lnstitutÓMexicallo·delSeguro 

. s~~i~i. éri{~~.~~lidad· de prestador de servicibs.des~gufiaact'sri~ia·l:y .sedo 

~ub~¡dl~ii~.d~ l~s ~atrones en cuestiones derivadas de I~ mis-~a.:~~e1'org~~lsmo 

· ,:4~;i:~i2:;::~:~= ;:~.~:::::~h:~¡~1~v~~~r~~;.·i· .. 
···Ex;~~en 1?s'~~i~ ci~. c~Tl1pet~n.c1a' denfr~j~ ,1aju~ia~~ :s6~;;!;~ci~.9.~~fbifr~je,· la . 

Local y la.fedéral, ·sléndo 'en primer térmlno'de competeñcia Fede,ral los asuntos 

'!:!vJ~~tj!.jtf j~ef ttt0~2b~i~i=:~~ri,~adA:~~~::~:~: c~::v~oc0:1 1~n:::~it:n :: .. 
compet~ñ¿ia ~L'e:~;e pÍ~~te~· a~t~ ia Junta Federal de Conciliación y Arbitraje sé 

pue~~ t~amíÍ~'re~ I~ é~Údád federativa en donde tenga su cllnica de adscrlpciÍ:m el 

asegu~ado ~.llen~!idario. '·. 

Las prestaciones d~rivadas de la Ley del Seguro Social, cuentan con ~·uatro 
Juntas Especiales de la Feder~I de Conciliación y Arbitraje, (B.' BBis, · 9 y 9Bls), 

que ventilan tantos los conflictos derivados de la Ley mencionada collio lo~ que 
. ' - - - " . . .~ 

se presentan con los propios trabajadores del Instituto Me~icano del Seguro 

Social, en su carácter de órgano asegurador o bien como patrón. 

~l 



CAPITULOll 

ANTECEDENTES 

2.1 Generalidades 

Dentro de nuestro segundo capitulo trataremos en primer término de dar un 

panorama breve de lo que fue el desarrollo de la Seguridad Social en el 

mundo, ya que el hombre desde sus inicios se ve obligado debido a las 

condiciones tanto fisicas como económicas y pollticas a establecer medios a 

través de los cuales pueda en determinado momento garantizar a los 

miembros de la colectividad y ha él mismo, lo necesario para el óptimo 

desarrollo de la vida, es decir, desde los inicios de la sociedad y mas aún 

desde el inicio de los primeros tiempos, el ser humano ha enfrentado 

diversas vicisitudes que le han originado disminuciones flsicas que aunadas 

a los problemas de alimentación, vivienda y desarrollo se ve en la necesidad 

de proveerse no sólo a él mismo, sino, en el caso de la familia de los medios 

mlnimos que le permitan subsistir. 

Con el paso de los años, y ante la aparición de la figura de la sociedad y el 

estado, el hombre sigue enfrentando problemas originados con motivo de su 

trabajo u oficio, y de igual modo, alteraciones de la salud provenientes de 

enfermedades de tipo general, es decir, de aquellos padecimientos que no 

tienen un origen en las actividades laborales de los individuos, pero que de 

igual modo, pueden disminuir la capacidad flsica y organica de un individuo, 

de ahl que surja ya la concepción de la Seguridad Social, conjuntando 

no sólo todas aquellas formas que venlan siendo utilizadas por el hombre 

para ayudarse mutuamente en el caso de percances , sino , ya con la 

idea de la creación de un concepto que pudiera englobar todas y cada 

una de las formas o medios por los cuales se presta atención al 

hombré en casos de vicisitudes presentadas por el desarrollo----



. . 

de .su trabajo o bien por enfe;medades 'ele las llamadas generales y las cuales 

como ya se ha dicho, no tienen su origen en las acti~idades labornles de cada 

sújet~. y que . ~ea principalmente proporcionada. por. un• grupo d~terminádo de 

persoiiasY:cu~~ manejo se encuentre encomendado a organismos c~ya labor 

pri~cip~I sea .131. ayudar prever ·y·• en muchos·. casos gara~tizar q~e aquellos 

- . ini:!ÍvÍdüos parte de 'una colectividad que se vean . disminuidé;~ dlsica o 
•---,-~·<::·>'.;-·.,·-.:·'.~';·.-:·o.-;.'::'._ ·... ·' - . -- ... ' ;.· __ -~·::·'.:-;:.-.·y'.~-.- ::--·,-·.·<· . • 

' mentafmente;-por alguna causa motivada por el desempeña,, de ~ü trabajo ó bien -

- por enfeini:edades - de origen general, se vean provistos:de <1a.s ;1111nimas' 

- n~cesidade¿ t~nto para ellos como para sus familias,' qu~ e'/¡~ ~ayoria' de los 

_· -_ .'ca~os sufren la marginación del resto de la socied~'d, ~~rJ~·qufse 'tratara en 

f~ima :Jeneral los antecedentes de la Seguridad S¿cial:~~-~~~undo, y~ qu~ el . 

·principal enfoque de la presente investigación se ~n~uegir~'6rié~t~cio' á uno dé los 
- ;• '--~;-~·-::: ---~-~-(' - -_·;-·--

principales órganos de seguridad social en Méxiéo_-':i;; W. x·-; '" 

-·:\Y -"»"·"·_-" .-.. : .. -

Otro aspecto importante de este. caplt~;~ combTs~T~e~ci'ofr~\.i¿-constituye la 

Seguridad Social en nuestro pals; a~l;~~~~}~Í :~fi~\;n~:-ó;gá~~--e~~~rgad~ de 
' ' - '· .· ¡ -:·_-.. · >-:>·-~::.::_::i·'; ...... ;,·:.75 '·<"~·'.:-:.,:1:_:_,,:.;-'.':: ... ;;:;_'.;,·· ·,_.;:.':."•< '.. 

impartirla, .el _Instituto Mexicano- de_I S~gui,o ~óclai/;'á,lolargo de,s~·historia. 

enfo~andonos-princlp~lrnente-~ 165--~~pect~~ i~Jó~t~l1íes.'de~tr'O··de' la-vi~~ncia. de 

cada una de 1~s 1eyes que.~áX ie~l_ci&'~;-iü~~di~f¡~·¡~~'.~b~;;~\¿¡5~¡ 1.M:s.s.; •in 

.- perder dé vi~l~ que ~Ú~s\rdpfincipal ·~b]~ti;o ~~ tr~tar'cie'~stabte~~r con claridad 

de qu~ forma-/ en qúe'n1;dida_s~ 6bserVaba, apllc~ba yer~ úll medio eficaz de 

solui:ión~d~· (~~ ~~6b1~~~/~ ~Üe se enfrentaron ~n sus distintos tiempos los 

-· as~~uradris)suj~t~~.s~l·;églmen obligatorio y/o voluntario que imparte el Seguro 

Socia,l,_íe~pécto al recurso.de Inconformidad, asl como la forma en que nuestros 

-.•. leglsiaétóres s'e refieren a él, ya que el tratamiento del mismo ha variado en forma 
. . . - . ~ ·- . ' " 

significativa· a lo• largo de mas de cincuenta años de la creación del Instituto 

--.Mexi~~n.9 d~f segu;() social. 

.. Es lmport~nt~ e~iablecer de antemano que los aspectos económicos- sociales 

qué imperaban en las distintas épocas en que se ha creado y modificado el 

ordenamie~to legal que rige al seguro social, es decir, el momento que vivia la 
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.. ; . . ''.\;· .. ',; ... ~:\i:.:.·{ 
s~ciedad me~ican~ ál clar~~.6~dauna de las l~yes del seguro social, ha influido e 

·influye de rri~ne~~,,~~~ponderln'\e para determinar ·la prioridad· en cuanto a 

disp6sicici~es y régül~Ción Ú las mismas, siendo el común denominador de las 

tr~s ley~s;d~I seJ~rci sa~ial, la necesidad de garantizar al asegurado como a sus 

d~rechohabl~nt~s.l~s}6ndlci6nes nilnlmas de seguridad social, bienestar para la 

f~milia y segurÍd~(respéétci a las prestaciones económicas y sociales que el 

instituto .oiorga'il~t;;;~clio de pensiones, indemnizaciones y prestaciones en 

. •. ·. espec:e cci~o, í~ ~a,~·¡~ asistencia médica, quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica, 

···•·. cie' ~r~·~~ci~í1~ Y~~·i~r~i~~ci.; · 
·,~,~ .. ·f·'/·i :~:,:<_~·:::;;,; '.:.-~~r~: ~ 0•• 

·. lb·· ;~te~{~~oi•ci~;~·~~·,·~isió~ .• ·real de ·10· qúe.el.·.presénte· trabajo pretende 
, :',''.· .-··y.>;<~:·'·-:r··::: .. -:- _ , .. . . . _ ',,- ·-;.:'. -_., .: . . . 

demostrar/"es'.decir; al estar .. conscientes de que.las clases menos favorecidas de 
·. '• '·. :/;·-.'.-· : ·.''·~) : ·. ·':)f!_';,,·,}~.,-; ''}:':~-,:;:. "., '.~ -~"~ ',;.> ... -_; ~·::·; ,._ • -~ ·,' :.·'.- ':_. -.> ... ~.:.::~. :·.~ .. :~--:;' :·.:· . :. '·~ 

lasoci.edadmexlcana. son las'.1u:sufre11en carnepropialosprci y.contras de las 

subsistencia:de•las .clases/: por)medi~;der;la creación de .mecanismos que 

.: .. : .i6~;~!t~~~1ª~~~1·i·~lilf SZ1·}~~~r;~~;~~bi~~i: ~~s~º d: 
1:s0~~~::~º:ed:n1: 

· • ;·ocie-Jad·~~)c¡i;'~;,·a, ~()~ d~ la pauta para poder entender por que nuestro 

·1e'gisl~cÍo/n~t~;;,6'.:nuy 'e~ cuenta dentro del texto de la ley del Seguro Social, en 

~us'Í~es ~P~~s~'·~·lr~c~rso administrativo de inconformidad, ya que únicamente 

~~:ú;hit6 como se podrán observar a lo largo del presente capitulo a establecer 

·<~¿~ ~ia y en que casos podrla operar, sin prever los problemas ha que se 

. ·~Jrr~nt~rla tanto la organización encargada de su tramitación y resolución, como 

icis-s'uj~Íos a los cuales se encontraba encaminado, como un medio de defensa 

ante los diversos actos definitivos que pudieran emanar del órgano responsable 

de emitirlos, el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

-ló 



' ' ' 

2.2. Históricos 

El homb~e a lo largo de su existencia en este planeta, y buscando que su 
' . . . '····, .. 

éonvivenéia c'on los demás sujetos que integran la sociédád sea mejor, lo han 

. < hectíb ~voluciomird~ forma paulatina, mediante tropiezbs yaciertosq~~ han ido 

· .· fortaÍeci~~do y erÍiiqueciendo a l~s mismos con.eÍ paso de lo~ años. De ~hlque 
. _ en····· rÍuest;a 'ép~cia ~é \~ngan clara~ .. mucistras_ d'e\ tal.· ~\o~lucióri mediante 

' .· .. ,·do~Jme:ntos y antec~dent~s bibliog~áflcos'¡ hi~tó[ic~'s y ~o~i;inai~s<que permiten 

·: :con~'cé;.y api~dar ~n tbcia su amplitú.ét á.1 h~~bre d~ dada ~t~p~~e la evolución, , ·.· -~<·: . ·.:<' _. ·;· ', .>. ~'·>.:e/\-.:> .. -.-·-~ -.j ~-~ (:,::.> .-. ,_' '.· :-:>:\. ·,-::-rl/ :·~--~ ·'·.-.·.:;,. ).;·,: __ .. _"'-'''.\~;~.~~--,~ -:>.'~~~"{::,· . . , ,,- .. · 
· ási Cómo a las lnstitúciónes y formas de 'go~lerno que'se han presentado con el 

·· · ,~~=~~·1:,·~~:,·~,t~~gz,,~~~~:~:~t;:~:t:~:1:::::~': 
'' dliÍ el eritcirnó d~ vida, pÍ.Jdle~cÍo dé~t~c~r d~ fóirna i~p~rtante el pensamiento de 

los 'rUeblos ;grie~os,el irn·p~ri~\¡omano, el.·medievo •. ' y el pensamiento de 

-: per~on;jes iniport~ntes dG;árit~ i~ e~p1enciór y desarrollo en 1os paises europeos, 

la doctrina socialista. pre~ent~'.~r, -~sus-mayores expositores, concluyendo en la 

declaración de los derechos de };ombre y la idea de seguridad social. 

2.2.1 ?rimeros Ante~~~e~;es en el Mundo. 

El ser humano vive bafo la,an;ienáza Ineludible de la inseguridad.El temor une a 

las' personas y' las ide,~tific·~·; mediante el parentésco, ccin la primera organización 
social,• contrÓl~d~,-~~~,;'¡6~ Y' más· ancianos;. én . lo qu~\sHele . d~nominarse 

. ' ' ' - - - .... '"'-'.',· " __ _,,. . ·':' - . '.-

geron~Ócra~ia::'(.;., /·. ;;jé ,,¿>·.>· · .. ~: \,'·, , ... ·.·.·<"i ·•·•? ,,;/ /'.,· ··· 

.· .. En los '.~lb~r~s:~~}~ ~~~~~·1~:;/j~'ci~~¿¡¡~¡,¿~~1f~¡i~~fa~'.c;~i¡iia'6¡'Ó~. '.·su 
•• " • ·' .- • - ")".< ., ··-• •••• ~.f:'-2.~ .. , .... ,-, -¡~,,~.-~-., '""""",;._._:.~::-.' 

médicina deja de•ser un procedimiento·mágico:'ya qu~ deja de·conc~birse a la 

~un;;~~::~e~i:::: ~;:::1¡:;:1~~~~~~~fü~i~f ;9~i~!tt~n~;;~;f iitnt~~~::i~~ 
acumulada sistemáticamente. 26 ''' ''.··:· 

···:-·.-::~:.;_ -- . i - ~-.: .·-~- .. 

'" Cfr BRISEÑO RUIZ, Alberto. Derecho de los Seg~ros Soélales , Op: Cil.pp.45 y 46, 



-1_;,··-- ·-~·. ,_ '"'.' ---"~.:· ;'"._': «·:;_:; \:·~: . '•'.".;_.;·~---· " -.- ... ,. - •,., 
.. · ,. ,'/,::\.::.' .. >• ·.:,,': .. · .. '.~.:.·:,,'_";:,~~-:.-:: .·!.' •. «'. .. -'-· ·~: ... ~;·'¡;--. ~;:,'.~'-'-- ;. · · .·--,.,n-:, "'"1"~ }-.:.:-;:>.\~-o/.;¡·(.;\'_;:·_,,. .,- ·", ... 

-",~ · ---)~~;.~'.'._-;, ,f":~_:::_:·· ·De .. ·)?·,~;_! .. _,~.: .:~.t~.: :~_::~~? ~:).:.~~ }:;:, .. ::..;~~~~l~ ~.\:-.: :-_ ~--!·:,:_:-: ~-- :r;»':r.}-~_~;,;< ~--~~-:.:-: · i-}·;, ·:' -.::'.;:-:'.· :\:;.'.<~; ~---- :::·:.' -
• No '.obsta11te · 10 · ant~rior;~ en . Grecia •~o se registran, l.nstituciones/encaminadas a· 

·. ;e~~di~/lói ci~fi()~ 5¡;¿¡~1·~~ 'ria~··~~~íltli~licÍail~s ci~i ~~fi~di~iciÜ~1\ · '.' .• , · · 
·:·~'.{:. ···>',;·:~··~-'.:e" ?-.·~:-

D~~Ú0~·:~:1:"·S~Ci~dád griega, las clases superiores, no se preocupan por las 

Íriviálidades'oiigiriadas por los riesgos, ya que tales aspectos únicamente eran del 

int~~és d~ l~s esclavos o clases serviles, ya con la aparición de La República de 

.. Pl~t6n, I~ solución utópica de los males de la sociedad la imaginaba en el Estado, 

'. como una Integración de quienes tienen .necesidades y de quienes aportan los 

m~~Í~s para satisfacerlas, las necesidades principales del hombre en la primera 

·sociedad se constituian por el alimento, el vestir, el calzado y la habitación, 

escogiéndose a sus gobernantes de entre quienes demostrarán mayores deseos 

de hacerel bien al pals, debiendo ser estos reyes o filósofos, implantándose un 

sistema en donde se le proveerla a los ciudadanos de comida y vivienda, de igual 

forma Pareto, eri, su obra, Los Sistemas Socia/islas, nos deja ver de igual forma 

que los griegos, según engloba F'latón en su obra citada, concebían los medios de 

satisfacer 1a5'ne~esid~des' en la .medida en que éstas se presentarán, y no en la 

f;¡jTiad:~ ~í~v~f·y"~~i~~Íi~~;,2r> · · 
' :·· .. :::::'-~ ~}t>;,. 

Ya en-·~1ioip'eiio''R.<lm~~o~'séne~,defiende el derecho de los esclavos; em casos 

dé enFerm~cl~a i,'~ej~z.'? incluso en casos de muerte. En el de~echo.r<lrriano el 

p~der:auiÓ~réti~; delPATER FAMILIAE, se ve disminuido, .en,~irtud de los 

coiist~ht~~ abJ~~~ del padre de familia para con los hij~s. que en ocasiones 

1Íegab~ a la venta o muerte de sus propios hijos . . · . ~ .. - ._, :- " . 

Surgi~ncic{áqul, la teorla de LA CULPA AQUILIANA, la cual atribuye al patrón o 

empre~a;¡; I~ compensación del riesgo profesional. 
: ;_. ,, ·.···, 

Con C:riteriop;~tector, Antonio PICÍ, reguló el ejercicio d~ la.~edic\na; llmita~do el 

núm~ro' d~ rnéclicos por cáda ciudad,< 

27 . . 
Cfr. ldem. p; 46 
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,,; .·--:• .. :· • .. · . . . . ·,-·~ .. ':;.?:t;.~-::: i;·~.:.""'. -·.;.:/&·~.; ··~\-::--·· 

········· ·\tr~;h~~.{~·::;~t;);lJ¡~~f ¡~~:;~~t~~.ti~:::,: 
pr6Íeger al individuo. ., ¡ . u:; < :s f'é>:'; ,;?<: :.):/ ;( ; .•.• 

··'""'. -.:_::-. ,.; .. ' .,. '. "\ .~,·~ . ·'·-' •¡,.,-.· . ;.-· 
_.-.~. -.:~.' ·, · ,. , : ~:,.~·;·-·/·:~:.:r·, ':·r.:d!~ ;:/:"· ·¿·. r.·:,.· -·:/·.:.;, 

•··· \ •~No falt~rCÍn en~hn1a; lristltucÍones'que',·~e manera direétá o indirecta, organizaron 

• .;;o:ii~;~~~t~ªg~~~~i~e~~;,c1~~~d~tE:~ti~~;;N~~c;ss~d~~;~~~i~: 
~OCORROc'~MU~LJO/-;'qué?;teríian como objetivo principal la caridad, 

· proijo;éi~~~Ud~i1i'rienio} e~tierr~ a los muertos pobres, proteger a los indigentes 

. yÍiué~~n6iV,~~Gxitf~~ .. a\~s an~ianos." 
•'~'-; .. > ... -, -, 

. ;. .-<,·.,:: -~·,. 

Ya d.entr~ dé ¡~·~ ÓRDENÉS MEDIEVALES, encontramos las fundadas por San 
-J ; •' "•'. _.., - ' . 

Frandsco ;de Asis y':sa~ Benito, en donde no se estaba en la espera de los 

desJ~lido~'ó ~;.de~it~d°:s', sino, que se iba .en buscar a todas aquellas personas 

. que ll~C:e~itar~~·c~~~\Jeib,;aV~riguabandonde habla un enfermo para acudir a su 
.~~co;r~; y" ~uida':io;"ct.bnd~ ~b;lgúe

0

• Ía 'desgra~ia. para ofrecer consuelo, convMan 
···.;·.: ~on Jos.íllÍ;e;á·bi~~·;'~~~ e{6~~~~jci•'y.ot¿;9áiian ayuda. 

,.~:.··:·:·::;". '" ~-.':;1r .', ,--~~:~~-:.;''.;>~:,,""-,· :·;-_:, ~:>.:.:.: .'i'.::·:Ó 

:··> .:·,,:··_\~·:: -:'.:"': ?:~-: \l'.'.;·;_:;..:~:-;./:\:;.h:~:,.~t-~·:·~ .. :;;;;;<'.:~::,:;;~~·::.:-:;-,)~·::: ·_.,_." ·-. --
No puede.hablarse s.ino:demÉ!rosarítec~dent:s,dei seguro, realmente muy poco 

.·.· '.~Ja~i·~·~ª~f;~·~O,E~y:~;}g~~~[i~fü~~~~,h~~¡~ que a mediados del siglo pas3do se 
pródujer~n primero e~ Inglaterra y: luégó en el· re~to de Europa. las condiciones 
socioec~nb~ic~~ ~'u~ l~,r~qÜ~ri~n ~· I~ hi,cié~~ ·p~sibt~: 

.. · /. ; ,-:. ·~ .. ': ·.\ :.:,"~ ,. \ ,_,; ·'., ..... 

Las íl1Ütu~i[dad~~~r~~l~~ de l~s ~;ei,,;~;, s~holae, guildas y cofraaias medievales 

lasqu'e por si.í funCionarniellto guardan mas parecido con los seguros sociales de 

1~ ~ctll~Íld~í:i':' E~ eiiá~ se aiericira pó~ co~peración de cada uno de los miembros al 

> aflliacl6''que i~ r1~6esitaba. Esta fue la técnica de aseguramiento que adoptaron los 

.. p~i~e~o~ sfndic'á'tos Óbreros en los indsos del siglo ,XIX. 29 

: 9 Crr. RLi1Z ~;oRENO. Angel ·Guillermo, Nyevo Deracho Me1dcano de la Seguridad Social. Op. Cit, p. ~32. 



En ciudades de .origen germano aparecen como_ ya. se dijo· las . gildas; 

asociaciones de defensa y asistencia, contaban con asistenCia niutua enca~o~de 
enfermedades, í~ soiidarid~d d~fensiva de Jos cofrades ante agresiones: son< sus 

normas Upi~a~: Est~s organizaciones se extendieron én Alema~ia: DinalTiarca e 

lngl~terra; losest~tut~s rmÍs antiguos datan del siglo XL', ./X'{ { · . 
"-~· -\.~-:·.--'.;: '{ '.:·::~ . >-..... ; '. i- ·_; :·:· ~ ·, ,- ·,-; ' , 

' - •.•. : <'~:·' 

Las.·· cotradl~s deart~sallos tuvieron su ~rigen erí Italia/en las organizaciones 

religi()~ás ;qU~<:rui;h~jon~cid~~. como Scholae, que ei~n\agrupaclones .'de 

hombre~ de~i¿~~o~:a I~ .misma actividad e identificados con el cleséb ~e'¡iiadicar 
col~cii~;~ente''~¡ cÜu(); • '' • . . .. t;'· ·· · 

·-···r . ~;·.::;:;_~':;··:.; ·}'. .. :::.~;~:{·;:· .. ·. 
- .,.,~' : 

Desde 127{ Ja~ ~cirporaci~nes de artesanos entregabán a Jos'sa~iÓs pob~es _y 

· enfer~os -~~~~cie·sJs rentas en forma de subsidios en lazaret6, .a~;redendo Fm 

form~-~asi''párai;¡~-~n lós reinos cristianos hispánicos ias ~ofradl~s. n~~Jendo en 

eu65 cciíno,ÍilncuJ~C:omt.initario el esplritu e interés profesional~ ,;; 

é~n la ap~riciónde Jos seguros privados, el primer tema linquese legisló fur~ en 

níal~r¡~- ri1.~~1tiriia.-·En 1309, en un decreto dlct~dó ~~r-elc Dux•d~ Gené'1a, ·se 

ernpi~.ª pe; primera vez Ja palabra aseguramentwn 

Según Benltez de Lugo, la primera norma juridiéa escrita, obligatoria, que regula 

cabalmente Jos riesgos, aparece en Jos capitules de las Cortes de Tortosa en 

1412, convocados por el rey Fernando en Jos cuales se establece minuciosa y 

regularmente el seguro contra la huida de esclavos. 

Con posterioridad en 1435, un edicto de los magistrados de Barcelona, precisa y 

regula el seguro del mar, el cual recogla Jos usos y costumbres de aquellas 

épocas, incluyéndose dicho edicto en el CONSULADO DEL MAR de 1394, lo 

anterior se debe a la importancia con que trata Jos percances a los que se ven 



i '· , ..• '' •, ¡,~<:·:·iiú;:;: ;·'.'~:,:·;(·:;;·'·· > 
.· ::b:At~: f ~:~l~~i~·~:·l~M~r.pª:'~1 'q~e ·se' subsidiarán los· accidentes que 

·~,,~ :•:_• ',,,,.·--.-.•e·:;·.< .. ',:. <·,f··,j::;·_-_-.:L:~ ;<;:,:/,;~~~-·; 

'"''-. ~;: .) ., ":, ·, .·/··-· :\:::<ttt;·:;··:' .. ·-~'.>, 
cO'n el segu;Ci íll.armiriO':s~ h'a definid? eí concepto de riesgo y se inicia la técnica 

·.del ~~egÜrairJi~nio;~6~'tra ~I ¡;,i¿~o '. el ~u~i ~e exte~d~rá resp~cto. d,e otra clase de· 

riesgos'..'.la ~on~epción del riesgo dentro del seguro privadó,; se separa 

. fund~m~nÍa~~~~;¡;\lel'ci~'desgracia del Seguro Social, i¡ otorga ál afligid~ perla 

p~rdida, () necesidad, un derecho a la compensación por ri~sgo• cubierto, 

aplicá~dos~ di~ha técnica en el Seguro Social pero con finalidad~s y ~ropósitcis 
diferentes: 

·---'·-
·~ ... _ ........ ,. -:~ r .. ·:·'-

. '• 
El movimiento Socialista fue adquiriendo gran fuerza en'la vida europea, cuyas 
. . - '··, ' .;·, ... ·-· 
estructuras liberales se tambaleaban Imposibilitadas de satisfacer lás'necesldades 

mlnimas de la creciente población obrera, creciendo dla a 'cHa .~·i~tjJ~,l~s intento~ 
para detenerlo hechos por el estado y el clero dieran resuUado; ,.· 

Posteriormente en 1554 se aprobaron las ordenanzas para el Prioíy Cónsules y 

mercaderes en la cuidad de Sevilla, en 1555 se publicaron las ordenanzas para 

·.los seguros'marltimos, debiéndose publicar en lo subsecuente cu~ÍqÜiér seguro, 

con pena .de nulidad sino se publicaba. 

En. lo~ ~~1.ses bajos: en 1594, se publicaron unas ordenanzas · P'.eyia~ente 
estudiadas por' una comisión especial, derivado de las continuas reclamaciones y 

: .-, ' . '. '•' '-. , . . . . '. . ~ 

quejasdeblclo,a la frecuencia y aumento de los siniestros marltimÓs:Tomando 

gran';Jmpcirtari~Í~ las ordenanzas de Amberes, promulgadas por F~lipe 11 de 

8ru~e1as.~ri í~~ qua' se nulifican todos 1os contratos de seguros conirarios a 1as 

. · rioiniis'; 1~tord~~a~zas de Felipe 11 dictadas en 1570, y publicadas por el duque. 

de Áiba,"pr~vió'ía i~t~rvención del estado en los seguros, y se nombró comisario 

Dleg6 Go~zolle~_de Gante, estas ordenanzas prohiblan el seguro de vida, pero 

hay indicios vehementes de que se practicaba. 

51 



., - . :<-'-( .. ";·.,, ~l< ·:¡:>::-~:~,; t:<-.'~.:.~/:--· ~¡-:;· .. ' "' . -
-:-(.,.· ~\:;~~:.·: .. -;: .. ~:,: \'"t . ~-'\:'.-~:::;.~:):··:r~::·:~:~< - :~ -?~~ .''·: '.·:·; . >-f _:{: ·.; 

•••. r~~~~f ~,~~~~~~f x~z~:l~tJ1o~:;;:·· 
,_._, •••. ~ l ;j'"t·~>--".:C'oj . .,_ " '" '·-~-.«-;:_; 

···~~--el~,siglo_ .• -)JfüJ;,~~- ~or:,; es-~ribÍÓ __ -la·-~li~/a en -donde _pla~f~-ci~;~rma 
- angustiosa y dÍ:Íloró's'á íai'd;fectos' sociales; y en "l:ii- münéto é

0

ntero aumentaba la 
- • • • • :. " '• ' ,.• r • • •• - < • > • • ' • ,' - •. - ' -. > _. C • • • ; '" • •o• ' •.'' "> ; "• '" ·~. • • ),•; 

miseria·_ y se • prod ucian ._cam~los_ •econóníicos- im¡Ío~antes,; ex.isUa 'ulld~sarrollo 

;::::S!:2!!:!~~¡~~¡i~f :~~2:·,~~~;~I~;~~;~it 
•• -~·¡ ; ¡-'.;e /;:·.· ';; • 

Autores como H.E. ~élrnes y H._ Becker.re~Ümen la leerla de Moro de la siguiente 
•-:~•\, •, <•• ./ r • •" 

forma: ,----. :·(-: ~· '> .. ": -, . ,·:_~_; ~ 

" - ~;' : ::.;:.;· .. 't•5", "".,:'''.·. ~:.:~.-.:,:'• 
AboliéiórÍde ~apropie~adprivaéla; : • - - • ·-_ - _ _- _ -_ --_ 

_ División -d~I t;~iiái~~,s~~-úk ~~ioétocÍe·s~ntldo común y general adaptabilidad; 
·--!<-. :,:.:~ ''.:--¿~:;_,, ·,;;:;,·~_..,;.,,,'~.~·~~'~ .. '~ ... ,·,~<;~~·.::·,<~·,.;·.:_;_., "-;." "' <. _-, . . : , -. " 
~:'Conservaci~n dela ~idafamiliarcomo unidad de la organización social; ; • 

____ Á~i.1~bif~~e'.1.~\~~fo·6~~~'·r~,ÍÚ~~~J.0·~~1;;:" --- .; ': - .··.-_.--~-• ___ . _ 
- Reducclóri _de} la -Jornada'ide :: trabajo -a ,seis horas tomándose las_ medidas 

< !:: </-.'e,::.:-~'._:,.~·:::::,::.;,."',::;;.:·;·:·: .. ·'::.':·.;,:·:',_:·,-;·~'',::~.~:.':·· -;-·:r:·: <':-~ ,_,.; .. ":<.~</·. '·. ·:.-;:·.,.;/).:; ~- _// :. "r ,:_ .- -, 

'adecuadas_ para' asegurar;el recreo/la' educáclón y_ la protección éontra lo que 
--Mo;ó co~sideraba ~~mo ·-~1clo:-- Libert~d- d~ c;e'encia~ í~1igi~s';s, /c3obie~n~ -ile 

.- \for~a -~anárquica, ; cQ,n •• __ el~~~~~;tlJ\~~t;f Wf t,:fc~:({ii~~.t~l;¡'p¿e'.tií~'. • __ -~ediante 
pr~cedimientci indirecto,~ · ·-·•: , .:•;• <, _ •_.:_ - •' }, ··' f/' .,. -

- i' ·, ; .. ;·; .-.:,:,;: .. ;'.\:,·¡~~~ /?'.~ ··::.~<~'> ::--·~f_ .... 
'.·-~:;,.:.~< -:::·.";·: ,-:.,_>:·. : \~ -, " 

Sin embargo, allgual que Platciíi'1~·:ut~pia de Moro, no:ofreice'soluclón priictica a 
los proble~as de inseguridad ¿?"bi~1/ -- , ' - - . - - -



·,,_ -·---··-:.:--...:.i...::.2-. .c_· ____ ._. --~---

Enrique VIII, en la ley de 1534, afronta la situación planteada por Moro, intentando 

Úniitar .losJatifÚndios y corregir los males que de ellos se derivan, tanto en el 

aspecto eridnómico como social, de igual forma.~~· 153i; p~o~ulgó un estatuto 

especial donde disponla que alcaldés, jueces: y· otros funcionarios locales 

~;acií¿a'.an una bÚsqueda' e invesUgaciÓn d~ indige~tes: d~ personas ancianas o 

i~~apaces p~ ra: el. tfa~ajci, • q ~ iene.s_~:eb.i ¿n. d,~ ~¿!)~¡'~~ir Í1led Íarite. limo~na. 
' '· .. '" '.;;;/.;~~--.~-~.}.--~'/. 

·.··:. ·' (;·"-"- -' -.-··-.:e' ·_· .. ·°"'. '.. __ : , ... _.:.,,·.'.~:'.~\'_'.;;~~j·":'.,,,·J~:_.--·,,. __ ,·' , 
Sehabrla de consignar un registro especial c~n el'fi.n de otorgar a las personas 

·. ~f~¿i~das 'J~~ cédui8deicl~~Íidad~~ ~tío~¡~-~~¡ó~·~·~~~ ~cÍlicitar caridad. 
-,'.>.-:"~' .·. '· · .. ·· .. ': •'·;>:t :¡~::.·;.,.ij~·?'. /,, ' i'.'¡;: -,~-:··e 

Enel · reln,ado ·de ÉduardÓ 1 (con ·:e1·~~~{Li() d~~; 54 7, s~re~nuda ·.en· 1552, la 

legislación sigui~ndCl la.lhi~~tr~~~~á ~6reriri~Ú~víf1!.ha;tá la .LEY.DE.POBRES 

de 1561 que permaneció.~ig'e~t.~ ~~;e~pacl~~~·3ci' a~6~. 31)·• .•. ' ·.' . ' 

:<<> ;;· --<~ " .. ·· .. -:~~~<\ .. _\; .. ::-(.'·;.~--·:.,~:.'.·'-::.-~:~ J(~~ .. ~ ... \:~-: " 
Los gremios, guildas y ~~fradlas~'van .decay~'n,doal ccinvertirse[a partir .dei·siglo 

XVI;. en corporacio~es' cerra~~~'; ~rf~iie~i~das,;~Je ~b~~~ t~~b~s' al .extráño a las 

familias tr~dici~;íaf~~n¡~;in~úl~:dai~1 art~:y·~i~ ~~g~~iza~iÓ~ g;~~ial .. 
• ,- ·:·-.·,'· •'!' ··,;,:·.,,,._ 

··::.-_:~-~---~~';: ' . ,' .··¿¿~~' .~:;.·~:~-~(~:=;:_~:;." _,>_~:<._,/._; ~--,·--::<:;:-_ 

. Sin emb~rgo,:'.~o ll~g~r~n a\cles~pa;;~r~?las corporaciones, se trasformaron 

dejando' ~ás ~ .'rri~~'O~ .~1;;.iplÍcÍ~ri'.i~ht~ sus actividades de regulación del oficio, 

qUe se pr~stában a IÓs daftos'ydefectos acusados, dedicándose generalmente a 

nnalidad~s ~~ligi~sá~ y d~~i\tdaiidact. · 
, '.· .. ' ' ,,.,, .. , ·.,··. 

Para comprender. Íos faci<lres 'poHticos, sociales y económicos, que produjeron el 

estado mod~rrÍo, ~s' i~p~i1~nterecordar que la Iglesia conserva el modelo de 

estruct~ra' cle1'1~,p~ri~' R~~~ií~ .. ~s decir, la Iglesia tiene forma de Estado los 

burgueses, e.nriqu~éÍcÍos en la artesania y en el comercio, Inquietaban en las 

pop~l~~a~/opulentas ciudades el espiritu de las villas libres, de los municipios 

d~tad~s'd~·fuéro o cartas pueblos. Por su parte, los segundones de las grandes 
.,, .; .. · _,. . 

familias, dedicados a la Iglesia, a las letras o a la milicia, constituyeron fuerza 

"·Cfr. lbidem. p 53 y 54. 
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aliada de la monarqula, se crea una aristocracia de juristas que se enfrentan 

' a la nobleza feudal. 

La Iglesia convencida de que esta lucha no es suya, por el poder del estado, 

se aparta de ella, dedicándose a las funciones sociales, docentes y de 

beneficencia, viéndose paulatinamente limitada por el Estado, hasta perder 

en definitiva tales funciones que pasan a ser asl funciones del Estado. 

Las cofradlas, corporaciones, gremios y fundaciones medievales se 

conservan, pero los servicios que prestaban forman parte de la nueva 

función del Estado. 

Carlos 1 y 11 de España, dictan leyes sobre mendicidad, las Cortes de 

Valladolid de 1555, solicitaron del rey que las leyes de mendigos crearan en 

to,dos los pueblos un padre de pobres, encargado de buscar una ocupación 

remunerada a los que careciesen de ella, debiendo el estado asistir a los 

, . humildes ~n los casos de riesgo, es propio de la piedad y de la justicia 

'amparar a la miseria de los desvalidos y de los indigentes, siendo este el 

más sublime y principal propósito del Estado moderno. 

Ya en aras del liberalismo, con el Estado Liberal, cuya doctrina y estructura 

correspondientes se desarrollan a finales del siglo XVIII, toma sus 

esquemas de las teorlas de Juan Jacobo Rousseau con el contrato Social y 

Montesquieu con el Esplritu de las Leyes, influyendo de igual forma las 

doctrinas del Pacto Social y del Equilibrio de los Poderes. 

La reacción contra los abusos del poder y el doctrinismo individualista y 

liberal de la Ilustración, inspiraron las DECLARACIONES DE LOS 

DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO, que fueron promulgadas 

solemnemente en la Independencia de los Estados Unidos de América de 

1776 y en la Revolución Francesa de 1978. 
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"'.-, "·'·,·rl., ::.~;~ :~;~~'.·_ ·:-i ,.::_:~\·· }« :-·;· ';.:··· . ':-;J.,..> . .:.·.'/; 

~: ':::~;:::;:~:::.:·~i·~~~ti~~~Q~r~:,~'i]!~i~:. 
organización del Estado, todo org~ni~~ci~1d~ ~-~db<q'~~ ~~ s~'.pGe~a v~ln~;~r los 
derechos individuales sagrado~;· 1ri~á1i~~'ab1~~· e-k~1pr~~cri~tiblek:'1~5·i~~cii6ii,es del , 

Estado deben de ser dentro ~·e sÜ c~~~ep¿lÓ~ ~~r~: gararitiz;r'el i~~p~to a estos • 

:::i::~0~º::i::1:~~d~v~:~~¡~~~-~~~l~~~\is'.V.~~~~~~!a}0j;Ji:a~]'.db!(nf !~:~;:~ 
industrial, ,de prevención, de -~~~\de~te_s; lirT11,t~ I~ jornada ,de ,tr§lbajo y prohibe las 
aétividades p~ligrÓsas, asica'ní~'ei'trabajcipoí'r~zónde ~ciad.\~: ''.\j;, ,:2: /' 

··' ·~ ·;~.;~·r,:--~:·{·¡~\~~; C;::(' ·~·-<·. '~-~~-/_; ')~e :'.:t :f.!;::~.~,~ /.G,'.'.> 

A partir :le la Segunda mit~d;~~¡;;~l~:~~¡;;»'s~·6ig~~i~~~;·;~~¿;•an;Y'.favorecen lás 
· ,.·. .· : ··_·{·:·;~_::\,f,·r:'.)'-~•;¡.,.\j_·r.!; 1.;;_.~: ;)_,-.. ','.,,.";\,:,,'_~.;.-, .. _:.· .. \·<>~;~ .,,.;·-.".'·· ·'; 

cajas de pensiones y los. seguros privádo,s,' po( medio:de es~as lnstitucioQes, los 

individuos tienen la posibiiÍd~d·;J~_po~~ie~ ~r~~tl~~ ~J'~r~pi~'~r~~i~ió~: d~ fo'rma 

directa() mediante Írfatit~cio~~s'p'riv~~.~f-:'J:'.::J{'(\]fi{/K~f::,;j} 'e'' ·Y.:.' ,_ 
-__ .;:_;¡. '. '.·:~'.j}~-~ ;_:·,:_,;,~_ . ·.,,,., "\·:,;_,·_,' -,·:, ;;:_>:~=t~~~ .:.¡;:,-;_.-:-.1--·;;>~; '~. 1 ~:.,,;y:, ·''·' __ ; ·,.: ., : . ' 

- ~:._. ','• .:·:; ·~ .. -\: .::, -._ .• ;::~:;'.;\: ·-:>:-;):·:·,-·: .• ~;f.' .. ~.'.'.'.:\'.~:<-.>~~"~·~::;/~?~~:~:;:{;_:~''..:~.:.~;:.·:·,;_: ,.-·1," . 
En Párls Londres,; én 17~;1el famoso órga~ismode Uoyd 's/e~ C\eado p~r,los 

~~.=:~~~~~~i~~~~~~~~~[~~~i~~~:::~;,: 
-,..'"., .- . ,,· ¡'..::'.-':.. :. :.·:,:.: .,"';-" , .·:·- ~ 

.__/ ::· •• :.-<-:·--_.'. •i-·~ {~_::.-~ .-\·~ (.» . ' ..... \ 

Con la ap~riCión\l~l·~~ª~~()'~;i~a°ci¿,' se genérnliza tanto el daño de las cosas, 

como.~ las\i~ison~s.tla ~id~ ~conÓmi,ca y social del mundo, sufre una honda 

transfor'1iacÍó~::que:sé:~.efleja en los movimientos sociales de 1848, en los 

adela~tO,s: del'~ociaíi~rno ,como fuerza económica y política de la llamada 

revolución'lriaúsfrial:·: 

A partir de la ~e"9J~da mitad del siglo XIX, se obs13rva el enriquecimiento del 

'sis te~~ social,'~¡; ~;ecimiento de las masas, el aumento del consumo y el 
... -. ·. ;·,_ . . :.:::.• :.": ·.; 

· i:reé:irniento de la producción, al mismo tiempo que la continua elevación de los 

" Cfr. lbident p, so,. 



El probl~ma ~oclal •.se formuló en. télrminos claros: lo qÜe el hombre ne.ce sita por 

· · razón 'hm;;a~a. \;i61&~i6;, · fÚndam~ntai y filosófica es satisface; sus. necesidades 

en la inedl~~·~11~-quf'.~s!~~ e~.l~t~~·; .ne; én · I~ medi.da en qlle el libre juego del 

pr()ceso; económlco'.f'.vital ·.10 ·permita~ Los· postulados de la just;cla social. se 

reéiizárí p6r·d6/~ias·dlfer~nt~s: Una. la transformar:ión total de la sociedad, 

· · · .· haciendó des~paie?er las ·~Jascis sociales, la propiedad y Ja libertad individual, y la 

otra; minténiend~.~sÍaÍibértad.individual junto con las estructuras generales y ,. ,_., .. ,·, ,, ... ,•.,;·. •" -·· .. -. 

otorgando'a: Ja\fúnCJÓn ieg1.Íladora clel Estado un contenido de justicia social 
' . . -'~--- .. ·': ' ' ' . '·· " ' ' .. :, .. ' '' 

encaniin.ádc a limitar et libre jÚego de las ruerzas económicas: .. 
' ":··.:, ·<,.;. .·:_···.:,: .. ;·.. ' ' , --,_,. 

EL tercer elemento activo lo conforma la masa obier~ ~iÚtante, que ;rata de 

saÍisfa~er.sus necesidades mediante aumenio'de
0

sa1'~ri6:~~j~rnmierÍto de las 

condiciones de trabajo y Ja implantación de 1~ ¡Í~~~J~J6ri~'5~ inic.i~ el movimiento a 

fin de establecer jornadas que no agoten· alobrero> r~~Gneradas con salario 

suficiente y prestaciones sociales que implique~ re'sji¿~sabilidad patronal en caso 

de inutilización total o parcial por accidentes, enfermedades. o edad del trabajador. 

Los sindicatos se proponen lograr contratos de trabajo con condiciones aplicables 

a toda la empresa. 
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P~rtl~ip~ción cMtra'bajador en el costo del seguro, salvo en el de accidentes 

;'de, tra,b~j~:,Integramente sostenido por el patrón, con el ajuste primero a la 

doctrina romana de la culpa extra contractual, aquilina, y después por la teoria 

de la responsabilidad objetiva del riesgo creado; 

,b) Participación del Estado, en representación de la sociedad interesada en el 

sostenimiento de los seguros de invalidez, vejez, enfermedades y maternidad; 

c) Administración autárquica del sistema de seguros, con intervención de los 

destinatarios del servicio, patrones y trabajadores. 

En 1900, los seguros sociales se enfocan con mayor amplitud a la unificación de 

los accidentes que en 1905 se extiende a tres aspectos: Accidentes; Enfermedad 

e Invalidez. 



·Resúlta~a~absurclo.buscáren la historia mexicana prehispánica o virreinal, algún 

•. cirgari;;rrici\ ri+~it~~c¡g~, jurldica que remotamente pudiera considerarse 

· ~nt~~ed~nt~~ij~~ici' d~l Seguro Social. Iniciándose los primeros antecedentes a 

partirdSl~sexperienciás, de las necesidades propias del sistema económico del 
\<~-· ,.;:¡;_::_ 
·",:·":· 

;.,. 

< Lo ~ue sl,plied~,~~:cor~trarse durante épocas pasadas son las instituciones y los 

· orde~amiento¿ q¿~Yt~ndla~ ·a pro~over una situación .de asegura;,,ientó ante los 

; áccident~s d~\i~ ·~i~~ ~ntre d~terminados grupos de la sociedad, y'ii~ result~ 
'. \ ... . .. -. '·,. - .·: ~ ·.- ·/· .... _-~.- ··. ··'. . - . - . -_ ·. - . : : - - ·-

, .descabellado afir~ar qúe so11 en 'cierto modo precursores· de la· Seguridad Soc:ial. 
• -_._;:.·· -=,.·: :· _<<1r-" :,-J\> -·-;:::.: . ----·<:~:; ~--~,:/- . 

·En ía· ép~cá·'~nt~rÍ6r ¡~ 1co~q¿ista de• México, es.la. org¡{ni~~é,i6~ ci~1':cALP~LLI, 

·.··.~=sp~~;:l:~t:é:ntf !ni~ºt!:ª a~~f~~so~~iT:~:d;~~~:'.~i~1rtf ~:~~d1~s::¡o~. 
esf~do;·.~ ·s ,·. '., · .. ·. ·' . 

. · ···~·· ·. : . , :,'; <::· ' '; ·i ·" ,~ .. ;. ~:3·.: >.~ " ··.: ~ 

.Es Importante establecer que' duran~.ª estos años, no se pensaba en un medio de 
. ;defensa;'p'a;áiq~e"1g~;~¡~111b;os~de:1a sociedad impugnaran algún acto que 

aféctar~~n'í~;m~-~6~~id~i~bi'e~~·ámbitojurldico, respecto de las organizaciones 

deíCalpulll,·.y~ q~e:i~l~s'inc~nforrnldades, quedaban resueltas a través de los 
. ''propios'~iemb;os;~e estós,órg~nos; y no existla formalidad alguna, ya que las 

"Clr. lbidem. p.133. 
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;{r»=. \:,···"·: _ .... .< ...... ; ···.;\:::: .. ·:·.:'.~'. ~ :_.;:_::: :~\:;'.:·~·:·.'.·.~~;· ·.>:.·· 

/~i~~1~,~~ i~~;li~~b~n ehfom1a verbal, pe~~ F.!~ ,~;~~?\~.ci,~.·.1e.~:'t~s'.i~.'.~~~1t.ab~·· · · .. 

. ; lnfructuoso,.;ya.\que.• debido· a .la forma de orgahiiaclóri/de', los~cálpullls,' los 
• ; 1 • ~ : <.~:-~ :.'. _\~>/ i--' ~ {T:;_~ ··:.-·. · ---< . -": · :, -" - - ·-. : . ::·~: ; : · , ·::,: ~,.;;-, :·>·' ;, ·:" ':·:·: ·x·: 1 ·. ::-~~~_;:_":::~~;·• - ;»;:·.. · 
'··.ian'clários;qué eran los individuos encargados de' go,bérnary,dirigrr'á'estos grupos, 

e pof :;~~/;i~~ :c1~ -{~ayo( conoci~iento sobre~} !as':d~estion~;.:J~~~re~i~s • a.·· los'' 

' 'hombiesde'aquellosÍiempos,ejerclan ukdoininio abso1foo·'s~br8:'l~slntegrantes 
• ... 'di\os ·~~;no~;·n~P,ro~~er~nd.~ l~s.in~orif~irni~~de·¿~~ .•. ué'~e:p~~i~·r~~:s~~éit~r. ' 

-. :·.;·_:; i·r-, 
·~~·./-;.-.;.-'.-~,: . >~ ' ,· 

/~e lo ~ntes.~anifestado, sed~spreñde que en los primero años de lahistonade 

nueit~~~·~¡~:no ~~·~n~Ge~tre~;~ntei:~dentes directos del Seguro Sociál, ~n virtud 

. d~ q~~··¿ii°rriJ'·~~ 'se''ii'a rTÍen~Í~náctÓ en Hneas anteriores, los pueblos aztecas 
; y•:'.: :::.:;;>.'ii/" ~·;~.:·.·,.': :' ·,_,<, ,<';:'.v\;·_ <;/;_ <e ; » .'' . : 

· tanlan'un sistenia'de gobierno; que era encabezado por-un consejo dé ancianos, 

qu~'.·si bl¿~·'~s ~i~Fii?~r~n personas de grandes conocimientos de los. aspectos 

· poÍ1t1cós;·~'J~~~;riic~~··y 'sCibi~les •imperantes en esa época, también lo es que sus 
, ,·.-.. :< -. ,··:.¡- "',~,·i~ .<:f~º;~-'.~.-;;:~:·,'.-%:-. . :.:.. : 

· · pri(1cipales preocu~aciones no estaban encaminadas a aspectos de tipo social, ya 

que la~,c~n~ibi~~~s'.'ci~;vida que imperaban en esos tiempos no permitia que 

esiabledera l.lri.si~ienia'cl~ gobi~rno, en donde las necesidades de la colectividad, 

jugaran un ~~·~e1''~'fep~~Cierante en el sistema de gobierno . 

... --~· 

· 2.2.3 eliocá c<i1onl~í 

Después ·ci~ la lle~acÍa de los españoles y durante los primeros decenios de su 

preséncia ~n México, resultan particularmente interesantes para el propósito de 

este· trabajo los experimentos de los misioneros, principalmente los franciscanos, 

qÚi.~nes Intentaron la instauración entre los indlgenas de un mundo presidido por 

el signo de la caridad y la cooperación entre todos los integrantes de la 

comunidad, dentro de lo cual nunca faltara la protección para los miembros más 

necesitados. 

Sobre todo los hospitales - pueblos creados por "Tata Vasco". 

" crr.lbidem p.137 .. 



,:;,·, ':\~_:;,: ·: ·;· .•. ·: _-- :;:: ... ;.~ . ;'"',._:·._:_.: ·:,,::: .·'<·;· i/ :~-i :J':. ,_.' 
- :·;.-; - ,: · .. -.· ·:·~::->:; __ ; .:> ;:x,- ·-··,::,:.-:'.·.:· .. ~·:.·:·,-~ .. :-.·.·-:·'-o;· ....• :r_~· .. 

';; '·':: . "·~-.--·;·: ·, -. •:: -~ ... ·:v_,;_, ., , 

Existieron duran.te .la época virreinal, dentro' de' los pueblos ele J~dios; ia's. i1~~adas .... 

, ~c:~a::;s~~ü;~~ni~~d"f:~:r~:.~~~!~:~Jt~~~:t~r~t~~~::~M~:!is/t~~~~~· , , 
municipales' y religiosos de la ~oni~'~idad,:a: l~'~ens~ft~h~~;:~ '1a.atei~~Íón médica 

gratÜita; a' la protección' de ~n.~i~nos'.y; ~;sva,·1.i'd·····ó·· .• ·,s .• ;· y af f¿~~rii? ·~,grlcol~ cori la 
concesló,ndecreditcis:·~;;;{ •',":'/,¡'< ,'' ·. ·,; ,• 

•e_.:-;·~/> "< •" "• ~,'.·,·.·.•,~'.,•,<.: • >,; ;":~::• ···'·>.•;; .";;'.«.,.'" 

' .. ·. ' _- .- -~·_; ... -_ .-<' .. -:- .- '-.~-..-" .. :. ._//'. '·>~::.". ... . '- . 
Lascofrá,dias. fundadas p~r.,los dife;entés greITii~s dé ~rtesahok desempeñaron 

· ·~:~ 1~~~~fsf ~%~~1~:.\:~t:~~~;~§'.~~I~t~f '.~ia::s~,:~a;eforj/~ui. a~ociados cuando 

•' _'\';", ;<1 ",, :· :·:.:~:\¡':·:.:.::,,:;',~''.·~::::e,·:, :.~, .. ~i .: .. :;> á,:,' ''''; • ·:'¡t "-,,.~,,>\ •,, o,ii'• j . - <'> >':·/-'.: , .. ' . ·>;_ .. ·: ~,\; .. 

Dentro •de ésfa époc~,:~o,''énco.niramo~'aritege8¿~té alguno de algún medio o 

•· ::~~~:¡ci~~tst;,~~;~~:e~J~~J[~f Jf j~~iªrd~:~en:t~u ~~b:rª:: 1:ita::ª: 

· ~uestio~es ~~ c~rÍd~d},~~i~i~~~I~ s~~Í~I·, )qÚ~ ,no 'er~ ~bligatorio para quienes la 

impartían, siiu:i,:'más iJi~ri'~ra''¡icirvollJIÍÍad propia de sus miembros, y sin que 
•.,•." -•,• ' • • \ • • • ~·· ;,' • '· • '.'• • ·_,,. , • r,' - ' • • ''• 

existiese pcir:ello 'una' obligación de conducirse de', forma correcta, ni mucho 

meríos,~xisti~undere~ho de aq~ellas personas a las que se les ayudaba, para 

recl~mar.o i~C:onformarse por alguna omisión o mal proceder de los miembros de 

ayuda. 

2.2.4 Epoca Independiente 

Dentro del México independiente bajo el signo propuesto por José Maria Morelos 

en los sentimientos de la nación, con la búsqueda de' una 'nación socialmente 

justa, debió dedicar sus esfuerzos antes que n'ada,a intentar la consolidación de 

un régimen politice adecuado, en lugar. de satisfacer las más elementales 

necesidades populares. 35 

35 Cfr. lbidem p.153. 
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?ibu~~nte el porfiriato, las condiciones de trabajo en las que se encontraba 

' C:{~:u';~rgido el pals incrementaron de manera sustancial los movimientos de 

; /i~c.~~formldad de obreros y campesinos, quienes en busca de mejoras en 

sú forma de vida se unieron para crear organizaciones como el Circulo de 

.j[_ob·r.eros Libres en 1906 y la Confederación de Ferrocarrileros de 1908, que 
·-''..··':·.,.' .. 

;: inician la lucha común para mejorar labores y de protección social. 
.,, . í".·.· 

- ·-El. i• de julio de 1906, Enrique y Ricardo Flores Manón, en su Manifiesto del 

·Partido Liberal Mexicano, registraron la más trascendente aportación del 

decenio a la historia del Seguro Social. En su programa polltico se proponla 

modificar la Constitución, a fin de garantizar al gobierno un salario mlnimo, 

la reglamentación de la jornada de trabajo, el servicio doméstico y el trabajo 

a domicilio, la prohibición del empleo de niños menores de 14 años, la 

obligación de los patrones de mantener las mejores condiciones de higiene 

en las fábricas, de instalar los locales en un estado que preste seguridad y 

el pago de indemnizaciones por los accidentes de trabajo. 

Con la huelga de Cananea y Ria Blanco, se establecen las pautas que 

posteriormente cristalizaron con el Movimiento Constitucionalista, donde una 

vez concluida la lucha armada se inició la lucha social, efectuándose las 

reformas indispensables para el establecimiento de un régimen que 

garantizara la igualdad de todos los mexicanos, fincando 

constitucionalmente las bases de la Seguridad Social en México. 

2.2.5 Constitución de 1917 

Durante el Congreso Constituyente de 1917, una comisión inspirada 

en las ideas de los Flores Magón, logró incorporar los derechos de 

los obreros a la Constitución, haciéndose hincapié en la 

responsabilidad de los empresarios ante los accidentes y 

enfermedades profesionales. Por otro lado, también se asentaba---
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- .. ' :. . . •' . . ·~ .. _· .· -· . -

que se conslder~ de uÍilldad .social, el establecimiento de ~ajas ele seguros 

populares, de.invalidez;, de. \/ida, de cesación lnvolu_~taria ciel traba]?; d_e 

. accidentes V de otros confines análogos, parlo cual ianto ,ei Gobierno F~deral . .· .·. • .... , ···- •' - - . -·· .. · ... -·.· ' . 
, como el de cada Estado; deberán fóme.ntar la organi~ación de lnsUtuciones .de 

. ;,~~~~~~~~J if~j~f~~~J~~(;~~~~tt:~E 
•. En·: agosto •de , 1929 ·.siendo• Presidente• de :Ja : República Emilloé Portes'. Gil, se 
.... -: .. ·~:·,; _,:,:-: -~- ·:', ·?.':,1_.::: ;;·\:':1:·.· .. ::_-;=, ~·~·; .... :··1,:<0:. ·;-1.·;:-·.~:·~·<;)!·;-:.~~·: ·.f._>;'·!:;-~·::;;.;,.:.· ~;.-'.'L•-. 0':-:: ·;¡/:· ·!:_":.·:,'.-: ·.::·}.:'.·:·. ,,:.-.: ... '· 
reformó:elAf:tlculo 123 Constitucional y el texto.de la _Fracción XXIX;· quedando de 

,. ''.f·~·: .·'.:: i · 2-. ·;Y .~. : .:-.<:: · -'~· · >t/ ,- . .-:::::¡~.'t . , ,-,,:: ·:,_~·:.~ $\:,~':>-:-",:~; __ '.f:'!· .'.« : : . .-.'..' _~·:- . ('.;:.'.>~J.,: ;: '- ·:.~i·.-.·.: ,;,-;-', .,_ -: ~·. : . .. 
.. la. siguie11te manera: :~s .~~ utUidaél;, públlcá la'. l~y-·del jSeguro: Social. y· ella 

.. ::~:~:.t:i~::'.~1~&l~t~!~~~¡~~~1:~~l:"t 
asalariados y otros sectores ~óciales y sús fa~iliarés>) ,,Y''.~'(' ' · < · · 
En 1931, bajo la adrT1inistrac16n,deLP,resid~nt~Paséu~I ~~I:' ~ubio:· se expidió la 

Ley Federal del Trabajo; en '1a q~~-~e·h~b~{¿~Í~~si~~,~l;~_~b~Üci~~as~gurar el 

porvenir de los asaláriados y de su~ familiares ll1~éli~nt~ : el ; pago ;de 

indemnizacione~:en c~so de riesgos profesionales. 

Fue hasta el Régimen Presidencial de Lázaro Cárdenas en el año de 1935, 

cuando se emitió un proyecto de la Ley del Seguro Social, fundamentándose. en 

los antecedentes, pensamientos y proyectos elaborados con anterioridad_._ ·Sin 

embargo, este proyecto no fue aceptado por los legisladores, por considerarlo 

Incompleto y además de razones politicas que afectaron al pals por. lo qüe no se 

logró su culminación. 
·-.. ' 

Lázaro Cárdenas fue el encargado de poner en práctica el primer plansexenal y 

ser uno de los más decididos promotores de la creación del Se~~ro Social. 

Durante su primer a~b de gobierno se presentaron varias inicia;Úvas ;de ley para 

lograr su implantación. 
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En.19;5 se ~r~sent~ Ú~ estudio referente a la formación y. organización. de un 

Seguro Social q~~ cubrirla lo~ riesgos del trabajo. Y ast es. como a partir de 

ent¿ride~v~ deH~eándose la Leyd~t se~uro Social. 

En 1936,a partir d~ la~ re~oluciones en la Primera Conferencia de los Estad~s de 

Améric~';MíenÍbros 'de 'ta. Organización· Internacional del Trabá)oi que nació· en 

1919, en ¡; c~al ~etr~'ta de imput7ar la iegi~l~ción social y las condiciones de vida 

y trabaj~::~ ,Él 
0

Gen~ial Lé~~ró Cárdenas s61icita 'a 'la~· cÍÍsti~·ta~ d~pendenci~s la•·. 
:.:_,. •:.i:._·>:--~-.:;::'.·•.:·~'_·_~'.·,;_,i_-.·_,·,":,;'(-. • '". - '• • ''. . . ,o'.: L' ,' _,:_. ·; ' _'! ::.: : ~ , .. ·• ':" • ""-' ·.• :. ·. ,: 

·.re~tizadón:aeUnProyer.t~ de Ley,de tosproyectos presentados fu~aceptado el. 

· qu~ ~i~b¿~~-1~ #e¿~tarl~de:~?bernaéÍó.n y ~uyci au'to; principai f~~.~.1 LÍ~enci~do·• 
Ignacio G~rcla,;T~llez: P~~~ debido a la fúerte crisis. que sufrió el país a}:ausa de 

· laExpropiaC:ión •.. PetrÓlera:este•'proyeC:tcí no fue. puesto .. en marcha. : ,·/·····.···· •.·.·.· ...• 

· Ó~ran\e ei~o.~Í:ern~'det ·~~esi~ente M,anuel Avila Garnacha:• se '.ere~ la coíl1isió
0

n 

· Técn.ica d~1.sé~~~d-~6ci~t.<d·icha•comisió~ laboro rmÍsd.e'un·a~'o y~~~ fin, el .23 

de diciembre de ,1942, la Cámara de Úiput~dos ap~oblÍ el ¡,;ciyectci'de Ley: mismo 

que una vez ;IJr¿bado pÓrtos serí~dores: el 19 de ener~ d~ ·t943, fue pubHdado 

en el Diaric Ofii:iai de la Federación. quedarido prolTiulgad_a la Ley del Seguro 

Socia!, que diÓ origen¡¡¡ lnstitL1ici~1e~í~ánó d~i Seguro Sócial. 

2.2.6 Epoca mod~rna 

El 1º ele enero de 1_~44, fec~á histCÍriC:a, et:{ns\ituto Mexi~ánci del Seguro Social 

iniciaba si.Is se~i~los mÉ!dicci~. ~aieéta d~tocÍo;':por lo' que hubo de .contratar 

c11 nicas y e:~ris~1;~;1~st.r.1~·v····.~ª.dº. s.·.•·.

3

\?. ': . ::. , ··.·. ' .. ·~. · ... •.;,····:·'.·r .•• ~: i,D .· .. ;, , .. · · ·,, 
- ~~ - - - t ·- '. ';. ~>·-~~·:· 

--------,..---· .,,;,'-;'';;_¿:-;:::- :-::,;\' .--,_ ,--:~.: ,- ~:- \·::: ·_. _,_ 
36 Cfr. INSTITUTO' DE' INVESTIGACIOMES. JURIDICAS ·. DICcinario"JúildiCÓ. ~~.;~· ,. Seguro Social, 

Univeísidad Nacio~ai_Autóric,;,a de' Mé,~i~O; pp;cl81.·182 ·-;;_ .. / ;!~;~:; --,·' :_·~:--.' ··: ,::_-
-::-.~<-~-;;,· __ - . -~: ( ·. 

, _·. ~-- ---~-"·:· -~--- ____ ,,.'._~·': _,·:-- -·-_=: ;-·-·_:-::.-;--~--·:-:c-r_:··_,-,--'..-._. ,_-- ._.--

37 Cfr. INSTITU

0

TO MEXICANO ~EL SEGURO S~Cl~L. Revisla Mexi~ana de Sequri~nd sbcial '~p 19-20.' 
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' : ;·: ·:· .. ;.); !· ~,:·. ,: ,.: 

,. , . .__ '·.', 

· D~;anite~t'ó:l> primeros' años, el Instituto tuvo que afrontar oposiciones por parte 

de i~dlJ~trÍaJ~s y coriierclantes, descontentos por el pago de las cotizaciones, asl 

···• cb[;¡ó po~ únlÓn~s ;,,édicas que veían pérdidas en sus honorarios, estas 
' ', -. ' ; ,· ' '. 

campañas antagónicas en contra de la Seguridad Social llevaron a grupos de 

manifestantes a apedrear las cÍínicas, argumentando incompetencia, mala 

organización y negligencia de los médicos. · · ·· 

No obstante, el Instituto por vía legal,· proslgulÓ b~~~~ndo los procedimientos más 

Idóneos y los ser11icios adecuados para ti~Í~d~r;rTiés'y mejores beneficios a la 

.··~¡¡¡~¡~~Ef ~~~~~t~lll~~~~~~l:~s~:,: 
Al asumir. la Presiden~;~ ·~~~I;~ ~G:i~·'. Jirtinif ~r6~~'.01 afán· de procurar mayor 

estabilidad. financiera: en'. el .. lnstitÜtO, ; s~)~llnl~nta el número de . grupos de 
. _. • .- .. .',•''«;.,·,··:·.,~.'.",/:~\i,:,<_:;.<•·:'.·',•c~:·,:¡:_,:-;,;.•,_-. ,-._:;,· • .··'"::··' •-O • 

cotización, se ·eleva , el• subsidio ! por '.Incapacidad, se ·establecen casas de ·. 

recuperación y de rep~so;'escille1~~ d~\adaptacióll y se inicia I~ extensiÓn del 
. ;·~I· 

Seguro Social al c~mpó./• ti. ,.\: ,., •< · ... ·.· ·• . . . 
'· "·;,'}. -~ .. ·'· 

Al llegar a ía Primé~~'.Magistiatüi~ ~I Licenciado Adolfo López Matees, se , . :. , . ··::< -... : .. -'"";::'·_,_··:·:·,-.s.:':~-'- ·x: ··_. ·,: " . . . 
intensifica la. extensión . del''régimen a otros Estados de la República y se 

introduc~n rn¡j~~~~ .. ~bi~L'~í~iga~íe~to para los productores de azÚc~r) .sus 

tratiajadores.: ',./ · :,•· {\)·' · ·•· 

En el a~o de.1s~b'~T1~;c~~i~:'.t~ la Asegurada se transformaron eri.centro de 

• .. · Seg~rid~~ .• d~dia\'¡;~;~f~f 8T~~~~iar 'Fámillar. Actualm~nte algun.o~ d~:éstos so~ 
.. Ceritrós 'éfe Capá~itación 'iécinica para el Trabajó. 

• ,' ., ::~> ~~·-'.:_:_,_·~)~-;e:'.~-,~'- • ·-~';'-~~---_ --·/ ·,_-: - - -

El mandato -del •· Presi,dénte Gustavo Diaz Ordaz se ' i::aracterizéÍ por el 
'•. 

fortalecimiento del Régimen del Seguf~ ·social en elcanÍpo. 
. ' . . . . . . . ,_ 



·~tr,~1~~~!~B~i~~r~í:~~~~~t~~]j~~~it,~:: 
·•Al ,,,m1' 1.' ~,.,1;~,~1••.·cJ~(~~~~,¡¡~9~¡:¡~;;¡~~¡'j~~'"''' no~m 
jurfdicas que aparecen Em fa Lefde!Segllro,Social y.qúe no concuerdan con la 

. fi:l:1~~~:~~i~E1~~~~~~~~~~¿~~11~~7,~;,~.· 
médica' la ~rotecció·~· de\,5 medio~-¡¡~'s.ubsist~nda y ios servldÓs ~ociafes para 

el bie~e~iir'indÍii~~~1?gi1~cií~6)%: i~~- • ,,·.:'. '_/, < ·: '.'.:.':' i' .• : ..... . 

·En el añoJ973 co~.fÓs.forogr~iii~sdeSeguridad Sociáf.'s~d~n fa~ boridfcfones 

Éª~~lif ~º~[t~}~~,!~~~l~~!f I~~,~ 
. ~~n .ªPºYº·d,~1:;~~~~+~~~~~¡~~_1:_~~~e,1.'.i~~i1~;.fü~tl;~~i:;Y;~~;',1~~;·b'.;~~fi~10:~ :·través 

de ,sus aportaciones· econó~icas y .•. en ~llanto ;a los; últimós, .. con ·su trabajo 

~:~~~;,l~~l~~l4i~~t~~~±;:~~:::=::. 
··,Pee~ éfes~Gé~':~rí.JS75?s'ei··~r~~;:u~·'a~Ú:~rdo!~ntreef Instituto Mexicano del 
·Segur6scicia1\,'bb.NASÚpo,(cb~p~ftfa -~:~cib~~I d~ Subsistencias Populares), 

. :~:¡:21r:~ir~~;~~'f !l·~~~ri:lfülóii'~i~~rc:~;~~::::.ente a través de la 
. -'. .. ~,:.: ~~.:_::-,. i;.'~:·-1·· .~.e;':~.'..-,;_,'._·'; .. ·~. 

Durante ~¡ ¡;,~~datÓ·ciét Lic~nci~do Jo~é "López Portillo, se modifican ¡¡lgunos 

artic~fos d~ fa iey referent'~s>al p~gÓ de a~ortaci~nes .al IMSS, disponiéndose 



;-'-, ... ·--·-1:: ~;:~·:~-, ::::~:\':_: ... -, ,;.l,~+:;:.-;i;,·. ', .. ·,::·'":'· ~;;:,·· .. ' 
:=,)/·~\: ···-.~_ ... . /,_ .. - 1, '• '.,' '.' '<<);: 

. ' , , ' ~· ·. . ·_: .}· ~-f.!.':\":.~.-~;?~ ,-:'~~?f:;!?~:f ~;}·~·;_:~_%:~1;~{~~::.~:~;~>,:~: ~~:>.: ': ~!_:··.:.,·::( :> ;:<:.. . >-
también que el monto de las pens1ones~sere11ls~ anualme~!e y no cada cinco; 

años ,como se estable~la a nterÍorf~nt~;f;,··t;j'{%'1:·t;,~;:.}.f.:;;{)~~i;,;' :'.''.~, · .. ·' , .. 
En el periodo Presidencial. de Miguel de la Madrid.HU~ádo,' se elevó al r~ng~· de • 

Derecho Constitucional. y· se fija;on e lo~, Íi~eari1ie~t6~ 'ci~I \~Í~i~m.a 'N~bi~~aÍ de .••. ; . 

Salud, En esta etapa hubo de buscarse el IÍála~·ceiÓptiJiío·:del~s el~mento/para 
elevar la productividad y pro~ici~r ~1~ju~t~T1~k·~~;DJfoi'·d~~-1~·~ida:d~f'pa1~; e~ 
tanto se avanzaba en la desconcentr~c,ló~-d~1a'~p~r~cióri dei'.1Ós!se~ibios y se· .. 

promovlan la capacitación y el d~~~~¡~;·l~d~1i6~ reh~ri~~·~ü~~n6s;i ¿> : . . . 
·' ;--~< ¿_,,-~_ .. ,: ·;·" -,-; ' " . ,_ ., "". :.-;:- ___ {~~::·.:;-,:~-,.· .:·' 

. - - . ~ '.' -- : :·/\':,·~:'.'.'.~:~>:::(:~:·. ·» .,;J:~.~ :~~- ... ~-:-?-t:· ... :· ~ "\.,'. -.·.'· ... ''.. ' 
Para el sexenio 1989-1994, perlod~·de Gobierno del Lic~nciadoGarlos Salinas de 

~:::;,.~~:;·i.:~'"~:~:·~~~~t{\¡~f ~~~iiN~:~t!~;,,:, :: 
mexicanos a través de.1~,s •• siguientes estrategias generales:;·. 

Mejorar la caiid~d del se~fc;~~~; ~ , . }; •. 
. ·>: \¡.;'.'; ·./.-.. ·• /"·>. •. ,,". 

Consolidar la cte~c~nt~allz~ciÓn /coordinación de los servicios de salud. 
. . .. " " '·,.' - . ·- .~:. ·. - .. 

... ·-,.-·!2 

Recientement~ ~n; fecha :29 de diciembre de 1994, se reformó la Ley del Seguro . . ,• . ·' ·. .. " ... ·. ~ ' ' ._:. . . ' . . . 

Social, para dar: respuesta . a ·las. necesidades de reestructuración orgánica del 

l~stituto, que ti~~e):bm'dpro~ósito central brindar una mayor calidad y rapidez en 

IÓs servicios lnstiiJ~ionales. 38 

Las refor~as·~·l~{A~lc.~los 253 en sus Fracciones 111,. VIII y. XIV; 258-A. 

fortale~én :1o~;é~.~.itos regionales y delegacionales, yaqu~ se:_~tOfgÓ a.I H,· 
Conséjo Técnléo défJMSS facultades para crear siete direccloriés regionales, asi 

.... -·.·'." 
,-.,_.,. 
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..... \{,'· Y'.'}"·,, ~~?~i~·x~;~;P)~~-· _¿¿~. 
'.~ ~·Lci~6 806ictiraci~ri~~:,;~91º~~1~s: con 1a finalidad de dar solución inmediata ª 1os 

• }t p~~~.1e~f ~· 1i~~i~}~·f:~Wif z!~·r~"j~;. · · · 
... .·.·.··C~n, la reestructuración or~áJi~a. de la institución. se· reducen ó;rga~os ~ nivel 

. · ': c~~tr.á.1.:·c.ó~~~Jfif~i~M7~1~:~~~i,rop,~esupuesial queest~ iíl1·;119a, 
3~-.·· 

. ~~~t~i~1Ii l~l~~\~i~iWl~¡~~1}~if~~¡~~f~~~ 
. '. AHORRO··, PARA ~Et:<r RETIROj:;'AFORE~;:seo pretende/ fortaieé:ér1 af Instituto, 
,':.-: .. ¡:: :~ -·, ·:-,~~:·~.-'._: .:'. ,.\::.:.~_;_: i/:!:··.·,;i_~;:-.s_~;;~~:-;,~;;~:i-':. '.·:-'·). ~-~;{~~~~¡.,.;·;~·-!:: 1·:-) ;.';_;;'!'.,_:;::,or."::;.:"';_)}- ;-~.Ji:.:.'/. ... \::~::<~-- · 

' ': buscando las bases para la segúridad social del nuevo· milenio: .;Y( : 

-· :- . -'. ~ -: ~- :: ~: :,:: __ ·;: -~ :l~~-:~-----~:;~;~, ;;:; '.-- .. :~~,:-¿r ?~;: .; \~:-:; :~\!_~.;~~-~ -~-:¿~;~ -~;:·;,:~~~;.x~-~/~~~~;<~; ~t:~'.l?}~·}~~\~~::_~t~(~:J~ ~'..'.~~,tf ~~ '.: ~. ,~·:: ;~ ·.: ~ :~., . : 
· .·El ln~tituto ~exicano del Seg~ro Social'. se entiende en la ~ctualida.d como una 

1nstituCi~~. ·g~~ ~res~~e:;L~e~fü~1i~ ~e'.1A:~~;;~~t.~ra~';~~~.n~~m\~as cie1 · 

ca~it.aiismo~ ' \~"' ' ·;,.' ; ':•• ; ;ci'· ., .·'··· ..... ,· '' ··r. . 

S" i·~"'~:~'~' ::,,;;, ~,'~2, '""' "" ,.;,~., 2'1
'"·

1
' '' '"'' ' ''"'' 

··.d~ las a'po~¿~1o·~~~~léf1a:sd~~part~s que i~i~'rvi~ne~.~n.lafonna de pr~d1Jcción 
. ' ·: capltal,i~ta;C(orJR,ERps Y,EMPRESARIOSl. se i~plant~ todo unsistema para 

:.~·g~·;~~tii~~·~Í,~a~~j;ci6';/~··~u ;;rr:iÍi~ 'e.I culd~d~ d~ Ja ~aiud ,y~¡· so~teni~iénto de 
~ ' . . . . 

••e 'sus ¡iosibiíidades: ecOnómlcas y 'mantenerlo a resguardo de las diversas 

eventualid;d.és.,de la vida, pero sobre todo de los riesgos inherentes al 

·.· d~~ernteñ~·~~ ~us'Íabo;es . 
. · -~.-;'.-') . ·.-

2.3; Le~is1:~ivo'~ . 

Al.encontr3enel hombre la Idea de agruparse y las primeras formas dé gobierno, 
. ·-- -- - . -

se enfrento a la problemática de regular esa convivencia, de ahl que se pensara 

" Cfr. INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIASL. LM.S.S. oarte de mi Parte d~· ti Oráano de 

Comunicación para los Trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social. s .. p.1 pp .. 2·3. 
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•• "';---;;~_i!:>~1~/~; .. -/,· .• ..; >-:=:-<'..:.,., -·~~-: ".· 
~-~ ... ,~·~··-~"' '\ ~~\ :_;>.tX .;--,~-:~;~:_.:.<· 

. ·::.;,;~~f ~I~]~i~~Í~Í~~~~f :,::7~:~~:-::,~:::.:~ 
parlamento p~ra dict?r las)1orrnás gúe regUiarl~n la vida en sociedad, las cuales .· 

han ~r~s~niaci6~ ~-ixe';~id~ctld~·:·~~~bi~~ ~ I~ largo de los años. en donde nuestro 

~a1s nopGed~-~~/ialx~~i>~Íófí;:rilá~"g~n ~n_materia de seguridad socia1 y dadas.·-· 

l~s.·c~r~bt~rlsti~~~·, cÍ~·:iÍLl~~tr~ ·~~~bl~!/se .. ·._han •dictado ordenamientos jurldicos · 

c~y~·prin,~i·p~¡ §6¡~i1v6'es ei' bi~n'~~Í~rd~I sujeto y su familia, no dejando al libre • 

~lbe<lria·1a•~pliéa~ió~y'.:r~g~l~ciÓn ;de los órganos que la imparten, ya que el 

gobl~rnd'.·~5\~i'66[1~~if6''·~ :.~~;~~li~ar' 1os mlnimos de seguridad social a ios 

miembro~-d~Í~'-éoiecti~id~d'd~·~~¡·q.(íe.;e hayan expedido tres leyes del Instituto 

'Me~ic~~6~~el'segu~())s()C:1~1.:·q~e;·pretenden hacer frente a los problemas 

~c~~ó;,;ic6~~ i)6ut1é:~s}sc;~·;~l;s de ~uestro pals en sus distintos momentos. Y 

. cuyá ~-~Í~dlÓ s~r~·rr;¡;t~f¡~ ~~_-este apartado . 
. ... , . : ~-/;~;~ .. '::_.: ;''· '-r:\': ' . 

<:1 •''" 

' 'i:.:.<.:;·_ "-~ _:::·;·_ ::\.~; ".--·.-. ;.>~:---:~; --
2.3.1 Ley del Seguro soéial. 

·.:'..~~\\.:./:lf"\ ···.-·!::.·.·' 

Como ya s~ ha defi~)_do en .nuestro primer capitulo la Ley del Seguro Social, es el 

ordenamiento legal creadÓ por el poder legislativo de nuestro pals, que establece 

las ba~~s ele Ó;g~-ni;aciÓn, aplicación y desarrollo de las relaciones emanadas de 
". •' -;~~· i . - . . - .. 

la' relaéión órgano asegurador • asegurado, es decir, es el ordenamiento legal, 

que' V~-~ reg~lar'el desempeño y cumplimiento de las obligaciones, derechos y 
' ... , ••• •.. . ¡ 

· debere:S; por un lado del Instituto Mexicano del Seguro Social y por el otro de todo 

su]etoqLe'se'encuentre dentro de la relación órgano asegurador· asegurado, asl 

co_lllCI ,·d~ l~s diversas personas que se benefician de las prestaciones que 

est~bl~ce ~l)~stituto por tener la calidad de derechohabientes o beneficiario. 

- Primeramente ·estableceremos un panorama de los principales aspectos que 

maicaro~ Ía expedi~ión de cada uno de los tres textos legales que han regido al 

. \~;Útut6 Me~ic~n~ d~I Seguro Social, tratando de establecer los puntos esenciales 

que desÍ~cael ,~·gislad~ren cad~ uno de ellas, finalizando con un comparativo de 
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;En 1~21 se ~íd~~k~1 pd;,,~r proyect~ de la Ley del Seguro Soclai que si bien no 

. ·llegó a pro~ulga;se d~~pi~rta la,atenciÓn solxe nuestm · slst~ma. de seguridad y 

. · .. los prob.lémasintíeré~te's ~~ú e~tábl~c'i;;,l~:~ta,._·: .· .·. . . 

. La con~titÜció~ de 1s~7.·f)r()c1~~a~n·,~~ri'~;i~~r Ínidio un _segúro social de forma 

.·.· volüntari~;modiri6á'~dc);e~nel ~ñb de 1 g29 elÍel<t~ co~~tit~éional, considerando 

··•:;i~tt~=:~1~~j~~·~;~1~f ~t:::7~:,::::: 
~ncuentra ~nfoc~_da ?·~ n6'cli~mÍ~ui/aúnmás l~-ú~ica fuente de ingresos de los 

.. tratiajádores, ya'._q~e.~\ sal~ii~ ~ig'ni~~i I~ ú~lca ·fuente de que tos trabajadores 

obiienen h:ís recursoi/·1ndispensables para la subsistencia de ellos y de sus 

familiares. 

En el desempeño.de"sus·Í~bore~ el.obrero se haya constantemente expuesto a 

múltipl~s ri~sgo~:orÍ~i~aélos'por~.1'eq~ipo mecánico o las condiciones en que se 

desempeña sJfrabajo/origináruloie asi accidentes o enfermedades, que acarrean 

·. la cÍisrrÍl~uciÓ~ ~en much~s casos 1~' pérdida de la economia de. la familia, y no 
. . . ·:· .... : '.·,- - .e~'.: .. :"(.:/:;,-~::··:-.'.'.<'.:<:.:.:·.-,":-'."<<· »:''.. 

sólo se pre~enta :esta situ'ació?>con.los riesgos de trabajo, .sino, también por 

:~~:~:~d:t~~ :f ]!f 0d:~f ~1~~te~tür~r~:~;:~;1t~~r~~!~º;~ª1!:1i:,:::sos se 

.. ,,_-. :·¡.~:::;·: ::L: ;:'. ·;" -. --~:-" ___ -- ." -~;-:·:_r~- . -. '.~ '. .-
No existe una forma capaz de:linpedi;'enJormá',gene;al) ~bsolÚÍa que tales' 
situaciones se pre~enten, pero si era·. n~cesario. 6rear.' u_n ~edlo de. p'rotécción,de 
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·- .-.. . . . . 

~el salario'que coloque a la econo~ia familiar a cubierta de estos factores de la 

••·vida cotidiana, siendo ese medio a criterio de los legisladores de aquella época el 

· ·. _Instituto• Mexibano del Seguro Social, que al proteger la jornada aminora las 

penalid_ades'.provocadas por los casos de incapacidad, vejez, orfandad y auxilia a 

la obrera ~a la esposa del trabajador en el estado de gravidez . 

. ;El'r~gil11en de seguridad social de aquellos años, presentaba un complemento del 

y: salario en la medida en que otorga prestaciones que el obrero tendria que obtener 

: ;Cle>•~ único ingreso, por lo que constituye un mecanismo para garantizar el tipo de 

. ->~id~_-·de 1él ~apa económicamente débil de la población, que se verla reflejado en 

:;.18'rnejoria de las condiciones de vida y por ende el crecimiento vigoroso de la 

·\economi~ general del pais. 

_ .. _ .. DeJoLtes •l'.Xpres~do, ·.se desprende .que en un .. inicio se pretendió por el 

• .•.• (i~gisiad¿r que el ~églme~'cle ~egu~idad socia1;que ~stableció la ley de 1943, no 

· · 'era' para; apli¿~;;~··cj9·¡()i~~ ~~~~f~1'.~. í~CÍ~t~rr;,inada a todo individuo, sino, mas 

< bien! al'se~t~; r~/m~d~;po'r lai per~o~as que trabajan mediante la percepción de 

• uri'sal~rio o:~~~/;1c;-:y~[i~'1os lineamientos a seguir se trazarian basándose en las 

. riece~id~de~ icj~' c~dá.'~nCl de los sectores a tratar, por lo que su aplicación no 

'púedé s~r·e~C:~mencláda a la iniciativa privada, debiendo de ser el propio estado, 
,. ..... ·, ... ·.'. 

por ser el obligado de vigilar la salubridad y la higiene del pais, obligándose de 

igual forma a proteger la salud y la vida de los individuos que no cuentan con 

recursos suficientes para ello, previniendo las contingencias del futuro. 

Debiendo de constituir el seguro social con un carácter obligatorio, para garantizar 

la estabilidad y la permanencia del sistema y para extenderlo al mayor número de 

personas aseguradas, garantizando la cobertura de las primas y el aseguramiento 

de las cuotas. 

No debiendo restarle Importancia, establece nuestro legislador a la disminución de 

la tasa de mortandad del pueblo mexicano y a la maternidad de nuestras mujeres, 
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·- ,.. ···· .. '.:-,J.'.,'·~~t<:··).~'(:'• ::, !;:~/, .. '.,;Ji:.~ -···-,···. 

-~;(.: . ._.:./¿·. /~~~ - -~:~ :_:?:,;·:'., ·'<- ,: z.:: '.t}_;_/·¡/) '~- _, .;·:~,; ~H_:_ti~.·_:_:;:t~f~i;:;_~~-~-:~:_i·.-~---,~.:~:-_:_;1_ .. (--
>x. • ;_ _:1~0~ .. '-f (; . ·. ::;' .;'-,,:h''·"~:::B~:'~~S}';ri.::.i~::.:·:;.:·~·}:: ... ,,~.i?:-t> . , '.; . . 
:,; 'bri_nd~11doles, atéiídón ,durante el embarazoi: penslories:en caso de aseguradas y 
· ;- .-·-.:'.<::;''';' ·':.':,"· ··'.;" )..»-;·'/ .: .... ;:'"3-'.·' .cf,:"' .:.'';; ' .. ·">c<:t<~,',~_;,~;:,<}''· i_~~.::"".'·~:-.~.':.,·,:{.".~;·¡¡ \;'):.'./,-:·;'.:+.:: ,t'-.,-; ~\'./--\~-;_)/.''.<. ,.·', ·, .'- , 

· prestaciones en especie;'_tales como alime~tación, me_dicamentos y .vestido . 

. \ , .. . .. _-. · ·<t. • ·t:; -':,·· .; '•"::_1·;1·t~~~~';;,~:tifi:t~~!?'Ht··.F~:·c· .• ·. . 
·La : Ley· de ·J 943, · regulaba :-10: referente·; al: recurso : del é iricoriformidad en sus 
''.'~:·¿. ·:. -_-'.·.·:' ,< ·. >!· ,\. .· :-~;~~ .·-:< ·"('1'::..::'.·2]'.~::::~.-,:-;~· ;.-;_y.,·. i ')·;·,--__~~7. ~(-;:;~~~::;!.? ::;.--:;~)·:)-'. ·:··:::::\ ... ': :~;-:-:;~·~ ~ :;-~,..,., . .:-. -. 
artlculos 133(134;-establecienélo_'losjujetosqúe a los ql.ie.·se áplicaba, como lo 
:::·,\-;/ .. :·?\: ,. .;\::..: ::-:-?:· .. /<.-:::::·:~::!J~--:-.~',~;~'.,{J- ·::·t-_: 'J \!-'.-(- -;::··~<"-~ _:_,:-d-<~:.:~>:·-~j~··:\.:. ¡ ;, ~.C'-~J::,~o: ~ _:,;;:_;, :';-;';'.; 

.. son los asegurados;'.los"j)atrones"y/odere_i:ho_habierites,"asl como·Jos actos que 
· · ·.:'':.°;''~ ·· (· , _.:? '·~:<.e·< : :-: ·.; ::~·'_.:{.,- ':r.i:f«'-..·/~;\"1·:;:;_,:,.::.:' t.·:,_:...-."'.:;;.:_·;,'.:·.-~ ·,-; ·.';· ~ ·.~,''.·· ¡,· :,~·:-'::):·. ( :', ·.~. "~~-· -.: . _ · ... 

. eran impugnables pi:lnecurso de:loconformidad y.el.órgano, arite el cual se debla 
•: J~\/~~ita~/•¡< ·•"<'''"'•···v,.,::·; '<.X< .. ··•~c;. •·. -~--

.,-:;-.-:_:.L.~:~,_::;~~):,~;::,.,::·,·!;··!-··:.,·.:.· .. ~-· ·,c .. _,:-. -,i·-~- ·<·· 
_._. ;---;~: -~· -.. · .... : '_. .: .. ;,·¿}-·:. ., ;'.';:+,_'_ .·:. ·_ .. ' <<-_:"{_; ;:., ~~-'.- ,{' ¡. ·:.--

.· ~se'.rfr~en~~lenlo:ju~~di~o. ri¿;~x;~la fr¿bii~~·ba'.¿ Jos 'a.segurados, beneficiarios o 

· ····~:~t~j::~sf a~ei~fe~i-~Jifa~~~ci~~r~f.nÍl:J?i¡:.•~-¿~s~jo.,Té~ni~_o; para· diri_mi_r ·sus 

· .. º' fu '.~~ ,¡pk,~:z1: ~¡:;~~:~"' ,, .;;,,.: ,; '"'°'""m"'!· "' .,;, 

·· · ~;r1~;1~i~~1~:~~1§t~~~1~tti~::~~~:.:~! 
,-Instituto,' los cu·ales·;~se .encuentra :limitados por lo que establecla' el articulo -133 
'_:_.:, - ,_:--·, ": ;:.'. /::-· :~,\·e; .. :_."-.. :.:,:.~: ·~::;.~:t<--';"1\·:··?: _'! ;-' ,;·,::' ·-.- · ''. .. ~· -,,_:,, , . ::.- :: : .:~: -. .::;¡:,. :~::\~ ::, :: -_.~:: > 
·dentro de su Pt~Pi~[l:J.~.~-~~-i~n: .·:: ~ \;' ... 

··t:'::a~·:fo~~~-~~t~~Jf;~~~~r,1:1:'.~:.·:;::~':: 
aproximadam:nt~ q~e· s~ e~it~·~Y~~ó1~,~~~tº ~~~!lectivo a1 citado recurso, por 10 

. qÚe durante el lapso de 1943 á':~9!io;.,·i;~>~~istlan formalidades legales para la 

interposición del Recurso. 'p'r~vis~~·· pcir la primera ley de seguridad social en 

nuestro pals, de ahl que su' ~plicaciCÍn y observancia se limitaba a un simple 

recurso de tipo administrativo, sin formalidad alguna, y cuya resolución distaba 

mucho de se imparcial, ya que como en la actualidad, el órgano encargado de 

conocer y resolver el medio de impugnación que nos ocupa era parte del propio 

Instituto, de ahl que se cuestione desde aquellas épocas la imparcialidad de las 

resoluciones, que en la mayorla de sus casos resulta que el acto definitivo que se 
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' i . ;, '.; ::·, :·~:j;j;::·'.; \' .:;,;: ,.~ ~· \'[\ :('. \ ' :;:, . j .• · .. ·· 

l~~U,~:~~>,;;~~t~~~~i,~~~f :·r.~'.~:'.;'~~~9l;J-~~effN~)~~;~!~ .. ¡:·r~~~n,JJé~~1:.que. pueda 
. ·argu~entarse para.que-el propio)nstituto,Mexlcano del.Segura·saclal revoque un 
, ·.¡'~· :··. > '~:::·, ·.<~ '·:, ::?-:·:.':'.;·.··'.':-~;;;-~'e'.'.'.'.;'~.:.):·.·¡:;-"··"/·-.''~'.''.>._'>·.;\(;?,':'..:(({<·,~;-; : ::,,• '::· -.'• "/ c"1,':/> '; ;;,< ·.~~,. 

.. acto definitivo;c limitándose su' aplicación como' simple 'recurso administrativo. 

- >:. "7· .¡} .. ':?r:~.;~If.--r~'.'~·'.;;;;<';:1·.: : ~rt: . ,.. . " ; ·.·--· 
·,\'. ~:; _:·;. ·,. ·':\·;: . _ .~>(·c~;r". ,< ,,_.:~~\:.:,. , " -C.·.·::·:·:· ·:,;Jg 

-. .... ·.:·,-.·.·.;,_.·,_y <.f:·'F.!.,-·-. ,,;!!,,, · .. _·.·,?;,·: 
: ' . ,· -, --:. ,.- ; . ',· ~--- --.--:,":::· _-:~<l{::'.:\-t.'.':i;-·;'.'_'_~~:.:/~; ;_, ,;. ---- -··.·- _, .. '-. ,, -

··•• 2:3,3. Ley de1973 vigente al 30 de'Júniéi' de 1997.: 
· -_: -· ... - .) >·:_; ·-· ·~·;: -xf~:·;-:··~r~~ .. -"E~~~-~:.< ~~:i,,, i:~~xc:·:·~~J'.¿:·,~ \;'.~~~> ,\:·~··;.·~- ~ ... :--

.. :~f ~~~1~f iIIW~~~~~iªE~:~:: 
.··,,:;;),::;;;:{:;.:'.-';'!-.".<,-·,;·:d.>·.~.;."-.: .. ~··'.:··; .. <·:: . .'-: 

Párá ·tal·~;eci; ~~:'~o~i¿l~~ó ~I Üce~ciado. Carlos Gálvéz Beta~court, director del 

1nstituta'.Me~ic'ariil d~f 8~~~16° s6cia1 en esa época, para redactar un. primer 

antep~oyecto 'de ~~eva ley: ~ · 

Una vez ternil.nado.este primer esbozo de nueva ley, fue analizado por el Consejo 

Técnico del Instituto, integrado por representantes de los trabajadores, de los 

· empresarios y del estado, tras un estudio minucioso se decidió en pleno apoyar al 

nuevo proyecto, y finalmente el 27 de enero de 1973, se firma por el presidente 

Echeverrl~. la iniciativa de Ley del Seguro Social.41 

El nuevo ordenamiento legal se componla de 284 artículos, contenidos en 7 

titulas y más de 17 transitorios, en la siguiente forma: 

"Primero, Disposiciones generales (articulas 1 al 10}; 

40 Cfr.INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 40 AiÍos de Hi¿\oria. Ed. \.M.S.S., p 46 

"Cfr. lbidem. p.47 



"Segundo, Del régimen obligatorio del Seguro Social (dividido en 8 capitulas, 

articules .11 al 223), 
., ,·,, . ._. : 

" Tercero,' Delrégimen volúntario .del. Segur~ Social (Un ~ola capitulo, articulas 

224al231); ·-.~. : , _ :•._ :>' :- , · ' 
, ··,:'-:-.:· ~;~~·~· :~ ,, ~·\ ',. ~";~.<~e:·:::'.·~'.~-.;·,,~'. 

··· "Cuarto~ De los serviciiis s~~iales,• (capl;~lo ¿~ico,~rtlcÜlo¡~i;al 239); 
,. , . ~ ~ :/·:;·:· .'~:-~~~·:··:\!; :~~;>·;.~--~\'. ·}j~.~Ki: ..... -~·~:.::_;:~+~;_,/;;\ :··r :~--~ ~:.•-;\,,-: A\\-:\:'.t~'~-'.- :'.~·;~~-~: .:~.: ·_, 

',··· _ ._ ;:· --:-:·J-: __ ·:··.-·~-.-:;·.· ;_~-;/::!; -~~-:_:,'..::_•_>;:·/·"::~_:Z~_ ·;_;~<~~,._~:,;'ti·:; J;if\<l:·:"·}-·'~:,.'.: ~;-,::::"-: /:.- -·_.- ___ _ 
"Quinto, Del. lnst1tuto-Mex1cano del ,Seguro: Social; (6•capltulos,' articulas 240 .al 
2s6¡.' ••:--- ::: .,.: · •·i·~. ····:. {'.····:,. · ,:;, · / - ·· ::~::} / ,/ · · 

;'•.,_'; ,,·~. ·,. . . :-:~<-.--· .-: .. ··· ,:::-.::::::~ ,:::::·'.~ -.,.·,· ·;·1~-~~ . 'o·,: 

· -,, ;, -·'.·r~-" . <::?>,, ,.\t'.-
"Sexto:_D~ 1~s ¡:Jíb~e'di.mleníos '.y:de'1~ P'r~scrMció·n· i~~nst~tia cíe•· :i ~áp1tu1os , 
artl~úl~s267'~12'8i¡;te\•';···~;i;í• '.·:( '(' 1>:' ~;~'. .· :: .... ;'.;• .•.... ·, ' 

· ·'-"Séptimo, D~ 1~5 .respo~sa~Hici~á~~-~:fr1as·s~:nci~~~s~(~-~1-ctC-~e1 :a1 al 2B4). 
·/t·:i:: .. :~~:> '"'-: _•:,, ,;_;.~::··-~i ··;::,.:; -< ,j·,~ 1/:-'_;~~·;/ ,-'.o:··:'.:-'""' 

': ::~.::·--. '-'~'.j · ;~_--, ·. ' "·'·''". -· ·' ·' ·--¡."::L:; :: ' ·/. ~;::, ": - - . ';\.-

··· ·····::~~]~~~~!If l~lf~lll~ltll~l~~~i¡:::· 
"El Seguro s,ocial•és'un medio:ldóneo:par~ prciteger.;la•yidá y .la dignidad del 

trábajadbr!yi.Í~~¡:~~.~;~.~E§},Hn:~.fü!~~~t~~~:~Í~~~[s~'~~¡·~~!?: Es indispensable 
por lo tanto, ~éalizar un'eisfu~'rzo cad~véz g~ande de, solidaridad nacional, a fin de 

qué sus ben~ficl~.t;f~.;~i~~·1rié.·~~¡;~~;~¡;~~~1~~~éctores más débiles" 
42 

·: ,_ .. - -·-:-;·:{ ,. .: .. ~f:i).Z~~j,:}::~,~:'.T:~:~~'<' 
La ccibertura ... a Jci~ se,ryicicii'~elsistemáidebla entenderse, como una empresa de 

solidarid~d na~ionaúde lo~iri~xic~nos privilegiados hacia los menos favorecidos, 
,, .. ·., ·' '· •¡ 

a p~rtir d~ la coiivlcciÓn'de qué la Integración de los marginados, al mejorar su 
, .. ·, .. , "'-··_.:-·-·'" ·"-·.' _ _ ·:' 

" Cfr. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Exposición de Motivos de ta Nueva Lev del Seguro 

. ; ~. Méxlco 1982. ~ 17 , . 



-------------·------------

nivel de vida y unirlos a la estructura productiva naciorial, se~irla también a su 

ca,bal incorporación a la entidad nacional, convirtiéndolos por fin en mexicanos 

completos.". 

' . . ' . 

·· Esta iniciativa toinó en consideración los distintos estudios técnicos, que se 

< hiciieron par~ d~finir las necesidades y posibilidades de mejoramiento y expansión 

del sistema·.:riene por principales objetivos, mejorar las prestaciones existentes e: 

• i~trodlJéir otras; crear un nuevo ramo de seguro, el de guarderlas, en be;;eficio de 

1ai madresctrabajadoras; aumentar el número de asegurados; abrir la posibilidad 

para que nuevos sectores de la población se incorporen voluntariamente al 

réglmer· obligatorio; establecer servicios de solidaridad social sin comprometer los 

derechos de los asegurados; precisar diversos puntos controvertibles de la ley 

vigente; reordenar preceptos dispersos que se refieran a una misma materia y 

simplificar, para hacer expeditos, diversos procedimientos. 

".En todo momento se tuvo en cuenta en la elaboración de la iniciativa, garantizar 

. los derecho adquiridos y por adquirir de los asegurados, asl 'co~o la necesidad de 

. que sus' ~ci;inas, al convertirse en ley, prescriban Jo factilÍl~.siii pretender aquello 

qlle las co~d16icines sociales, y económicas imperaníe~ ti~~~ iria'dcesible en un 
' .. ·': -.: ·.-·.; . <,<-J:·-.::,-_,")44 ·_-::'-:" - '.., .. _ .···', . . -
futuro inmediato • ... . .. . :.: . :. , 

. Ericú~~icí{1;~0ov~dades introducidas en el texto de la nue~~ ley'pi~puesta pof 

el; Ej~cuti~c( se en~ontró la creación de un grupo "Wn; ~ue c~mprendiendo 
salari~s stperi~ies a los 280 pesos diarios, tuviera 'un lhnit~ m~viiJ1e(~upe~ior 
equiv~lenteadiez veces el sueldo minimo enel Dis.trito Federal, sUsiitüción.cle.los 

tér~iri'~s< ~~ccÍd~ntes de trabajo"' y "enfenmedades pr~fesi~nales u por el de 

;;RlifSGOS ÜE TRABAJO", empleado por la Ley Federal del Trabajo; a~pliación 
de I¿~ ·~~~lcicis médi~os a los hijos de asegurados y pensionados que cruzaban 

;; Cfr. l~id~:: p 48 

"1bidem. p. 11. iá . 



·<(· , ",··:: ~., . .. ,,. ><':·r" ~i/r,~·.,~ ·L\1:::,:~.t~~f: ·,:i;;.:·:'·J:;.:;::··.·' :;·;.'i".·:"i.':, .. -_ .,. : 

'.'~:~5~;~¡1~:~f i1¡t;~~l~If~~~~~~~~if 0i~;. .... ''"'''"~ 
>·-•queademás debe,rlan~de, s'errevisadaséada cinco años: creación de guardarlas 

,E~t~~t1t~t l~ll~~l~~¡~~~J;~:;:t;:::::::,: 
con~~iicÍ~~ión efe la ~~tructu;a eccméim¡g~·del'régi~e~. y finalmente la ya aludida 

in~tau~ación de l~s servicios de ~611ciarida~/~~6i~1/:' 

Dentro del texto de ley de 1973,el recÍJrsci' de Inconformidad fue conceptualizado 
. . ~ .~ '~-: '.:" .. . . . 

por el legislador de aquella época en los ·articules 274 y 275, -en donde se 

establecia que en los caso~ eri 'q~e la~· asegurados y/o beneficiarios consideren 

impugnable algún acto de tipo\lE;fi~liivo podrim recurrirlo mediante el recurso de 

Inconformidad, ante el Consejo Consultivo Delegacional, sin que dicho recurso 
., ... · . ; ' .. 

deba de ser agotado como requisito para acudir ante las _Juntas Federales de 
'•· ... . . 

Conciliación y .Arbitraj.e; órgano encargado de resolver las co.n.troverslas que en 

materia de s'eguridad Social se presentan. 
:'.·\: 

antes expresado podemos apreciar que el recurso 'de_ Inconformidad, no 

el carácter de obligatorio, ni se consideraba un requisito de procedencia 

para iniciar el procedimiento laboral, situación que estaba al libre albedrlo de cada 

uno de los asegurados o sus beneficiarios, para recurrir o no al recurso citado, 

para impugnar algún acto definitivo del Instituto. 

Entre los dos antecedentes legislativos que preceden a la Ley del Seguro Social 

vigente a partir del 1° de julio de 1997, existe una clara distinción en cuanto a la 

forma en que se concibe al Recurso de Inconformidad. 

Se puede distinguir claramente que en la ley de 1943, el legislador fue omiso en 

cuanto a determinar de forma clara que actos emanados del órgano de seguridad 

social se podlan recurrir mediante el recurso de inconformidad, asl como no 

establecla que el mismo era un medio de procedibilidad para posteriormente a su 
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:;;,~~b~.,,~;2~;~)~'i~~h~~~~~"t!~~¿;;;~~~:4~!~f :.,;, 
·.·.•·.surgidas entre Jos' asegurados;' derechohabientes 'e· incluso} los; patrones ·erí el 

;.',fin{tiita· fÍ~~~¡%;L"Z •·,,;{ · ·:;_,;, :'d,¿\~/ ;·;;,g;:;;: ... ,;_:.<,;(:J··.·.:.· .. •.•.· .. ·.'. .... ·.·.' .• :~.·-··¿·:,·.·.~.·.• .. '.··~/1¡: ?•• · 
,, "' .. , : ,.. ~, ,. ~ , ;,;~::- ,,: >¡>~. , ~·'·· ,. · ... , :'.~.~·~F;.:· .f1{:.!_¡~,-\~:,::~··~(:f\ ... ~- .. ·- - ',·;~>-ú:· :' -

i~~~~:·~~~;¡f t~!~~~~Jlt~~~~:ª 
. 'Co~~~1iiv~D~le~a6íon~1:. Una peculiaridad imp~rta~f~'en es!: l~y. ¡~ em:orítramos 

·.· •.. ~:~~:~t~~e~~f~!ª~:;ci:8~1:::i:e:er:~ur~: .~ºJe;~:t~~tp~~~lr¡¿::·e :t::1::: 

.;qu~'é1:ra~egura~o p• der~chohabientes; podrá enfor~a 0.libré interponer su 

inconformidad ante Jos Consejos Consuitivosdé cada DelegaCJón o bien acudir en 

.f()i~~ ctÍi~·cÍ~ ~ntci Ja.Junta Federal de Conciliación /Arbitraje, sin que medie 

requisito previo en cualquiera de los dos casos. 

Es importante establecer, que el Recurso de Inconformidad, no fue debidamente 

estudiado por ninguno de los legisladores de 1943 y 1973, ya que en ambos 
- --_ -

casos podemos apreciar que únicamente se limitan a mencionarlo como un medio 

por el cual se puede recurrir alguna determinación emanada del propio Instituto 

Mexicano del Seguro Social, sin tener el debido cuidado en determinar la • 

importancia del mismo, o en su caso contrario, la inoperancia con que se ha 

empleado desde la vigencia de la primera Ley del Seguro Social hasta el nuevo . 

ordenamiento de 1997, el cual será estudio de nuestro tercer capltul¿;·y en.doncte 

trataremos de establecer un panorama completo de la situación. en 1a''que .se 

encuentra el Recurso de Inconformidad en nuestros dlas. ·', ... ···/ ;:' . 

Para finalizar este capitulo y ha ¡;,anera de conclusión, pode¡;,a·s e~t~lllegér que el 

Seguro Social es una lnstitúéión'.d; dérechoqUe se h~.vist6 reforZadá con el paso 
,. ···.1 •', .. - ·-·· ·-' .. ·::.·' .. , .. -.. _., '''"-i ·i .. , 

de los siglos, debido a 'la necésidad'iníperiosa del hombre por lograr una mejor -. ' - - .-- . . ' . ' . . . . . , ~ . . . . 

calidad de vida, no solo para el· mismo, sino para Jos miembros dé su familia; de 
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> ;<"'- •\(<·'.::, ~.J ,- ,, " } \•,·· ~. -·· -i'·;.;:;i', .:-;;~'.'·º'.~ ,_ . 

.. ;: ...... ; ;:~ .. ;'~:!"~·::·e ;.:~·0~~~$,~.f f ~:}i;'é)?i~'x~~.\"' "'' .. . /'·~{~x':;.>HJ\t ~'. ,';'. ? ..... ·.···· •· ·· ... · 
· ·; ahi que se haya .visto en la necesidad; de buscar meca'riisinos'.qt.ie se encarguen 
~ ·:.·'.~' .; .' .... ,, .. :·;:·:;'.-'::o'.·~."'.•'.·':.--\·:·/· /¿·~·:1'.~~·1:.-~:V-.;·::«,:;./'.,..\'f\'.-::.~:-«{<·,,::::;,'.t;--· :::\·.;:•.¡,· ~:·:,;;.',.::";•.' ,i.;:.,,:_ "l""'i{:¡;·.;:.··J\'.;.··; ,.:":··::.--. ,-;~> .. : - ·, · .. 
.•. 'de'garantlzarle'.dürantefoda'sü'vida;l65, riilninioss,aii5,facferescfo iás nécesidades· 

';;:':'.~~if ~~~~Jj~i:10:::::~~:::::~:!::~.0 romo 

: las 'qu~;~e/h~~·;·~~~d~~~d~. se empleó en la tarea de determinar aquellas 
' -.;., .. ·._',-·.·,:.;..o.··,·-o-•'"·". 

'. necesidadés no me ríos importantes, y por ende que deblan de ser sátisfechas de 

;_ forrná ~~·~i tniri~cÍiatci, com~ lo es una subsistencia económica y social, lo cual 
•"'.., ... -·;·. ';', .. • .. ;·-·,·: .. , .. 

· "impl,ica'~ná r13tribuclón justa a sus actividades de trabajo, asl como una atención 

T~é~i¿~ . g~·r;~Üzáda para el y su familia y las condiciones de trabajo que le 

permii~n···vivir 'de una manera decorosa, ante tales necesidades primarias, el 

· .. !náividu6• s~ vio en la necesidad de buscar dentro de diversos sistema de 

organización, el que le permitiera no solo garantizar en lo individual sino, a la 

''6ciléctividad ~ntera una vida decorosa, es decir, en donde no solo se provea de 

los mlnimos satisfactores de las necesidades primarias, sino, que además le 

permitiera un desarrollo social, económico y polltico, garantizando una atención 

completa en el ámbito medico, social y económico. 

Ya con la aparición de los sistemas de gobierno, y sin la influencia de la iglesia, el 

hombre pugnó por que el Estado, fuera el medio por el cual se deberá de proveer 

del Seguro Social a los miembros de la sociedad, facultándolo para que en su 

nombre y representación se crearan los organismos encargados de aplicar las 

disposiciones de seguridad social, imperantes en todo el mundo y en cada pais en 

particular. 

Corresponde al instituto Mexicano del Seguro Social ser el organismo encargado 

de velar por el Seguro Social en México, y para lo cual fue y ha sido necesario 

que nuestros legisladores en uso de las facultades conferidas por nuestra Carta 

Magna, y atendiendo a las necesidades propias de cada época, haya emitido en 

tres ocasiones una nueva legislación en materia de Seguro Social, de acuerdo a 

las condiciones socioeconómicas - pollticas que ha vivido nuestro pals. 
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.·>. 1 ,.· '. "· ,,··, ' ,' ·,.- •• '; • •• 

Co~cluyendo que e~ la vigencia de cad~ úna ,de lasLeyes de seguridad social 

que han r~gido al lnstiÍuto Mexican~ del S~guro Social.han 'existido diferentes 

puntos de vista los cuales handetermiriado,,que el Reéurso de Inconformidad 

que es m:aÍeiia de ~~ludio del presente trabajo, se tiaya visto modificado en forma 

sustancial respécÍo a. SLJ aplicación y observandiii''tánto' para los patrones en el 

ámbito fiscal, 'comopara l~s asegurados o sus bénefi~lari~s en cuanto a las 

prestaciones de tipo económico y en especie c¡ue otorga el instituto, derivadas de 

la relación órgano asegurador· asegurado, que emana de la obligación que tiene 

cualquier persona que empleó los servicios remunerados de una persona flsica, 

sin importar el acto que le de origen, por el Régimen Obligatorio de Seguridad 

Social. 

El Recurso de Inconformidad ha carecido y carece según nuestro particular punto 

de vista de formalidades legales para su debida aplicación y observancia, lo cual 

será estudio de una forma pormenorizada de nuestros próximos capitulas. 
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.·. CAf'irlJLO Íll 

MARCO JURIDICO 

En este tercer capitulo establecemos los aspectos legales del Recurso de 

Inconformidad, es decir, en una primera instancia se hablará del ReglamenÍo 

del Recurso de Inconformidad que se encuentra contenido en el marco 

reglamentario cie la Ley del Seguro Social, y los diversos actos definitivos en 

contra de los cuales se puede interponer el citado recurso, asl como de las 

formalidades de fondo y forma que debe de contener el escrito donde se 

contenga el mismo, las etapas en que se desarrolla y los medios probatorios 

que son admisibles dentro del desahogo de pruebas que se efectúa en el 

recurso, de igual forma se establece el fundamento legal de tales situaciones, 

al igual que los diversos actos administrativos que se originan con la 

interposición del recurso de Inconformidad. También será materia de estudio 

las facultades y atribuciones conferidas por el propio reglamento del Recurso 

de Inconformidad para los Consejos Consultivos Delegacionales que son los 

encargados de la tramitación y resolución de las inconformidades interpuestas 

por actos definitivos que deparan algún perjuicio en la esfera jurldica de los 

asegurados o bien de sus beneficiarios. 

Se establecerán los requisitos que debe de llevar el escrito inicial de demanda, 

para dar comienzo al procedimiento ordinario que se ventila ante la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje, en donde se someten a su consideración 

las controversias derivadas de la relación órgano asegurador - asegurado, 

respecto de las prestaciones que emanan de la Ley del Seguro Social, tratando 

de igual forma el desarrollo del procedimiento ordinario en sus diversas etapas, 

los medios probatorios que son admisibles según la propia Ley Federal del 

Trabajo y finalizando con la resolución que recae al mismo asl como los 

requisitos de legalidad que debe de contener el laudo que se dicte en el juicio 

laboral. 

ESTA TESIS NO SALE 
DF. LA BIBUOTEC..\ 

~C\ 



Recurso de Inconformidad, 

determi;,~ridb losre~uisitos que e~tableció en cáda vigencia de la Ley del Seguro 

· Soi:ial el .'1~~i~l~do(' p~r~\1: reé~nociiniento de un accidente de trabajo y como . . " . . . . - ~ .. ,·. 

consécuencia ; de ello el otorgamiento y pago de la prestación económica 
'. ';' ' ' ' . ' 

· den~mi~acia!leílsióii. 

· · Pretendiencl~ ci~e deniro del desarrollo del presente capltÜlo se deje en claro que el 

Recurso de Inconformidad no ha tenido la importancia como medio de procedibilidad 

del escrito iniciár de demanda, que la vigente Ley del Seguro Social le pretende 

atribuir, y más aun se tratará de establecer que dicho medio de defensa ha sido 

conceptuallzado de manera distinta como ya se ha dicho a lo largo de los casi 55 

años de vida del Instituto Mexicano del Seguro Social, de ahl que el mismo haya sido 

escogido como estudio de la presente investigación. 

3. Fundamento Constitucional 

Ei'máximo ordenamiento legal dentro de nuestro pals se encuentra dentro de nuestra 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la cual a pesar de ser origen 

del movimiento revolucionario, trato desde los primeros años de su creación, es 

decir, desde el año de 1917, de ser una recopilación de ideas puramente humanistas 

y sociales más allá de los distintos ordenamiento legales que surgieron a la par de 

nuestra Carta Magna, de ahl el interés que se plasmó por los legisladores de esa 

época asentar las bases constitucionales del Derecho de la Seguridad Social, el cual 

encuentra su esencia dentro del articulo 123 que en su parte conducente dispone: 

"ARTICULO 123: El Congreso de la Unión, sin contravenir las bases 

siguientes, deberá de expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, y de una 

manera general todo tipo dé.contrato: 

1.-... 

so 



1
' · : .• 0 .y.·. ·:,;'':}~;:~.;:t:t;:·~X·':_fi;{;G:ffY'; '>f ,. ' ·.; ;;·,:· .. ·. ·· e/. · · ·.·· 

·.. ".,· ,"-; , .. i;. :)·}4~; «'.fs:.¡r;: ·:,; . , t ?'' '::!Pf·'.>~')':·'~:-.' .: • .: " .. ·.· .. 
·. 'Como y~ observamos el Congreso de laUnló~ tl~n~ la facultad de det~'.mlnar y crear 

· ··· '~:::~~i:'.iKt~l~~~~~~t,!;~i1;~!i~t;:~tw~i:J¡1f ~~'.:t :~~r 
se le otorga -~1 pongr~soJa facultad exclusiva d~·.legisla~'en materia de trabajo, 

•.·.· m~dlficé~~;s~.' ~-~:;~'~·~~~~sÍÓ~;~1 ·1~-xt~: 'ci~._ í~ fr~cdó~· xXíx, : pa;a ·.quedar de_ la 
'.·:sigui~ntema~erii:.\~i/! , ..... · •' ·-

,,, - ·, ~. ·.·'· ;". ;_'.' : .. : . ~ .:~:·_ .·.· 

"Articulo 12:3: <;'. . 

Ap~rti~~ L.· .. :~ .·. > 
.. <1. .. ;··-<·,/ ... :·~;.' 

. • . ; XXIK~ Se considera de. utilidad pública la. expedición de la Ley 
·: del,·Segur~ Soci~l.:y''~n~·.·~orrÍprender~\los, se~urosdeJnvalidez,:,de vejez, de 

ces~~ión in~o1únÍ~r1~ ci~I irab~¡~· •• ci~ e~fer~edaciéi5,~ de. i<:dcientes'/otros con fines 
an.é_i,og~~.···•·•.~·/-_.,,·· .. :··-.··· '-,:::: ,"·'.:>:>'• '•'.:. i.····· 

:_;~:; ·-~:.- ~ ~< ~ \" ~-;-./<' .. · ;;·:~· :.::,. '•' ., · ... -~-

.·/Es ~ntc,hce~v~ui~~~,~·1.~~~~c~,~;ci~1''tr~b~ia,~i:r/{e;vf ;\ra~f~~T'.~cif '~6.s~I~. en' la •· 
. . ... posibilidad d: protección al se[ humano en su calidad ~e ho~bre,' sino que también 

.. ,,,~~~ljill~~~~i~~~~~lll~JilltI~t· 
En ~ste\o~i~~' ~~':id.~~~~>~-~ 'Jérdl~n~~···~·~·····~ist: :~:e•. nu~~tra ·investigac.ión versa. · 

.·, .. s~bie ~I Rec~;¡¡i/cie'1ri~~~¡~+ld~dd~ntrode la vÍgente Ley del Seguro Social, y una 

;;: ~~~~~~~¿'~~t~~~Í~e'.i~tti;:.~etr~li!:~s ::r::t~~:~:r :~:~: :~ pv~~~o ª~em~::: :: 
>, rí~-e~Í;~;·;¡,¿~j[n6)'~'ici~'n%~~Í, ~¿~o podemos fundamentar el derecho que tiene un 

aseg¿rado'b ~t·l'J~~eficiario p~ra acudir ante el órgano encargado que imparte el 

sé9uro social en' ~u~~tro iJa1s respec~o ª 1os trabajadores que contempla e1 apartado 
",;;/ci~{ári1du10 123 de la Constitución Mexicana, de ahl la importancia de hablar de 
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.las GARAN·ii'/>;goE SEGÚRiDAÓ •. Y LEGALIDADJURIÓlcA: que se. enc~entran 
. · c;nt~~pl~d~~·énl~~ arti6L11os14 y'16 C~nstit~cl~nal~s dé la siguÍ~nte f~rma:. . 

·. ··:· .. ·.,-...,_: ___ , ·;·.>'.<··I:<~f-)/'· .. /·.'.-.-·<·.: .. ~, ·:· .. :;<:-. . .~ .. -.· . -:_· .. ,. _· .. ~ : 

· "ARTICÜLo 14::;. 
\·_ ; .... '-~ '; : -::<";-;¡·_--;>.'''" ,,.,.~-~ .. -

Aningu;~ ie~'s'é ;i;;.éeÍ~ctoretroactivo.en perjuicl~'.de persona alg~~a. 
• - .~. - -.< "· ' )~:: • • ~- •• '. ' : - .·::·:.. ., • • • 

. .• :~~J~~!~,~~l~~i~t¡f ;~t~J~[·~!,:::~~= 
• es~-~éi~1;ts:'ci~¡' prÓ¿~di;;;lentó .·.y coiÍfór;,,e a las leyes· expedidas con 

• ant~ri~rid~d· ~lhedh~.' .. 
':\: :\I:~:'_:;._;··:;:·.<·· >: . . . 

En'!os j~icl¿~ del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 

:an~logla y aun por mayorla de razón, pena alguna que no esté decretada 

po~ un~ ley exactamente aplicable al delito que se trate. 

"ARTICULO 16: 

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posésiánes;· sino en virtud de mandamiento escrito de la Autoridad competente 

qu~ fÚn~e y ~otíve la causa legal del procedimiento. 

De, J~s· .. ~p~eceptós constitucionales transcritos, podemos establecer que todo 

··. , ind'Í~iduo 'tiene el derecho de ser oldo y vencido en juicio, respecto de aquellos 

actos o decisiones que lesionen su esfera jurídica, garantlas contempladas por 

. nuestra propia Carta Magna, y que deben de ser de observancia obligatoria 

para todas las Instituciones que integran nuestro gobierno a todos sus niveles, 

de ahi que la Ley del Seguro Social en sus diversos marcos legales de 1943, 

197 4 y 1997, esté obligada a establecer un medio de defensa para los 

. asegurados, beneficiarios, derechohabientes y patrones obligados en términos 

. '.d~· cada una de los disposiciones legales mencionadas durante su vigencia, 

medio de defensa que debe de cumplir con los mínimos de legalidad que 

· contempla nuestra constitución en sus articules 14 y 16 mencionados. 
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De ahl que el Recürso dé lné~nfofníid~d •. debe de garantizar la debida observancia 

del derecho. de audie~C:¡a,'/de }eg_uridad y legalidad jurldica, asi .como el d.e 

imparcialidad, q~e'éol1ten1pia ·en derecho del traba]~. situaCión que será materiá ·de 

estudio en nuestro Ú1Íini~(y ~~~rtbcapitulo.' ·. · . 

3.2. La Ley F~der~ldel Trabajo y su Relación con el Recurso de Inconformidad. 

Elprim~~·~'rd~~~mi~nto legal que da origen a la Se'guridad Social en nuestro pais lo 

.~ncab~z~,l~~c6~~titucÍón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, de ahi que surja 

I~ cre·ació'F d~I marco legal que conte
0

mple las relaciones de trabajo en sus diversas 

v~ri~ni~si>~urgiendo La Ley Federal del Trabajo y por ultimo derivada de la 

nec~~ida·i{:,no •,solo de regular las relaciones de trabajo, sino que además de 

, establecer los mlnimos de Seguro Social y garantias para los trabajadores y sus 

'' •• f~inm~s: a'ii·1 ~º~º el bienestar de la colectividad, la obtención de una mejor y mayor 
"' , _,, e.; . · ~o.·. · · ,· • < ·· 

calidad de vida, se crea la Ley del Seguro SÓclal. 
--~~~~ ·-·}~.·-· 

'Átendiend~ al óri~en de esta 'in~estigacióíl ~o solo era importante establecer las 
' ' . . . .. ~:·' -~· . 

· 'formas e~jqü·é.sef¡m¡i'artirla el Seguro Social ·en ·México;· sino que, además era 

· . 'imp6rt~nt~'cie'~íiri~rí\l~ciios' de defensa para el caso de que el gobierno o las ... ,. ' ' .... ,_; ,_ . 

. instituciones ~~~argadas' de impartirla, pudieran garantizar de la mejor forma posible 

' . ~u impartición/de ahl qÚe el Instituto Mexicano del Seguro Social como el máximo 

. • Órgán~ efi6argado de ia Seguridad Social en nuestro pais para los trabajadores que 

:'hó ~stári-~Dj~t~s al estado, deba de establecer o contar con un medio de defensa 

· par~·\~ g~i\,(de actos que emanan de sus autoridades y con los cuales puede o no 

· 'e~ta/ci¿'~bu~rdo el sujeto de aseguramiento o bien sus beneficiarios. de ahi el 

Y~urgiini~lltci deL Recurso de Inconformidad como medio para impugnar actos 

·• clefi~iÚv~~·~~ipr¿pio Instituto y que a juicio del propio recurrente, dañen su esfera 

. juridica de una' forrna det,érminante. 
--;-"''.:· 

En este orden de ideasy at~ndiendo a la.clasificación de ordenamiento legales que 

~e ha hecho en lineas ~nteriores, un~ v~z que se deslinda la responsabilidad de 
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::':,~' ",; ·. ~t)~-~ ;;:::.·/. "·;_>' '_- ,.. 

·:·.·.<, .':_~~;-.~.;~ :·:i·::i.'.:, ... ,_:~:· 

regular las ~ondiciones de trabajo a través de un ord~k~~ie~Ío Uarnado Ley Federal 

. del Trab'afo: 'el cual como medio de defe~sa déÍ d~ii:~¡~:ao/~dnt;~pi~ lo ~igui~~te:' ..... . . ' - - - . . ;-_, ';.' . . »'~" ' . :···. ,;_ - '-;.' -' 

~~i~i~~,~~~{:~;~~~~ilf /Jf.f i~ll;~~;~~:¡• 
Fºr lo que ha~e al primer rubro encontramo~ qu13 dentro delpro~edlmientp ordinario 

. . . l~borai'ani~: I~ Ja°ní~~~~;er~l?-de7éci~'ciÍf ac'iób' Y/~~¡;¡~~~j~ ·;1'"liab~¡~8;~:Íiene,~omo ·. 
rnedios d~ ~~r~.i58'1~'5¡9~·i~~f~;;·/i.':f ,t:;'.1';}} ·" .. ,; ..• ' ··. :'.'"····· ;;:>·· 

'." ·,·_;,' -~.:: -~·· ~.:j;}~ .. -.·:::,:t:J.\¡':f,t,;~~::~x· : :. e~,·. 
:. -,· ~ ···(,:,:.:·'.:;-.(.'¡>':: ;.:~/:·/~.}· .::.:>(.<. -~--;;:: '.'.. ~:--. lt.' ;-~l}~· ~·-:·'}(_ -~i/ :.;,~_.-,,~· .. :· .<>' 

1.- LAACLARACION DEL lAüDO:.é. ·'.;• ··;'~. ,.,,,,.. ·"''\' ;;;. ,, 

El :artf cul~:A r:d~'1~·2eV/e.deia1"~~1Wia~~)o;•·~~;1~t1~i;lf i~;?f ls·:~~~~~ d~ntro del 

. proéedimientó laboral tienen Ún térrnlno de tres dlas; para solicitar por escriio a la 

Aut6riJ~d L~b~;~I que emitió el laudo la corrección de errores o bien que precise 

algún punto, pero tal situación no puede en ningún momento variar el sentido del 

la lid o. 

Es importante establecer que este tipo de recurso de aclaración, únicamente puede 

operar en cuestiones de forma del laudo, más en ningún momento es operante en 

cuestiones de fondo, es decir, la aclaración procede cuando la junta es omisa o 

errónea respecto a datos del trabajador, cuestiones de periodos o fechas o bien · · · 

alguna formalidad propia de la resolución, pero nunca puede cambiar el sentido de la 

condena, ya que para tal situación, existe otro medio de defensa que se tratará en 

lineas posteriores. 

2.- REVISION DE ACTOS DE EJECUCION 

El articulo 849 de la Ley Federal del Trabajo, nos habla de que son susceptibles de 

ser revisad6~;'1~'a~tris":'~~~n~dci~;~¿r 16~;.p[~~·idenies, Actuarios o Funcionarios 

legal~en'ti/h¡;bilit;d~i:'r~~p~btb ci~;··'· ··. < , '; •· 

- • Éjecuciónd~\aud~s;\ .· 
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Convenio~; · 
_ .. ,__,.,· ,_.-, ·. ;· : . 

ResolÜclones que ponen fin a Tercerlas; y 

· P;6viden~i,ales ~autelares. - · 

D~b-ierÍcfo d~ colldcer de la revisión de autos de ejecución en una primera instancia la 

Ju~tade C~~ciU~Ciófro la.Junta Especial de Conciliación y Arbitraje cuando se trata 

· de aéfos'd~I presicl~'nte ci~· las mismas; el Presidente de la Junta cuando se trata de 
.. · : - " . : <' -~,·. '·-' _., ·: - . . 

.· actos de ÁétúariÓS'o:funcionarios legalmente habilitados, o el Pleno de la Junta de 

c()~~ili~~iéÍ~y'AilJ{ÍiáJe· ~uando sean actos del presidente de ésta o bien que afecten ·· · 

a~~~ d!iiáWá~~~;d~ la Industria, de acuerdo a lo establecido por el numeral 850 de 
,· ::-.~- .. : :·_:: '. :_,-;, -~'~·::: --:, :'~. ,_,: .·~ , '7' : . ·.. . . 
la Ley Federal del Trabajo. 

¡( / -,_, :-. ':~_;_·:-~·;, 

· .•. La ieíii~l¿n :d~' ~~tb{~é ejecución debe de tramitarse por escrito ante la Autoridad · .. 

· coll1petenté deriirci de lo~ tres dlas siguientes a aquel en que se tuvo conocimiento· 

de aétd i~~ud~~a~:\1ebiéndose de acompañar de las pruebas respectivas y dándole' 

·vista a la 'coritraparte'paraque dentro del plazo de tres dias manifieste lo que a sÚ 
... • ---.- .. -- .- ·--

derecho convenga; Citándose a las partes para una audiencia de desahogo de las 

prueb~s y ~l~g~t6s, dictándose resolución, que en el caso de ser procedente se 

·· m6difica~á·~i'acici que le dio origen en los términos que proceda y se aplicarán las • , 

· sanciohe~· cií~ciplina~ias que correspondan, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto por 

los arúci~¡()~ B51 y 852 de la ley laboral. 

•.. 3.~LÁ RECLAMACION 

: Este.tipo,~e re~urso tiene su origen cuando la Autoridad Laboral aplica a cualquiera 

· ,de·:l~s p~rtes dentro del procedimiento laboral una medida de apremio en términos 

del ,iirt16~j(, 731 de las Ley Federal del Trabajo, en contra de las cuales, procede la 

• · Rec1an{aciÓn prevista en el numeral 854 de la ley citada. 

··La ~ecla:~~ción debe de ser presentada por escrito dentro de los tres dlas siguientes 

•a1. que' se:• tenga conocimiento, debiéndose de acompañar por las pruebas 

'correspondientes, citándose al funcionario que la ordenó para que rinda por escrito 
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; 1.- JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ;· .• 
>•" ''' ,O:- '., ·:~~'.~. ·.~-~·;.:. •• _,,·, '.:'··_··,-~ 

2.- óuEJA. >.•.: "~'' >i·Y · ·; :. ,., > 
. ~stos me~i9~ de:, i~;~~n·~~¡¿~;:u~vari .una tramitación especial de acuerdo al. 

.. ,. oíaeriá'mlento legal
0qué ícis'rige, ~orno lo ~on. la l.ey ele Amparo y elGódigo Flscalde. • 

. la F~der~clÓn ~¡'el c'ódigCÍ_de f'r¿éedl~!erÍt~s éivile~f ' 

Pod~mos detér~i~ar ~~~ 16s' ;eduis9s. ;¡~·J\61~r~ciÓl1 de 'Laudo, Revisión de Actos de 

Ejecución y de Reclamación, pueden détérmin~rse como precedentes de nuestro 

··Re~urso de,ln~onformÍd~d.en lal~yd~ls~g~ro Soci~l.ya que todas estas instancias 

tienen como fin cÓrhún.el.;~s~rci'r¡;:I gobe~nad~ (asegurado- beneficiario o actor), los 

derechos. vÚlnerados clentrci':cieuñ procedimiento jurisdiccional ante una Autoridad o 

bien dentro de una proceso administrativo, pero ambos en contra de los intereses de 

cada promovente. 

3.3. Recurso de Inconformidad en la Nueva Ley del Seguro Social y su 

Reglamento. 

Dentro del nacimiento del derecho como tal, se ha presentado la necesidad de 

establecer un orden respecto de las normas que regulan la convivencia e 

instituciones de una sociedad, dé ahl que cada ley existente deba de contar con un 

medio de reglamentaclé>f1 de l~s as~ectos previstos en ella. Por lo que hace a la 

nueva Ley del Segu/ó•s~éi~1\1J°e necés~rio modificar el reglamento del recurso 
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,, •... :1~ ,. L' -·/~··', "·/·;.:,(.".°' ;:.:,. ·~·,: :.:1';'. ::.·-r >- ~\'.l:~-·:_.).: . ·_<)->'·; .. ·. 

adrninistr~tivbj:¡~~";¡~:~~~i~~~íd~á'.};~i~,d~~~b'. '~~~~-i' 1fen\f a ... los· problemas y 
, ... ~· .. ~-,-: ·:,''.-i; :.· ~ '~~: '. 1;~-:-~·.<¡r~->~:'-?_,;1y_;_~:-~'.~·::::;_-r-J.;;:··:·;::'.'.:::<-::-: '.:.F.::;-:> -~:y~ \,~::.:Y-~·:.·, .. _.;•,. · ';./.;~,-{• . _ ,· · , 
n:cesidades •de 1~ nu~v~ sociedad ~e~icanadel siglo X)(l,no perdiendo de vista los 

· ~oncepio~ ~:;di~~ci~¡¿ióW~:~'i~ni~~i~~e;s';:~fr~'i~iJu~-R 1 s'.~~~i~iiendo .y operando en la 

actu~-lid~d~ p~;o qÚ~ dé"bi~cif 165 p~~-bl~ni~~'colicii~~~~deben de ser reforzados con 

· riú~v~i id~~s~~~~i~i~,~~~~:h~g~n'iJ~~'f~ á''t~1;e5~1~~ión. 
''.:_"-.;;; . ''."~_:;\~~-::··_·' ?:\:~ .. ~-.---~-·~:.~,·--~'--·.<:;::,_~~~- ~:~~,~~'-.' 

-_ ·.' ... , . . . ::. :.":''.. I~~-~_.. .,. ·. :.-- - .- >.-'; .,. ·- ;--:.-.,, 

' '< •• ~ • : "·' ; : "::·.~ ~~: 
3.3:1 La Nueva Ley d~I ség~ro So~1aL 
El recur~o d~ lnconfo;rnid~~. ~~~·o yá ~-IJ~~tS establecido en el capitulo primero del ; 

presente trabajo; ha sido conte~pládo desde la primera Ley del Seguro Social hasta '. 
·,_,;·,-

nuestros dlas. - .,._, ·'··-· .. . . ~ :;~· . _;;:; :· 

Primeramente se estábleció enel ~rtfcuÍo -1• 33 de .lá Ley del Seguro Social que entró\¡~,,,~ 
en vigor el-primero de·~~e;o de.1943,p~ste;i6;¡;,-ente eÍ primera de ~bril·dé.197~·:~;·~\~ 
estará .en vigor u~k~uell~Ley d~I ~~g~f~~¿g~¡~,:~broga~do la legislación anteri~[·;?,;f' 
pero de igualmanera establece el Recurso de Inconformidad, solo que este nuev~'.:~ic/, 
ordenamie~to. lo contempla en el ~rtlcÚIÓ Í7 4; FÍ~almente el primero de júlio de J 99{,,,)';; 

-·-se abroga 1a 1ey ·de' 1s13. entra en'vi¡¡o? ~n'nlíevo ordenamiento de 1á·,t_9y'ci~1'f[} 
• . ; , ... : . -, . - ,. -;o.- , ' • ; •. - .. • • ·f· ·, - '~ , ··,_· -... -

Seguro Social a partirdel01 de julio de 1997; la cual nos habla del menciÓná'd(l,_i 

recur~o 'd~. lnconformidád en sus! ár116~16s '294 y. 295, 'que serán 'trat~dorcci~ ; · .•. _ .•. ·. 

posterioridad. - >, , , . <:,. 

Debem6~ de recordar: qu~ • se~uhJ~r¡~~enie 'a 1.a Ley. del Seg~ro Social, y para 

regular espeélficamente el-reéu';~~ én; mandón,. se crei{el Reglámento de-· Recurso··· · ' 

. delnc6n1orrilicl~ct.<?''• •'. ·· ··.<.\, : ~e'.·;.,,.--

Originalmente este reglamento lúe publicado'el•.17,<Íe rÍovÍerribrede•19so,·.después 
. ' . . . . _.,--' ' --'· .. , ' . _., .. - ':·. ' -~ - ' .. 

fue' retomado por decreto el 03 ele agosto de-1979, }?eri la 'actualidad: fue abrogado'. -

por el nuevo reglamento del Recur~o de Inconformidad co~ vlg~~cla ~ partirdel01 

de Julio de 1997. 
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··.;, ·.''!-,:_ ·--»1';.:::'·!· 

' .•· •:~3;.2.~;.A~i~ul~''~g;:.d¡'~~~LLto. 
· ¡·~~.::;.;:·i· .',:y-.:>::;~·~,~~;;<~f:~r~,\:.; 1-?~~::~·:.fr:.;;:~:·:;::.-. :: :' - . . 

·· ·. \~~t:~%!~ci~ .. ;~uee;~:~?.~Xi¿t~ .~:~ur~ .• Sdoacla~,a~:i:~t:lt~lo o:l~toa~a:~t:~~sJr,::· ..• 
·· .· .. ', l~c~bÍo~~id~d,'{dich()¿p;ec~pto seña'ia qu~ "CUANDO LOS PATRONES. Y DEMÁS · .. · 

•· ~UJETClS OBLIGAD os: .A.'sí COMO Los ASEGÜ,RADos.o .sus BENEFICIARIOS·.·· 

' ' < CONSIDEREN'• IMPUGNABLE ALGUN' ACTO [)Et_; INSTITUTO ~:ACÚDÍRAN' ÉN; 

1NcoNFORM1DAD EN LA FORMA v. rER'tv1iNoif; QUE EsT.A.Bt::Ezc!í • EL 
' - '~ .: - . ·'-., - ; . ;- - -.~. '~;-:;-' 

REGLAMENTO, ANTE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS DELEGACíONÁLES, 7os < 
QUE RESOLVERAN LO PROCEDENTE, L.As:~"~§~guc1o~'~s. ·~cÜERDÜS :97 '' 
LIQUIDACIONES DEL INSTITUTO QUE· NO HÜBiESEN SÍDÓ IMPÜGNADOS EN. 

LA FORMA v TERMINos QUE sEfilALA ÉL kE<3LArV1E'Nro cd.RRÉsP6Nó1í:f..lTE,; 
_;~ '-" '! ..'.[, 

SE ENTENDERAN CONSENTIDOS". -~<> :::::- --~"·:: -~ 

--~-~;,::.: •. ;, P,.' ~.) 

De tal precepto reproducido cabe señála'i'a\gÜnós' plintos de importancia: 
'· .. -. (,/·'·· . '··· -

A) Pueden acudir a este medio de inÍpúg~~ci.Ón I;~; . 

Patrones; 
--- -

Asegurados: o 

- Benefi~iarios: 

B) Cuand~ éons(deré impugnable algún acto definitivo del Instituto, es decir, que se 

· impondrá é~ntra ~ctéis que se califiquen violatorios de los derechos o . intereses 

léglÍirlios i:l~ qÚien lo promueve, y que por ende le causa un perjuicio. . 
··... ',. ' .. 

é¡ No procede co~,tra cualquier tipod~ act~ que lesione ai afectado, sino, que se 

de.berá. de tiat~r de actós con· caráct~.r definiÍivo del Instituto los que se pretenden 

iíllp~gna~. d·~ilieiido'ci~~ntendérconici actos definitivos aquellos que no pueden ser. - .. · ..... ,,. .. "• ·. - ,'•_. ·-.- .·, 
revisados. ni modificaclos. por la A~toridad que los dictó u otra instancia superior, 

. pas~l1do ~Ja ~~~p~ de 
0

éJe~~ciór1'í~ cu~iafecta la esfera de derechos y obligaciones ' 
. . -- ' . ,." · •.. - - ~-·e. "/~ ... ' - ' , " 

del inconforme. 
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:,\: -..;;-:.:::\'.) ¡·:;; ..... - . '\;;; '..·::'''. ':;_;;,~~:'.; ·-;·~~·.;,¡--~·.···. /·,>.'.. ·-' 
,::: ": ':;.,,::..r.,, >:·~:·:· >::::;;N\·~:-; ;. ·. ···- e ... 

:. ,.,~· :.~ J ;:::'.>{';-:: ~(:,·:·>·'.~~!.~--f ~.:'i:.·~~:-;::~:~:);';;;\~)~),"-\:j;: ;:< .. ~--·-:;~:.:\. :··. ·:- _- .· :1
:-·'. .·.:-.. i ~ .-.. -·: '~., ', ' 

· D) .~e .• ?~berá.~f~.dir:e~ 3!~co~for~idad·~n-· la for~a y·_té.rminos que establezca el 

R'eglamE!iiío:·•esto'~nos' ·1ríciica' qúe éxlste, un ·reglamento especifico para la 

. inteq:ibsiC:iÓgdelRee'~iso el~ lnco~formidad ál cu~I hay que remitirse y sujetarse. . ·.>~ -_ -~-·--;;-.:!<\} ;·.,:-.-.- ·.: ' __ , . --- -... - . ' . ' .. ' 

-EÍ Fi~~l~eiít~ el articulo 294 de lá -Ley del Seguro Social nos señala la facultad del 

C~~sejo . Con~ultivo Delegacional para conocer y resolver el Recurso de 

·!~conformidad, es decir, rios señala que autoridad dentro del Instituto Mexicano del 

Seguro Social es competente para conocer y resolver en definitiva sobre la 

procedencia e improcedencia de _un· acto definitivo impugnado mediante el citado 

recurso. 
,'•; 

De ma11era ejemplificativa podern~s se~a,lar algunos de los actos definitivos en 

contra de los cuales los sÜjeíb~ · f~~~lt~dos para promover el Recurso de 

inconformidad, iluéderí:inÍer~one~16~''.U : i: < · .. -- -·· 
'·,,e;¡~·'.;,:·, "',,-.·· .. ' -~\!-'-'..:·; <•.;'··;~:~.'.' ''(;,1 

Afiliación .dé sújéííos rió AsegUracios: · .• -·· 
- . .., '\ .~ ;-:: _;;, «.!,.-:•· i ' -

Afilia~i).~·~fi6io~~-ºi.1~;íhtá:};~:,·· 
·1ntegraciónd~ ·;ai~rló lm¡lí~ced~~t~:.· 
Negativa a:~éib

0

ir c~~i~:G1r~'.av
0

iso; ·•. 
•1:·.:,c '. '(. ~. ::'{'{~·~. )~;}'.~:·, :::/;/.> >':·.,~ . ' 

Cobrci de' diferéllcias o recargos improcedentes; 

Cobro~~·~G~t::i:~r~~~t~~;~s; _:·.,_, 

Ubica~lónf~J~~k~t~~n;:;;~las~,d~i~adcí o riesgo; 

· · cobr~·d~ ~~~uci~s ii[~~érit~5; : · 

Cobro de c~pÍtal~~;cd~stit~tivo~; ··. ·• 
- ·::-· ,. ' ·:,' .,., · . .- ,' 

Violaciones a la_ Ley del Seguro Social en general, en su perjuicio. 



ACTOSDEFINITl~<;lS.1.MPUGNABLES POR TRABAJADORES: 
,:·!'_:· )·,--}<-~<_:'.:. __ <'..~.:¡ >· 

No ~xpécÍicÍó11 d~ C~rtifibado de Incapacidad o Atención Médica; 

·· · Prestaé:iónes detenidas Indebidamente; .. 
. ·~··1·· . '---~-~:'.·'};.>~' ~-}·;<:~·, 

~o rEicon~blrni~ntó,~obre Co~seÍv~ción de Derechos; 
\ .-: -~Y.'· 

. No o.tor~1~i~~fo de Prestaciones en Dine;o, tales coinop~nsiones de Riesgos de 

Trabajo; lnv~lidez, Vejez: cesantla en Edad Ava~zaci~: . · 

. ACTOS of:FINITIVOS IMPUGNABLES POR BEN~FICIARIOS: : . 

. Negativa a otorgar pensiones de Viudez; Orfand~~ y ~~c~~de~cla; . 
Negativa de otorgamiento de Gastos de Funeral, u otorgarl~s ~n cúantfa inferior a la 

pensión; .· 

.. N'eg~tiva á otorg~r cualquier .otro beneficio que se consid~r~· u~ actó definitivo. 

ACTOS DEFINITIVOS IMPUGNABLES POR SINDICATOS: 

Acept~r la lnco;recta Répiesentación de Agremiados;·· 

Falta de Aplicación de Convenios. 45 

3.4 Reglamento del Recurso de Inconformidad. 

Como hemos mencionado en lineas anteriores, cada ley o norma principal debe de 

contar con un marco reglamentario que regule su aplicación, y toda vez que la ley del 

45 Cfr. ARELlANO VERNAL .• G. Recurso de Inconformidad en Maleria de Seguridad Social, Laboral No. 51 

México, Diciembre de 1996, p. 70· 71. 
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. %'.;,ro .o<OI, ""'"'- oo m•dlo ,.,,,,;,:~~ ~,';cloldoflollWo• '"' '~"'" 
''éJ~Í mismo, se crea el reglamento del arti~u,lo 294''~29~ (re~L~so de Inconformidad), 

: ·,:. . . . .;,.,, .. --., '· ,···· 

como, instrumento de regulación y manejo adécuado,del citado recurso, cuyo objeto,, 

, ·pfi~cipal es dotar a los patrones, asegu;~cJ~s o beneficiario,s de un instrumento de 

defe~sa en contra de aquellas actuaci~n~sd~ la autoridad que origen un perjuicio o .,. ·. ,· ···.··-/ _- -. 

daño a los mismos, de ahl, la importaricla'de su estudio, ya que al ser el orden' 

jurldico que debe de ser obser\l~d() y,6umplimentado por el recurrente, juegá un, 

papel importante en ~sta invé~tiga~ión. 

': '.-:-~\'.'---:::~-;~:~f :_~--
' \ 

·, DeterlTiin~ndoen forlTiacl~;¿ y precisa que se debede ente~d~r por~lreglam~nlo •, 
' de1 f~cu'iso d~ ¡·"ºº~í6'r~id·¿ci y-¡c;5 requisitds de torma y tondo que éiéb'e' de corit~ner 

,el escrito'. qJe'lc; doht~nga: ¿~I como determinar la autoridad competente para 

,' con6~e~ el~ el: 

'3.~:1 c~~pe'pto , 
. - > -·"-·--~,\.'._"·.. _,-.---.; 

, Prim8cramenÍEl comerzaremos pÓrdecir, que un Recurso de'acuerdo al Diccionario 

, . ¡urldiéo: :.¡:s'Éc MEDio DE 1MPÜGNAG16~{0ELos ACTos ADM1N1sTRAT1vos o 

J.uJ:iic1~[E:$;:·Esrf..sí:Écfo()s i:xP~És~MENTE AL EFEcTo PoR D1sPos1c10N .· .''. ,· 

, .LEGAÚ:MEDi'óhE1MPUGNAC1or\{of::U(5'REsÜLuc10NES JUDICIALEs,·auE, : 

<PER,MITÉ P.hó1ÉN/SE,HALLE,LE~ITl~ADÜ :PARA INTERPONERLO SOMETER' ' 
• _.i ·(: :.":,~>'.._: ;:';_~-:· •. -·;.;)."0:.:·,,··\~'-·>; ,-'.·_·/:..~~J-.'·:'. ,-;~'-'.\c.-:}",-./;·,¡.,! ·,:t~::.'·,;;:~,:·.'.r. ·. '.'' ' . . '· J' ., " ·, ~ 

LAGUESTION RESUELTA ENESTAS, o DETERMINADOS ASPECTOS DE ELLA;,•' 

• A~7 Mis'~oÓRGA~é?:JuR:1sciiccio~AC·auE LOS HAYA DICTADO o A OTRO, 

· suPERioR:Et·l'i~FZ\h~i3'ENr~d""of:;LA JERARau1A JuD1c1AL, PARA auE • 

ENMIENDE·s·i'!~xisr~?i~tER.RoR'o·:.:.:dRP.v10 auE Lo MOTIVA". 46 
·~ - ... ,-"<e· • -;.' .. "• .. , ,, , __ 

~-··- -. . -.,: :'. :·,~ ~-~·!'/ -rj- " __ ; .. ,.~·:·~- .. \/ 
.-- . :~{~(j ". ,;. ·-.<· .--·<\•-.,:·:_,,_ .... 

46 DE PINA, oiccionarÍo ~· Oerech/~~)~;~ •• México 1965, p. 375. 
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'-.. ;~>';·i'.-_.: .. ~ .. _:,<, -··"';."· ~-,,.'" ,, ., ... ,:-.>~,~,_:,:.·.~-::;e»-· .... .,, .. .,.·:--.. ·<:,>J,~-- , F\ _ . ._,_ .. 
. ·¡; 1;_. ~' :.'<.i;?~¡,( ~·i\:;' :~-)>:1-.:·· \:.-··:·.: ··- .·; \.::.''.>-:·:· '-/•.',:~:-.:~"\; '~<~~ .. ·. ,, ~:';':-- 'i·:. · . .:·., 

,. : ~W~:~J,;~~i.~,:~~ ~~~~~;~~~~l~;~~,;~~~~rifIJ~~,~~§,~·r1i~~,~i~~~l~:·.~~~~;.~~'/~ª\1~'.~?n;1~ < 
• .. : .. :;;variante. de que aqul; no se, trata de, impugnar' resolu'é:icines: judiciales;; sinoi un acto · 

... : -:. .. '".;._.;-,->~..;.: ,;, __ ~,_:!:;.-~;.-,::::_::~ ~{:-.,::;:.~~:;-.::;·'.;~~ ;:·~;·;.:-·_<, ·-;;~: .. :>·:; ?.'.~, :':· .. ,:::: \ .:-;··'.(:-·,-: '.·'.·;.:"':':»:;·~/'..\":,',~-::;~------- '.f:i~\~ ·:.:··:.'; ··;:~;--;'<'; ;: ~".' ··:.'; ' 

. •. adrTlinistrativo; y qu13 en cuánto a la lncorifórinidad se hará valida eh el mismó Órgano·, 

que;1o'e~Íti~~di~r¡~~~,Oj~~~J)º~·ie[árquic~;_j •,•: '•;.!":( : · · ·.·· '·. · 

. ·,~:gi~~~~~i1~~~'.¿i~0W~B~~ib~(i~¿B,~1~~~;:~0Rt:.· 
·.· según los cuales se mantiene una actitud hostil. a· 10· establecido en el orden politice, 

,. ·· ;56d~im~ral6'J~i1~ü~cP~7,·.:~:f:..,F;g'l~i;:;•~:~,'.ii:';~,~~,'.~1,.J'i'"·<1;0 ;>'''~' · .: . 

. · ..... · ;g~\iK7;~;~;;;~¡~Jé,'1i~~,;~D~¿:~~~¡~f ,~~'.iJ~i~8~~' "' 
·· · :conio · 10 ',establecido ;por¿, el, articulo ''294 •i'de ·la·: Nueva· l'ey.:· del: Seguro Social, 

:· .. : -.~·~t~ '". :_; _:'.: ::, ::.i:-'!;.\:.- ;_~~·,; "f"'.~<::.:;.:-~,;;i/:f,;5.~: ;¡;:.:::;,..~~:\;·:>',:/-:!·(':.~.<>l~?:·'.¿.~:f,:, ·;y_:~;.: °'<!0-'\~;.• :·,'. ... ;-.'. ,_'.'" .'·;~::'. ·~ '.-.: .... ' ·. 
··. < estableceremos. el conc~plo'general del Reéurso ,d,e Inconformidad: que se deberá 

. • e~~~·. ~·;~~:'tia~~i~h6~,~~?:r~~~'1!~:í6' ~;i~úb' ;~~'16~~~;~~ci~b ~llff ~ en' '1a ;pre~ent~ 
investi9~c\óíl:'·· '; '';i;~::,,;····· ;'"'' · ·. ·.,,,,,/. _,;, 
"En materi~;i~e'.;sedu~~dt~~So~ial 'el.· Recurso. de . ln~Ó~fo~~;d~~ J~:~~¡ . medio de 

. • ·... impug~¡~¡ókque'ie'irit~;po~e ~~te el mismo órgano que emÍtió·~~ ~6td'definitivo, el 
: ·<cuau~'ca~i~ uri~.~iola~ión o agravio en sus derechos e inte;~~~s legitiriiós'á¡ pátrón, 

. •o demás ~ujeios' ~bligados asegurados o beneficiarios, por IÓ qu~ se sitúa en una 
.. 'sitJ~dó~'ci6"1ri~o~formidad o disconformidad por dicho acto; sobr~ ~¡ qu~ están 

• le~itÍm~dos para combatir". . . .. 

· : 3:ú Normativldad. 

El Nuevo Reglamento del Recurso de lncoformidad vigente a partir del 01 de julio de 

1997, señala en su articulo 1, que el Recuis? de Inconformidad que se deriva del 

47 Cfr. DICCIONARIO ENCICLOPEDICO OCEANO UNO. Ed. O~ano. Espa~a 1997, p 172. 



[:,'·? •.. :.,.,·,·'.~;; ~~-- ¡;:.':':.olj•.;~'./:;''·.-·. ; ;;·\·~> .->,.·;" _-.·.·.·.·.'"·, •• ···-
.' ,.·,·; ·::.~:-;~_~;":-:'.\, ,:.,' \::-;~:~<-:·~_:. - '>,'~·!:" \j '" ,' ~.-· •. ::\{;~:::::,: ;-•• ~ 

·.·.·.:~r~~~~i~~~;~JW!~if ~~~;:~~;::,:~~: . 
. Federación; ·El : Código · f~d"er~L~~ i Pr~~7dir'nientos/?iviles •f lá Ley Federal. dél 

· • rrab~j;~ ": ·:'.:~~.>;&,;,. :t!'k··&;>i:, r.;;:· ~: ··.~~vy~:~·· ;.:·· ... ··:,,: > · · " 

.• [ªl~~t~~ll~~~Wt~~~~~§§;,~á~ . 
- ~.::.~·; l.,:::':_'.::-·-.,,- - ":.::<~- ~ ::,_< "?(' ;.;·~·:.::> ~' : .. ,_.~ ', 

.. ~ .. ~,SLa ~fu •• ~~~t. l~~= .. ~, ""º'""º· 
... • B~s~nd~:e :~·~:~¡é~~rl~J¡J~·:2· d~1.k~tia~ce.~to. del·. Recurso de lnconfonnidad, los 

·· Con~~j~~- Co~~ulti~6~\'p~le~~b1'~ri~1~~.• s~n las Autoridades Competentes para 

cariocer. y r~so1v~r· ~1~;R~c~~s~\é!e ··1nco~tormidad; dicha tacu1tad .. también se 

·. d~spr~nd~. del 1~16~1~''.27~\ct~;:I~ Ley dele< Seguro Social vigente al señalar en su 

}lr~c~i6n11/¡o•fiti~l~ril~r; ' ~, f' · 
.- <:~: 

},RTICULO 214: . : '.: . 
;'""•.;·.';>>::-::·.,·--. 

La; facultadéf_de los Consejos ConsUltivos Delegacionales del instituto son: .... 

1V.- fRÁr·i1rÁR •Y' RESOLVER . EN EL AMBITO .. DE ·J. c1R~UÑSCR1Pc10N 
... ' .• , .. '. - '.-, '•· .• . .. . •• '•'¡" •• . 

.· .. • TE~RÍTORIAC DE . LA· DELEGACION, . EL·. RECURSO\ DE INCONF,ORMIDAD 

· EsrllsLEc1óa EN .EL ARr1cuLo 294, EN Los rERM1Nos :A.ui:dR1ZADos poR :.·:· ,, : , r:- _,. ·----• . ,..,_ i:L CONSEJO TECNICO". ·7 .... : ___ ;~>:>>:--~~-·~~--;~:r~.. -·-. ! . -
Anteri6rme~te las facultades de los cii'nseJ6s Consultivos Delegaclonales se 

encontrabanen el articulo 253 de la L~y'ci~ISeg~ro' SÓci~I d~r~gada, por lo que con 

relaclónai mismo el Consejo ré~nil:~ d~l l~stitut~ emitió su acuerdo 7239/79 del 29 

. de Agosto de 197g, por medio del cu~I dispuso que: 
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- ----~-:---:-:------·;·- :·~---·--·-

1.; "De 66:nf~r;ld0ld ~~n la atribu~ión e~t~blecid~ en el articulo 253 fracción XIII de la 

Ley' del 'Seguro' Social s~ auforiz~ en particular a.· cada • uno de . los Consejos 

. ' ?6nsultl~o~ · DeÍ~ga~i6~ales para veintiiary re~olver el RecUrso. dé Inconformidad, en 

. la' f~rma y iér;;l~os'éstabiécid6s ~~el R'égJáíne~to del ~rtlc~Ío 274 de Ja pr~pia ley. 

::¡:r:~J~~r~~~~~~f ¡i}1~:~~.2:1;:~g~~~f.~~~~ 
. l~s r~6~1i~de~~Ci~'16s é'~~~eJb~·~o~~~itiv~s· oéÍegacionales, señalando lo siguiente: 

-•> ., · :~'-.:i7;·~; ;·:'~.' -,. ·~'-~,'~i/'f'.\}~~~:_:1;: '\.z,,, ·;: :_:>.': " ' 

Este·'.;on.~eJo'féc":icoacÜerda otorgar a los Consejos Consultivos Delegacionales 

~el,~aÍle difMéxi~~/ap~~i~.'d~i'o1'de Abril de 1981, las facultades que a la fecha se 
, . ._ .':· . - ; : .. ,-· ' ~--,c. " ,._ ·,.,, -_,,· .. ;_._. _ _,::' ;:~'. ',- '" ,., . . . '" . 

'.'. lé han.:delégadci'a los Ccinsejos,Consultivos Delegacionales, Estatales y Regionales 

í.r.úi:i3.,'gcin~1~i~íl!e~:~·n,:'(O • · 
• ._,~t,.~'.:, e"/"<•':,;~::'~ • i-~·j;';,•·.> ." . 

.Ventilaréy•.resólv1ú»e!Recurso. de Inconformidad en Jos términos del acuerdo 
•:.:; .. .. : ... ,,.,., '·"·. ·::,;.;..¡;,,;',:'.¡· , · .••• : :,. .. ·. 

número'7239/79;·dictado por'este mismo colegiado con fecha 29 de Agosto de 
,i979:;s){ . ; .::.; . " . ' <: e 

Final~~nté el., ~rtl~elr~·:~4 fr:f cl;~;Xlc··~st~~blj~e·,q~¡ •• Jos. ,C~nsejos Consultivos 

'Del~g~éió~~~s;'e~Í~~' .. ~Gt6f¡~~d~~ ;~~'~1·~~n;~jo;Té6~icb'¡;;·¡:aitré1~itar y r~sólver el 

Rei:llrs~'ci~i~cri'rii~~;;.;id~~~'~'t?. >;~; ;i'\'.tii.? '.< :., .. '"' ·i~\'i;<· 
<.-«'.." "~-~ .>::,~·~:- '''1:::-.-.~:~:'./'-'.'.'_};~:>//~" ,'. ,,_ 

El .• citado reglamento señ~la que él ;:cr~~a;¡~·d~I Cb~~~Jo1co~~~ltl~o D~legacional 
· .• c"orres'pcindiente tramiiará el· recúrso"lci()~;éÍ ~poy~'1,~e·1~~:~~':VÍci6;; Juridico¿ 

,. .-,:-,,;·~-. ''<, ·.::,,-. '"• . '· 
Delegacionales. . ;:: '.'/·,·.· .,., ' ; .: .. •· ·:--, . ·" .. :,:: 

·, '~'-·' ---:'-~<·:: ,:~:);_, .-;,,, .:·,·;.L{:,. 
Debemos entender entonces, que co;nó' Órganos colegiados .están 'facultados para 

conocer y resolver el Recúr~o de l~c;;;~formidad ·· I~~· cri~s~j~l CÓ~¿uÚivos 
Delegacionales, pero quien flsicamente o directamente lo tramit~ es,el.'sec;etario del 

46 Cfr. ARELLANO VERNAL, G. Recurso de Inconformidad en Maleria de Seguridad Social Op. Cit p 71. 
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- Puede ejer~er' ~~ f~~ultad de atracción para conocer y resolver las inconformidades 

que considere de importáncia y trascendencia otorgando asi al Secretario General 

del l~~tituto las mismas facultades que en materia de tramitación del Recurso y 

forrnul~~ió~ :del proyecto de resolución están conferidas a los secretarios de los 
'' . . 

Consejos Consultivos Delegacionales y las resoluciones que dicte el Consejo técnico 

serán emitidas de acuerdo a las disposiciones que señala el Reglamento para los 

Consejos Consultivos Delegacionales. 

Una de las diferencias esenciales entre los Consejos Consultivos Delegacionales 'y 

los Consejos Consultivos ,Regionales, es que estos últlmos no están facultados por~ 
ningún ordenamiento jurldico ni acuerdo delConsejo Técnico para tramitar y resolver. 

el Recurso de Inconformidad, razón por la cual se subroga esta obligación al Consejo 

<,; 



' ' . : . - ' . 
Técnico; a.si mismo; es importante recordarque el Consejo Técnico es el Organo de 

Gobierno, Representante. Legal y Administrador del Instituto Mexicano .del Seguro 

Social. 

: ·- . --- . . . -· 

3.4.4·R~q~isitos del EscritcÍ qüe se Interpone y Documentos que le Acompañan. 

Com~ toda ~emand_a tjué: se interp~ne. ante . cua;quier tipo de Autoridad necesita 

cubrir requisitos indisp'ensables: ' •. • '; < ·{. . 
. El ·Reglanie~to'~i/~~~t;:~ ~: ;~

0

coformldad'nos''.se~ala. en su .articulo 4 cuales son 

:~:;~~~j:ds.q.~·:~f ;~:: ~:·füt·~e~g~if t~~f ;:~.".'.~.t.·······º.::n .. f :s:f.~i1~t~rponga el Recurso de· 
:t;p:;r,~':·x·., ,-_. .; ·,·. ·. ·· ·· 

· 1.~ N~MBRE ~: ~I~~~· DE3·~·~~L;~2~~~~;. ~;~t;~G~~~ ó Nb;~¡ªE PODRA :E,'.;i! 

.. ~~f i f~~ºt~~'.~~~t~ffe~~~~g~~t~~f f f ~~~\{cr~!,'~ 
. ~!:~~f~tÉ1~~~~1¡~~~~~ill~i~~,,,; 

. - - >';:~.:~. -·<::; :_·.;.·/::~---~;· ~- • : _ .. -~(-, '".-<' \:~- ;_ • ·:f~~\\'·;:·',:~.6;::f:::~'-~ .. '~~~~:::~~ ') '."~ ~ ·k.":"' 

· ,TAL EFECTO::".::•,,; . ..:.•.r.·; ;:,;; •,-:;.'.·'"' "•:_-.,·: ...... , .. '·" .... •····;• . :.• . .,"~' ... · .•... ·.; ,, .. ··.•;":". 
:,,_~_ .. ;- :·· .. \ :· ,·:i::: .. r.;:\:.:.<· 'e:<·;.'·"~·;,, :· ,:· .. ·i·\~-,t:i·,~:·. ~: .. {{S\~~:::z.iJ .:···:·; ;'··:· ·;· ,·: _ _.;. :;;_.: · .· · 

•.1.11:-. N.~Mfo~():D:\~~~1~r,B9;"~~fR,.~~6~
7

§l_°'·~·~.~?GY~,1p~pJ,~.9.~1.~L;,.~9.~.o .· .. 
ASEGURADO,' DEPENDIENDO .. ' DE ¡QUIEN'' SEA\• EV'<PROMOVENTE; DEL · 

..• RECURso:+< . ;/;.';?e> .;.; :.:; i}LY·~~;-.f ·1~.'.f'./2;•~•:/>' • : ,; '. ... : >, 

···•·IV.- •A~~~ •• Qc~;·~·~ .••l~P.~JN¡J;:F~~~~jg~:¡~~ .... ·~~~·IFl~~~.ION;··~~· AUTORIDAD 

. EMiSORA'.DELA~ToR.~ªq~~IC~?:~H:i;:,~·;i·;_F: :~/;é <. (.'.' . . .•. 
_-/_::· _:.::.: '\·./" ~-_:.,/ c_.s-"_,~~-:.Ó':·;,·.:··· .. -,~"-:~-~·--'·'· 

V.- HECHOS QUE ORIGINARON LA IMPUGNACION; . 
· ·', ·.·-. ~~~;;t~·;·::-r :;,~~,-;j.'=;·-···· .•'://J.:?.·"·:··' __ _ 

VI.-AGRAVIOS QUE LE CAÜsr:?~L ÁCTÓ IMPUGNADO; .,.,-, - . . 



.... ·· ..•... ·:ii·\· .. ·~x-.~.·)¡;;·th.rf:'.t:·}h·~.:.i;··i(~~~'.;,;·,::;,.·~l1:'.'.!;f~fs~;i.'.%i;·,,/,;/r· .. ::;··.:.\.r~;;,:.:r·.:.· .. 
; :;_;v11.' NOMBRE O RAZON.SOCIAL DELPATRON.O.EN SU CASO.DEL'SINDICATO. ' 

· .. _,,. ·. ·.: :. ~.'; ;·-'' c1· ';.': '.·, - .,-,~: ;-t: ,y.;,,_ 1._:_;·;._:• -~··· ·? ~ \ ~·~~:...-.~}:: j-:,};~'.i/< .~-~t ~>- ·:~::~.,:·. '. :;tt, ,.'.<' .--~'.-.,:,,:;'-, ',,..-~,'.·}:' -: :: ·:;~>{/<·· :~·~~'; <·: .. ~< )'.•:-·;·.~·>'":·.,_,_:·;,_e: .. ·: :·_, 

•. ••.·.·~·~ETRA~AJADORESJITULAR•DESCONTR~TO'GOLECTIVO:DEiTRABAJO;ASI·· 

l~iiiilili\lll~il~!ll~i~t~i~¡¡,> 
. TRABAJO,• HECHOS1 POR;EL•INSTITUTO.:AS( GOMO'C~ANDOSE.TRATADE .··• ' 

·· 1 ~f,()~~ce~.B1.~6~~~.K·~~~~;Ü),~J,~~~6,,~~.~~ii .. '.L§~i·i~~~H~~i§~B9:2su,~.~~······ 
· <BENEFICIARIOS ·'POR' RECONOCIMIENTO; DE 'PRESTACIONES . EN 5 EFECTIVO. ·: ·• 

. lv1J\vo~Es•.qúE· l.~s·b'9~c~91[)~~-Pq_R~L'"~sr1rÜro o· oi:·.c;~·RE986'cíiJE•'• · 
PUDIERAN AFECTAR LOS INTERESES' DEL PATRÓN; Y • ':;':O..})':t:-/ •'' - · . 

·~-; _, 1 ; .• :.,.(.,:'::1·-:..··,~.~·- ( .. '':.\';\~¡,·~·.- ~·-~·,,>·.·,· . .,·,·-~--" 

~~lidi~~~:T2~~:j~~~~lt~!~:§.\i;!f ~)¡~1:)~~·~fff,ZOAN 
· :EittJ~ifü~~~~1~:riittJ;~·~~¡Wt~~J~;;&~~::·::~; 
sig~ie~Í~i d~6~;,;~~Í~~{ J.' > • t}', · ·;~>:;; '~j':';,'.•i: };.1; :: '' \·; '.' .. 

A>·.·.Doc~;;~1IE~'ó?'~~Ec~~~~~:~~1~?;a~~~~J~~~ói0c, • •• ,. •· .• 
,, .. · .... · -· . ~ ::.· . - -> ,,.,-~·:.>: i.-'-':c: - ' • 

B> DocuMENfos auE ACREDITEN su PERsoNAuoÁo<coN APEGo A LAs 
- " - ,. - : . -·· ; ) . -.. . ., . . '.' .,'.'¡ d .;!.' •. ~, ~-, • 

REGLAS DEL DERECHO COMUN, CUANDO ACTUE EN NOMBRE DE OTRO O 

. DE PERSONA MORAL; 
' :--:~.¡-.•:. - \ 

Este requisito se satisface por la exhibición de copia certifii:.~~~ d~I Notari.o Público, 

de, poder o mandato general para pleitos y cobranzas; o bie)1' rn€d,ia~te la exhibición 

de la Escritura Constitutiva de la Sociedad, en cuya ~láusula 'corre.spondiente se 

establezca el nombre de la persona que ostente el ca;~o'd~
0

Adrr;lnistrador Unico o 
\ .... ' . í' .. :--: ~, :· .- _.'º 

Presidente del Consejo de Administración. <:\X ; ,•:'.> . 

Cabe recordar que también será supletorio a este regl~me~t~ el Código Fiscal de la 

Federación, y en tal ordenamiento se encuenlr~ prohib~a la gestiÓn ·de negocios de 
• ¡.c. '" 
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.· :~'.°' .· -·~-< :\'¡"\ _';·ú~.:J~~'?{;~,-~'.i); i.!:~;:j .:~:\''·.'l'~·;1;··;~·-,,·,~·,¡,~~-.-;-<'r~;~.; '.':.':··· !,-,··'. ,\\·;''-"-.. 
1

: ;-~--:~ 

. ;_<,... ·:,' ... -· : !~>'.::: .. :-~.~:::~?.···:-···.;··. ·,'.~~\'.'::(/F'.~};:!~:~~(0;_~?A_~}:~/~~\~}.:>!\:,:1!.':'.i~f~ :i/~~;.1::_~~"(-·:: .- ·' ::" ::;.: . !. ,. :.· . -_-.:;.. : ; 

acuerd,o a, , lo,: previsto )~r/sU :artlcul? U 9:'al iestableceri~ que • ~n\ ningún•.· trámite : . 

· · a·~1rn\~jstrf t!vo)'i.~iE),\i~!T¡~;;~,ei~?~~;~~;·~i{~~~~ii~;·'.gr~~füi~q~~.·~,~j ;.~~~m.~.·~~f '1a·.·. 
pr~s~ntac10~ delas pe¡sonasflsicaso rnora:lesa,nte ,lasAut~rid~des. Fiscales se liará 

..... ·. ni:~d!fl~.1e ~iii%:~{~f e~i;~~~;;f "~~~E~,::fa?~:;~~~!~·:~d~'.ht~ i~i,i:~Eg·~~·v ra;w~ªdª~ 
las. firmas del. ~tergante'y te.~tlgos ant~ Jas, :11utorid¡jdes Fiscál~~: Notari? 'y feclatário 

·~:i~~~~~~,l~;;~f l~l~~~l~~lf.~~~\"'.;:~ 
RECURSO DE' INCOFORMIDAD ANTEEL•INSTITU~O~M'ExlcANg DEL SEGURO 

soc1AL •. •cuANoó'.'oÉBE 'o{TENERs~:¡;?R:ÁcRF:o1T'A[)~'LA.PE.RsoNAl1DAo • 

i;{~1~~~~~J~~~~~~1~J~~~f i~~~~~~}If f i~¡f;\ 
confiere la ~epr~sént~ciÓ~ ies~e~tiva' d~biéndose' entender que se cumple co¡,di~hó' ':]... 

réqufsito cuando se especinc~ qUe la personalidad se encuentra acreditada. eñ:otro 

expediente que se tramita ante la propia dependencia solicitándose la acumulación 

de ambas insiancias, 

Revisión 753177, Resuelta el ;6 .de Junio de 1980, 49 

CONSTANCIA DEiNO~IFl~~GION DEL ACTO IMPUGNADO, EXCEPTO CUANDO, 

EL PROMOVENTE 1o'ECLAREBAJO PROTESTA DE.DECIRVERDADÓUE NO 
REc1B10 LA M'isM~ ~~:·t;, . · .. ·.· 

' ; ;-:-é'_!'_~;¡~~,\~ .. :.-,·-~ ·,. ~-~~~ .. -' 

· C) EN CAso'. DE HABER O,FRECIDO PRUEBAS DOCUMENTALES DEBERAN DE 
,., , .. ,_ ",~. 4' •· " ·'"~''.- >. ·" ,·. ', ... ' . ' - • -

ANEXARSE lAS fv,llSMAS, 
. '! .; ____ :·_.->_\ ,·l ;·' 

:~~ - . " . ' 

49 ; ' ' ·'· 
Cfr. Ibídem, p. 75, '. 



·<'si s~ tr~ta . de pruebas documentales qu~n~ ~b;an en poder del recurrente, 

~lln~~e legalmente se encuentran a su disposi;lón, esto quiere decir que puede 

obtener copia autorizada de los originales o de las constancias de estos, en ese 

caso el promovente deberá de señalar en el escrito de Inconformidad el lugar o 

archivo en que se encuentren, identificando con precisión dichos documentos, 

det iendo de acompañar la copia de· solicitud de expedición sellada de recibida 

por la Autoridad que tenga en su poder los documentos. Si realiza todo esto se 

tendrán por. ofrecidas las pruebas documentales, evitando el dese~hamlento de 

las pruebas. 
~ '. '' _.,•, 

En.el c~s{deJutl~spru~b~sque ofrezcan~ obren en po~~id~lrec~rrent~, 
sino, en pode~ d~ las; dependencias del propio Instituto, entonces eÍ prom9venÍe .· 

d~berá ·~ ci~ ~Óli~itar al Secretario del Consejo Consultivo •. Delegácio'n~I · 

éórres¡ÍCJ~diente que ordene a dichas dependencias su remislón·pára.'~~r · 

·. integr~das ~I expediente respectivo. Para tal efecto el recurre~te delÍ~;iÍ·.d~'. 
identificar. con toda precisión dichas pruebas, ya que en cas~ co~trarÍ~i·~e¡ .· 

entenderá que el recurrente las aport<>rá por el mismo. 
' " . " -- ., 

PREVENCION.- En caso de que el escrito por el cual se interpone .el Rec.urso de 

Inconformidad fuere obscuro, irregular o no cumpliera C:ori I~~· requisitos 

señalados, el Secretario del Consejo Consultivo Delegaclonal prevendrá al 

recurrente, es decir, que le dará autoridad para que enuri plazo de 5 dlas aclare, 

corrija o complete su escrito de a~uerdo con' los' defectos u omisiones que en 

concreto se les señalaran. Esta oportunidad se otorga en una sola ocasión al 

recurrente, y en caso de que se~. omiso a la misma, se desechara de plano su 

escrito con fundamento en el articulo 4 del Reglamento del Recurso de 

. Inconformidad en su parte final. 
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i· .cLa.~i~~a pre.Jenbión .. de ~cu~~éto. c~~ ~¡ ~rtlcuió .5 del citado reglamento párrafo 
',-· '-·- .... , - "' '' ',. '·.,· ' ... "''' -· ' . ' 

. '' últlmo,'se h~rá por el términ~ de cinco dlas, en el caso de que no se acompañe el 

. 'do¿¡;~~nt¿dbnde'con~tei ~i·aétoimpug~~dci o en el que se ~credite la personalidad, . ·~ "; : ' ... . -· : ...... -.. · ' ' - . '"'- · .. ·. . .· '" . •" . - -.- - ,. ' - . . . 
'en los casos de qúe se trate del represente legal de persona fisica o moral; o bien· 

cu'ancic»n~se:aco~p~ñ.e l~:·b~nstancla:denotidca~lón de acto impugnado, por lo que .. 

· .• ·.sino ,sé hac;~ ~~5¿::~ I~; ¡,;~veri\~iÓ~,\,;n~;~~ presentan· los documentos faltantes, se 

· · desech~;a: ~1 REiéu~sode 1~éor1téi~n11ciici i~ierpi.lesto. ·· 
- • ~ :~· i\':~?,_~-:-; -.:',~>~>· ·.,;~·:•~: ';-' {_>;":.·~-- ~ :_"•' ,'.'~ '.'·. O· 

con relaciói~ª '1a prevención que' se le hace al recurrente, cabe citar algunas 
: resoÍúcil~rle~;~~~itid~;s;¡~¡;/:~cT;ib0Úri~'1 Fiscal éle la Federación, aplicables al caso 

• - '· • -, • -· ' - • • ~.": :-~ -· ' "¡_","( - "•. - j •• ~ 

concreto, a~
0

laráncfose qúe;Ém los mismos se. citan preceptos legales contemplados 
>enl~s.;orci~;,;~ifi~tci; ci%r~~·~ci6's de I~ Ley del Seguro Social y del Reglamento del 

Reciür~o;de:l~co~f~rmf~~~i.•~~diinci~ anÍerÍormente se encontraba dicha prevención: 

~ "RE'6¿~~;()~8~xl~g¿~;¿~~1J26 .. :,J·¡'_,EL ·.ESCRITO POR EL CUAL SE 
':.. ;-_:,- .' "c'Só,\.;" .,_.- · ·-.,;i' ;":;,:.,: :;;,:.:. ·· ~,~:~~ 

. IMTERPO~EiES',IRREGULAR/WEBE,REQUERRIRSE AL PARTICULAR PARA 

.:·au~ .• lo·c~RR"ÍJk~FoJ·,~~~ió'rrnld~dYdon'íó• dispuesto por el articulo 3 del 

. Reglan1~nio;d~i ~{t¡~~id ~i~ ~ei~Ú~d~Í~s~gu~o Social, cuando el escrito por el cual 

< ·· '!;se Íriter~Óng~~'¡iR~b'ú~~ci'~~¡~g;,¡.¡f~rrií1~·ad f~~re obscuro o irregular, el Secretario 

•··.GeKeral o-el'~eci~t~;¡;~~¡'óo~~ej~~C,o'~~~ltivo. Delegacional, en su caso prevendrán 

.. . .. alr~ciuri'~ri!e"p~;JJ~a·~~¡~·J~zpira:~ue.IÓ aclare, corrija o complemente de acuerdo 

·•·•··••·• ",~0~:1oi~re~bi~itÓ~;'~r~~i~ÍÓ~~ke1:propio numeral, señalando en concretos sus 
· . '·d'ei~~t;,s/c~n'~1 ·~~e~6fbi!íli~ht6'.de que si no cumple en el plazo de cinco dlas, se 

; des~~ha;~·ci~'J;1~·n~/~~r/c'~n~l~uierte el Instituto deberá requerir al particular para 

qu~ 59\"~j~;t~r;~~F~rcii:ni~ióg·';i''.165 términos del citado articulo 3 y en caso de no 
:_ ~ ,~ ... . '{ :~_'<:.:-·.·:(-;:; .. :'.:'~:;t¡)·''·§.'. ::·/; ·{ ;:-":/:.';)/·.~: .· . .-,:. 
hacerlo .se ocasiona lin 'perjuicio al particular. 

, REV1s16Ú;~~~J~ri;)~~~J~tfiEN SESIÓN DEL 27 DE MARZO DE 1987, POR 

l.JNÁNtlv1roAD'\oE~ ~uEvE:?voros. MAGISTRADO·. PO~ENTE: MARGARITA .. '· .. ·• 

i .. Lo.~EL1@~~E7?.\i~~~~~~±~~f~:;',i:1C.jHU(30._V~LDE~~BA~O .sANC.~EZ.c: ...•. · 
PRECEDENTE."'~EVISION482/83; ~ESUELT~EN SESIONDEL 14DE JULIO DE•.··.· 

• 1 ~a4 PóRdNANiM10AD. [)~ sE1s ~oros. ~AC3ÍsTRAoo: PONENTE F~c1sco 
. ~ONCEG~MEZ .. SEC~ETARic»:'C1c'.M~NUEL·C¡STELLANbS .. TORTO~ELO".··. 

100 



-~r::: . ~ ·. .~ ·- -· 
. ·._·-~ , "'·; ... \:E_:-,'/~-"::: .. -

"iNCONFORMIÓAD ANTE .. EL. SEGURO SOCIAL, CUANDO PRECEDE SU 

'· DE~ECH~ÁMIENTO.- Confo;me a lo· dispuesto por el articulo 3~ del Reglamento del·. 

··'articulo Ú4 de la Ley del Seguro Social. Si el escrito por el qÚe se interpone un 

Recurso de Inconformidad no cumple con uno de los requisitos de procedibilidad que 

el propio numeral establece, el Secretario General o el Secretario del Consejo 

Consultivo que conozca del mismo, deberá prevenir al recurrente para que en el 

término de cinco dias lo corrija, lo aclare, lo complete y solo el incumplimiento del 

mismo procederá a su desechamiento. 

Por. tanto; si un Recurso de Inconformidad no reúne uno de los requisitos de 

procedibilidad que el aludido precepto legal establece; la Autoridad que conozca del 

. [nism.o debe;á de prevenir al recurrente para que lo corrija o complete y no proceder 

a d'eseéharlo, t~da vez que el citado precepto legal establece claramente que solo 

'á~ie ~I iri6un:;plimiento deJa 'preJenclón efectuada procederá el desechamiento del 
. . . . ~'· .... '· .- . - ' . ; __ ., 

: mismo. ·· . . . · ··"' ··r.·• · · 
·,;. ~ - "'" ;· . ~ : ~{_e-. i -

REV1s16~ 26~~/~4.·~~su~tTA.~N SESION DE 09 DE ENERO DE 1987, POR -· ·-·, .. ··-;,_:.'" '"'.;""-;-~·,,.~·~-.·:;'· __ , ""~":');;.·. · .. -· 
.U~A.N,1~.1~~~}~~;.?,s~,~.~Y,9J9~·MAGISTRADO PONENTE: ARMANDO DIAZ 

• OLIVARES,' SECRETARIO: uc.; MARCOS GARCIA JOSE. so. 
·-·; ')_:.- :-:}f~ ·.-:->'l:~= .. c>:u:</ ·· 

: Con la.s resóíGdon'e~ ~itad~~·;:se ~orifirn1a. y· fortalece el derecho del recurrente para 

.. ser pr~v~~1db y ~~i;e'~i~-;~~1Xí~Nf ;n;~ili6'ar •su• escrito as1 como 1a consecuencia v 
. facult~d ~or ~~rt~ ~~ la·:;;.~;~rid,¿d ~~r~'~·~~eé:tiar el ;ecurso sino se hace caso de la 

.. _ ..; >: , ... ;_:_, .--· r ': "--'.:::. . .. ·:.J i~i~:, :~'¡,::~\~·/- ,..,: 
'prevención.:' .' < : •;.•);:: '';';: , .... 

.. . · <":\·< - -:~ >" · ;\~ -_.\ .. ;:~::·:· j~Pl<-::-i~-~~:~;~){.~:d. ~.-·--. · :,' · .. -
En el caso de que alparticula~ lé llegaran a desechar el Recurso de Inconformidad o 

ie d~se6iie·n;iasYtrüeb'~i;;6f;é¿ld~s p~drá solicitar en contra de esas resoluciones 

didt~da~'pb/'~I Sé~(etaJ'f~:cl~I crinsejo Consultivo Delegacional su renovación ante el 

. · Cci~s~jb:c6ns~lti~~D~lega~ion~Í correspondiente. La solicitud de la renovación se 

interpci~ctré'J~ies6°rit6'cie~tro de los tres dias siguientes a aquel en que surta efectos 
'. 
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;') ~' ·:·:; .... ~·~·:'<·; .~~; ~- ... :·: ~ \ ·',/ '·-:![' ~ :.:>·f·~: ']~~;~~;" ~ !..' '.' 
-. ;« ..... , :·;._;'.¡_- - ,-¡_;.'.:~,: ._.,.,y,.~·-; :~,~~j~~--,-~,-· :·.~,~:~f.},.'··.,:,::>'·-···. -

, •l¡¡'noiifi~~tl~i\.ci~i',;~cuerdo;;'r~curridci/s~~·~J~ridó~~:·en· .• el mismo Jos argumentos 

~,nca~·inád~s·~~}~·:r~.~~~~~1~~,·~~~~~~§(;1~P,F9n.~~o;'y. ~e decidirá· de plano en la 

siguienté sesión .de Corisejo Consultivo Delegaéional. · 
' '.':::" J{t.:,', )>" i', \;~-'.-:·:' /e~';: ,·,~:: ¡ ·/::~.~-:./:,.'.:'..~· .'.~,; •.', 
.. -· - •. ., ... . 3- ;~\~. ,• _,,_. '. .-_- ~· .. -
;";";' .' :_.,.,~·:··_ ,{, >.;,<' it.:.~ ... .-.·.>. . . 

. ;:i·; -, ·, . ' - ::~.~~-. ;~~>.'.-:> ':· -

.·.·; '.;.4.s'~í;z~•t;;~~iri;~~~d~it~1'.~~ci;i~~·~~·1nconformldad. 
··v ·¡··-. ;;.;~- ·,,}' .. ; ;\~,: .. :'.:;, <,.-: _ ', ' •>:;.~~::'..:<;;:~··, 

Él' a,rtlculo.'29'1ici'~Yt~'. L~~~~¡';~~guícts~Cial en su último párrafo señala que las 

r~so.luci~nes/2:~~G+1ci~·';~·.uq~id~~Ío~e~ 1 d~I Instituto no impugnados en forma y 

·tér~l~~s·ci~i·R~~¡;ri;~riíci.~eeniie~d~n!:oino. consentidos. 
,-·)::··>' .. - / .· r-. > ~'· ·. ;,, c.' ·, '· 

P¡¡rtiendéi dé dictío precepto' legal, se entiende que es de suma importancia 

·interponer el Redurso de lnconforinid~d en el plazo que señala el Reglamento o de Jo 

contrario sé entenderá que no existe ningún inconveniente, por parte del particular, al 

acto definitivo dictado porel. Instituto: dejando al particular en caso de que se 

encuentre a disgusto, en un . estado de indefensión, al menos ante el Jnslitutó 

Mexicano del Seguro Social. . 

El Recurso de lnconforn1idádensu artlcu.lo 6° estable~e que se d~beréd~ in;erpo;1er 

el recurso dentro de Jo~ )5\d1'a~ .sigulent~.s'. a 1~. f~~~a~en';~G~' ~~ria ~iecto Ja· 

.;~~;i'I~i,~~~~~~f ~~~~~~;,¡~~~~i~~ª: :;;::~ 
efectos a parti(del dla hábil siguiente en el que se haya hecho Ja notificación; 

. · ·., .. ··: ~'~. ::·:~----~ ~'.~':i~.>~n;~~:~r:·-:1Yr:::;.~t;}~~;r:;:·:'.:t;.'.~tff~:::.~rjW{ifX~~~>::·:-'.~~-\·~:.;~·-~ :_ ,_<<<·: ~>:\~~-::' ·_ 
El escrito e11 el qu~ ., se' interpqng¡¡; el rec.urso~: ~erá; <Jirigiqo al ponsejo •.Consultivo 

. ··~~~f ~j~~~~~~if i~~~~~t~~:.t~t,t~~· 
,_, ··.· .. ·. - :r::-, :,.-:·:j_,_;.:::~'.-. ~·>::·_:.¡;::·--.: ·' ·':-

. El hecho de p;eseÍÍtar di~ecta~ente'en dicha sed~. el escrito .. de lnconfor~idad se 

desprende de las facultades.otor~ada~ er1 Ía Ley d~.I Segu~o Social, primero 
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: :~n~on,tr~~?~~~~é~Ü~r{u,~rf11'i~~~1~q'~;~i¡~~~ique ros delegados del Instituto 
,:.'.tendrán' entre susJacultades·.y:,·atribuciones':·eL''poder de recibir los escritos de 

•• :." ••• • • .::. • •• ·:.'.'.~·:- ''. :,;-;_,~··' -:1·;;~:~·'..."-;.:':<:,,::i;»:l~•/f" .J¡\iS'.;:-;' i ~z'.·~.;::,,::;'.,'.~\--~'.-,~:--.E:.>;<S:·: '..~- .' 
•.' lnconformldady t~rnarl~sar.,consejo_Cons,ultivó Délegacional, con los antecedentes 

· · ydo~urr;~'~l~5'ci~í6~~~~~fr:~~'.&~º]~f)61;}~(:.E1,;;· ' · 

' De,lgu~1·~~~ii~L~o1~iCi1J~ e~Íablic;~~d~ 'rat'i~~Ültades y atribuciones de los 

's~tldele'~~~~~· p~d;á~ redbir ·los escritos·. de \~conformidad· y turnados a ·1a 

; Delega ció~ 6~~ los ant~cedentes y doc~mentÓs .del c~so;'para su. resolución por el 
~~'1{~~j6-_'~~~S~l_tivo D91egadonal. . ·.;:.;~:(·-- -,:i,>_" .. \·{,~::r _. 

· cSi n~·.e~··posible presentar el escrito de lncónforrlÍÍdacl\1~[~t~~~~tea~tela.·Sede 
Oeregaci~nal o Subdelegacionar, por tener· el :f~~úr[~n·l~/~·J/ci~;;;lcmÓ f~era de, la · ,. 

'población en donde se encuentra la sede, ellt<lni:e;'.podrá:preseílíair() médiante ' 
··_ .. /', .- .. _ " - .·-· ,. ·(,: . .";,--:~·">~_ .. ::'-\,'·.'.,_;1J.>::/·.:'.'"·'::~·-:_.,::;.\·_~- :'.--, _,· \-:::·, .. ' 
· correo certificado con acuse de. recibo, tenléndos~:eri est~ ·~aso como fecha de· .. 
: · interposición del citado . esÍ:rito, de' ln6onibr¡.;;id~d ~';a: de{ s~ depÓsÍÍo , en•. I~ Oiicin~ , .• · 

' - • • ,. • • • • • ' • - • ,- .. , • • •• ' ' •• ,. : :.,~·- • • • ,- - , ' •• -.7 ' - ' • - - ' 

Postai. · · .,,.,,,,,,.;,·c·t :\•"·•·;.; ,:}.::•;: • · 
- -,\ >;' . . .;. ,:;-: ,.-¡,. ~-:--~¡· 

·. .. . < ' ,·", -_:'..,'.,:,e_,>·-<:'•-_:·,.,,-·.:_\,..,_.:'. .:·~}~_':>·-~t'.\.:.-.- .. -.:.~,::.:.: ':;,;,:_(' .. ~<"'.:.:· -·~·.';"· .. ,, 
··.•con. relaé:ión a la pres~ñta:ión deÍ 'ré¿ursb l!f'írlbi1rú3,1' f=isé~i'cie Ía · Federación . ha 

,· emiÍido ~í'si~~l~~\~·~ri!~rld j~ii~~r1.!'cie,~~la1/qJe~sia6re6~~· : ,, ' . 

~RECÜR~6·~E'~fr&6~i~*~~!'b'b{E;~a;~1NT~;~PONERSE DIRECTAMENTE O 

~ÓR ca~·~EO'CERTr~lcAbc>":h:NriLELr'NsTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SÓCIA(¿)cÓ~fcli~~f~ l~:#1~h~~~t6 por los artículos 3° y 4° del Reglamento del 

~rtf~ulo 274· áe;:'1~\~y;'d~Ú>eguro Social, el Recurso de Inconformidad debe de 

lnteip6neis~:~ci-~~irci 'de Íos quince dlas hábiles siguientes de la fecha en que surta 

• .. éreCios ,ia nÓtificación de la resolución impugnada, existiendo la posibilidad de 
., ,. ' "~ .. ·: ... - .. 

:·hacerlo diréciarnente ante las delegaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social 

, '. 6' ~b{co~reo ~é~iflcado con acuse de recibo. 

Este último supuesto solo es procedente para el caso en que el recurrente tenga su 

domicilio fuera de la sede de la Delegación ante la que se interpone el recurso, 

según lo previsto en el artlculo121 del Código Fiscal de la Federación aplicable 
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·:.:;.:·,~;><~1{:-~·ft'.(~··.,~:(j\i.'' Y! ~, .. --· 

...... " .. L? ·:;;".;:::~.:-:~;,~;~'il:;i' .. fü.;.; .• ,.~~~ . . . 
Supletoriament~~poi dispósición. delnunieral primero reglamentario que ha quedado·· 

· ·: · rrienc1~ílad6~~ºj:~.~@~~¿~F!·{~((~;t¡·;";f.i~\·· · ... 
REVISION 1593/84:'.RESUELTA EN SESION DE 18 DE FEBRERO DE 1987, POR 

uNAN1MiD/.:b;t;·Fl·~irtrE:rtg:róttMXc31srRADo PONENTE JosE· ANTONIO•·· 
• • ""''•-..,•"< • - ,., o·•"¡•• • C• ,• •• , • 

ÓUINTERIO BECE~?: SE9~ETA~ÍÓ ~LÁVIO GALVAN RIVERA.'.'. 51 
•• > . 

En.·e1. • :~~~>;·~~/1~t.'~\~~~Aiacion~s\~:1 esc.rito;ante · .las "• Deleg.~cio~js o>: 

, ~tif tr~tif r.i1t~1~~~~t~l~~~~~~i~~ 
· prontá Yexpedit~ resoluciÓri del ré~urs'ci: ., ; /\ ; < f :;; :/'.'.\;;:;.· · '., \ ....•. ~ ..•. ·.·.·.~1' •. •. • .. • .• :'.{'' .- ~·:·:~.-~~=·~::-·: ~-~'.!,:_vt»;_~:· <--~,::<L'~:;-):·:·-_:·- .. ' __ , -.~,-~~·-? 

que se otorgan para.interponerlo una v~z que.se haya notificado, y,sinO;se curnµle 

con e~t~ pr~~r .. p~nto~~ d,e~e~f ~~i~~r¡~~e~~·~~áj~o:< ;.>' ' ; ; ,. . . . 
:~c~~~~~~t~~.Ml~~~~~·l~tftI~f ~t~~;it~~:~f>~pr6~10 del tiempo en que 

.;·.· , '"·· '_;. -:!.>.'· r, 

Elreglame~ta·e~·~en~iÓ~·;s;:~;;~~J~~¡:~lre~~rsdse interpone extemporáneamente, 
~s decir, fu~r~ d~{p1~~0\i~·.'~úi~~;:dla~~,I~ co~sec~encia será, desechar de plano el 

.·escrito,. es decir, güe si.riue~tro .R~~~f~6 de· Inconformidad está bien formado en 
cuant6 a'mot1~C>:•ci~ l~~ug~~~Íó~\'.'~;~t~nsl~nes, y cubre todos los requisitos de 

. . . . .' .. '·.y:. ·- . - ",• ~ : ·. ' .... " . , ·. ·;, . -- """ "'. ., . 
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procedibilidad asi como estar debidamente acompañado de todos los 

documentos que se deben de anexar de nada servirá si es presentado después 

de los quince dias contados a partir de que surta efectos el acto definitivo a 

impugnar, por que el Instituto Mexicano del Seguro Social no lo revisará por el 

simple hecho de haber sido presentado extemporáneo, siendo, esto uno de los 

aspectos importante para considerar el término o plazo para la interposición del 

recurso. 

Si el Recurso de Inconformidad es presentado en forma eXtemporánea y quizá 

la Autoridad es omisa y le da entrada al mismo, es decir, inicia el 

procedimiento, y no se percata de la extemporaneidad del mismo, procederá a 

sobreseer el procedimiento, sin importar el estado en el que se encuentre el 

Recurso de Inconformidad interpuesto, esta consecuencia se desprende del 

propio reglamento al decir que si la extemporaneidad se comprobara durante el 

procedimiento se sobreserá el recurso. 

3.4.6 Improcedencia y Sobreseimiento. 

En el punto anterior se precisó la importancia del plazo legal establecido por el 

legislador para la interposición del Recurso de Inconformidad, para que no sea 

desechado de plano o sebreseido por ser extemporáneo. 

Otro punto importante dentro del Recurso de Inconformidad es que además de 

presentarse en tiempo, no se encuentre en alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento prevista por el Reglamento del Recurso de 

Inconformidad o la propia Ley del Seguro Social, caso en el que nos 

encontrariamos en el hecho de que sea improcedente el recurso interpuesto. 

Primeramente es necesario definir el significado de los términos 

IMPROCEDENCIA y SOBRESEIMIENTO, de la siguiente forma: 
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. ·:<· .. .{/.. ',i/~\::..;,:~{:;\,i~·,>:; ,·'\'\ :~/~( .).,;[;~~;·-:· :;/·:¡::,,.:·,~:::" :.:.;:· :;.: .. . ;::~\·~; ,,. _);;:·:~ .. \ . .,;_~-: ·: 

• ;lMPRdcE~~~~i:·''.~~j~tf J~:?;1;¿;1fa~;:;~'.~·~~2JJ~~f~;~i:~~·:fü~f ich~; • ;i~~d¿dua~o; 
•· ~~~e01~º~;~t~:·?e/·~!·!s1L~ti~;·);iJ{'.Ji~(::~;UC<\:·.···· . ·;.!,·~~·\~:·: ..... • ·e .· •··, .. 

"SOBRESEIMl,ENTO: Acciónde'séioreseer:-Esta.palabra·a ·5~ véz•wecede .del latln 

t~~~~É~~~t;~~i:Jt~~t~~~~~~~~fl~~s:~~~ 
n1i~m'6?'s4 ' ~·<' ' '.'. ;}; 

<,:_~·'":~<~.:~~'.,:, -··,,~:-::;., .. -.", '-···-' . 

. , '· r~'niendo y~ conceptuallzados ambos termi~?~/p~~~~0.o~;~j,~ji~uár 'señalando de 

acuerdo al Reglamento del Recurso de lncon,for;nldad/~l,'pri~~~ término cuales son 

la.s causales para que un escrito de lncontofíl1ici~~:~~~ 'c6~~¡J;;ra~o improcedente, 

para tal ~fecto encontramos que elartlculo.Nd¿lt~9i~~~ntd~~ mención, establece 

que el recurso es improcedente cuandci.~e hai;la valer co~tra:actos administrativos 
que: . .· ···'.>·• .. ·: ' ' 

A) Mo aff;;cten el interés jurldico delre~urren{e como se ha establecido; el Re~urso de 

ln.confom11dad se deb.erá de interp~ller e~ contra de actos definitivos dictados por 131 

Instituto Mexicano del Seguro Soci.al que se califiquen violatorios de der13cho a rle 

intereses legitimas de los paÍrone~. y demas sujetos obligados, asegurados a sus 

beneficiarios; por lo que si sé trata de un acto que no afecta al recurrente n~ existirla 

motivo alguno por ei cÚal se pudiera interponer dicho recurso; 

B) Cuando sean resoluciones dict~da~ en recursos administrativos o en cumpl;miento 

de sentencias, l~ud~~~'éíé'aq,Gello~; · ... ····.·•.· · \ i ~ 
• 1 ., , 1' ~' \. \ '. ... ; ¡- ,-' . -:: ,, f : ' '·- . 

C) ~üe· h~;~ri·sidÓ;i~p·~~~~d~s~~nte el Tribunal Fi~c~1. d,~·1~Fed~r~~1Ón'. Ant~s de 

··.•:; ~c~¿ii;f;!;:fü:7[tj~d~~¿t~t:~·~g~¡iYi[·lt:~~~·i~~7~{wf;h;~t~~~~~ª~\ 1·~nc~: 
--; ."; -·~- "'~. ,_'\.\;.· ". ' ,- . • .. ,, "' ;. . .. ~:-';:::.;:7; ?•: -.;·:.:-;:~: -co 

-' /' < ~' ... ;\'.·.:·:·,~·.. ' . •'"'·' .... : ' ... ~-.<' _.. 
53 

ibldem p: 848 .. ,. ' ;1\ \.· ' co{ :·( 
.. 

54 PALLARÉS, Eduardo, Dicclon;rio del De;~.;t,o Pro~e~ol Civil~ Ed. Poml~. ~éxi~~ isaJ, p. 94. 
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:,,:~eftnitivo dictado por el Instituto por medio de Inconformidad se entenderá 
·\·· .,, ' .. 

.. ;·:consentido. ·Si primeramente agotamos el Recurso de Inconformidad y no 

· estamos conformes con la resolución recalda al mismo tenemos como segunda 

Instancia acudir ante el órgano competente según sea la materia de que se 

trate, es decir, se podrá acudir ante el Tribunal Fiscal de la Federación o bien 

ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, pero si es omisa tal situación 

se habrá dejado perder la primera instancia de impugnación ante el Instituto, y 

en el caso del Tribunal Fiscal se desechará dicho escrito por considerar un acto 

consentido y no habrá materia de juicio; 

D) Cuando sea materia de otro recurso o juicio pendiente de resolución ante 

una Autoridad Administrativa y Organo Jurisdiccional, esto va en relación a 

que si se trata de un acto que todavla no ha sido resuelto, por lo que está 

pendiente, no puede proceder el recurso de Inconformidad, ya que este solo se 

tramita en contra de actos definitivos, es decir, que no está pendiente. 

E) Que se hayan consentido, entendiéndose por aquellos contra los que no se 

promovió el recurso en el plazo del 15 dlas; esto va en relación a lo señalado 

en la parte final del articulo 294 de la Ley del Seguro Social. 

F) Que sea conexo a otro que haya sido impugnado a través de algún recurso 

o medio de defensa diferente. En materia procesal debemos recordar que 

cuando exista conexidad, ésta trae como consecuencia la acumulación del 

juicio más reciente al más antiguo, por lo que si una Autoridad diferente al 

Instituto ya está conociendo de alguna impugnación que se conexo a un 

Recurso de Inconformidad interpuesto ante el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, este último no resolverá la inconformidad por acumularse esta 

impugnación a la que ya se está tramitando. 

G) Que hayan sido revocados administrativamente por la Autoridad Emisora, es 

decir, que aqul la Autoridad Emisora por algún motivo decidió por si misma 

respecto del acto o resolución que haya emitido dejarla sin efecto, por lo que en 

tal caso ya no existe materia del recurso. 
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-··/'.'·>-
"' •':."·- J<_;;';'r· 

;;'/ ,-' ") _.:-' ,-t,.;·'·-:·:_'?·:~; '1o-;c-;_'.-'·,'>-:'· .... \ ·-·:;._: ;'; 

. · .....• /i .. '.'~·:. ;-:~.}:z•; ~;;~:5.;·,~}~'1t~i·tf;{!';;· ;,: ": , .·.· .· 
. •···• H) f uando no· se amplie el Re~~rso de ln~onfcirmidad; ·o si en la ampliación no se 

·· :!~!1~~~~~~~t&~~r~:;tr1,::~' ;~'~::.::::.':;:.·. 
· cón'~~;t~;i6rid·~~··~¡·~a~ci'~fi~iÍivci: por lo que otorga 15 dl~s a partir de.esa focha en>' 

_. .. _.: ·,\-..-::<J<;·>;•:;:~.:<::~./i·:(·,_:,:,:,:·~;->.>:·:;<;'. : :: _ - : •,; 
,; que:el recurrente ya· sea sabedor del acto para ampliar su recurso. 
-~ -;·:·--.":"~~·- ·,?k'3:.~ 1:¡:~.:·:·~~::.: '.·,:._-;.':'.:-'.·.;··¡·-: ' 

· .,,l)EG1os·~~m'~~-~~ió~:~~qüe la Improcedencia resulte de alguna disposición legal o. 

·reglaméntaria'.'En'es1~·último supuesto el Reglamento del Recurso de lncoformidad 

; t~é riiuy ampliilpara qUe tenga cabida otros supuestos análogos a la improcedencia. 
·- . - ~:-- ~-: :..'.~_;:_-<~ -·,,\. / -

Con ÚÓdos : los. supuestos ya señalados y la definición que se ha establecido. 

pode~bi dedr que ha nuestro criterio, la improcedencia es la imposibilidad jurldica 

. ep; qÜ~ s~; en~uentra el Instituto para poder estudiar y decidir acerca del acto 

. · d~fi~itivO que se pretende impugnar, surgiendo esta imposibilidad cuando nos 

situa~~s en algunode los supuestos señalados con anterioridad por el reglamento; 

porkl,.que si~ 'entrar. al estudio de fondo del Recurso de Inconformidad, el lnsiituto 

rechaza'esté !Íayenéto como consecuencia un desechamiento. 

Enc~~rM l;:tb1eseimiento, los supuestos para que proceda son los siguientes: 

' i¡ ''pór' desistimiento expreso del recurrente. Si la persona que promueve el recurso; · 

, ~ecicla por alguna circunstancia no continuar con el mismo y asl_ se lo hace saber 

a• la·. Autoridad, se da por terminado el procedimiento, en virtlld de. la falta· de· 

. i~te;és jurldico del recurrente. 

2) Cuando durante el procedimiento aparezca o se sobresea alguna de las causas 

de la improcedencia a que se refiere este mismo reglamento; como recordamos, 

si nuestro recurso se encuentra en alguno de los supuestos de improcedencia el 

Instituto tendrá que desecharlo y no entrará a su estudio; pero si se da et caso de 

que haya advertido desde el primer momento alguna situación de improcedencia 

del recurso y le comienza a dar tramité, finalmente terminará por sobreseer el 

procedimiento cuando advierta esta situación de improcedencia. 
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.;,.:,_ 1: ,:-·:>.•-:'.:;:.:·;_,;·.: ._ . ..,., ·' {' ., ... -•. '' :;\::~::· ·_ · .. :;, :·;··."' - :;.' '.··~·-.-~ '. 

··.1¡.;:[~~~E~f ~~~~jf~~~t~!\~~f~;~~~t;.~.~ '"""'"" 
.•• ~ste s'upuesto'~~}r~fiere·~:.;cÍ,dsd~finitivÓs'clictados por' el Instituto.· que solo están 

't~g&1,li~i~/~~~~~~it~i~f:\t~;~:;;~.:'.t(: 
~- :-- .-:-, ;-::,·<··- :;/\. ·.:~.:-'.·~:;~~<: ~ i{:~~~::·~-:~z-::.;,-,,-.·.~-r-':~; ?/1:~:,;1~· Í:/:-·;;:~~~-;~~{::-j::~·:::.\,·:r~:-;::)-~ ,:-- .:: :. . 
Por último debemos de'recoidar;·qué_ótra de.las causas'para que tenga lugar el 

-. >:,. ~j:·<;.i:·- · .. :1-~-~_;_;~~----~-~Y-\c'-=~~~-- :;.,"::;-'::-,.:~'-~,.. ;;·.~:-:T::-_:_~~-;-:-~~=-;- -:.:;_:Fcf; :'.:;·-;~:/-o'';>".'·~; .;:J·~;,:· !_:, :~.,-~- • ~-. '. _· 

.• sotireseimi7nt~ del.procedimi~nto,-7s .. e1 .~ué se .. compruebe la.·extemporaneidad 
ci~ J~'r~6tii~{lu~~1~~1·¡;~~~~cilini~ri't~'.~¡ · , ')'.' ,' I. tf.•·. }: · 

~> ·"· ' ::.:·.: "'"'°" ' '''· '.\ ' ' ;;:,>.:; ~\-

···~::~d~~:~::i:t~€:~~tu~~~fir::~~1i~t;f f~j:~~iJ~~!¡f :!le:r;;~~~~;:º.~: · 
terminación·. normal del rei:Ursci, el, tnsutufo se \le, P.n la necesidad. de darlo• por 
concluido al pr~;entár~e álguno'd~ 16s: sÍlpüe~·¡~~. s~~~Íados. terrnÍ~ándose. asl el 

recurso. sin .que el r~cJir~~te'."~~;~d~:.~01J~/ <1 tramitar .el mismo, ya que al 
~ot.reseirniento procluc~ la 'eXti,ricióhclelaacC:iórÍ. · 

: '. _·,.~.- ~':". : ;. ·;. - -

. . ' . . . ·- . . 

NOTIFICACIONES:· · 

Conforme :i·~:f~~le~i~o en el Reglamento. del, Récurso de Inconformidad, las 
notificaclorÍ~;·r~fe;~iíié~'~ est~' ti~o de'~e~Úr~~ s~ deben de s~jeta( a las siguientes 

~~,,. <:;·::, '• ~;;: ~ 1 

reglas:, ',: ~;:~: . .. '.: ··., • :".·· ··; :, .. ··.· 
.. Yt •... ~,.··'.~.);,,, :'Z:'·.···.,·:.·}···.·.,),;~ ··:' .. '·:. '.· •...... 

a) Señala qué las noiificai:ioiies _se harán al.recurrente o,a sú representante legal, asl 

· • ·.:· ébíli~·~·-1·0~'.t~ice~;S.F'' ... }·c.' .} ...•. '\\ .• ·.:·:~\:···· .''•·:··;.:é:• ; .• ?i;'.)~:. ,.·.·.· .... .... . .. · 
.b) Si se realiza Üná notificación afrecurrente o:a su representante legal, ésta se 
deberá de h~c~r de make~~ p~rs~n~I ~ ~~'r c~;reo certific~do. .· . . . 
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S~r~~)pe;¡~~~¡~~)¡~~·.·~~f¡fi~~~i~is'.·qJit~r~fi~rar1 a resoluciones o acuerdos 

g'U~:'~.:;1::./.~f;~?r'. ,.:\~~'.:·1'/~·.L~·:~;~;)·,''·' , "~' ., /}~~~~·'-:,;.'·~·.=,.~;.:~·.:~;.; ·-

.· 16Jl+~~·~g.~~i~J~~~iJ§~~~Ei~G. < .· .... 
' ',.' ·- ~,~ •. ~ - '.\ <}';J¡.\ t/,' ·,.•' ;·.~,:.;.:}:~<""<<<·:_:',\. 

ADM·1~A~:º ·ci~5~6R~~á~·PRües/\s::< ; . · · .. 

·• c·o~~~·~~A~;;;ái;·~·~~~~t~;n,~d~~s ·.· o ~ERMINO~ ··• PARA. ·CUMPLIR 
• RE~Y~~10·1~~ro~. ·~.§'\i~'t;sú ••. c/\~ó EFECTUAR 01LIGENc1As 

0

PROBATORIAS;;§;,c,·pc¡"'.§•, <f<./ ' •<: '" ... · ... 

·. bR~~N~~>6f6~:0c~~:i~A~t·'~EJO~•;P~o\JÉ~~. s1isrAs· .. · REQUIEREN 
•.. DE t.A' PRESENCIA' o ACTIVlDAD PROCESAL'DELRECUR~ENTE;• ·'·>···· 

' -,.::i-: .• >;: ,\~ ;;._--,,:~o= ';:J;.'.~\'.~-J;\~~·.:,~~~~·:::,:/~~~<>:=··,· .: _,.,-;<;: ,. ~·'r':·/~~ -: ,.t:::_..>\ :;> ·'· ~ .. 
. - - . . ---- -~: ~. ' :, - . . , .,< 

•. DECLAREN EL' SOBRESEIMIENTO. DEL RECURSO;' )'.(i!)( .;:,; . ••· : .. 

:~~~~f~,b~~:~:~~ag~~13~~\~~~~f;~@s~~6~~~6\MENTEN 
;~~~~b~J¡EN::DM~~=~:~~~{oE5~iE~~d~;~}~:~º~;~·E~ls.16N •. DEL 

- - . . . 'f·:~:~: .. ~~·-~0·:·:;;·.::~-:~-:.~~~ ~ 

.·ACUERDOS QUE DECIDAN SOBRE EL RECURSO DE REVOCACIÓN: .. 

Los demás proveidos que se dicten, considerados de ~erC> trámite, estarán a 

dispo~ición de los interesados para su consulta. 

Pára ser realizadas las notificaciones personales y como lo señala el reglamento, 

. deberán hacerse en los términos que señala el Código Fiscal de la Federación, es 

decir~· que se deben de seguir las reglas que dicho ordenamiento señala en cuanto a 

_ ~Ótifi~~ciones por lo que debemos atender a las disposiciones contenidas en el 

• ~ÓdÍgo- citado . 

. 1.'. e~-~- a~tos administrativos que se deben notificar deberán de tener por lo menos 
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"'.'·,,. 

~: "' .. ' 
Señalar a ia ft.Jtoridad que lo emite; -

Eit~~ Fundado y m'~íivadoyexpresar la resolución, objeto o propósito el que se 
·t·r-_a-__ te- ·,_'·y·'_':::-': --- -- -:" -- - --_ --.- -- -

.,--; '-·:~; ,;-

- Ostenta~ la~f1rma del}uncionario competente en su caso, el nombre o nombr_es de 

ias p~;5~;,~5 á las que va'ya dlrigÍdo, sreste se ignora, entonées sese~aiarán los. '' 
,·,:: .: .. ¿;·;·:::_,-<<.,.:::;..;\.~ -~-:~---;- :~'. .:~ -="· .- ... - - '. .. -·,' . '.·. --~" _;",'..:;,·:_:,: ·.: ... ~ .• :_;,_:_;' 
datos_ suficientes que permitan su identificación. -- -··: •• ·_: _ :- -

2.- C:üando la notificación se efectúe personalmente y el notificador'n~ e~cu'erítrea -

-quién _debe de n~tificar se dejará citatorio en el domicilio par~ el di~ hábil sÍg~i~nie a " . . •. ,·,· ... _.,,- .. -- ... , . ,,,-;.. 

una hora determinada o bien para que ácuda a notificarse, deritio 'ciefpl~z'o de ;seii--~:·' 
dlas a las oficinas de las Autoridades. · "·,:. «/'·::· :\·;.~;. ·~·::>~ . .-~:: ..... _.~·-¡--~,-·: '..:;~;~'.~'.;, 

Tratándose de actos relativos al procedimiento admin1s\i~~Í~~~~;]e'~~1~l~~i~,~i;~(irici';·) 
siampre será parfl la espera antes señalada,_ y ~i) la_.p~rs~~a- cÍía~a, ~_::s~~; 
representante legal no esperan se practicará la diligencla -co'ri qÜien s~'eíl'cü~ht'.~ ~-~:\: 
el domicilio o en su defecto con un vecino, en caso de qúe~siós-(11;1ÍÍ16s'~¡¡-~'1~~ü

0

e~\'; 
a recibir la nolificaé:iÓn, ésta se hará por medio de un instructivo qu~s~:fij~i~~l'lib9~W 
visible de dicho domicilio, debiendo el notificador asentar I~ ;á~ón d~ '16i·6ir~~~s;~ri¿i~( 
para,d~r~uenta a1 Jefe de 1a oficina ejecutora. .· · :;: ;'•·:- ·. -- -- ; _•. :-:~'.:D 

-_ c) Las noiificaciones personales se harán en el domicilio señalado por el fr1conforme: :,' .,. . '··, . . - . 
pero eii éaso de que no se haya señalado domicilio en el escrito de inconformidad,' ; 

enton~~~; la notificación se llevará a cabo por lista o e~ los estrados que se habilitan 

pa~~-ell~ ~~ las oficinas institucionales:_· 

. De igu~I mallera en este tipo de notifi~aciones se debe aplicar el Código Fiscal de la 

Feder~ción, ~I cual señala al. efecto que las notificaciones por estrado se harán 

fijando por: ~n íérr.nfnos cie Cinco dlas el documento que se pretende notificar en ull • 

sitio abierto ~I público de las oficinas de la Autoridad que efectúa la notificación, : 

debiendo dejar dicha Autoridad constancia de ello en el expediente respectivo. 
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----~------~---.---. ···--:-----·-· _:._.:;.;.;..:....~----

·En es.tos casos se tendrá como fe~ha"cíe notificación la del sexto día siguiente a 

aquél en q~e se hubiere fijado el docum~nio . 
• · ." ~;::;. ' ':-..• l. 

d) Tratándose de~otifi¿adones:que se debande realizar a terceras personas; éstas·· 

se realiza;én ~or ~6.rreo'fértifi~ado c,or\.acllse de recibo, con excepción de la primera 

nótifiC:aclÓn •• la cual seue\laráaca~o'de manera personal sujetándose a las reglas ya .' 

establecld~s. ; .·.· : '.·.;,{.' ••..••.••. ::· . · . 
,· ., .. ,- , - . : ;,,;~ ::.<\1,0: 

e) ro'dasi~'s:~ótiÍic~bi~~és'~urtiré.~: sus efec.tos al dla hábil siguiente al que se haya ·· 

•. ~·hecho i~~c;lfic~ci~~·~~r~()~~¡~·~~tr~gancici el oficio que contenga. la resolución que 

se riotifiq~e; ~~r 1ri''qu~'l~s !é~in~s fifadose~, los. acuerd.os o resoluciones que. se 

notifi9ÍJen.'·~~~~~~~rá~:J:b~J1.~;·~L~.1~·~1~~ie'nt~ ·~r~e.1a fecha en que surtan sus 

efectos 1a noti~cac.\~~·r:~pédiva_,', }·;: '/ ,.:c.~>-:Y . . . 
f) .• pbr último h~c~;i~ 1i1~ra61ón' el ~ie~l~m;entcl,~~ ¿~~nto·~ que todos los términos y 

.plaz~s· i~dicad~~!.ióici ~e coirip~fa~áll•1i~'dfas .. hé6i1elctebiéndose entender portalés' 

. S~:,::t~~l{W~Ti~[z~'.~~1~~7f~~P¡:::f ,:;%:~:: • 
NEGA TIVP. FICTA: . C~be destacar qÚe co~1~ veme~ ~~~Ír~ de las notificaciones de 

. carácter personal se encuentra la notificación al recurrente del acJ~rdo. 6 ;~~~lución 
" .-. - . - ·•''"'" ... ········'··. ,· 

qUe admita o deseche el recurso, pero con relación a cual es el plazo que tienen el 

Instituto para darnos a conocer esta resolución, el reglamento no señala nada. 

Supletoriamente debemos entonces aplicar el Código Fiscal de la Federación, el cual 

señala en su articulo 37 que las instancias o peticiones que se formulen a las · 

autoridades fiscales deberán ser resueltas en un plazo de tres meses; transcurrido 

dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrla considerar que la 

Autoridad resolvió negativamente el interponer los medios de defensa en cualquier 

tiempo posterior a dicho plazo mientras no se dicte la resolución o bien esperar a que 

ésta se dicte. 
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•!··~ •. · ~; .. ;: •~·.;:,:·•<.:;¿;(:"·;:c)J}.i/):'.,i[ 11:~·~ .. ·• . 
. '.~~!numeral 13~.·d~I mismo'ordenamlento legal señala que" La Autoridad deberá de 

::{didt~n~~oi~~ió~ ~ri6tÍfi6'a~I~;~~ Jn'téimino que no excederá de tres meses contados 

·~ p~rtii ci'~ l~,f~G~;·d~iAi~{pg~i~~;6n:d~I recurso. 
~· 1-~< .. ' .. :;=~·, : . .:;\:. ;1::;~f:J~~ .. :':~: ~ ··:,··,· 

.. : · · . :·e · ·: .. ,, __ .. ; .. :~; -<:·; .:-.:·t· . .. : ": :: ·:/:i:.:;;':::·~.-r:·-/ ·,, .-. . 
· .. :<.EL~silenclo :deJa:'Autofidad•:significa. que se ha ,confirmado .el actor Impugnado 

;·,\::'. '..">·'.:··:· :' -.~;/·.>·;·~·::·~c,·,· .. ,<,)-':'. .. i·•-.l··::·:-<;;_~·-:;-:·~,;,~:.'. -·?.:.~ .>\ _: . ;: , . , . 

. •:;"pudiendo el ··recur~ente, decidir·· esperar la r.esolución. expresa o. bien impugnar en 
_ . ·-·.· -~/ ·' :./<."-,-;';- }<¿;·;': ::;.:-~~.};.t'~~-i':<, ... "'.<":}~t;~J'.!-'f';}f,'_.~.::~~f:,~.-~•.-.t:,'J: ;- ~\"/-· .. -;_ .-.-~·,:' ·.:··' ., -,·,.-~_ ;,- ·.·e'·--., . -. 

· ·.; cualquierUemp~ la presunta confirmación de lacto impUgnado" .. '.· .. 

; :;::f J;1g1~~~~;'~~?:i; t!~~~1m1,~;··m~ ~ ,,,~,. 
,.· ... - ,._ .. :.,·.;):.:,:,,;:Y<(\;:{,.·(.:,_ , _._,, , h •. _ ., ., ,. ___ ~,,. ~; .. _ ·,\-·."- .• -. ·;.;··/.~.- •. _,, 

···.1.-La ~utoridad1'sstá·:obligád~ a d~r'a:~onocer l~re~ol.~cion en. ·~n término de tres 
.··.rn~¡es.~·~nte~;·;;,~;)';'.'.;::•~;:····•':·>'.. F' :· ,. :'\;•·· ·; :. ;: .. r / .•... · .. 

·< · .. •··· •··· .. ;: ·.;o;;· ... \:· .. :·;~;: :;,·x••·.,;;.:· ·~.,~.:-·c;:.::.~E~.J~;g•,\; : 3 :'1i~~ifr'·~>., ......• 
. ' 2.cSi transcurren l~s tre~ ~eses o más ~i~~ue el .. lnsUtuto,emita.resolu~lón: debemos 

. ······::~;u;~~:±~~l~~~¡fü:b~•t$o~~~WJ~~f ~~·;~~Xi~~~rT:f :.,6,~·~~;g~rf +~e• as! 10
· . 

. \~>t:}:f:?~ )+~~J>~ü'::.:;~· ;·.;::- ~~, .. : ::.. .-s:.;:}?>?~:::':'.;;j~:·(·{~~- '.~-·.i;f :f\<<;·:. 
Para no deja( en esiádó 'de lridefénslón al recurrente se le dá la opción de poder 

'< •imp~gn~rdicha negati~a ficta por medio del juicio de nulidad. ante el Tribunal Fiscal 

····de I~ · F~d.eración. 

Una de las situaciones mas importantes dentro de un procedimiento es la notificacrón 

o notificaciones que se realicen al recurrente o afectado ya que de ésta depende que 

las resoluciones dictadas por la autoridad se le den a conocer al recurrente y que a 

partir de ese momento el particular la tenga que acatar sujetándose a lo que 

establece la misma o bien la intente impugnar en caso de no estar de acuerdo con 

ella. 

Esta es una de las razones por las que cuando un acto definitivo del Instituto. no fue 

notificado o se hizo la notificación de forma ilegal, el inconforme está en la posibilidad 

de impugnardicha notificació~ pará lo cual deberá realizarse según se~ su ~aso: 

'1.-Si el,lriconforrne ~firma,6ori9cer el acto, la impugnación contra la notifi~ación se 

.·. efebtuará ~~ ~I ~~~rit~' ~ri' q~~·¡~t~rponga el recurso, manifestando la fecha en qu~ 
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tuvo conocimiento del acto definitivo; exponiéndose los agravios conducentes 

respecto del acto, junto cOn los que se forníulencontra,la n6íifi~ación.; 

11.-Si el reéurrente ·niega conocer .el ac_Ío, .deliera.de manifesiarlo en su .escrito de 

inconformidacl, en este _caso·la_Autciridad _tramitador~ del recurso.dará a conocer al 

inconforme el acto junto con la n.otificaéíóllque'd~l 'mismo se hubiere practicado, en 

el clomicilio indl~ado ~~ eÍ es~1\t~ d';; l~~g~·far~i~ad y ~ I~ pe;s~na autorizada para tal 
·'' ... · .. - ··(·- . .-····.···" "·' . ,,·- ..... ···' 

efecto. Si no se hace asl el seña.l<i'mlehto dejdomlc.lilo ode la persona autorizada se 

le dará ·a conocer el acÍo:y:l~·~otifi~a~lón',;e·~-·~u·c~~~:p¡¡r estrados. El recurrente 

gozará de un pl~zo cl~.qÚi~ce ~l~s··~:P~~Íi'cieí'dra'~Íg~lcinte ~I que se le haya dado a 

·· conOcer, . pa;a; a~pliar e!/~c~r~o";;: l~~u~n~~cib'~1 '. ariÍo · y su· notificación o solo la 

notifica6ión'.·,···•;.·· ::.':!; .. ·,,::.:•"' "'"''''' ,.;. 
···.-: .' .,·~- .. -;-; .. · .. , ·"'Ú',·,c; .. ~· ··/:t\<.;·\F:~,:·. 

Que la Impugnación que se Intentó hacer valerenconíra de la .notificación no se 

. valida, por que 1a notificación fue 1ega1merite prad~ic~d~Yc.~~º ~onsécuencia de 

ello la impugnación contra el acto se interpuso externpCÍrá-nearnente, por lo que el 

Instituto sobresera dicho recurso .. 
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3.4. B Rendición de Informe por las Dependencias del Instituto. 

Una vez que hubiese sido admitido el Recurso de Inconformidad mediante el acuerdo 

correspondiente que debe ser notificado en forma personal al particular, el Secretario 

del Consejo Consultivo Delegacional pedirá de oficio los informes conducentes a las 

dependencias del Instituto, las cuales deberán de rendirlos durante los diez dlas 

naturales siguientes. 

Dicho Secretario, en vista de las circunstancias, podrá señalar u~· té;mino mayor 

. den.tro del cual las dependencias del Instituto habrán de rendir el lnfor~e ~~licitado. 

• U~ P;ueb~s dentro del Procedimiento 
',,··: ,_:::··.-::·,:·,_· . 

Dentro ele este punto trataremos de establecer todas y cada una de las pruebas que 

se pueden aportar por el rer.;urrente en el Recurso de Inconformidad ante el Consejo 

Con~uitivo Delegacional, asl como también la importancia y .valor probatorio que la 

Autoridad conocedora del recurso le otorga a cada uno de los ínedios probatorios 

que proporciona tánto el propio Instituto corno el recurrente. 

El t.!:rmino de la palabra prueba, es usual y básico en el lenguaje del derecho 

procesal, por lo qÚe ~n~~tEÍii~' de Recurso de lnconiormidad no podía quedarse 

fuera. 

De acuerdo ~I oi~cio~~~io.Jurídléo ésta palabra proviene del latín PROBO, BUENO, 

. CON Esro: En s~ntido 'estricto, la prueba es la confirmación o verificación de las 

. · ·. afirmacio~e'~ el~ ti~;~h~ ~xpresadas por las partes. 
• ·' ·-·· ·:;t ... _ - -.~.>:) :·\7·' .:~.· .. 

1:0·:·;. ', .-.~~-· . , 

.. Eri seriilcio ~Jllpli~.:i¿"c!,esÍgna como prueba a todo el conjunto de actos desarrollados 

por las paries; los terceros y el propio juzgador, con el objeto de lograr la obtención 

: ·.del cersloranii~l)I~ jucii¿l~I ~obré los hechos discutidos y discutibles. 55 

55 Cfi. ARELLANO BERNAL, G., Recurso de Inconformidad en materia de Seguridad Social. Op.Cit. pp 79· 80. 
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En materia de Inconformidad tenemos que el Reglamento del Recurso de 

lncoformidad admite de manera general como pruebas todas siempre y cuando 

no vayan en contra del derecho, la moral y buenas costumbres, y en cuanto a 

las pruebas en especifico admite todas excepto la confesional. 

Por lo que respecta a cada prueba en particular tenemos que el reglamento en 

mención establece lo siguiente: 

al PRUEBAS DOCUMENTALES 

Dentro de este tipo de pruebas pueden encontrar actas de nacimiento, 

contratos de trabajo, cédulas de liquidación, actas de defunción, nóminas, 

recibos de salario, expedientes clfnicos, dictámenes médicos, entre otros. 

Independientemente del documento del que se trate, el recurrente deberá de 

ofrecer este tipo de pruebas desde que se interpone el escrito inicial de recurso 

y deberá de anexar a este las que tenga en su poder en ese momento. 

Las pruebas que no obren en su poder al momento de interponer el recurso, 

siempre y cuando estas se encuentren legalmente a su disposición, deberán de 

señalar el lugar o archivo en donde se encuentran, así como acompañar la 

copia de solicitud de expedición sellada de recibida por la Autoridad que tenga 

en su poder los documentos; si el oferente cumplió con lo anterior; entonces se 

requerirá al inconforme para que en el término de quince dlas contados a partir 

de la fecha en que surtan sus efectos la notificación conducente exhiba la 

prueba, apercibido que de no hacerlo en ese plazo, entonces se declarará 

desierta la prueba. 

bl PRUEBA PERICIAL. 

Se ofrecerá desde el escrito inicial de inconformidad debiendo indicar en el 

mismo los puntos sobre los que· versará dicha probanza, asl como la 

designación del perito a cargo de quien estará su desahogo. 

En cuanto al perito: 
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·:. ; '::<- '.·: :·--'.,>:\: .. ~:_,·::~~~~~·i";:'··~.:;i~;~~\'\}:: )1~-~·:,:c:.~~{:p~:;~··'.~~~~}:;,f~~~'.~?¡~:.:·\:(·::'_)·~\~·.;,. ¡ :.:·:!'l;,;:_.~;::;;,c:;- ;}~::·.-: :.X'.t· ·.:. :.,-::'.. >-, -
Deberá. det7nero_lltulo debldamenteregistiadode',1.amateria 'sóbr.e la cual vernala · 

~;':I·~·:~f:~t!~~;~~}d~~~~~i~1~~~it~1'.f ~~;~'&'0~"' 

···~f f {!f Altllii~~f~l1ifi~~::~:'.: 
~4~;~~~~:~~~~~~l~~~i~~l?~~~~~l~;r.,, ., _, ., . 

. le fue confe.rido,pero'.que por diversas razones.no s7 pudiera presentar, y para no 

.•::i~ti~~.li&i~!~:~~f f~~~~if~l~.'.~.·.~!t:~!·::::,~·~:::~~ 
' 'de~ignado aiil~ri.~r,n1e,~te: >·; :.· <)it \~x·" .. 
: ;:>ero 13 sustitúcién·~~i,~~1·it~, solo se~dc!;á,realizaren una sola ocasión y por causa 

· ju~tifÍcád~; :d~bié~~o~·~,'~~ñ~I~~- ~(~ci~1b~~ y d~micil!o del nuevo perito designado, 

.d~ii;r~;1~ú'~p1~i~ciél'tj~¡~·c~·J1ás·qu~:~riginalmdnte tiene el perito para e:<hibir su 
·· di~famen.·······.· ... <i ',' ~·?><>•.(¡ < •· 

El ~ue~o p~iit6 te~~ré;:: • ·. . "'.'. .· 

Un plazo ~e d1n~cid1~s,pa;a acept~r elca:go, contados a partir del siguiente dla a· 

· aqu~1.·e~'quesüiia'.ef~cícis;1~l1óHfié.ación• del auto'.qúe 'tuvcí.·por sustitución al 

,antericir~~iu~; .~, · •... /'.,,'. .. } · /./''.•·. •·•• ,, ' ··· 

Contará conH~
1

piaio d~:~lez dl~s sig~i~~t:s al:del~·~c~~i~~ióndesu cargci para 

•...• éxhitílr su'di6tarn~_~:, 

L~s consecuenÍ::ias ~ara el caso de no cu¡;,plir con' l~s req~isitos sei\alados para el 

ofreci¡;,lenlod~ esta p~~ba son lossÍguienÍ~s: 
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1.- .Deséchaniiento. LaprJe~;¡'.h~;;~¡~l ·~J~~::t~~j~ de plano cuando no se indiquen 

Jos puntos sobre los qúe v~i~';;t¡~\~¡~t{~;'ó"~lc~~rito que se designe al efecto no 
. ._. - ' - . . ·: ~ ~-.; ~,~,-~=-~:;.~-~·t::.:~::"("l;S:: .:·t:l·,<:;;.:':-::. '','· _: .<.· !. : 
. tenga titulo debidamente registrado'dE!'.la'profe!lión correspondiente. 

11.- Declararse Desierta; S~~~!~'~it~~Q~)~irJcurr~nte no presenta al perito el dla y 

hora señalado, cuan~o .~1'..Ji:~i~6:.d~~lg~~do 'no acepta el cargo o bien cuando el 
profesionista no exhiba ~u di6í~i:ié~%~ éftérmino establecido para ello. 

Cuando por cau~as nÓ 1nitu·t;~j~!'~i'iil~~nte o por una especial complicación de la 

, probanz~ esté
0 

porfÍ.na'íi;~7r~n¡~riii~'.O'~~ñ~'1ado para su desahogo sin que este se 

· haya podido r~aliz~r'.;erse¿fet~'rio·"ct~(c~llsejo Consultivo Delegacional señalará por 

, , una sola ocasÍÓry ~n'h?e'~i':'p'·····l'~~ii:~h~i,',c.;····l'ó,.,·,n,· ~~ljn\eresado . 
. ;--. ·- : :·:~;;';::, '":{ 

·e:i ¡_'.t.. 1f'.lsf>Ecc1ó~,· :i:.:<;:;< .. ~/:~,·:;. - , .. 

El in,confor~:: ~~~;~ ~olicitar ~ué · e,l:lns~=Ío lleve) ~abo. la· prueba de inspección, 

·•·• ofr~cien~ri 1?~:P'.~~·t~s;~~-b~~',1,~s, q~~0-~~b~-~~·-~~ii~r~1;arsi\c?mo lista de raya., 
expedienle •,cUnico;.visitas oculares:arcentro·de trabajo,atc:,a. efecto ~e·.que se 

. ª~~i~;~:~1:~1~1it~;{~~j~t;:1'::1t't···· 
dl PRU~~A ie;;,~b;~·I~~ : ; 
- se propondrá indicando Jos no.mbres y domicilio de Jos testigos; 

Los testigo~ deberán de ser presentados por el ~ferente e:<cepto: 

a) Cuando sea personal del Instituto; o 

b) El oferente declara bajo protesta de decir verdad que esta Impedido para 

presentarlos. 
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Cuando a peticiónd~I recur~ent~por éa~~~~·~6'1~p~t~~lesaéste no pueda exhibir la 

pru~~~ o!Íecid~: po(ú~a soi;·~~~ ~~ '1~ éoÍi~ederá un nue~o plazo de quince dlas: y 
.. ,: '; .. - .,-· .. _,,_,· ,--....... ,. -•,,--v,.'.""<· .. ·.-· .·· 

si trimscurre dichó plazo sin ex~iblr 1a'r.irobanza: entonces está se declarara desierta. 
;·.\- ." : ; ' ,~·-.~-,.!::,·~,.. 

>Las prue;as'q~e sé ofr~zcan en el .R~curso de Inconformidad, serán admitidas en 

. 'Cuaritó ~c:1 ré1ácion~h'~'esiric.ta~1emte con la controversia plan:eada y no sean 

. : contr~rio~ .a1B~;~i;,~·¿aJ1arnar~1. 
~-~··::>:2. ~/.~~ .:: : 

:elDESAHOGÓYAPRECIACION DE LAS PRUEBAS 

por loq~·e r~·sp~~t'a: al 'd.~sahogÓ de las pruebas, este se deberá de llevar a cabo en 

~¡, 'piazci;d~~15 'ci1a~;contados a partir de su admisión, dicho plazo podrá ser 

(lrorrogad6,po; G~ térlllino lgÚ~I d~ 15 dlas, pero solo en una ocasión, y será a juicio 

del Sec:etario del Cons"~jÓ. Co.~sultivo De.legacional, por lo que se señalarán las 

fechas qué sean necesarias; a, fin ~·~;que tengan !ug~r las distintas diligencias 

propuestas. 

Por lo que hace .ª la apreciación de las pr~ebas, está se hará conforme a las reglas 

del derecho común. 
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· .. 3.4.1 O Diligencias para mejor Proveer 

Esta figura se da, cuando a pesar de los elementos probátorÍos que se han aportado 

y junto con los demás elementos con que se cuente; son i~s.uficiéntes a juicio de la· 

Autoridad, por lo que se emplean otros medio de .. prueba para allegarse de más 

información respecto a origen y desarrollo de la i~confo;midad planteada y poder 

dictar una resolución final. 
1 < /.,; :.;':~~ ··:' • 

El diccionario señala al respecto de las diligenélas ¡)¡Ira mejor lo siguiente: . "' ;." .~ ~ 

;,Són diligencias. también .. llamadas pr~~iclen~i~~·~~/a 1nejor .. proveer, son actos de 

.prueba decretados y realizados p~r l~li:i~tiv~·e~p6Atáne~ dei Juzgador par~ integrar·.· 
• ,,, • - • • • , '. • < ••• ..... ' ~ '" •• - .- • • • • ' • 

su.conocimiento acerca de los tiechos'conirovertÍdos. en un proceso someildo a su 
. deC:i~ión":56 . ·.~ •. ;, ••...•.•. re . \' >{ 

"~" - , .,..,e .;._ '.<J: ,.,_::· -·. ' ·~-~<~ • • ·.- _;~\ ';"-- '' :; .\::{:;.>.· 
~--".·_· -<' :-~ '.'~'..',: ·:· <.c· 

En .el caso del. Recurso de 1 ríconformidá~ ~I propio reglamento señala que el Consejo 

consu1ti~b'o~1e9acii~ri~I t~nd~~j~'.t~ci~:.t1e~p~ 1~·.racultad de decretar diligencias. 

pa~~ me]~;. prové-;;r c~~ndo co~sioere' qÚe 'los elementos probatorios aport3dos son ••. 
. . .. ,_ . , . ;·. '·• ' ~-~ . , ' - . - , . . . "' ' , : ~ ' ' - .. ·._ 

insuficiente~:. De igualfaculí~.d g?za.i~ el .Consejo Técnico c1Jando a él le corresponda 

···resolverde di~hÓiecúrso,estoe~pürqilela Inconformidad que se interponga sea en•·•· L 
contra d~ I~~ rés~l~ci6'~es qJe 'dict~n los Consejos Consultivos Regionales o bien pcir ; ' 

~~:c:itl~¿¡J'.ej~iC,ici?'. su r~~ulÍad de atracción en asuntos de importancia y 

Concluido el ·término del desahogo de las• pruebas, el Secretario.· del Consejo 

Consultivo Delegacional, elaborará dentro deL término de 30. dlas los. proyectos de 

--. .'· :· ,• ·.' ' ·. 

56 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDl~AS, ~iccl~~ario Jurldico M~~icano, ·~amo '111, Ed. Po;rúa México 

1985. P.1832 
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¡' '·:'.·::\~: ·;i .,~~::.~:~- /'.;~_l;f}~.'.~f/f /:~~!.¡\:;,~:.:~;:, ~ ·.~:.'·>· ~.\\>.:>" . <·.:~· . ·, .. :·::·· . 

. · .. ~l~~-~lf 11~~fü~l''.f i'~;Jt,::~:::,::: 
.~~· :;.·,:·>>)::. '.·~· 

,·;:,·e,.':: _, :\ 

3.4.12 Dictamen po~ Mayoriá' de• Votós y 'Voto Particular Razonado 

Las resoluciones que pon~ni fi~ '~I Recurso de lncÓnfor~idad se dictan por 

unanimidad o mayori~ d!{'~at~~ . de 165; ,;,i~mllros ; del Con~ejo · Consultivo 

Delegacional o del Consejo Técni~o. :;:{ ;) •. '. ••.. / · '. < ::~·: ... _'.:~:." ·--·- ","· ...... :··;., .,_. . 
: ' , \; ' -_ ~ ,..; "; ,-,, _¡ •• 

Cada uno de los sectores' óbr~rO y, patronal O \asl,\i:o~~ ia representación .·· 

:::::~:;::::E~j~t~~~i~f ~~~~~~f f,~~;:·,~';]:~·. 
"~r<· :.',':·'."~··\~;-:";•~\::';\,~'.--...~·, ·\;:> ., .:·::},;-;'.';· ·.~..;·,·.; .. ·.t.;-~~~~-~;'.:··~ ... :.-...'; 

L.¿s Consejos que no estu~1er~~ d~ a~uerdo con la resÓlu~iÓn aprobad¿ eri sJ ~aso . 
podrá~ JÓrrn~l~n vdt; particular razonado, que se agregará al expedie!lte. EL vota 

partl6uiar seré ~~~s~ntado al Presidente del Consejo Consultivo dentro de los tres 

dfas siguientes a la discusión de la resolución que recaiga al recurso. 

3.4.13 Acuerdo para Aprobar, Modificar o Desechar el Recurso. 

Los acuerdos que dicten los Co~sejo Consultivo Delegacional para aprobar, 

modificar o desechar los citados proyectos de resolución serán ·firmados por el 

Presidente y Consejeros que intervengan en la sesión. 

Si el acuerdo de los Consejos Consu,llivos, ordena modificar o desechar el proyecto, 

se procederá a realizar otmproyecto dentro de los mismos térmlnas;que el primero, 

l~I 



. -<>· , :>:;·::.'. ;:~·;\·, ;~¿¿~· .. ¿:.\\·'.,..~. :~~IE'.:t':.).":"'..; ~-;~~:f· ,·'~··:: ~: , - .. . <\·/; 

· ·····•··.· i/~:,~·:.2·-,.:~%.~~H;;.tI~7-~!ti;I:;:l~·~AJJ;;~'.;:,,}.<.> 2:.·: .. . -. 
• ;: es decir, dentro' dejos'.•~O· dfas: siguientes, 

1 yrb~]o · f~~· mis.más r7gfas antes 
/ C es't~bÍ~'~id~~'<'.{cJ '.;. ;,/: ;, ··•:\. · · ·,, ;:C · · · ::·' · · 

· .... · .• -.• ~ .•s.i'f'ef·~·~cuédé.~~;i~i?~~;~~t;:~ii·;;~r~~Üo •. pÚ~~~1a~~. -~ste' se·.···canvi~rte. en 

•· .. ··.>.·.: Rí::so;_L __ uc18N Di:FíNir_· 1v.t..:.': .. ·, .. , ·. ·\<·• '< ;·,;: ('.·:. 
-_ - -·"·;:~,'.> .· ··-· --/;..--:~·v._·¡\'._,_:::·~·.,· ·.:.·~-- .' -/:'.-·.,' 

··• • •· · ofra sitUaCión que sé puede presentar, es que .ciictíó proyecte> ele resolución no sea 
.. :; -~prob~~6.:';,iodift~aéf6 ·•o desechado, .sfno·VETAgO}E~i~~s-Üc~d~-·éú~ndo en al 

P;~ye~t~ de R~solución se presenta fa fnobserlJ;n~~·~)~' K~v'd,~¡'Seguro so~ial o. a 

, .. >sus reglamentéis, o bien no se ajusta a. los aciierdo{:del c~ríseJo Técnico. o. a· ros 

. · '_., linéamíe~tos generales del Instituto, pór lo qu~-~Í ¡;·r~~id~~te del Consejo Consultivo 
- • . , • -~ ' .. . •\ . . • . ¡ - . 

•· Delegacional tiene fa facultad de vetar el proyecto presentado. 
',.:: ··~·>~;'.·'· . ~· - ' . . - :<<.'. J:··:·.:··· 

El efecto del veto, consiste en la suspensión del Proyecto de Resolución, mismo que 

... '.s~;á sometido con. al expediente adminisiratlvo de inconformidad por el Secretario 

deÍ Consejo Consultivo Detegacional al Secretario General del Instituto en un plazo 

i de 5 df~s a fin da que elaboré im nueve;> proyecto que será presentado al Consejo 

' ,Técnicb p~rci qUe: éste sea quien resuelva en definitiva, debiéndose ajuutar a las 

iegl~s s~tlaiárJas que ~Helara el Proyecto de Resolución. -- .. . .·.,/_··. · ...... . 
::e·;;~·· _. . - F."' 

De acu~rd~ al Di~61onario Júrfdico una Resolución Administrativa es: 

••• 
00 Ei a~tCÍde Auto~idad qJe define o da certeza a una situación legal o administrativa" 

un Proyecto de Resolución fue aprobado convirtiéndose en la 

resólu~iÓn qu~ pone fin al Recurso de Inconformidad interpuesto, dicha resolución 

'se~á de~u.eft~ a fa Dependencia tramitadora del recurso citado, para su notificación. 

57 '' lbidem. p, 1834. 
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! ' ~ 1 - ' ' ' ,\ ,._ ,. ··.s .. ~:.~.~ ::r,:r~ \,:,. }"/.-:-~_: .-2:·.:. :. <;;,.< ;_·:'.· ,·.- .).<: . 
. , _..~·: ···>t -· .. -, ... \S}~;:~:~:, ·.\ r:¡j \.: .. ::'.:;/ ~:_?:}~)'·<,y· ·~ ;,_jf:.~.·' .... -

. • SI reéordii~gs'dentro'deJ6fuposde notificacione~·quese manejan en materia de 

•;:iriconformÍd~d ~~ili~ ·i~·'n6tlfi~a616n;d~ ··~.~~~ra pe;~onalal .• recurrente, pudiéndose 

dlct~"re~61~'~16X:r~~it;~da<~~dl~~le está forma de notificación. SB 

La J~so;~~j~~·;~~~,~~b~~';ri~ ·~· ~icho iecúrso, constituye un acto administrativo que 
;_ .. ,. '.:.r .; •·.• "(<·:.:: _::.,;-¡ ~:-,<: .. ___ : ·_::··.:: ·:···.::·.' ... . ::, ·-:·- ,.' • 

define la controversia. puesta a consideración del Consejo Consultivo Delegacional, 

< p~~ti el' Regl~m~níÓiéf81': Re~~rso de lncoformldad, no nos señala de manera 
. , ! ·. . ~ .;.· ¡ - ' . • .. . - .. . ". . ' . 

·• espe~iíica cu'áles, s.on Jos efectos que puede tener esa resolución emitida por el 

. propÍ~ ln~tiÍutciM~xicanlJ dél Seguro Social, por lo que recurriendo a lo supletorio de 
. - -;_. "' - '-'- - . -. ~~: -- '·: ,_- ·- - . - - - . -

la le.y;.e1 código Fiscal ·de la Federación en su articulo 133 establece los efectos de 

; las resolÚ~lones qu~pbnen fin al recurso administrativo. de la siguiente forma: 
· .. · .... ,. .. ·- ·,.. .. .... 

,, 

1>oesecha~ é'i'recllrsopor impr~cedente o sobreseerlo en su caso; 

11.~ Confirn;ar~I ai:'i6 in;pugna'cto: es decir, que el acto rect1rrido es legal y válido; 

·· . .V·· Modifica~ 71•acto lmpugnado·o dictar uno nuevo que· lo.sustituya, cuando el 

recurso int~~~~~stÓ i~~ai o parcialmente sea resuelto~ favor del recurrente. 
'.;.~'- , ,:.<:~¡··¡ 

• Hábie~ció quedacÍó especificado cuales son los erectos que puede tener la resolución 

·adnlÍ~i~¡~~t,Ív~ del Recurso de Inconformidad; sea cual fuere el efecto que deba 

•· ;'éaus~r tal;resoluclón, esta se deberá de ejecutar, de acuerdo al articulo 29 del 

. Regl~rneht?del Recurso de Inconformidad, en un término d= 15 dlas salvo el caso 

· de qz~ el ,Secretario del Consejo Consultivo Delegacional amplié el plazo. 
'/<··:-

'.; És. imp~rtanteºdestacar .que, el personal encargado de aplicar el Reglamento del 

, Rec~r~o.cd~ Inconformidad, cuando incumpla las disposiciones del mismo, será 

56 SUPRA: capilulo in, Punto 3.4.7. 
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-- :.::e · ,-·:·.?:~:.~--;xr~<·~./ ·:~<.--" 

.. i. : cÜ~ncl~~l~rdlliÓvJ~t~;~~i Re¿~rscide l~co~formidad no estuviere de acuerdo.con la 
.· · ··· r~~~lu~¡{¡~ qJe R~H.~~~1%is~~; ~oclrá sciucit~r la revocación de dicha resolución. 
'--'-·.- :·~-~. ,,:_:··;.-.'. ~'-~•-_o. ~--i?~:'.:)> - ~--·· -

.. . :/ Esia revoc~Ció'n' s'e pclclrá: promover ~uando .·la resolución' del recurso ·trae· como 

·';j~li~,t~Jil~~t¡]!f t~~~~~~~Egª 
oesectiamiento·d~r ~~cu~s.~a!linc~~tcmn1iiélél, ;b: /'·_': 

°':"~~':'\, ~1tttru~;f:',~ifü~77¡,,'," ;, · •• ··. . · 
Dichasolic.i.tud de r~v~~·~ci.ón deberá de cumplir.con los siguientes requisitos: 

Serpr~s~n:t~~a·~~~·~~;~;i;:?:: :;::. · .·ii• , ' :.•.:·,.:.: ..... • 
- _''.">':;\"""- -\_.,: ;.·_ <;:;¿;>_;- -:;'-:e;. ~~3(.':); \.;~.",·.,· ·/' ;1_•:" 

Dentro de lo~'3 dl~s slguie*;es a la notificación del acuerdo recurrido; y. 

sé de~~;~ ~~· s~~ª¡¿~·~~::';?~;~~ofü a~á~~r~tgs 'encaminados a la revocación 
del¡c.t.o .. i'm.pugnadÓ.' ,, :;: '' ;;\';/ ''' · 

.·:_,-,.';:;:,,,,_.:-'.':-·, ,· 

· Se resolverá de plano dicha rev~cabiÓ~ ~~· iá ~igÜÍ~·~;~ ~~si~n de.1 Cons~jcl Consultivo 

Delegacional correspondiente. 



3.4.16 Suspensión del Procedimiento Administrativo de Ejecución 

El Reglamento del Recurso de Inconformidad nos habla en su articulo 32 dé la 

existencia de una suspensión del Procedimiento Administrativo de Ejecución, por lo' • · 

cual consideramos que es importante señalar a grandes rasgos en que co~sist~:·y · .. ·· 
como se desarrolla dicho procedimiento, para poder establecen ahora si ;en qÚé ' 

consiste la .suspensión del mismo . 

• El·.pro~edimiénto ad~inistraUvode:~i~cuc~ón,es un ~~tocle·c?erclónpor.~1 cual el 

.. ~:lt¡t~i~i~~~~~;j~~~~tü~~~t&~l;·~f 6~itt~1:~;6v~~~~~.~:!t~~!:~1i1~! ·•·· 

particu1:ires con sú obn9aci6~ ·tributaria.: · ';' :;:·;. <> ~;LS'k · : .. · 7· · ~· 

···oe ~~~~r{s:~~lifi~~ii~·~,~1'1~~·~¡~~~;~\·~·r~i~:i~1~~\o:k~~i~~iifr~ti~o.de .. Ejecución . 

Ll~it~t;J~~1J{~~?¡~,~~~~~;;~~:~¡~r:~;t;: 
' cantidiÍd, liquict~'ii pag~i y e1'¡)1ázo erí qtie lo debe de cumplir. 

:'. ;,¡,.~:';· .~i}-;:::' 

2.~ Ernbargo'prééiiuiOrío .. SeHega a dar cuando existe el temor fundado por parte de 

la A~iori~~d d~,q~e· ei parti~ular dilapide sus bienes o bien los venda antes de cubrir 

con suoblig'a~ión tributaria, o bien se utiliza como medio para garantizar el pago. 

3.- Erii'bg·r~~ D~finitivo. Cuando no se cubre el requerimiento en el plazo concedido. 

4.- Rem'ate: La Autoridad vende los bienes para recuperar la cantidad liquida del 

' créditb a·¿~ favor. 

Este··~ro~dirniento se aplica cuando existe la presencia de un crédito fiscal que no 

se tla p~~~i!O. . ' 

En ITlateri.a de.Seguridad Social, este· procedimiento tiene aplicación con fundamento· 

·en el artlc~I~ 288 de laley del Seguro Social vigente que establece que el Instituto 

tiene el carác!e/ de Órgan6 fis?al autónomo con facultades para determinar los 
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créditos y las bases para su aplicación, asl como para fijarlos en cantidad liquida,. 

cobrados. y percibirlos de ;conformidad con la misma ley y sus dispo~lciones 
'reglánientarias . 

. El articulo' ;91/de ~I~ Ley del Seguro Social vigente especifica el procedimiento : 

;~dministrativ~'de ejecudónen materia de seguridad social, señalando que: "dicho: ' 

pr~~~'dif11ÍenÍo par;"el cobro de las liquidaciones que no hubiesen sido cubiertas al · . 

. · .·., .. ; l~stÍt~t~ 0.~~l~~no{del Seguro Social se aplicará por la Secretaria de Hacienda 'J 
;'Crédito Públiéo'ó. pór ei propio Instituto, a través de las Oficinas para cobros de dicho ~: 

,- ' - -· -- . ~ - . . . - ' 

organísmo'/Estas :oficinas para cobros aplicarán el procedimiento administrativo de: ;¿:i 
.ejed.~Ció~.¿o~'suj~ció~ a las normas del Código Fiscal de la Federación y d~~as -;·,;; 

dÍsposiciOnes•' aplicables. estando facultadas también para resolver los recursos : 

.-·· previst?~- ~or 'el citad(cÓdigo r~látivos a dicho procedimiento coactivo que ll~vep ~-; '. 
cabo. .., \ . . :': .. ;; .. "-"''•;U.: ' .. ''<:>'.' ' . 

. _:;~~~:,, \'.·:·:<:.·~~i~'·:'. 

De lgualforl'l]a pódrán h~cer efectivas las fianzas que se otorguen a fávor del 

Instituto par~·t~(á~lizaíobllgaciones tiscales a cargo de terceros, caso en que se 

. ~st~rá e~~lusivarn~nt~ á .lo dispuesto por el código citado. 
·.- -. ..: .: - '~: ~:- ~"-..~ , -

·· Lásii:a~ti~~d~~:qGe se obtengan respecto al seguro de retiro, cesantla en edad 

· .. · .av~rizact~'y ~e]ez, de acuerdo a lo señalado en dicho articulo, se deberán de poner a 

· :.dis~?si~iÓ~ de I~ AFORE, que lleve la cuenta individual del trabajador a más tardar 

deritró d~ ios diez dlas hábiles siguientes a la fecha de su cobro en efectivo. En caso 

' :de rÍ~ há~erlo se causaran recargos y actualizaciones a cargo del Instituto o de la 

.. Secretaria de Hacienda y Crédito Público según corresponda a favor del trabajador, 

· en los términos establecidos por el Código Fiscal de la Federación". 

· Con , relación al Recurso de Inconformidad cuando la resolución que pone fin al 

mismo exija un pago a favor élel Instituto; o bien cuando se interpuso el recurso de 

inconfo_r_midad en contra de alguna resolución definitiva dictada por el Instituto que 

~xiia ~¡ pago_de algún crédito en el plazo que se establece por considerar que no e~. 
. la cantidad correcta o qÚe no debe dicha cantidad, puede solicitar la suspensión del 

proceciimie~to administrativo de ejecución. 
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-,:,:,:·_\; -;'.•:.::·).,-' :~~-·' ··:~;-;!··.,_;; -_;;;· ·:,~--:· -'. ;, " :::/,;--;. ~/~ .... ;'i::{~.;-~~. !'" ., 

. \" :~{~:_}i_\t?_;;~,-::~i ::::.~.'._;~;-:;'· ·-.·· '" __ ._.,.,..,,,,.",.-r.::;;.:,.'.,;: '; 

·····,•. . ......... ·~·:·:•s;,, ,,''..s:: .•. ;,/:-·.;~::: •. :\. ''.;.~; .;: ;::i):i~Jtf:;~J~~:~c;..·. 
•··.·El. fin principa!d,e • solicltaruna suspensión d~I · pro~,édimiento de ejecución coactivo, 

.. ;,;,~~11il11iiil~1liif J~l~~~:~~:~::;;::~:;:: 
: , Para tal:efectO' ei:artlculoJ44 del '.Códig6 Fiscal de la Federación nos señala que 

.. , ··";: > ~· ·-~:;:-,.c .::·.<··_:·,\~~·-~-:,;-.~'{·¡:·_.'-::/;'.;t:};': :•¿.· .,. :.:..~~\r: ;.'~~:._;,.;-.:.:5 ~--:·'. ,\>'..· :º -'· :_ 
·. p~ra .. ·• .. suspe.nd~r ;1a:ej~cuCió,n/d.fi}~c.t9~ '~dminlstrativos será necesario que se 

' 9~iantfoe·~Íinl;ié5fi~c~(~~i1'.~fii~1~·ndill~~ rflquisitos legales; con relación a esto el 

. aJ1c·~¡º 1~2ci~F~iiiiio';;~.~i;~~1~~íd,1~~ªre~tab1ece en su fracción 1 que procede 

g~rantÍz~;'. ~Í (¡~;e~~~\fi~~~i ::6~~~cici'i~~.,~~í1b1t~ · la ·suspensión del procedimiento 
' - '. '. .•. ·, • ' r-" .. , ,'- •. • . • • ~ ,. . • 

~drTiiíliStrStiVo ·.a-e~ 9j'e:cUC16~> .. }¿:' .:}~~-:· '·:;t:>.' 
:· .. ·.<:<; .-.:.·/:. : . .:-.'<:'. ·:~!";: .. ·: .;(: .. )--. ;'~~· .. ~:::.· 

• Siend~ 1ci·~ '~e~ios ~~'ra\iar~ntÍz~~ ~! irite;~s fiscal lo$ establecidos en el articulo 141 

,del c'óciigoenCita. >' .·. ',,.. ',.' .'· .. 
':\.;. ':; ·.\:..:: .: -/ ;;-¡- '~·· ..• 

"i;" Depósito endineio en}ils Instituciones aútórizadas pará tal efectos; 

IL· Pranda o hi~jt~i~F~ / ~.: :· 

.. , , 'ii1 ... Fia~·~~~~t~ig'.a,~~> p~; 1~•s¡(¡~~iÓn • ~~torl~¡id~, ·ri•o go~ando .·de, los beneficios de 

·.:: '1· .~:.:·,. ,' : • 

. IV/ Óbll¡jación soiíd~ri~ 
• ,\ . . . ¡ ·,~· 

solvencia: . 

v.~ Ernbargo ~~I~ ~la administrativa; y 

. Vl.·,Tltulos[valor o cartera de crédito del propio: contribuyente en caso de que se 

"d~muestrila imposibilidad de garantizar la totalidad del crédito mediante cualquiera 

de los otros ~edios de garantla. 

Dicha garantla deberá de comprender además de las contribuciones adecuadas 

actualizadas, los accesorios causados, asl como de los que se causen en los doce 

meses siguientes a su otorgamiento. Al terminar este periodo y en tanto no se c'!bre 
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:-~ -.;:'·" 

···'.~·~.: ·«',:,:;,·\ . :-::!'~_:;,.~''.~ .. 

. ''Úni~~-Y ~x~IUsiJ~m~iií~·-r~kP,t3cio a los créditos que se encuentren gar~ntizados, por 
~··,·: _:ÍÓ-~-~~_"1~~;~~r~~tl;:d~~e\i-~ cubrir la totalidad del crédito fiscal. 

': ,_-,,,_-,--._"-."\-"" '"·,' - .,-... 
:·~ :- . :.:·~ :"'. --:.{:J~~-- ! ···:'.__ 

.~,El R~gl~~en!O~él, Recurso de Inconformidad establece en cuanto al procedimiento 
: qué'. rio¿:c';ciipa, que solo se podrá solicitar la suspensión del mismo en tres 

' momentos:' 'r ', 
1.- besd~:el¡;,:orriento de la Interposición del Recurso de Inconformidad; 

• • • • > • ~t-;'" . . . 

<.2.- Duranie.la tramitáclón del mismo; y 
.. -·-·,;,-- . ··-- --

3.' lnc1uiive~~addie1 act~ recurrido esté en VfélS de e¡ecución. 
}:·:·: '<',·:·. :).,"'. 

Sise solicita; li¡'.e]ecLíciÓndelprocedimiento. coactivo en cualquiera de los dos 
primerns ~bm'é~Í~5¡1'~~ta·~·Jsp~n~Íó:~\s~'rá ordenada por el Secretario General del 

.· lnstituto'o por~IS~~r~~rlo\~~f C~n~'~jci'c¿~~ultivo D~fegacional, pero cuando el acto 

;'~~~~:~~J.~~~li~~f ~~fü::'~ :·.:,::,~:,:::~;,~~ 
La suspinslÓ~ ~~ ~uj~¡~:~,;¡~ n'O~~~~;aplicables del Código Fiscal de la Federación y 

·····~ci::~:ri~tl,~i~;f ~U~f l\~filfü;~s~~:i::~sm~:~:so~:~~::::t~e:;~~:':.ce Y 
(',-" .,-.... " ,·.-, 

. --· -:-.-~ . .-:.·:·:·-,,.;·_.·:::~ ... ;;_'.,:~:~-:~:{-"~<;~::'.·-.:,= .. ~-:,·"~}?~-"~o:-:'.:.~,~.-'. 
Finalmente,· cúando:se: promovió un Reéurso de Inconformidad en contra de un 

... cr~dito :det~rminilci<por·_eljnstituto 'de,_rT1ane.ra definitiva y el fallo favorece al 
. · ..• rec~rr~-nte, ~~¡();,6~s-; s~ ¿~~c~I; f; g~~a~Ua otorgad~ en la medida que fa resolución 

:·determi~e ~ bie~ se p;~~ed~rá ~ la dev~1Lc1ó~ del pago condicional que se hubiere 

efeciuado, con fundamént~ ,en el articulo 33 del mismo ordenamiento legal. 
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3.5. Procedimiento Ordinario ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

. Dentro de. este puriio ri'os ~nfoé~remos '~ ~siablecer de f~rma clara y precisa que es 
- --- . ' - . , - - -- . . " ~ -· . . - .·. -- ··•• ' - ' '__;; -····· ·-:-- :: c. - . -· • - - ,.,_ ·,. 1 '~ - '-, •• - .. --

y quien·· puede inlciarÍoy 'cu ale~ son los requisitos'.que estáblece el legislador para 

,1t:~~~~ ':''~~:"~,~~:;":s:'~ -~~ ,, ,,;. '''"'' ,, cóoonl•cióo , 

1 TO'rnai~'rri.os'C:~~b''jl~~iri~~·p~rtici~'q~e nuestra investigación se encuentra enfocada 

\'e'~cf ª ·itcirÜ~~i~á¿lóA·J~·y¡¡·':cil1~í~;¡~dáci ·•que. implica para e1 asegurado º beneficiario 

'.obil~ad.~ a ~g~t~t~l·R~~~~~o.de.lnconformidad previsto por la Ley del Seguro Social 

.•. ,vig~~ie':;es~~~i~'~!.'1a'~iht~~P~~lción de una demanda ante la Autoridad Laboral 
:. . -.. 1: ~;: ::·~ ,. :;·/,:·4 ;.·:::~.i_.:::,-~·:· ;J:;,' ::..-. ;~-··. >-:·. ' .· 

, competente/'deriv~da0 de.las(prestaciones de seguridad social que ofrece como 

\ ó'.~~~~(.~sfgJf~d.od~í \f1M,:s.s.: estableceremos brevemente que comprende 'll 

; proced¡inie~io ordi~élriolaborai. 

. AÚt()rds c¿~'J·:~1da1~:l •Zamora y Castillo, afirma que en general en el derech·J 

p~bcesál hi~
0

pá~ic~.jui~i~ es sinónimo de ~rocedinÍie~to establs~ido para substanci:u 

11ha'd~terrni~~dÜ¿~¡~~órl~ d'e)iÍigÍos .. Entanée~c, ¡J¡~¡~ 's1gnili6'á10¡;,,ismo qu¡¡ proces,1 

ju;iscí1~~ional,';p'Or\'1() qu~ \por · procedimienÍo · deben1os'' de . entender "la mer:i 

éo~~oid~néi'a'ciii'~~ttii ~ro~~sales en marcha hacia ~ri determinado objetivo". 59 

; .-L; , :·-:1· é_<>=:·.Y:,:·,· ,';,: .. . "º.'·':. 

El.jurisf~ F~irén:Güiilén,por su parte establece que el "procedimiento es la forma 
~'' ¡' .. ' . ··"· ( ••.• ,,- . • . . - . 

i¡ : exterior y ar~~nlca del proceso, a través de actos concatenados entre si, que llevan, 

.. :'; ~ d~~~,l~~e:~,~~i~ce el conflicto litigioso, hasta una resolución en la sentencia final". 60 

.· : D~·l,o~ a~tl'li~s ~itados, se desprende que el procedimiento es la secuencia de actos 

Pf6~.esaÍ~s;icadauno de los cuales es hecho posible por el precedente y hace 

< posible: el 'sucesivo, debiendo de igual forma encontrarse regulado o establecido 

. ·. ·. 59 ALCALA zAMORAY CASTILLO, Cues!iones de Terminologla Procesal, UNAM. México, 1972, p. 50 

60 FAIREN GUILLEN, Vielor. Teorfa General del Derecho Procesal, UNAM, Móxico, 1992. p. 64 
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mediante un ordenamiento legal que determine la secuencia de los actos que Jo 

componen. 

De lo antes expres~d~ ~~demos concluir: 

"El procedimi~~t6 ordinario laboral, es aquel conjunto de actos jurídicos que se . 

encuentra preest~blecido y regulado por la propia Ley Federar dei Trabajo, cuyo fin 

se e'ncuent~~ encaminado a la resolución de un conflicto de interés socíal, .y q~~ p~ra .· ... 

su tram.tadiÓn se encuentra encargado a un órgal')o Jurisdlc~i~nal cu~a cleterr1li~~~'iÓn > 

·debe de s~r obligatoriamente acatada por las partes en c?~~i~\~;"_:_ .• _'. : -~- ••• ~._:_._···· '~~--!_;'_ ; .~';~;. 
- "-.- . -¡~~ 

Una vez que hemos establecido lo que entendemos por ¡orocedimiento Órdínarlo'i; 

ante la .Junta Federal de Conciliación y Arbifraj~, 'es'i;,1portÍlrit¿_det~r~l-~a/'lúl~~~sf 
son los sujetos que pueden dar inicio a esa i~ii~ d~ ~~t6~j~rl#i~o~:._;·_;_'_!, •• '

0

'iD·;,;iT!;j'fri'•~-\ 
, -.~'·. f3:Y·: .- ·-·-~ ,' 

Los autores han establecido que para dar Inicio al procedimiento i~boral es. necesaiioi; 

la existencia de. dos o m~s parces, debiendo ser las princip~I~~ i'.X ÁcrÓRAy' LA 
DEMANDADA. 

La parte actora puede ser: 

1.- Los trabajadores (como sujeto principal del Procedimiento Laboral); y 

2.- Los beneficiarios.(Encontrándose dentro de estos ascendientes y descendientes). 

Los demandados pueden ser: 

1. - Los patrones; 
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;·.; <:· .·,_:·::~;< >l . ",¡' . . ., • :;;~ ·>.; ... ,.t~>'·;·.;:·:~;·.'.'·• ' ·-:.'· ~' .. 

.•.... . ...... ·· ;: :i~~·~;i:J'.U.:';.··,:~ 1:é~~:i;:;{ir; .. ·(~Erif!'.",Uf.: ;/:·b·;:;/ ; ·.·.> . , , .•.. · .. < ·... . .. 
i2.- Lo~ órganos•d•e.~seg~ramlento •. ~s'.decir,;todosaquellos•órgános que presten una 

. •·· ;:,± .. ' ;;~"'~','f:~'.~;\j~?~~'':";\if-5·.~'''?~ ·~o,;,,,..oo, ... 
3 '.Todo sujefCJ fl~i~Ó CÍ m~r~I que tenga una relació~·de t~ab~¡(); cualquiera que sea 

el aCto que ie'dé origen. 

3.5.1 Requisitos de la Demanda. 

Establecido que es el Procedimiento Ordinario ante la Junta Federal de Concmación 

y Arbitraje y quienes pueden iniciarlo, pro.cederemos.a :establ.ecer los requisitos de 

forma previsto por el Legislador de la siguiente forma:· 

En nue~tro entorno polltico el ordenarniénto •:legal encarg~do rle , regular las 

relaciones, clerechos y obligaciones ema~·~d~s del~~ relatlone~ de trabajo; se 

en~uentr:m contempladas de~tro dé
0 

la' L~{F~~era1.de1 Trabaj~ que en su CAPITULO 

XVII estnblcce el Procédimiento'Ó;ci¡;;'a¡íJ~~k1~\Ju
0

nt~:.Federai de Conciliación v 

Arbitraje de la sigui~nte fornia:Y•'· , .· ';, '; : ,<, ' · · . 
:·/,:~ ·'.· ::/.~ ~ .·1··.Y, 

_, J'<,¡~·.. • cf:;, '.,• • 

El procedimiento ordinario i¡¡boralse' inicia con el ES9RITO INICIAL DE DEMANDA. 

que debe contar éon reqúlslt~~¡¡~·fÓ;~;.~~~Ón el ~(uciu.lci 872 de la Ley Federal del 

Traoajo, como:· ·. :. :, + ' ;,';;.: . . ' . · .. 
:~·:(~.··.·~·,, ·-~~r.; <~:·,. - . -~ ~ ... ··.•.· ... _::.:.·'.~.- ., .. :';':·>.,· 

,·--·'.!:·''~ ,·,,., .:--~;: .'<\:,:,' 
a) Debe ser ~lab~iad~'jJdr~~c~it~; .; ,, :· > ······ · ·· 

b) .·Nombre d~I a~~br~~{{JisY~~~i~iÍÍ~.·~~ri~~·,~otificaciÓn; 
Debe Ir ~~~nii-~ñ:~: ~e·1~~%~i~i'.~~~~sa;ia~ ~~¡ú~·el núniero de demandados; 

,'·,·.,:,::..::.'" :;,:;·:, '.'·,)·,:,> > 

c) 

. d) ·. Debe ¿ontenerurí'~aplttilo. de prestaÓione~ (son las, peticiones (1 obligaciones 

que se les Írn~utan'~ lo~ d~~andados), · 
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e) Debe de contener un capitulo de hechos en los que se funden sus peticiones. 

Ú.2 Tramitáéión y Substanciación. 
'-· .. ::·· '· .. ' 

1.: Hecho el0e~~iito iÍl,iC:Íal.ded~~anda, se presenta ante. LA ÓFICIALIA DEPARTES 

o iJI ÜNIDADÓE.~ECEPClbN DE LA JUNTA COMPETENTE, la c~al la turnará al 

•· .. · Pl~noo'-~ .1'a».J~nÍ~: E~p~gial q\Í~ c~~r~;pcind~; .el mismo di~ anie~ de que concl~yan ' 

·· 1~5 iá~ci(~~·~f i.ª"i,~~~~~"~.~~~.1i~.t1,."~~v,.f~~6:·;a1:d:!1Ir~b~i~C •. ·, : .• · ' : ·. · • · · ·.· 

/ 11.: El pleno d~ li(Junta Espeélal
0

de~tro de las vein\icu~iréÍ horas/siguientes al recibir.· -- · :;~: '·:. \ ··, .,·\ ::: .>·~ './'''":. ¡'_,;;.. ::Í'.'>':.- ';,;:. ,-; ·., ?"·">'['.;:··:~·,,';'._': __ · .... -J. :,-.,_?<cJ:(~-:~·-~:::· ;·--~:;· . .'·:.\",·~;¿ :_,~' ~ ,\.~ · .<i: ":.1"'.':·::· .. ; ·; '..'.;:-· .' \• -.. _;:' :._;-.. :-{ __ 
. el escrito de:demal'lda,.dictaráac~erdo en :el qúe se señal~'dla:y h~ra para la 

··•:;::!e;!;~~~l~~®r~[~~i~~~~~í~~~~@~~!,!~: 
de Pruebas,· debe de efectu.arse dentro .de)os '.qumce dlas·;sigulcmtes al que se 
· · · ,' ·. :' ·! - .;;·~;:.:··:--.:~..,\-_':.:'-::.;~:?.< / >¡,;;~<.:0.':-~\:-~_·-;:~---~1,;\~-" ·;:\» · · ;,: -~· · ,. :,_;.,:-.</>.,·· .. : : :.:-· · -·. ,~ ~'.:". : <v·:.-,:~o.- • ;,:·- ,._ · ·::· 
haya .. recibido el.escrito .. •.de demanda; .(déntro ·.de .. 1a·practicapor:d~sgracia esto 

:st~éti~r~~1~;~~::~,:~:c,~t~l7;rt~:r; · 
'L~ iÍÓtifié~dón~~~/;t~B AD,MISORIOque li~v~ la fedh~ 'de I~ ceiébradónde la 

•·. audiencia' ini~iáÍ. déb~ de realizarse eri forma' persémai'~~ el domicilio señalado 

· parJtal.~fe~t~t~~í~,p~r~ el a~ior como para el de~and~d~; r, · · 
'::·,· ... :··. ,::/~,:.: . ' . .. ·::.¡.~);'<. 

La' notifi~~ciém ciei'auto admisorio .. debe 'de' ser con.•u~:l~¡Íso de Diez dlas. de 

~nticl~~~i~n .~/~fe.cha· de audiencia c~a~do~~,~~~~V,¿~t",·;;,i\~··· . 
. La n~l1fi6~~ión al demandado• debe de i ir. achrnpaftacl~ ·dé copia . d~b1damente ' . - . ' . .. ,·,:: :, '· ... .., '; ,: ' 

cotejada co'n su original del escrito. inicial de demanda; •\ ' • 
' >:· '.';, ~' ' .'• ·; 

e) En ~la~to~dmisorio debe i~ el apercibimientoal demandado para el caso de no. 

co~pare~ér~i'·ci1~ y horí{~~fialado p~r~ la au
0

diencia de conciliación. demanda y 
•• ' ,. ·_ • ___ ••• • ' ,-- •• :,_.,' 1 
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excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, se tendrá por inconforme con 

todo arreglo, por contestada la demanda en sentido afirmativó y por perdido ·su 

derecho para ofrecer pruebas. . . 

f) La Junt~po~ ~na sola ~casión pu~de prev~nir alactor en ~I caso d~ que el esérit~ .. 
• j ' ••• , •• _ • --· • • •• -· •• --. ,. - -· ••• , • 

. . de ~ denían~a . !nc~rra ~:e~·~ ~lg~n~ :; irr~9u!a:~i9ad \o~ bieff::, eJE!rcit: a~don~~ .•. ·., 
contradictorias, para queiossÚbsáne Cie"ntro de Ún térníino de trés dlas; ..•. : . 

·. , • ~ ,, • ~·:-.:.:·~: •. ,.;?"· , ':º' ';; ! ·-~~~ ... ~. :,:.__ ';''':· "·:';: :~ .-:, ' :·":~:é~:\.··:·2;>-; '1:·~\::.--:~·: ·' "'--.~:.~-: :: 

. •l ·~O\:~!:~~%,~~~~t\;~t~,¡;~~~~~~l;tf i:Br;~;~~f lí:~ 
Conciliación'.. Dem.and~.· •. v.:.~xce~ciones;Ofrecimie~to:y ,•A.dmisión.·•,dE!i•·Prue~as,.': ; 
puci1~~cio';ubs·~~ªr ¡~·~·.-~ª~~; ·~~~ '·º~¡~¡~~ ~ii~~ ~1 ~6\~¡.: ~~··P~~,ci~d~si5~f; ci~"<.·.· 

. aq~eUos'demandadós qüeno fueron. notificados'bi~~ ~'ri caso _contrarió de-~star • · .• 
notíri~acÍ~~ y ~o comparec~r se l~s. notific~r~'¡,trboÍetlri ~ ~~;;ad~;;cÍ~-l~·Ju~ta, ' 

Art16Ú1~''ai4 L~y Féderal del Trabajo. · ' · 
·. . .· .-

h) La Audiencia inicial consta de tres etapas; ártlculo 875: 

1.- De conciliación; 

Etapa· c~~ciliat~ria ~~lcÚI? e?,e: 

Las partes co~par~cen~_61as sin apoderados, abogados patrones ni asesores; 
l·.··-

- La Junta exhortará·~ l~s párt~s p~ra un arreglo conciliátcirio; ·. 

Si hay arreglo, se da por IE!rminado el, conflicto Y. el convenio producirá los. efectos 

jurldicos de un laudo. '' <. '.',>.. · ' · 
·,);,_,,_',"' ,·/.,' 

Las partes pÓdrán en 'uria'sola'ó~aslÓn ~oli~liar la s~spenslón de la Audiencia 
- ' .... - ., .- ·: -. - . .·:-_,_ .· ,._ - ,· .·--·."· '. - : . ~ - ·. ' - . - : ' 

para conciliar, debiéndose señalar nueva fecha dentro de. los o~ho dlas 

siguientes; . 
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- - . : 

Si no hay arreglo obien no co~p~rec~ una de laspartes; se pasa a la etapa de 
Demanda y Excepciones,: · · 

J) Etapa de Demanda y Excepciones:artlculÓ B7B: '.· · 
f.~·;;.·.-. 

El actor en .eil~·etap~''pu~de; ;a~ific~r .• su;~s~rito'~~·d~~anda;modificaila o 
preci~aria·: ·; éri' t~d6ic~.so su·b~~~~~. las·~;:;,¡~.'?~~~-~ iireg~larld~éies qúe. la propia .. 
JlJÍ1t~s~riª1~:··;·1"'·•;;1·····.·····.:c{: ·.·;: • . ,., ••••.•. xc;; {D'' · 

" ·.::·,_ r_.: ""' ·-·--;~·.~;_.·-:(,·~-~- --)}~_, ',;:~~--- .. :~i.;:::·~·~-\t_ --~;:;;.: >i~~:~·,· .. - -~' .. -;~~--:··;.· 
El déma~dadcÍ 'á~to seguido darÍ!.'cóhtestaciÓn a la d~rÍÍ~~da en' formá oral o por . 

e:!. r_:: .-:.· .. ::.~;;,_,e~--> C~-2..':'.::·~_::_·_::::.,·-.)'.!-,>11".---v, ... :.::;,:-:.---''''.·\· .i-;:-. :<:.'..i::::~:: .. ',:~)--,.~~-:·;;,~:'"._~:;,:·::,-.. :-y~ :.}"~ .. ,~·:;·;,:...::;.~>\·:. '"" _ . .-· : _:: --, : 
escrito'. en. cuyo<caso deberá de· correr. traslado con copia·slmpie de la misma al • 
, áC_.to,r; .. ' ..... ·- ·.:;~.-.- ·" ":h~' ).-,. -~~;;~~[:~~;;\, .-·: ~\.<'·:·»· ;: .. ,, .. ,:-: -~~_\:,.~-.{~:-·);;:((~;/_--·.-::, -·- 'L: ... ::'.~.: . . . . " 

·-~·:.: ·\·.·º- .. ·-- ·.,.-~\<-'-~ -v·· ¡'~'> _/;.,··\;:, C,·~·=;··r·::';::,--: .~;;:.~(· :r<-.\ 

~n el ·escrito •d;~6~t~~t~~;ó~~I :~~ari~,~do·Üp6iaiá··~~,-~ e~~~i6:o,~e~~ .d;~reFs:~;;_), 

i~lJ~if lllit~1!~f !~~!lllll1i' 
',_ "".'-,"·: . "·:· 7':_J·'·~ -' "• - ' 

l.aexcep~iÓn'd~ i~·éÜmpetefd; ríÓe~i~ed~I~ CJbligación de d_ar có~testa~iÓn a la 

dem~~da'~d~f %~, \e·~f is~\~~r~~~~f~f~~~ 1~ d~mánda; · · · 

Las parte podrán replicar y contra replicar brevemente constando en acta si lo 

• El d~mando iien; ~I dér~ch~ al -.;;drrie~to ci~ dar contestar.ión de contra demandar 
al actor, pudiendo éontestar 'en esa misma audiencia o bien solicitar la suspensión 

y la continuación dentro de los cinco dlas siguientes; 

Al concluir la etapa de demanda y excepciones, se procederá a iniciar la etapa de 

Ofrecimiento y Admisión de Pruebas 
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k) ·Si ·e1 actor no• concurre~'!~· étápa'.dé demanda y e~C:epclones/s~' tie~~p'or! 

:~~::a~:~1i;~:~:,~~f ;~:~t~¡i~;}~f ft¡~t$:'f~ 
1) :~:,:::~~~;::t~~;,~r:1dr~~~~:,i <······ ' · · · fü 

~,::;;;:~·~ ",¡;i~;: ;~~¡ 'i·'~~f :~ ¡, '.~¡.~;; o;,.,,, ~~'~" 
Act~is:g~;d~··~l·d:I¡~dii~::~ir~;b~r~';u)~j&~~~~·~objetara ias dél actor; 

El acto;~'.~je;~r~:;~s~r~~b~i·ci~;~e~J~d~d~:{·, .. 
. - . . - ' ... ·- . :~t. " . ,.,.: .. ~ ... ..... -, .... ·~ '- . 

Las pa.rtes podr~~'o;r~c~;.~u~·~~~}p;¡~·e~~s siempre que se relacionen con los 

. ;~T:;[:<0~;,~r1 .. •;¡.~'re(:~'.j";iÁ;· :.y; o,~,, ,, ,,,oo,m•"" ,, 

La. !ey estabie6e que'~,~ pÜe~~·t~spe~á~r esta' ~tapa · ~.~ el supuesto de que sea 

··~~cb~c~i:~f f~:~~rtif~~1i;¡~{~¡:~~t~;~e~~s w~bre;!~echos~d~sc~~ocidos;··.· (En. IR 

Las prueba~;~~·~Ibe~~~·~fie~l:r ~~\érminos del capitulo XII, 

Concluido :1 ~¿e~i~ien;o ·d~ p~u~bas la Junta deberá de resolver sobre las que 

admita o deseche; señalando fechas para su desahogo. 

3.5.3 Pruebas admisibles. 

Dentro del procedimiento ordinario ante la Junta Federal de Concili~clón) Arbitraje; 

las prueba admisibles son todos y cada una de las que se esfableceirenel nümeial 

776 de la Ley Federal del Trabajo en los siguientes términOs: 



1.- Confesional: 

. 2.- Documental; · 

3.- Testimonial; 

. 4,c Pericial; 

5 .. - Inspección; 

6 .. -• Pres~n~i~nal; 

7.- lnst~unientalpúbiiéa de actuaciones: y 
'.' .... ' ' 

8.-F~t6~rafla: y, ~~ g~neral aquellos medios probatorios aportados por la ciencia. 
~ ., : ·.. . ' ' ' . 

Pode;,,os es:t~~l~c.~r que el procedimiento ordinario que se inicia con motivo de una 

dem.anda.' eri'·•·¿o'ritrá\dei ·Instituto Mexi~ano deÍ Seguro Social· por. prestációnes · 

derivadas de Ri~~gos de Trabajo y en lo particular de accidentes de trabajo, ia 
prueba reina ~~ntro'd~I procedimiento lo constituye la PRUEBA PERICÍAL MEDÍcA.' . 

la cu~I pcÍ( ser u~~~ru~ba colegiada corre a cargo de MédiCos co~ esp~cÍ~iidad en 

mediÓina\J'7ÍTra·b~jo,l6~ 2~ales deben.de observar lasn;~n;~~e~t~blecJdas para Sl; 
des~hci~~ dentro de los' numerales 821 al 826. . · · 

Es imp~rtant~ destacar que en la mayorla de los casos, por resultar los dictámenes, 

de la p~rte aétora como del Instituto contradictorios, es decir, que siguiendo con la . 

parcialidad de la que ya se ha hablado en capltulos anteriores, cada galeno, trata de · 

beneficiar a la parte que le ofrece, es decir, en un 100% de los casos en donde se 

rinde un dictamen médico a cargo de un perito médico, en el caso del Instituto·· 

Mexicano del Seguro Social el asegurado o actor del juicio no presenta ningún tipo 

de alteración orgánico funcional de orden profesional producida con motivo o en 

ejercicio de su trabajo, más al contrario en el peritaje de la parte actora otorga ~r 
mismo el porcentaje de incapacidad que se encuentra demandando y en la mayorla · 

de los casos hasta porcentajes mayores a estos. De ahl que se presuma la 

parcialidad con la que se conducen los médicos que son nombrados peritos. 
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·•=· '~if B~l~~~~f ~~1~1~Jl~~{~f f t~jWj~~~:···· 
. .qíÍien ;d~termlna el grado de incapacidad orgánico funcional que presente el 

·· ·\~b-~J~dor'al lg~ai que las enfermedades o accidentes de orden profesional que la 

originaron. 

Es importante destacar que, si bien no existe prueba plena en contra de los galenos 

que rinden estas prueba por parte de la Secretaria Federal de Trabajo, si es bien 

sabido el grado de contubernio que existe dentro de esta prueba por parte de los 

actores y los médicos de medicina del trabajo del Departamento de Peritajes de la 

mencionada secretaria. Más sin embargo dicha practica irregular no ha sido 

erradicada, más aun su parcialidad se demuestra en demasla al observar los 

dictámenes que se rinden en las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje y 

particula'rmente los rendidos eri .las juntas 8,8Bis, 9 y 9Bis en donde se ventilan las 

controversias e~ co~tr~ del ln.stituto Mexicano del Seguro Social. 

· .• 3.5.4 Re~olÚclón: • .•. · 

Ya.C:errácio?~Lperiodo probatorio, es decir, una vez que no existen pruebas 

p~~di~~t~s -~~~~desahogarse, las partes tiene el derecho de FORMULAR 

ALEGATOS;'.qÜ~ éonslsten en un resumen hecho por cada una de las partes del 

conÍliC:toT'~ en ~donde tratan de destacar aquellos aspectos que se consideran 

. • irnp.~rta~t~s y ~n beneficio de sus intereses, tratando de crear mayor convicción en el 

: · animo · d~I J~zgador. Las partes pueden en forma libre formular alegatos o bien 

ré~~nciar a ellos, una vez que se formulan los alegatos o bien se renuncia a ellos, el 

· Secretario de Acuerdos debe de certificar que ya no existe ninguna prueba pendiente 

de desahogo, en cuyo caso El Auxiliar, de oficio, declara cerrada la Instrucción, 

pasando los autos a proyecto de resolución, el cual se debe de formular por escrito 

en un término de diez dlas, debiéndose de observar las siguientes formalidades, 

según lo establece el propio numeral 885 de la Ley Federal del Trabajo. 
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-------------........__:.:' . }_ . ..: .. ~· 
·-: . ·· .. ' .. · .. ;·,: ·~·; .. \·' ._,. -';'."''.:. ~·-;··~>·:·;;·.: 

--···:'.?/;:~ ·· .. ·;. ¡;~_:<~:-.;,,\ 
.'::•-· <" {:~·"e¡"/'·:::'.,''.,·• :;\·:;.·::·.·:.-_ .; • ' .. · '. ' ' 

: Requisitos que debe de contener el laudo::· 
-~-"· . ' . .', ':-.-'.::~~;t·~·:<.~~~.':l'.t~~f.\~\' :,·~ ·,_;'.).:;;:.: ,,:_::.-;·, /·_'. -.-

' a).~. Un ~ictracto d~ 1~)i'~;ri~nda Y, él~' I~ 6o~testación, réplica y coritraréplica; ·y en su 
c~só, d~ 1'~'reci~nve~6ió~;~·JJn¡~sÍaéiÓii ci~ la ~isma. · · 

~-::~~--- . "~-- . :-.f' :_.;:::}~?-' -'.- :·:-.:"~<· >._~, 

b).-' El se~álamieníO d~lcis fiechós'ctintrovertidos, . 
... _ -,:_~ . ; ::·',: .. -~----_. __ -~.-:~::,~~~:.:~~;~)»i?f-~~t~~::C:~~~~~j:,:~-·-·~;.,;:~-: -~~i_i~~:\·;_::~ .... _. -. ,. , . . . ~ . _ . . . 

c).~. UQ.ª reláción de,Jas pruebás ~admitidas y ~esahogadas; . y su apreciación en 
·· ... , .'· conci~~!:ia!~~ñ~l~nd(}Í~~ ¡,~6~ai'cl~~ d~b~~ con~id~rarse' probádos; 

::;¡s:'.~~~w:~~fi;~~;':'f i~~~;;~;.,~~ •. ~.'" ~,,." ,, 
XeJ.:Lcisiiuntos'i~s~1uiivo5.:'.' ,.. ....... :+• ('· . 

:·;;,·.·.·.· .. •.· •. --".' .. ;- ..... •" 1:', :->~ ;1-~.: :,.·.>. . .:; ' - : '.-.', .·:, '. ~' .. :- _:-: .. ; ·; .. , . ,· ,· . ' 

·•EL ~umefaf'á'aa deJ~ l~gl~laciÓ~. Íaboral estabÍei:é qJeí ÍJ~a vez que• se efectúa el 

· .. pro~edt~ d~j·1~u8~;(: ~; Áuxi1iar.'~d~6~.d~ e~t~egar un~ ~opia a · ~ada uno da los 
.·,;,lernbi~id~l~Junt~~~e d6rr~s·~~;,ci~.los cuales deni;o d~ los' cinco 'días siguientes 

' ' ., ' ' . ' . ,~,. ·' . , .,. ~- - ! . . . • • ' . . ' 

.•·podrá sciiicilaf se ~ráctiqúeri ,·aquellas 'diligencias que se encontiarari 'pendientes o 
'bien;aqu~Íl~s"que,'e~~iár~zcianlos p~ntos controvertidos, aunque en la práctica tal 

~ ~ituaéió.~~º.~5~·¡iíe~e~i~tr~cúenlemerite. · · · 

Efect~ad~~ ~ :an~U¿ada's las constancias procesales y el. proyecto de Jaudo, el 

> Pre~Íde~te de la Junta citará a los integrantes de la misma, para la DISCUSIÓN Y 
- "' . '· '. ' 

VOTAdoN,' qUe debera de ser dentro de los diez días síguie'ntes, conc.luido el 

: termino p~;a '1~s diligencias respectivas, asl lo establece el propio nurrier~I 887. de la 

Ley Federal de!Trabajo., debiéndose de efectuar la discÚsiÓn y votación bajo las 

normas slgui~ntes: · , •.•• · · ·. · ·•.> .. ·.·.·.·,•.•.í·,:···'.·.·.·.· ..•.. 
. ' ' ·" . .¡ ;~:~-: ;,::'.:; :;.t~;,. , ' . 

1.- Se dará )ectúra , al proyecto. de resol~chfo,' ~il~~Tale'gatos 'y , obser\taciones 

formúladás por las partes: .... ··. < > , •· . ., ?:,, 
-~:.·>- ";,<·;_·,-. ,_, • .,:·:.::··:'" :'<:,:~ .. ;\', ':-~· 

· 2.- El·Presidente pon~iá'•a"vó'taCiÓn eJ'ñ~goi:lo.colÍ el/~sultádo.de.las diligencias 

praéticadas; y 
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,, ,:"':<r .->.:.'.:.: /'· '. ~·: ,;_¡ -:.·:¡~,_;~;·:~'.: <1:.:·- :';'!0·:'./{},/' · /"' . .;.~~:=~·:." _ '.~>:.· ::-
. . ·- .:-;, '. ::·-.j : .;:;;:-·:;.~,/ ,• ,,_ ';;' :, , ... ':.::'~-<::·~ :/~ ~:~6{,f.~1$:t~~<~-~-;-~k-·::. ,·: . ~ ·. '~-~';-; 

····-·~};J eiinín~~~,;1~·;i~c~~ir~:1~s:~;~~~d~t<~a'~~t~~¡¿~~~,~~1·?:;~;1~~·~~~.~d·~~1jir~ el •. 

< res~Ít~Círi/ ;.:;,j· fr ,., .:, .'.·.·.·_·_ ••.... ·.• .. ·.·.·.·_: .. r.; i,}f( ., '•: /~,;J•;.:-, :,, .. ,,., · : <:': 
·:·;~~~.:~:_:;}·~fo.:}-~;~·:_!·': "<'./J<' ;~-;~·)t~fÚ'.~:~r{'.;.{;~ - ,: :., e ~-r_.. ·, ·- ~:-:,'-.',.' 

:--;, 

'6:- Por.último/en el caso de que:alguna o ambas partes no estén'de acuerdo con lo 
.·. -· ... :·-.:·:.:\ ·-/Y:,,\-':··.t::': -:):'.,·; ·,>·.::·\~<:.:,;:;?; .. ''?.,'(·-~,~,-\· .. ,{:i-.:::¡~·-L:::-~·:,~··.::·:.:: ···'':-·<;--<<:··-:- --?',...: __ ,, ,·\r ·: ·:,~-<-- - - : · , 

. q~: se:resuel~e en el l~udo.~tiene.u~; perifdo :d715idlas·hábiles ·para. interponer•. 

~~~¿.1~~~L~it~}~r,;~;~~~~~tt~~::tfü11.:roi~S! :.· .· 
e- .. - ._-·, ._:_·::-_ .:.:/~--- -:-~ . • -,-- : . . ,:·.s, :~~:;,;<~:~;.:.~: .. ;.; }~i::·;_--.:~,~-:~·1:.~~~I~- :_:~_:}:. :--;-· ~;-.:-/:'.~ -~;; __ 'J~:_:._-~:;;~;)· ~<:,T---:·,~ _-.;,.;_·_:··_:· __ ·:::_:-.<.:::~·::;-.. \ .. -_ ·; 

Es im~ortante' destacar ':'.que ., e~, :Ja ; práctica:} el , pr?yecto :, dele. lau~o. : tarda ·· · ·· 

·~:~~~·:d1i~~~~~t·~ii~ª~~t~~~6éf:t~tb~~i!!d!e~:~~:rE:.1::tit;l:~:•::~1~: :: ; .. · 
-1os'dos mesesi_siguiéntes':at'queiel;laudo~fúe;aprobado, ya que como se ha 

me~~ion~d? la¿~~~g~~de
0

t~~b~j~d~.l~~·~u~~a Federal de Conciliación y Arbitraje se 

inéreméntan dla·a dla; 

Podemos ·establecer que en ningún momento se determinó la importancia del 

Recurso de Inconformidad como medio determinante para la resolución del juicio 

laboral que se tramita ante la Autoridad Laboral; ya si bien se ha manejado como un 

medio de procedibilidad de la acción ante la Autoridad competente, también lo es que 

dentro de las disposiciones legales que debe de observar el procedimiento ordinario 

ante la misma, no se establece que se debe de agotar previamente el Recurso de 

Inconformidad como requisito de procedencia de la acción ejercitada, situación que 

se verá desarrollada en el cuarto capitulo de esta investigación. 
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3.6 Accidentes de Trabajo. 
. . . 

Una de las prestaciones más importani~s que se otorga dentro del régimen de 

seguridad social que imparte eÍ !.M.S.S., lo constituyen l~s pr~staciones en dinero, 

.·que se e?cüenir~n'integradás 'por aqueila~:¡ie;cepciones ~ndinero que recibe el 

. <S~~~~~~~~~~!~iff~~~~~~~~~!E::: 
: .~<".;;: <-::~'>_· ~ ·~~··:' .'·.•."~~ ~ .·;-;: -~--\~-·~'.~-::·./.,:·--.. :. :·,:~',: '.~{~:;~- :~;:;;~,;:;':2!:ir' :;'.: ::· 

~~~~i~~~~~~j]~~f 1~~1~~~i~~::,: ::: 
·.· áééidentes,:consiitu~é~\1¡,;porééntaje muy alto. de .las pen~i§nes que aÍio con año 

Ótorga"_el lnstiÍuÍoMél<icano·d~I Seguro Social, y que pordésgraciadisminuye no solo 

• 18" cáp~ciclad cí~'\¡ab~j{ct~ tos asegurados, sino;· que. aclemás les enfrente a un 

proble~a ~~yor,•éaín~ lo es la falta. de empleo y los probleinás dentro del entorno 

sÓ~ial y ra:ri{inar}l2 •. • 

,:.' --,,-_-___ . - . 

3.6.1 Requisito~ en I~ L~y del Seguro Social 
;'_,.-_, <-:·-' -":.·::::: 

6~ntro de·.~ste punto estableceremos de forma breve y clara los requisitos que el 

legislador en cada uno de los proyectos de Ley del Seguro Social ha establecido 

para la procedencia de una Incapacidad Permanente Parcial o Total derivada de un 

accidente de trabajo dentro de los riesgos de trabajo que se derivan del medio 

ambiente laboral en donde trabaja o bien durante el trayecto de su domicilio al 

trabajo o viceversa. 

&I Cfr. rPOLO OJEOA,, Rafael Nuevo Reqlamenlo del articulo 294 de la Ley del Seguro Social el Recurso de 
Inconformidad Teoria y Práctica Común Breve Es!udio de las Defensas Jurldicas del Particular en el Régimen 
Interior del Seguro Social Instituto Mexicano del Seguro Social. MéKico 1997 p. 27 
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3.6.2 De _1943. --

_El l~gisla_dorde . • 1943, ._ contempladentro del ... capltulo __ 111 '.'D_EL , SEGÜRO DE 
-- ",> \f..ccioEi~í·fof :_DE( -'i'RABAjo '/ ENFERMEDADES -PROFESIONALES'!, : de '' la 

; 51~Úie~l~ -iairiíi~: • :-> -.,. · -· - -_-\• : _ · -:/• :· - ~ -- ;_ 7:, ' ----- · - -
:.-_;/: ''}' .·-- ·.·.· , ---~ '/·,:~, .. :-,"" .:,.·~.,~,, ;; .. ·-, -:'- ;;:: ., : :-;, :·E --:~~:;,\·;:-· .. ; .. ;: .. ~ .. ,. :. :~:,, ; "i":·.; ... i-

· . 1~~~~~~if lliif llf:~11tli~~~;~· .. 
: ·_Dentro . de _ la _Ley del . Seguro' Social de :1 g43;: riO.'"exlste un tratamiento' é'special para ,_ .. 

~ . - ~ _y,' ·_ ·. ·. _;·: :: ·.' ·.~ : .. :,-:·t (:h :·);)).:· 1 ~ -~: :~_. ~,J>'.::'.·~::;'~ ' · ·>,:~_;· :~:kx~~::.:c::,\:(:.t~~~~;-:_~J:~·',·it ,;o:;'út'.~·:._;:.F;~' : :~y:;~ ·~~:~1!~:~;; ~y:·'-}'/.i :; __ / _:.<1 .. ::::··_. -·:_:- ·· - <- ' ·-
·los aú1dentes •dé-trabajo¿e:inéluso)io•están '. previsfos>.dehtro"'de'ieste ;rubio> los '---': 
·-.. . -~. -, __ '/. ; , .. ; . ;.·; .: .·-:·>:: ,.:,?,\'i<).\:;·:1 .. •:;,,\ -:.·;:: ,;:} :;:::-:Y. ~~~i}!/:){y6l'~' .. '. .. ~:':i;,<./;i,i;::!~::A'\:;:~1·~; .'.~~·(;'},~: .~·;v·:·\~ ·¿ ,>.~í(<: :. :~:\:. :· ::. ,::·:· ·• .~ ; .: .. \·: < ·, . , · ·. · .:··,\··, 
accidente .en; trayecto, ' lo_ ant~rlor~.se atribuye:' a: la i_f alta •de •:conocimi_entode .los -- ·· 

-- íeg1~1ad+~~ -~~{,}s~§i .. ~r~in~~·~~~~~,~~;~J~r~l~~}i.~~!~J~~-'~í~:\~~i~~?iac16r' de _este _••• ~- ::: 
ordenamienlo_ lega1,;•sei conceiltró ;al;;establecer/de;má'nera :3r!Jplia •las · prestaciones · 
~:,: ,.: ,- i=· .:'/' • . ~.! ,; __ -~> :, / · .: ; ;-i::::ir·~ /'.~~~-~;~~~:¡J; ;¿.:?.t<;;:~:~;.¡:: . ..;;:~~~Y::•:·!'.:.',}~}A~}i:-::.; .l1·f¡f;J:-~~~;-~.¡:'.•·.:(\ '/(, ::':: '=: :; <: '.:~ . · · -' -· · · 

_____ -- que según ·•. 1o~ · principios , ~!E!_f11enlale~} de ¡ l~ 0 Ley)del ] S¡¡guró Social se ·deben ·. de-. :<, : 

,,,,;;~;;;~~~~:~!ff i~J;~~i~~:~~:~: .. ·" . ,.,.;,B ~~~ ;;J 
• , trabaJ_oo·sev 1tadoun1camente a lo establecido en los articules 133 y 134de esa - ; ·· 

;-}_:; ·yr~'.~~·_,:)~;~1J~?~insl;1:~~.n~ose el texto legal a establecer que en c~s~fü·1~;~i~r'.::, 
•-• · Inconformidades el Consejo Técnico resolverá escuchando a las partes, y conforme a •;i::n 
,-.,~,: -!_ ~··.,; -~1;\,;f'.2:_ '\,'.' ~ :.t,J.::;::J,.:_.::;\/·'· ·. . · :. _ " -< _ _- . · :::;;o_;-;< •+•~i\'.';! ; ~;'~;\'. , <·f lo 'e~tabl~cldg : por el Reglamento del Recurso de Inconformidad que no fu~ creado ''.'f .. 

.}'.j.-,- ,:·~lri()~¿6ti6~-'. ~ilos - después de la vigencia de la ley de 1943, De -• lgü~( ' foiiii~11~s}~if;: 
\;·~,; ";;;~.~ni(6~~;~i~{derivadas de las prestaciones del Seguro Social que conte~pl~b,~·,_~l _ ; y:;( 
- ,-. J _citadci -·ordénamiento legal se ventilan directamente anle la Jurítá' Federál _' dé . ;: . 

f : i-?~~ciliacÍón y Arbitraje sin que se tomara el Recurso de lnconformidaéli:omo ~n :-

- ' medio de procedibilidad para la admisión del escrito inicial de demanda, como se ha -

irátado de establecer dentro del ámbito de la nueva Ley del Seguro Social, lo cual se 

encuentra previsto en el numeral 134 _mencionado, 

"Cfr. lbidem. p.29. 

141 -



. : , C' ,_. ·::-. (~,'.',_ • ' .::~ ··.:· ~· ·: :_¡_:~ :· , ;.:;~('=_'!'. 
· . .;;-·::1 ':::·.: : ... _·,; .. , :} ·~:- .) '. · .· ,~· :~:?.~>-.;·· . 

' , ;;;' '3;s ;30~1973 ;; 

-'f _ ,·~1 l~~á¡~~~;,;d~ ; 1 ~~3,'.· ·_~st~bl~ci6 io'iúi~sgos de trabajo, -dentro del capiíulo 111, "Del -

. '.--Se~~rb g~~·Ri~~9g~' ci~<rrab~Jo~ . <-~ehtr6 i cier ~ropio art1cu164s·- concepiuaiiza--el 

;:\~ i~~llf llf 1ir~E~~¡i~~i~~¡;~iÍ~~{~~/· 
-· <:: ' ; en· ejercicio o con · motivo -de} su '. trabajo,' cualquiera· que ' sea el. lugar'y ·. el ,tiempo· en· 

.· !-ic._- -~~r~ .i~:;~~~~\f \~J.} f.: ·~~J~i'.::1~i:',~~t'.'..i3~0-/f :.:iUJJ~i-~\~-'.'~!/;'.i . --.. . • '.;_:_, ,e:;_ ; -
·:: " ;Jambién 'se _; _cons1 erar ,accldente •de .trabajo el que,_se ;produzca a .trasladarse el · __ 
.:·, :. :::~;"'"~- :.<,iit::"t~-·:. ;;;;;~=.:: :,:· ~,~;)":g,¡;;:v';o.¡. ~'..:;";~,-::(.'' ~~·?"1 :¡}:'.!, ·~;, ' :~ f .:·:c····· >'>1~·;,.·:.\ :.~\~~·::. .,-:-::;/'1:,;; (:.'. {t:~ :~,¡;,~\\-: ·;~ :;·r: ::~~::~··~~;( .: ,t .. : , ... \ ,)·.;·:-:: >:· .'.· :: .. : 
·• , • trabajador/directamente 'de 'su domicilio al lugar del trabajoi o de éste" a aquél." ; . < --·· .• 

·; {E '·-~::. · ;·- y,~-. ',~;~ws~s;i,;;.r:;;;{¡~¡¡g;_:,_;i}t.iEi !~'{,~;~;;, 11;tY(l~W.\W,¡~;.g,:;l,~:''~z'.'.·H:ii'J:HÍiM{i:'if:~;j:·t\h{~.! '.J:';. ·-;,''_ ..••.. /·-' 
- .; , < En -este· orden-de· ideas.'' la · propia • Le{ del· Seguro' Social 'aé(1943/ estatile61a como 
__ , i~.:-_,'.·::' .. ,,:º~ '.:•;..';::_ - ·~p::·:;,x;t::~< :rf:~'~~;i~P:i~¡~/•:;:;;::~h~~':.·r;\:z1~~.i:.':i:;;::~.'?, ~·;':'.;:'.::7.1.'\ ~:.::J}, ;;'.:·:?,\~, .. ;;:~· i F::.:? ):~·~::(::\í(·~1-'.(:':r.·:1':;-: : ;::<~: .. :.::·:.A' ·· · · ·. ' · ·: 

... '., requisitós 'para :que :existiera 'u~ .ai::Cldente de trabajo los siguientes::":;<; ·,:;;;;::·:•:-:,:; ' : 
~~~::::~~r; t,·.:, :· · - ~·<. ·: ·. ;~:~~;.-:- ·:: • -ii··:~~:_,;; :_~,¡~~f~ff-:::!~~~~:j._:f~JBh.t~~~~f ;W@:?r~~f i\ . .· i~f fi&ff~~~:{~f . ;:}~~~~;::t;:('..{'{~.:._-: ~::.: .. ,, ::.-: ·:: .. · · . i•' · •;,'ARTICULO i 57:.L~ EI ;asegürado¡'que •su ra lgurú aci::iden fermedad . de 

.. :,y , tr~Íiafci : p~ia ~b~~;_:;J~·"1~~., ~-~e~Íaí:ione~,-,~n ~li~~ro -~ ·~u~ s~ réfieie é~te ' c~pltuio: 
.·1.;· . · · jt ·º;.: ~: ,:·>1/-:-_ '·.:.(· ,3:i'., : .. \ ., ¿.'1·,~< ::~·.:~~}.\~~z::t,t ,._.:: ... :e·::·:·· :· ,: :'·.: .. :, · ·. '-' · ·.. . . · : : · · · · · .· · · .· . . ·,, · ·· : .... •. -:·· ·_:.:: ··:-:;. :: ·. ~ ·/. ·~;·:·. ~·~: :';_. ,· ~.~:::~ :_ .... : 

.: ;:¡ 'deberá.someterse.-a·,los 'exáfTlenes .·médicos y a los tratamientos q11e _: _deterll)il'le el ' . . , --
'. \'~;'> ' i~~íIIÜirif'i~'iS?'ci'üaA~~,~~i~litc~iis~iu~tificacla '. .. . -- . · <. · · "''" ' 

~'.f'.~;-:~r~~:~~~~W;:,~~l;'~r~sentar algún accidente de trabajo, debe de acudir ante el 

-:'~;:?~écii~b d';;;~ U~ld~d 'cie Medicina Familiar para que su médico familiar determine en 
. \:~ .:_ : .:::; · ~- ~-\P , . : > f !ii_;. :,>::·:.?0~:~'.:; \-._:·,:: -,_:; <·. ·. ;: ,· .. ·. 
~ Xr•'Ü~a P.rirri~ [~ jin.stancia la existencia de un posible accidente de trabajo, remitiendo al 

' ::S·'i ; ~~-c,i~;té~r'Ó~~~rt~mento de Salud en el Trabajo, en donde un galeno especialista 

' i 'f,:< ·~~-i~~úd f~~-, ~t trabajo previo estudio y exámenes necesarios determinará la 

:'r.:., ~~ist~ri~i·{¡~ % ~7cidente de trabajo, y si es calificado de profesional y en su caso el 

-~;·{P~:- ~I~~:~:)~~,Í~~~~Git~,;u~ te confiere al asegurado. 

>:--:;: ~na _:·v~z gue ~rpacient~- U~ga con .el _ médico familiar ~ste . le proporciona una forma 

¡~~\cf ~~!!~~~~~~~liJát~ll~~;::::~:: 
:/·:<.· ,, .. ; · <··~·· ... .,_, ... ,~ ~!.;;···~: ·;·.:;-:··:;\~? ,-. .. ; :.<~-"· S:~": .'::: ... / .-1.· 

:•'.:_ . .·:. ';·; ': \..:- _;. ·<· ~'· ,'.' .-> ' . 
:.:>·:·:~·;_··~: .<·;· : : >}' 

; ··.:.: :: 
. ~·· · ,_ ·, ;·:·:'., :<:: 

·. ""/~,· ·~ 



-·:-.:;~.'_:._::.,..,··:'.. ' ' : 

<asl ~oriib ~na,,har;aclóri de J~s circunstancias de tiempo, lugar y forma en las que 

ocur;ió el accidenté de trabajo, el cual debe de llevar la firma de su Jefe Inmediato o 
·. '"'· ·.-·"' ·, ' 

, : 'Jefe dé' Personal de la empresa, documento con el que se presenta con el médico de 

,· sallJcl ~~.el trabajó, el cual uria vez que Je califica de profesional el riesgo de tr~bajo, 
, ,' . ,, .. , ... · ,. •' - . , 

•')e envia'de ríueva'i:ueniá con el Médico Familiar el cual con base en la calificación de 

• ; ~rofeslo11~'11il~d 'dad~ por el de ,. ~edicina del trabajo, le otorga la forma ST2 AL TA, 
.. -.·-. ,, . .,-, .. , ..... ·' 

~ docúniénto . quefse proporciona cuando el accidente de trabajo dejó secuela . . . .~· . ' 

. /irreVersible s'Uscéptible'de ser calificada, debiéndose remitir copia de Ja forma antes 

mencionai:ta·cie .nüeva cuenta al jefe de Personal de su trabajo. Como paso siguiente 

?~e ¿~l~bÓi~ la'i~i,;;~ 5.¡.:3 en donde se determina ya el grado de incapacidad, asl 
: .·... • .. ~ ,, 1 ,,. - - • " - • 

. como elpago'de una Indemnización Global cuando éste es menor al 25% o bien el 
' ' • ( r;"' '• '-• "~ 

; ,'sübsidio cié ,una :pensión cuando el grado de incapacidad es mayor al 25%, en 
-·- ···- ._., ·_\;--·· 

. 'concordancia con el articulo 65 de Ja Ley del Seguro Social derogada o su correlativo 

~rtlcuib SBdé.:J~Í~~ ~ig:ht~B<I. . 

Una ve~ que ~j aseguraao tiene Ja f~rma ST-3 acude ante Ja Oficina de Prestaciones 

en Din~~~ de···Íá '.s~bd~lé~acló~ ~Je Je corresponda conforme a su cllnica de 

adscripción, p'ai~ dar inicio al tráíllite' ~dminlstrativo donde Ja citada oficina emitira 

u~aRESOLUCiON°PARA El OTORGAMIENTO DE U~IA PENSION, y Ja inclusión a 

' ¡~ h~íl,il1~ coriesp~~diente. 
::.::· .. · -': .... _: ... 

Como. se ha podido establecer la Ley del Seguro Social 1943, el legislador 

. Úhici~'mente establece como requisito para Ja declaración de un estado de 

'ihc~p;~cldad permanente parcial o total derivado de un accidente de trabajo, Jos 
_, ' 

'siguiéntes: 

QUE EXISTA EL ACCIDENTE DE TRABAJO. 

QUE SE PRESENTE INMEDIATAMENTE DESPUES DE SU ACONTECIMIENTO 

ANTE EL MEDICO FAMILIAR QUE LE CORRESPONDA . 

.., Cír; Ibídem p 53. 
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/::,} .,· i:' -) ··:.,, ,,., ,~ ~'.~¡'!_i;•.'i><C··.:/\\: ·,.;:t~ ..... ,:~·~.-::_' ~;;>-.<~·- " · .1·· .• 

;~ ·~\. ~· .;_:~,',)./~:· ~ ·.· ,: , :',\ __ ;·~ ..... '."-~'1' .: ·:.. ..- :< .. -. ·'< ¡-.: .. : .. :.~/ .. ~t- '.:: _:: ... - t :- ":. -~·-:,.;_,:~.-.: _, ; 
. __ _ _ ·:- \: ::-·,;,''.'· :~ · ':' · -~ "· ,,·~.¡:,-. ·. 'ir,:.:·.::: -· 

QUE:S~::LlE~ErP¿~)~A~T~(o~tdá~'c,:u~dó ();'.8~fri••·E~p~ks.AiJ..···.· 
FORMA MS-1 (A vi~~ para c~llÍicar un p'rob~b1e' riés~~' CÍ~ !t~ab'~)o). , 'U,; J > • 

,." ~'- ·_--;~.;_;~~- ~y.f:t::~~;::·.~~-·;~~~-:~:11~;>)~-·c? <· \. _{~;·lD.:-~i.:; .\" ~·::)¿_: ~ ~--::·:~·~:: .. ~:~·:; __ ~; f:~,, ._:. ·::·s· ·,, 
QUE ACUD¡\AL'DEPARTAMENTODE MEDICINA DEL.T~B~JO ASLCOMO.A 

rooA•v cA~J..9N.A~.oE 1·~~~~1i~~;~.JE:AH.iisE:~~,p·~?~-i~~,E~ Y.·SE 

SOMETA A LOS EXAMEN ES Y ESTUDIOS QUE EilMEDICOSEiiJALE;~ . 
'· -.: .:;<o:, _':¡~l-~~~' ~ -~~>>- ~~~~-~·6: ~>~~<-? '.:,~:'~~'.?~ ?·~~.~{~.~;Í:2:/:, ~'~~~\ ~-. 

QUE. REALICE LOS TRAMITES}ÁtiMINISTRATIVOS .CORR.ÉSPONDIENTES 

EN .LA UNIDAD .. bEi/.MEb1tl
0

NA;i:~F~MIÜAR{y.:;iJ,1;bELEGACION 
coRREsPoNDIENTE A ÚEcro.oE: Q.uE sEEMiTA;LA·REshLúc10N· PoR .. •• 

LA cuAL sE LE oroRGA.LÁP~Ns1o~NPaR;1~cAPAb1o¡B;·:pERMÁNENrE·· 
PARCIAL O TOTAL ... :.····.· .• ; "<',·?·/ii;::;)" >•:<·:~;:,;:;:: ·:·; :·•·:·'. ;· ····~:+>-

' ' '-~-:·, .... <f-~::i:~.;f.~<:~:¿:.:.:: ';,\iii~~-~~~:!.~~::~-:;:(": .. 

~r~~~~iri;ll!llr~f l\i,IJ~:i· 
. En la ;)ige~dia d~ la ~¡~~~lS~g~ro S¿cÍal d~ 1973,.el Recurso de ln~onfÓrmidad, no 

tenia ~I ~a;áci~~·~~,Óbiig~torio o de procedibilidad que se le quiso dar en la vigente 

Le.y del Seguro s.ocial, tal situación se establecia literalmente en la siguiente forma: 

Articulo 27 4:"Cuando los patrones y demás sujetos obligados, 

asl como los asegurados o sus beneficiarios consideren 

impugnable algún acto definitivo del Instituto, acudirán en 

Inconformidad, en la forma y términos que establezca el 

reglamento, ante el Consejo Técnico, el que resolverá lo 

conducente ....... " 

Articulo 275 "Las contro~erslas ent¡e los asegurados o los 

beneficiarios y e1· 1nstitutó;\~~br~•Ías prestaciones que esta ley 

otorga, podrán ventHar~e ~rite I~ JÜnta Federal de Con?ill~ción y 



Arbitraje, sin necesidad de agotar previamente el Recurso de 

lnconfor~ldad quf'. ~s~blece ~I artÍculo,anteriol 

De los preceptos .antes' transcritos, se desprende qu~ el. Recurso .de Inconformidad 
• •· • •, • • • >'·C'', • •• · - • , '• \ 

no. era un •. r~quisito:de procedibilidad como Yél ~e •. •. ha ménc.icmado/ para e1 
otorganiientodela~ P.e,nsló~ Pº'. ~ccid,~~té d~ tr~baj~/~ituacióri qu~ ~o· s~ ,6ontrapone. ·•.' 

..• ~~;~~~ª:tr:~:!r~rti;f;:~rt~21::~i~~:~:~i·d~~t~~:ti~rp;:rr~e;r~~i~:;t~eª~:·•····· 
.. ásegu;ador .:.:;ri'se~úradc{; pbrlás prestaci~ries en dinero que sé .conie~plan' en ese 
·o'fd~~:~~-í~~i~:-¡~:ij,~t:~-:~>; ~;·;·~_J_~·;· ... :_ · , · · ~. · - - -

3.6.4De19¿7, 

La Ley d~l. ~~~ur~"soclal vigente a partir del 1º. de julio de 1997; que rige. las 

prestacionés' derivadas de la seguridad .. social· que .Imparte el .lnstitllto Mexicano del 

Seguro S~cial, par~ ~j otorgamiento de la pensión cle accidénte de trabajo, e~t9blece 

· los siguiente~f~qui~i~~s~< > • • X '.e • . . ·. .. , 

Artlculo42.:/'Se ~onsÍcJérá aécidenle de trábajo,Jbda' lesió'n orgánica •º.'.perturbación .. 

. funcionae:inm~dl~t~' o post~~Íor; ~ la muerte •• pr~ducida ·. rep~ntlnaniente .en ejercicio, 
o c~n ;,;~\í~b del t~áb~fJ:'~u~tj~irira qi1~·~ei el l~g~;· y el tié;,;po en que dicho trabajo 
Se p.reste~~/-_)'>:;· :·:~·-: ~::~~(~~::~?:~\·_,,,:·-.,~:.::.::·-~/~'-'.·:.·_;f.«_,:··_·,,· _,. 

Al lgua(qUe i~ Jit~~ ;~~t~iiar;' el'~~~~~;aclo qÚe. sufra ·algún accidente de trabajo, 
. ·: , .. ~. . • ·;' , .. r :.: ,~ ;: · :.. : :. ::,-: ;-! :. l:~,~-·~~ <:·::,;;.:i \ ;~ ·.: ::~'~'.::.: ·· ·.; '. :.' ·:>·; f ·· .,' · · .~ ·• · ~ . ,- · : · · 

· .· debe de ac~dlr a,n,te el medicofamiiiar paraserenviado previa obtención de la forma 

ST-1 Avis~ ~~rá CaÍift~~/~~ Pi~b~ble Ri~sgo de Trabajo, y ser valorado por el 

médico de Salud en él ·Tr;~~j~;; p~fique se le determine el grado de incapacidad y 

la d~claració~ de:pr~f~sl~~~llCl~Cl;: ~~¡ como los tramites administrativos y médicos 

para la ;obt~nción: 'de'J~ ie'~ol~ció~ de la incapacidad permanente parcial o total 

derivada del ~;~cfd~~te·clrtr~,b;Í~.65 

. :.-'. 
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. ·- . 

Pero a diferencia de los ordenamientos legalesdeJ943Y1973, la Ley del Se.g~ro 
Social vigentes establee~ como rí~eva ·m~dalidad pa/~ la pro~edencla no solo de la -· -_,. _.,. - . -- - ' -_-. . , __ - . ~-'-'- ·, --· . -_- - . ·. ·- -_ . - ._ . 

pensión de accidenie de trabajo, sinb, de toda prestadón en dinero el agotamiento 

del Recurso de lnconformld~d pre~i~to 'e_n. lo~ ~rtic~I~~- 294 y 295, . asl c~mo lo. 

,::~i',~i~i~~~?l11l~~4c;;\¡'t;>¡:ib':;;l~:i i<¡,~Ó11 ~~:¡ .);~¡." . d.,.,rollo d•I · • 

. ···· ·•·· • e;~ • irÍ1iiaria1~ie' íliencionaf'. a manera ; de ·come~taiiO ~r margen . de1 cap1tu10 
: __ >·<. : \ :; / :· ;:.r:'; 'c°'<~ú·:~;::~:%·Si.'t-~-~;ri;:::\:.-;7!,i:J:;~•:·if ·;,;;(~i'.h,~·:;::t.ú~;' ·-' .. ; :_!;.:._. i>~ : _: ._; .-' ·. _::__ _ _ ·: -., - . 

< que la Ley del _Seguro:.~oplal ylgen_te a_ partir del 1º de juti~ de 1997, se ha enfrascado 
:: ::._-:· _i' -· __ .,:_. ·:<: 'j · ·,/ -· ,'~.\>':•~; '.': :_:.::;' .. ~~ :; ·. ~:.~:;:1 · ;:;_;;;_. -.:/_','·~_ ii;'{.~>:i~;~·~~ .;,~.ill~ :i~_' :'.!;:-:f : : '._ ;. •: ;J.~ ) .i: ;~,_ ·'>; ;,.._, .... _ .. '' ·.. . ,, .·· 

:·;, .::;;·:en ur1áé6r1tfovérslii' que;1nclüsci'a exterídidosti interés a las más altas esferas de la 
•· ._: ·. · .. :· "·~ ·:~>::,;. _._.: '.·.;?; ;"·.',:,_ ~ -.. ~>~;::.;:.;..;;:~i /~~.';;'<: l:\.{· /{ :" ~-f '·' :~ ?W-:,\/, ... ';·r :·: --·~·- :', · .. •.:- ·. : ·: ::: 
. ".T-t\~lorid~d L~borfc,omo ló' ~On'J?s '!ribu.~ales Colegiados de Circuito en materia 

·:¡,. ;;,":J~~t8f ¡¡~\~~ Jfü:~:~it¡r~iá\tfü~¡y::s:~:;:m:e~0:~b~t: j~~ici:P~:a1:i;ac~~n, :~: ; . 
. ;;;de~~mi~~tÓ le~al y esp~cialm~n-te del Recurso de Inconformidad r.omo un med,io 

de pror.eáibilldad de la acción o derecho de los asegurados o beneficiarios para 

acudir ante la .• Junta Federal de Conciliación y Arbitraje a dirimir controversias 

derivadas de las prestaciones en dinero que otorga el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, ya que no sólo se enfrentn el Instituto a los asegurados a partir del 0·1 de julio " 

de 1997, sino, que los asegur~d~~ o beneficiarios dentro de la vigencia de la ley del 

Seguro Social de 1943, ~ c~yo amparo se acogen y en cuyo ordenamienio no se 

contempla la obligatoriedad deagcitar el citado recurso, se ve amenazada por las 

disposiciones de los artk:ulos 294,295 y 44 de la Ley del Seguro Social vigente. 



CAPITULO IV 

APLICA_BILIDAD ACTUAL DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

. Dentro de este último capitulo estableceremos los diversos aspectos jurldicos y 

prácticos .· que se presentan con la interposición de un Recurso de 

. ; ln~~nformid~d ante el órgano de seguridad social de mayor importancia en 

. : nú~stro pals, como lo es el Instituto Mexicano del Seguro Social, pero que 

:· :-.d~bldo a la falta de seriedad y de estudio de los requisitos que debe de integrar 

·un. recurso administrativo, se ha visto rodeado de aspectos negativos que pone 

en tela de duda la eficacia del recurso administrativo de inconformidad, como 

un medio de defensa de los asegurados o sus beneficiarios ante los actos de 

tipo definitivo emanados del propio órgano asegurador. 

Durante el desarrollo de este capitulo no solo se abordara el tema desde el 

punto de vista de las deficiencias juridicas en cuanto a la forma y fondo del 

Recurso de Inconformidad, sino que, además trataremos de dar un panorama 

de la aplicación del citado recurso administrativo, dentro del ámbito actual en el 

que se considera un requisito para la procedibilidad de la demanda laboral ante 

la autoridad competente, en virtud de que, en la mayorla de las demandas en 

contra del Instituto Mexicano del Seguro Social la junta del conocimiento 

absuelve al mismo de todas y cada una de las prestaciones reclamadas 

independientemente de que el actor acredite el cumplimiento de los requisitos 

legales establecidos por la propia Ley del Seguro Social de 1943 y de 1973, por 

no agotar previamente en Recurso de Inconformidad. 

Es importante hacer mención que dentro de la parte final de la 

presente investigación propondremos algunas medidas que pueden 

optimizar el Recurso de Inconformidad, no sólo por lo que hace a su 

tramitación ante el propio Instituto, sino que ademas, se pretenderá 

determinar medidas preventivas para que el trabajador que por--



·'' :.:.: .:/','/.' ·':····· ''· 
;. ':·:'.' ... ··, 

: ·' , _deter~fn·~~a:~\;cunstanda que. le depare un pefjÚicio a su esfera jurldica y que 

·~A~ri~ di;~~t~meri'te de un acto definitivo del LM.S.S., pueda en un momento dado, 

e ' ~~udir.~~ter ¡~ Aut~ridad. Laboral a dirimir tal controversia, sin que, el no agotar el 

é'i'íad~ re'curs~ admlnisÍrativo le origine dilatoriedad para la adecuada impartición de 

:justici~ y principalmente de la tutela de los derechos de los trabajadores por parte de 

la Autoridad Laboral, logrando asl que todos y cada uno de los gobernadores que 

tengan derecho a una prestación de seguridad social que imparta el Instituto 

Mexicano del Seguro Social pueda disfrutar de la misma en el menor tiempo posible. 

4.1 Análisis' Jurídico del Recurso de Inconformidad dentro de la Ley del 

seg~ros~~ial ~lgente, · 

Deriii~do del r1~b1~i~~tdcte la nueva legislación del máximo órgano de Seguro Social 
... . ··---' i"J'". . 

ennuestro·¡Í~ls: que:se debió más que nada a la intensión del Ejecutivo para 

; opti~iz~~ ~ adécua/l~s prestaciones que se consagran en la Ley del Seguro Social, 

rnedi~nte Ía ¡~'plantaciÓn de un nuevo sistema de pensiones, la creación de los 
- .. , ,, -··· '"'" .. ·-· 
organismos denominadosA.F.O.R.E.S., (que son sistemas de administración de los 

-·: ¿ . _,.. . . . ' ·'" '.-. .· ~ ·. - -· .. ,~ .- . - . 

;.fondos de Íos trabajadores por el ahorro en los diversos seguros que contratan con el 

:•Órg;~•o a~~gbr~doí}'~úe se otorgan al momento de retirarse del trabajo), y a la 

mcidifti:~eió'rici~ ~lguncis requisitos establecidos en el ordenamiento legal que rige al 

írí'st1i'uto Mexl~ano del Seguro Social asl como la obligatoriedad del agotamiento del 

. :/~ec~-r~o ele Inconformidad previsto en los artlculos 294 y 295 de ese orden legal, se 

•: présénto una diversidad de problemas que han originado que los máximos órganos 

en materia laboral de nuestro pals se vean obligados a determinar mediante 

CRITERIOS Y TESIS JURISPRUDENCIALES, la procedencia en la observancia o no 

del Recurso administrativo de Inconformidad mencionado. 

Para el desarrollo del presente capitulo comenzaremos por determinar los puntos de 

forma y fondo en los cuales no es operante el Recurso de Inconformidad, ya que 

dentro de nuestro capitulo que antecede, se estableció claramente que es un 
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-······-- .. :· . ..:~~-:...:.~:-.:.......·-· . _ .......... ---..;..:..:_::_ __ . --· ----·-. ---. ---. --~--

Recurso de Inconformidad y los requisitos que el legislador c~nslderó 'como 

· ·necesarios para' 1a tramita~ión del mismo, a~ortando desde nuestro partic~lar punto 

de. vi~ta io~ aspectos. en donde el REGLAMENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD presente lagunas: errores o carece de efica~la y aplicabilidad. 

Entrand~ ~I fond~ d~l~néí1~is jtfldicas del Recurso de lnconforrnldad ante la Leydel 

... !{!{~t~tr!f¡{~~~~~~~~;;~oe~t::::::r· :~ ó~;::rin:~~~~ d:~~ro~io;~;~~ti~:~;~.: •• •.· ••.· 
lo es el Consejo Consultivo Delégacional, lo cual a simple apreciacl~n ~eniues~ra una X' 
~l~ra'parrii;lidad respecito d~lare~oluciÓn que recaiga.al propÍ°'~ª~~~~i;:y,/c¡'~e;tai.>"1; 
ó;gano denota.la falta de credibilidad para con l~~'recurrentes;'cÍe·~'if~'¡Jr;{~'éi'í~'d~·¡~.\; 
impugnación va ha ser valorado conforme al derécho.de,\a'.s!!g~rit~éi''s9éi'~'{~.~laJ,;\/ 
propia.Ley del Seguro Social establece, de ahl·que: ~ue~tr~ pri;neí:'~o'rn'e~tariC;'S'é'., · 

: . : : . -· ·.c-:"°.···:-;:~.A~;;~_:·:·"·.';::·;;~,7~'.:.'-:t.~í~.i·~:.;.:.-(.·;:!5_._:~ .. ·~~.-~/-'.-: :· 
encuentra encaminado a la falta de credibilidad y confianza del órgarfo'eni:argado de · · 

conocer y resolver el Reriurso de lnconformid~d:'./ \ , ·•·.,;: /, ~ ~.J:•b,:pl\,{ · i;' >> 

Es impo1iante .. est~blecer·.que .al .. text~~e/f ~lc~.ld;2~4·d:\~:~ty:d~eLS:~gurd.so6ial •·.·•·· 
~~=:~~~t:: ~!~~~t~ii:~~n~rE:~fe1::6~~s:~~f~:~u~iiett:t~~~~t?~n~~~i~;.; ~ 
que jurldi6ámente.puede originar una serie de confusiones, ya que como es del .,· .. · 

< cémácimÍento en él ámbito jurldico, la diversidad de actos que pueden ser recurridos 

.mediánte unreC:urso administrativo es enorme, de ahl que el propio texto del citado 

articulo, presente una laguna al omitir precisar a que tipo de acto definitivos se 

·refiera. 

Toda vez que el recurso mencionado, tiene su propio reglamento, estableceremos 

los aspectos en los que se encuentran fallas al REGLAMENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD, en primer lugar trataremos los requisitos. Dentro del multicitado 

recurso administrativo, podemos encontrar que en términos generales los requisitos 

para presentar el escrito de inconformidad que establecen los artículos 4 y 5 del 

citado reglamento, son los adecuados tanto· para acreditar la legitimación del 
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>:::: · /.':,. ·:·:? .', ,-,-.:·'-:.-:~.--:;·:-~'·i~::;~~:~.-.''-~~,·.;:·~.:· ,;~·"·:~'.\.1:-.,,)?J'!{.X:;<\;(\:~~·~0.::: .. ,,:~- .··/· >.~>-··/:, .. :·· ,' .: .· :.':; .".·:?'.: "!'. 
récurrent~ com~ la exi~tenéiadel'acto)' impugnar, debléndcise.deJOmar enc.uenta .. 

·. · • .• qFe ~i;es:~fü~:~~~,~.g~~7:~~~ .. 1i,1~.~~~J~~~~~ .• di~~·~~.·¡'.)?~0e~h~~º: d~ 1osS~~10~ · · 
' ' 'de pr,üeba que ª· juicios"de:·cada promovente; acreditén la procedencia de sú acéión, 

~\\·; -'.:· :~;..,;·.t : : ;'.>::·:;;::_,,.,: c:::;}~ .. :/-J(:· i:,~:·_::~:.:·:.'._ .. -•.. · '>"···. ::.;:-_·. :. ~'.;.,::.::··; :..,··;-•.'.·, ;·.:;··.~>~.:~.;·:·> :~·;·,:·~.:-· '..>; . .-.· :'. ::, . . . . , . 
siempre que no sean: cont~ar[os a .la moral y a las buenas costumbres:·:'.; 

,; •. ·····~: .• i~:o:a<:~:/L ti~f~iLq~e •• de .·acuerdo:~lartic~lo ··,~:':del ci~~~~\.r.e91.ament6i:. la 

'autói¡cia8'que ~onoC:e'del •. recurso de inconfornii~ad,· tie.ne ia obligación ·.~~··.Una. sola· 

.· .. ocasiÓ~ ·ci~is~Íicitár. al recurrente aclare •. precise º . c~rriía erFs~ • ¿ª5º·~, escrit.º de 

.iéo9f~~~¡§~d/p~m evitar que el mismo se~ de~~c~~~~·'e'riC!~Ít~.;~:e~j~·~~1~quisito. 
· .· · · de forma; .si se incurre en el incumplimiento de la prevención:• ,. •.• .;· ·· " · 

. ,.;. ·:, '.; ;;¡; ',, '. ~/ ;,:;, 

Respéct~ ~el acto· por el. cual. se desec_h~ el. Recurso d~: l~.c~rif~r~i~~'~ por falta 
. ·. '·,·• .. - "_é. ::. . ·. ' \ ·. ·,. ·'·.·- , ...... , ,.·<···-·"-. ·•:"\'i·'." ····.·:~ ... -·· ... ¡,·.··· ' ' . 

· un,requisit?. de forma, es importante.establecer, que ellr1~~~forme pueden solidtar la· 

renovación ; áríte el Consejo Consultivo Delegáí:iÓnal '.señalando ' los argumentos 
. -. - : ' ,- . . .. '• , ''•'·' · .. './··-- . ··' •' ·~,->'· '· . " . ' ' 

lógicoJürlrlic~s''qu~.acrediteríqu.e'iió'fu_e omiso'6 qÚeaigUnas Circunstancias ajenas , 

· ~I mismo• [o iniposibilito. ~ár~ d~r; c~~¡,1imY~~-;o·:·;; i~ ~rev~1Íi:ló.~,. mi re.novació.n se·· . 

debe de pres~~¡2·~ cí~~tr6.d~'1~~ lr~s ~'í~~·~¡~~i~hl~~ ~1-dese,cham:enio y el resultado 

. 'próxi111a s~~ló:n'd~/'66rii~¡'ci:'é· '~'C);}!:C"_r'.· :< ' ' . . . . ' 
·,,_._ :.·?.-{:_.¡ .. : 

: .. Desdé el puntó''cie vi~ta juridico los requisitos de forma respecto del escrl!o en dar.de 

se éo~ti~n~ M in~~nformidad, como ya se ha mencionado en lineas anteriores son 

'c~mpletos, asl como los términos para su aclaración y más aun existe la posibilidad 

dé' reconsiderar el desechamiento derivado de la falta de un requisito de forma por 

parte del recurrente, lo que nos da una idea de que la deficiencia del Recurso de 

Inconformidad no emana de sus requisitos de forma en la presentación del escrito. 

Dentro de los requisitos de forma del recurso que nos ocupa, se encuentra el de la 

temporalidad en su presentación, de ahl que el articulo 294 párrafo último en 

concordancia con el articulo 6 de su propio reglamento, establecen que el recurso 

debe de presentarse dentro del tiempo y términos previstos, lo cual debe de ocurrir 

dentro de los 15 dlas siguientes a aquel en el que el recurrente es notificado o 

150 



.. . .... ··· :.· .. · .. · ..... :.~fl@_;·.i~¡J~fü1f·~,:·:;,.rWé~:l!,;• .. ~;::'>~·:.· .. ~.: ;~·t.·.· . 
. . sabedor de actordefinlUv?. impúgnado'.'Ya:q~e en el caso ele que se interponga en 

.··•· fÓÍ1~ia ~~Í~m86~i\~~~!2.'[~~ÜÍt~}~í·:cbn~~j~'Cori~:Ílu~Ó·D~l~g~ciOnal para que sea 
- ;'~'>"=:/i '·,(~;: -,. "' ., - -'··- - '·~"1:/(:.>'> ·:-. ( .. ,, .. ~ ~:> 

·~·~ ~ , ... :\ ;!:;'· .. /, :;o~·- ;;\ ~:,: <-'· ,·~.::.,'·'.¡." s:n:}:.'' :,,:~· ,_, 

. ··• El;citad~re~lf t~~~;;~~i'reciLj;~e :in:~nf~:::a~ • d~t~rmina claramente los casos 

. de sÓbr~seimi~~í~ ~··ci'e~echaÍni~nto del recurso citado. 
;;·. "· .. '.'2:-;"·.·o.;··,- .c;_,~~-;t..','<'-~·.~, ··-··---"·-·-·- -- . 

. ·,=:·:-:".,>> ·~,'·.!-:" ... : 

· .. P~i lo que fiaée a f~r~a y términos en que se notifican las resoluciones recaldas al 
.···. ·, ., .. --.-'·· .- \ . 

récursci/eLreglamento precisa claramente las que deben de efectuarse en forma 
e·"" "' '" .... 

• personal y las hechas a terceros, pero cuando se trata de determinar un plazo en 

',do'~c!e ~I prripio instituto debe resolver sobre el recurso, el reglamento es omiso, en,··., 

. d~Í~rini'nar:'d~ ahl que en forma supletoria se aplique lo establecido por el artlcul.Ó 37'. 
-~· . ·' -.- .... " - ·' - . - ' ' 

deÍ'Cóciklo Fiscal de la Federación, debiéndose de resolver en un termino de tres.· 

me~~s:;~;;ena de operar la figura jurldica de NEGATIVA FICTA. J/ ' ; . 
<\.~; ·','· ·.-. ' 

El Consejo Consultivo Delegacional puede solicitar de las diversas dependencias del > 

lnstitut~/~n ií1fo~'me jÚstificado, el cual debe de ser rendido dentro de los diéz dlas ' 

sig¿ie~tés a ~ll petición, pudiendo el Secretario del consejo señalar un término mayor 
-'·-"- •. ;:,«·' _ .. 

pára-efodos'de que sea rendido el informe solicitado, consideramos que tal situación 

. es totalmente parcial ya que en el caso de que el informe tenga que ser rendido por 

un 'órgano a persona distante del Instituto Mexicano del Seguro Social, no existe.esa 

flexibilidad en cuanto al tiempo de tolerancia para atender la petición. 

Por lo que se refiere a los medios de prueba admisibles dentro de la tramitación del 

Recurso de Inconformidad, podemos apreciar lo siguiente: 

Dentro del procedimiento ante el Consejo Consultivo Oelegacional, las pruebas 

deben de ser presentadas en el mismo escrito en el que se contenga la 

inconformidad, siendo este el momento procesal oportuno para su presentación.66 

11t1 SANCHEZ LEÓN, Gregono, Derecho Mexicano de ta Segundad Social. Cardenas Edilor, p. 160. 
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.· ~~~ 7 ·~~~~,;~;.t·,:/ :· 
... , •'\.'-· -.... ~-.;·'.,~_ .. ;_;,; ~ ;'.:}~-'//_'/.'!.' :-:"'' ., .. ::>,. 

<Es importante d~tér~iria(~iue'.#.rn~teri~ labor~!? el~~~~~¡~:>·~~ 1iJ~riformidad, 
tramitación .. Y •.resoluciÓrí del' íll,is.~a:· na.uerie·,:~iio(~r~b~16.rio'.a·nlfiia ·A~taiidad 
Labc;ral,:~n e~tricto d~;ech

1

~{~1~'e;,,ll~r~61~ ~i~rrt~'J~A,ta F~d~ra1
1

de°ConcHiaCión y 

Arbitraje: deter~i~adaq~e'dl~hb\ecuis~crir1~1it~~e·Jnriieciio'~~ ~~ace~ibilidad de la 

· acción anté la Auta;id~d L~bo~~1/ci~·~hr·~J~'¡¿5·.Trib~n~fa~c61~giadashayan tenida 

que· intervenir· para C!eiiíllíí~r.· 105 á1ri~r1c~~'f líirciici~s cié1 .cii~cici r'écursó: 
: · · · > · .; ..... ., ~ '. ... >' .. :~;;2~.;.~ .. :;:~'':.:.:./·i_::::~·~\~.:";~~- :..·; ·r,.~- ".;:::t:: ~: .... :-/.~·:.··. <;·, :.~ · · 

. ·A mayorclari·~·~d cii lo
1

~~t¡s·~xp;es~~~.· t·r~taremas de analizar los diversos criterios 

. juri~prude~~ia'1¿~·~~~·~~d~~ de l~s Tribunales Colegiados de Circuito en Materia de 

''rrabajo; pret~~diendo qUe del mismo, se llegue a la comprensión de la dilatoriedad 
,._""«-·-·--·".;;;--·c.-·-,":' -.-,- . 

que.en ellos'mismos se ve contemplada respecto del Recurso de Inconformidad 

<prevlsto ~ar la ~ueva Ley del Seguro Social vigente a partir del 1° de julio e 1997, y 

,qUe IÍa hecho ·que los trabajadores se vean perjudicados al momento de acudir ante 

la Autoridad .Jurisdiccional a dirimir controversias derivadas de las prestaciones de 
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estableciclb lo ~igÚient~: / ; ·.· 

•
01NsT1rúTo ~~x18.A.NÓ ~EL sEGu~oso~IAL. No Es coND1c10N 

PARA QUE SE ' ADMITA ' LA DEMANDA LABORAL QUE 

PREVIAMENTE.SE .A.·'3aí-E. ~L>RÉcüRsci·· DE INCONFORMÍDAD 

QUE;ESTABLEC(~EL:ARTICULQ' 295;DE LA.MUEVA ·.LEY,,DEL· 

SEGURO :sod.A,L:,~'·E1.ArU~u1oa73 de la Ley Federal del Trabajo 
,.·.-..;·· .·., .-. ',_,',,,.. ·-·. ,,,.. . ' .. 

'constriñé'.qJe:1i{s,Júl1tiisdeConciiiaclón y Arbitraje a que dentro.del 

J,1a:z;~Giinciib~'~e'f)r0Sea a 1a admisión de 1a demanda, sin qua cie su 

ie~t¿;;~~;~~~~f~~~/.~u~·las·auÍoriza para desec:harla o no·darle·el 
' ' . ·~· ', .... ' ,.- '~ .... " - ' :· . 

iramiíe'por):feteilllinado molivo. Por el contrario cuando el actor sea 

ti~b-a]a'ci~f6~~~'b~;eficiarios, la ley le impone la obligación de analizar 

el·~~~~ffd ~~~~·~~tivo únicamente para señalar los defectos u omisiones 

'elciu~ JiLl6i~r~. Íncurrido ~on la finalidad de que se subsanen. Luego, si 
' ' ' -- . ·;~, .· -• .. ~· ' 

lá ; citada' legislación no condiciona la admisión de la demanda en 

· .· réf~iencia ·á .Ía satisfacción previa de algún recurso como e~ de 

.. ·l~C:~~forlllldad establecido por el artlculo 295 de la Nueva Ley del 

Se~~ro, Soclal, o a cualquier otra circunstancia, resulta claro que las 

. ' mencionadas autoridades incurren en violación de garantlas cuando 

· r~suelvén por tal motivo negar aquel trámite y que el asunto se archive, 

limitando asl el acceso de los trabajadores a la jurisdicción de los 

tribunales de trabajo". 



PRIMERTRÍBÜNAL COLEGIADO. EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CiRcUifo.' ~' • 
•':·::·--- ':(~.-·:. - ' ··- -

·' ' 
,. . -

Amparo directo!14131/g7,: Jescis Pineda cortes.- 6 de Febrero de 

1998,~ .. u~ariin'iicl~d . de
1 .v~lcis.- Pone~te Horacio · · c~rdoso ü9arte.-

8ecretaria:.Jeres'a sáné:llez MedelHn. 

A~pa~o di~ecio 14741/97.- Raymundo Reyna Bautista.~ 6 'de Feb;ero 

de 199a)Ul1anlmidad de Votos.- Ponente Ri~~rcit:;Ri~as· PéiE!z.-

Secre~aria: Ana Paola Suarez López. <',:\ · ,·• • ' ' · · · · 
- .. '.:'.)/(,~~~.~:;:::.\" 

,,--_,·: 

Amparo. directo 831/98.- Leobardo Pérez o~tive'ro~::'5'~e 'Marz~. de 

1998.- Unanimidad de Votos.- Ponente Horaé:io' é'~;dcisci :ugart~.
s~·¿;~t~,~-Ja; ~arla del Carmen Gómez Vega: ... -_;::~·-·. <, .. ;:::t;1;:~·;::::~---· -· 

... ·-, ... ,,_,.-;;.: --~>::~·:: 

: ' ·-:·: :~.:-.'; :. . --.- .,._ 

· AmJlaro directo 1061/98.- Augusto c: Gó~ez ~On11ri~~ez:~ 5 c!e Marzo 

·Amparó éiiiecfo .11a)198.~ consuelo Hernández Monroy.- 12 de Marzo 
- ,. . - -. ,'• ' . ,, ·~< -,, · .• -- -· . '· . 

de 1998.~1 Únani~ldad de Votos.- Ponente Horaclo Cardoso Ugarte.

. sE!¿i~t~iia: É~ilia Sevilla serna .. 67 

·:._-, 

Del criterio .antes mencionado, podemos establecer que la Junta Federal de 

· Conciliación y Arbitraje es la autoridad competente para conocer y dirimir las 

controversias derivadas de las prestaciones de Seguro Social que imparte el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, cuya actuación se encuentra regulada por la Ley 

Fedéral del Trabajo que debe de ser de observancia general y obligatoria para los 

. tribunales del trabajo, despendiendose de su propio texto legal en el articulo 873 

. réfe;ido en el criterio citado, que la autoridad únicamente y como primer paso en el 
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·. procedimiento ordinario debe de clicfar un auto en donde se admita el escrito inicial 
.. '·' ,,.,. "·' ".,. , .. , -

de 'demánda;·. señalando dla\:y .tíora ,para la celebración de la audiencia de 
;->:·.<:. 

·. CONCILIACION 'DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISION DE 

PRUEBAS,/de61én'i:t~se\ótificar al demandado con copia simple de dicho escrito, 

pudiendb~soíi6i,lá~~if~51'jo·'crinsldere procedente señalar a la parte actora sus 

def~cto~·u o~is.icin~s:~~i~'¡ir~j~~g~r sobre la procedencia de la acción intentada, la 

cu~I s~ d~b~iá~d~·~~;edÍta;::d~i~llte la substanciación del procedimiento laboral sin 

.. ~u~deil~xí~'í~.~~ld~::~iÍ~~~·rumeral 873 de la ley laboral, se pueda apreciar a 

.. sim~I~ 1~6úJi~·;·~u~'1a fü~t~'!ti~ne como condicionante en la admisión de la demanda 

que!ei trá6~facl~r,'á~i~~liÍ~'.;'.~I ~·~atamiento de un recurso administrativo establecido 

po~'un~i~y,'cHstinla {1a;qü~ ~ige las normas del procedimiento, como lo es el 

·· agota~i~~to,del Rec~is~'d~ j~¿¿nrórmidad. 
':''·.- }:::':· .·;· :, . ' 

De igualf~rrÍia, él se'xto Tribunal de cfrcuito en Materia de Trabajo, por su parte 

estable~~-lo siguiente:"·.·. 

- ---- ·- . --, ; 

"SEGURO SOCIAL, ESANAPLICABLE LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO. 295 DE LA LEY QUE LO REGULA, SI NO EXISTE UN 

ACTO DEFINITIVO QUE PUEDA SER IMPUGNABLE MEDIANTE EL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD.".- El articulo 295 dispone "las 

controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el Instituto, 

sobre las prestaciones que esta ley otorga, podrán tramitarse ante la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, debiéndose agotar 

previamente el recurso de inconformidad que establece el articulo 

anterior, "; a su vez, el diverso 294 establece "Cuando los patrones y 

demás sujetos obligados, asi como los asegurados o sus beneficiarios 

consideren impugnable algún acto definitivo del Instituto, acudirán en 

inconformidad, en ia forma y términos que establezca el reglamento, 

ante los Consejos Consultivos Deiegacionales, los que resolverán lo 
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' . '·' '\: .; .'.~.:··~:,· ,. : ~ -, . ' >~,~~-. ,- .--

procedente?TD ;~:~1J,ii~nf s,: '~cu~rdos o liquidaciones del Instituto 

que no hubiese{sÍdo iílípllgnados'~ll la, forma y términos que señala 

el re~iáme'~to~6·rr~~~ondíe~te~ seente~derán consentidos. "Ahora bien 

de la lnie~pre'ia~iÓn a r~~~ic'a d~ í~les preceptos legales se llega a la 

concl~sión de q~~ para prori;over el recurso de inconformidad, es 

necesario· que los patrones y demás sujetos obligados, asl como los 

asegurados o sus beneficiarios "consideren impugnable algún acto 

definitivo del Instituto", por lo que si no se advierte que la autoridad 

responsable haya señalado con precisión, cual es ese acto definitivo 

que el actor debió impugnar antes de acudir al juicio laboral, ni de las 

éxcepciones opuestas por el Instituto demandado, asl como de las 

constancias del juicio laboral, aparece demostrada la existencia de 

algún acto definitivo del Instituto demandado, que es el requisito 

procesal necesario para que el asegurado o sus beneficiarios deban 

acudir al recurso de inconformidad, es de concluirse que, no dándose 

los presupuestos del articulo 294 de la Ley del Seguro Social , el actor 

no podría estar obligado a agotar dicho recurso, conforme a la 

disposición contenida en el diverso 295 de la propia ley, ante la 

inexistencia de un acto definitivo que fuese impugnable". 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 20476/99.- Inocente Esquive! Torres.- 9 de diciembre 

de 1999.- Unanimidad de Votos.- Ponente Carolina Pichardo Blake .

. Secretaria: María Marcela Ramlrez Cerrillo. 

Amparo directo 13136/99.- Sebastlan Martinez Islas.- 20 de Enero del 

2000.- Unanimidad de Votos.- Ponente Marra del Rosario Mota 

Cienfuegos .. - Secretaria: Yolanda Rodríguez Posada. 
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' .. ; '· .. :· '.·'", . " 

Amparo dlrecto\~36/2000.- inocenciá Romo Alva.- 18 de 

2000.-. Ú~animid~d d~: VoÍos.- CarÓlina Pichardo Blake.-

. · Yola~da Rod~Ígu~z· Po~ada.< ·· 

Febrero de 

Secretaria: 

Ampáro dir~c~o j446/200CJ. : Osc~r ~hávez Herrera.-24 de Febrero de 

2ooo:~:UílahiníidacfC1~·,vofo~':~caro11na·¡:;¡éfíáic:f() siake> .s~creta;io: 
Auguslcí santiago Lira'. · 

. Ampar~ dÍi~ct¿"~~ri~tÍ200~.-Miguel Ángel Sánchez y Torr~s.: 23 de 
- ... ___ .. -., .. ,,:·-;,.·;,. .. ,, .. ''" ,. ·. .. - :·--·"·. · . 

.. fv1.ª~~.~~}???.:\~~.animidad de Votos.- Ponente Gemma de .la ·Llata 

Valenzuela:::Secretarla: Maria Isabel Takata Gutiérrez.68 

;-.:: ·:· ">:~.'.:_; - .,._~·..,_ 

El ~rit~ri~; ant~{tra~scrito, nos da la pauta para determinar que si bien es cierto el 

... • ·legislador, e~t~bl~c~ como requisito para que el patrón, trábajador o beneficiario 

pued~ acudir ~nte la Autoridad Laboral a dirimir controversias de Seguro Social 

derivas de la propia Ley del Seguro Social vigente; es necesario que se agote 

previa.merite el Recurso Administrativo de Inconformidad, más sin embargo de igual 

forma se aprecia como bien lo dice nuestro Sexto Tribunal colegiado, el legislador 

únicamente se concreto a establecer que el Recurso de Inconformidad se debe de 

interponer en contra de aquellos actos definitivos, sin precisar cuales son esos actos 

definitivos impugnable a través del citado recurso, dejando una laguna que bien se 

pude interpretar según el Interés juridico de la parte que lo invoque, de ahl que el 

·criterio jurisprudencia! establece que en tanto no se determine o medie un acto· 

definitivo impugnable mediante el Recurso de Inconformidad, el escrito inicial de 

demanda, debe de ser admitido por la autoridad laboral, por no ser este violatorio del 

numeral 295 de la Ley del Seguro Social Vigente. 

De igual forma el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, ha determinado 

lo siguiente: 

68 Seminario Judicial de la Federación y su Gacela, ~ovena Epoca: !~~o_XI, Marzo del 2000 p917 



1.9° J/23 

"INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. REQUISITO 

PARA AGOTAR PREVIAMENTE AL JUICIO LABORAL EL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 

ARTICULO 294 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN VIGOR. 

'.'De la interpretación de la armónica de los articules 294 y 295 de 

la Ley del Seguro Social vigente a partir del primero de julio de 

mil novecientos noventa y siete, se pone de manifiesto que los 

patrones y demás sujetos obligados, asl como los asegurados o 

sus beneficiarios puedan acudir en inconformidad en la forma y 

términos que establece el reglamento respectivo, ante los 

Consejos Consultivos Delegacionales, se requiere de la 

existencia de algún acto definitivo por parte del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en relación a las prestaciones que la Ley del 

Seguro Social otorga, de lo que se sigue que de no existir dicho 

acto definitivo, no se requiere que los asegurados antes de 

deducir acción ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 

sobre las prestaciones que la referida ley contempla, agoten tal 

medio de impugnación". 

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 37/2000.- Fernando Quezada Chávez.- 4 de 

Febrero del 2000.- Unanimidad de Votos.- Ponente Maria 

Yolanda Múglca Garcla.- Secretario: Eduardo Sánchez Mercado. 

Amparo directo 317/2000.- Juan Antonio Fernández de la Cruz.-

24 de Febrero del 2000.- Unanimidad de Votos.- Ponente Maria 

Yolanda Mugica Garcla.- Secretaria: Eva Josefina Chacón 

Garcla. 
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., ..•....•. :.·: .•.. }:.1: •. ~1!"!f é·f,·,··:'.:'.;'i~·:.;;::.E1~:;~~. iii\E~2·~·'.(~·:i[~i· ·.:E'.···.·.:::".•·•···.. ·.· .. · 
Amparodirécto'1<147/200.~'José.'Francisco'MalagónG~rcla.·:: 02 de .Ma~o.·· 

ii~~~~~~%~l!f ~~,1(~~{~~~~i!~~;:,r;~·l't~ .. ,.: 
Este.Cifteriójú"rispruden6i~1?~~{~ti1é~~·~iigJ~1•.ró'i~aq·~~·~n: tanto. ño 'exista un.acto 

<:;~;~~1~~tW~J~J~t~~~~~:~;f r~~~;~;r:¡~~1::;~ 
•definitivo; río es· violatorio de 10· dispuesto por los ni.Jmérales 29<1y295 de la Ley del 

·.····.·>s~~im:isoci.ál~i~i~te/; ' ' ·•· ...... ·· .. ····... . ... ····•~ .. ·~ ... · ... ,·.:· •. · 
.1c~:·· · 

> El' cril~ii~ ~Je aniecJde '~mitidá' por el Sexto TrilÍÜnal de; Circuito ~~teriá, d~ : ; . •, . . . . ' . . ~ '". . . . 

Trabajo, detérmlna quesinó'.medi~ un a'cto· definitivo~ ~.Ó. e~isté vi?lación algu~a álo 

•,' dispue~¡~·· p6i)~iíey•,de1/se~~ro so'~ia('é1 ·~s~ril?, tjue\.~;~lle~e las :d~rriand~s;Ó : 

:::~1~t~l~~t~B7~~~1~*~t~~tli~f fü~Jl~,~ :~ 
. suj~ta ¡~ 9d~i~iÓn: del<~~bdto 'ci~ cÍe~~nda, al hecho de ~ue ~e agote un medio cie . ''.·, 

; defensa 'previstd'ú[li~arnente ell Ía t,~Ydel Seguro Social vigente, y más aun sin que 

' d~ l~s pre~fa~id~~¿ y a~t~~¡)Íi~lo de hecho se desprenda la exjstencia de un acto. 

definiti~Ó:i y'C~u~Ó' trat~~i~nt; ~o se establece en los artlculos que regulan el 

.• '<procédin.;iento lab~r~I y 'qu~ fÚeron debidamente estudiados en el capitulo tercero de 

\esta 'i~v~stfgaciÓ~. de ahl que se invoque estos criterios jurisprudenciales al 

'interponer ei' escrito inicial de demanda por los trabajadores o sus beneficiarios, 

pretendiendo qué el mismo no sea desechado por la falta del agotamiento del 

Recurso de Inconformidad, amén de no estar previsto como requisito por ta propia 

legislación laboral. 

69 Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XI. Marzo del 2000. p917 
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< ; Entrallclo e~ particular en lo ref~reAte,'[~'Es. riesgos de trabajo, y muy en ~~p~ciaf'~ 
los accidentes de Ira.bajo, c~rno aqÚ~ll~s: ólgontecimientos que se pueden presérÍtar . 

dentro o por consecuencia del propio deseíripeño de las actividades de trábájo de los· 

asegurados o bien durante .. el trayéC:io de< su ct~micilio al centro de irabajo o 

viceversa, el Cuarto Tribunal C~legi~do ~n Materia de Trabajo, ha establecido lo 
> . _. ~-- .• - ··-. . ' .. -_: . : ' . 

siguiente: 

IV.4° /L 

"SEGURO SOCIAL, ,RECURSO• DE INCONFORMIDAD ANTE EL 

CONSEJO coN'.~uLr1y?):íELEGAc10N.Á.Caul:. NO ES NECESARIO 

AGOTARLO EN C,A.SO DE RIESGOS DE TRABAJO.' Con motivo de las 

refoi~as ala:L~yd~is~gu;;soii~1:'~i~ent~ a:~artirctel p~i~éro'de julio 

d:. nin.rio~.e~i~~to~;~·~;~~\~~·~!~t:.~.i+.:;s.ta~,ie.c]~ qu~~a;a,,la r~solución. 
de .. las.controversias.entré.16s,,asegurados·.·o sus bénefici~rios y el 

Jt~~~~~~í B~~{~f~J~!~~{§~:~~~f.~~~ 
previ~~e~t~·~~·~~·;~~t6J~ i~~taricia administrativa. Empero,· cuando se 

ir~ta'dé ri~sci6s:d:~ Írab~j~:' rio.~s viable entender que el esplritu de la 

legisl~c1ó~·ré~i~ii\'~~¡~~1i'r~strinja materialmente el alcance de la norma 

:~o~~·titucii6ri;1\tjJ~':1~'¿Jií~alas Juntas de Conciliación para dirimir las 

c~ntro~~r~i~s de·i~~b~]o,al exigir que el propio trabajador o sus deudos, 

~ri éLc~sg. d~·· r;;-t;rt{ de aqúél, obligatoriamente agoten el recurso 

. a.dminfslraii~~lde i·~~o'rítarrnidad como presupuesto procesal para la 

instañ¿ia'']tiri~aíágii,'~'~i,;~Jes de lo que se trata es que tanto el trabajador 

~omJ\u~''t;~kefi¿¡~;i~~ ;eciban en la mayor brevedad los beneficios 

. corr~;p~ndl;~¡;~.·~·lá~ prest~ciones en materia de riesgos profesionales, 

y que arte la preerninené:ia de los preceptos constitucionales y el esplritu 

rector de la Ley del Seguro Social, de ampliar los derechos de la parte 
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·.laboral r•fadlitarle el áccesoa los.· tribunales para su defensa, es claio 

·•·•·~J:i~\~j~~~~~~:¡zbr~t~±jªtª:~:·:n:r:~di:;nlª1ºe!~i;~;u:::::;:;· 
.··. artic~io 29s d~ laÍ~~i~1~6ióri ciéi' Se~Úr~ Social.;; . . 

·•··· ·. CUAR;2{#~;~t~~l.'~~~EGl~~O •. EN· MATERIA·· DE TRABAJO DEL 

• PRIMEg~Í~cd1'fo;'.:;; i ·.··· 
-... ,;\ .. ~:.:.::: '.?\!: '~:;,;,;,'~/i.-~-~;\/-_': 

.·; ·-·~:·; ,,~··~:" '.~ - ' ··'""-.~'--·\ 

Ampáróicifreéfo•4s9/9?.~ ~u~cia1upi Galván Ranget~ 13 .·d.e •Enero .de 

. .. 1996/Ún~~i~ici~d'~év~icí~.- Pti~e·nte Maria Lu.isá' Marttn~z Delgadillo.-
. s9éréla~ia: ·My;iam Elizabeih'•A.'91.Jiíre coriez. • · 

·.:.·:.:.>.~--§~~· ;··.<:·''.·: ,- ... : :·.:·\,- \"< :·-/~'~.>.">·:-:" 

El criterio jllrispr~d'eH6ial ~~ntes ir.a~~crit~. est~blec~' cÍaram~+. que no debe. de ir en 

contri d~· IO e~t~bl~fici~' p6r I; Le~ 'ciei's~~~;o S~ci~¡ ~ig~nt~ e~ sus artículos 294 y 

295, ~I ~ctiÍpo;~¡ c.~ál.s~··~d~Ít.~~i.~~ciru~ ~~·d~~1a~da: ~n; ~I c~so de los riesgos de 
. trabajo; ya qué.los mismos' se presentan en'forma lmíoluntaria en el trabajador, por 

moti•/Ó,o c~úsá ciei'des~~~?.~6 de's~s labores c6tidi0nas, de ahi que la admisión de 

la démanda, ~o debe d~'óriginar'ima contraposición de la autoridod laboral a las 

disp~sici~~~s:~e's~g~;i~ais~~ial'p;e~i~ta por la Ley del Seguro Social vigente, ya 

que at~ndÍeríd~'a(inás'~st;l¿to sentido de derecho y en apego al derecho tutelado 

p~r amb~~: oici~h'a'~'¡~~i~s. como lo es el beneficio de los trabajadores y sus 
e.e.' '·•._. .• ,. ,_.:,-,,··;- •.• 

dependieníes.~el,Récursó Administrativo de Inconformidad, no debe de ser limitativo 

· ·· pa·r~·q~e l~:se~n ~t~rgadas las prestaciones que se desprenden del rubro de riesgos 

'cie t~ábajci°'que se contemplan en ambos ordenamientos legales, procurando que en 

la mayor ¡,;~·vedad posible los asegurados o sus beneficiarios reciban las mismas,''ya 
. . . ' '.' .. ' . . . . ;~· . " '' 

·que originado de la incapacidad permanente parcial o total que le causo el riesgo'.de 

:ti~baj6 al 'asegurado, el patrimonio familiar se ve desprotegido y disminuido, 

~ri~i~~ndo lle solo en el mayor de los casos el rompimiento del núcleo familiar, si~o, 
probl~masque afecta de forma considerable el equilibrio de los miembros de la 

· familiá, de ahl ·que el tribunal en comento, haya determinado que en los casos de 
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como requisito de 

~~ .• i~d.;rt;~te'~st~bíe'ce~·i~Ze1p;i21i~a,6r~inado por la obligatoriedad de agotar el 
R~cur~~ ci~ ír16a'~iÓr~iJ~J'p;~íiist;re·íÍ los ~rtrc~los 294 y 295 de la Ley del Seguro 

::~.itfri1:~qt~~i~it~~d~:~~1wtt~J~;~~¡,s;::~:::n:: dhea s:~s~~d:~::;i~:::v:t~: 
cónstitíi6i~~alia·~d ~··1rí~6n'síiiL~ioíi~1id~ci de dichos preceptos 1ega1es, de ahr que e1 
Sei<t~TrÍb:Ú~~í'-~61égia·d~·~~ ClrcúÍ!O en M~teria de Trabajo, emite el siguiente criterio 
j~;ispr,ud~~6iai: ; ·>' ' 

. "sEc3uRo soc1AI., .1NcbN~rrruciaNAL10Ao oE Los ARr1cuLos 
294 y ¿g5 DE LA LEY DEL~ ~EÍ ariicuío 294 de la Ley d~I Seguro 
Social, vigente a partir del primero de julio de mil novecientos nove11ta y 
siete, disp~~e que- la~ cÓntr~~ersias entre .los asegurados ~sus 
beneficlari~s y ~! Instituto, sobre las prestaciones que esa ley otorga, 
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·'. • • .::·::):·.;: :,-,,·:_'.:':': '1 ,· ·'.'.· ·• '·. ;r ; ~· .. ·.·· .. 

. :::;~,tf tftf i:~~:~:o~~~;~~~:::;t~¿:im::::1:; 
.-articulo -;;294 .:cie'1.misn10··-··ordenamiento.:·1egaÍ'. Ahor; _.bien;-- resulta 
.--i~~o~st1íu~io~~11~:bbii~~;~·riedad Clue i~1~5 préc~pÍ~~· i~po~én'.-a• los_ 

•.- sujeÍos «l~'~gota<he~e~ari~ITiente'.e(r~6~r~~-(¡é·.·1 n2onfo"rmid~d· ante "el 

.• y ,expedit~, p~ovoCando, el entorp~cimi~nto ·y r.etardo 9e .1a · __ irripartición 

··::0\~~;~tfi~f 1~f~}~~~~~~!~;~~i~r~it;frij~ns~~:~~~ed:1~:: :~~:: 
tendran • que:.· a pudir,· post~riormente ante .· -la Junta Federal de 

Con~iii¿ciÓ~ ;,.~;biÍÍ~i~:-b'on''é1 fin d~ ~ue esta dirima el conflicto, lo cual 

contraviene ei_'éó~i~nid~ del,arÚculo 17 constitucional, toda vez que 
- ~u¡;¿;ciiri:\;;t =~\i~lcÍ~d \ ~ funcionamiento de los tribunales 

. juri~cticbio'nal~s)a' tjue pre~iamente el interesado necesariamente tenga 

que;agot~;;él~i~jt~do recurso de Inconformidad ante el Consejo 

Consulti~o' D~l~g~cional, para tener derecho a acudir con posterioridad 

-ani~ e1.Tritiuriai jurisdiccional competente, para que este resuelva 1a ,.., ,. 
_, conÍroveisla, es decir, no es una opción que se le otorgue al interesado 

paia'que' a ~u- elección determine ante quien reclamar su derecho, si 

~ni~ ~¡ Consejo Consultivo Delegacional, o directamente ante la Junta 

fede~al de;:conciliació~ y Arbitraje, sino que se le esta imponiendo 

- ~cim~ bbÍig~ciÓn ineludible agotar el multicitado recurso de 

• inco~formidad;·antes de acudir a la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraj~, lo '6~al vulnera de manera evidente la garantla consagrada en 
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SEXTO TRIBUNAL.COLEGÍÁDo>EN MÁTERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER ÓRcUirb .. · 
. - . . . . . ' '.~' . : • :'· ~ . : ' .. ·, . ':· .-. :> ~; - -. -,~ . : . ·. 

An:iparo dÍ~ecto .2196/2000.~ Gust.avo Múilóz Cruz.- 24 de Marzo del 

2000.- Unanimidad de Votos;- Porie~te C~rolina Pichardo: Blake ·~ 
Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.70 

., 

Nota sobre el temá tratado existe 1á denuriciá dé contradicción de tesis 

número so1es·, pen.diente·d~ :r~~~1J·er:~~~:1~!:5-~-~:Jha~:,'S~í~~};"/:.: :·· 
- . . . :··'.':-'_/F'--.,::>.>1:::::;\ _,· ··:,:··· ··~··· 

·:::'.~~~~:::i::::,~~,~~m~~i~}?~:rIJf~m~~~~~r;: · 
definitivos emanados . por .el propio J~stit~to Ú~~ic~n~ :~;l)Sé~Üro S~cial, c~ino ( ·· 

requisito de procedibilidad del dere2h·o 'iccin~íiÍucional de cada g~bernad~<que se , .·· 
;,,0;:;_.:o,'=~ ... ·- ~-º~-:,;-· ~ . ..•.. .. -· . 

sujete de forma voluntaria o bien deri\ladod~ lárelación de trabaje a las prestaciones.·· 

de seguridad social que im'p~rte.el l~~tiÍuib ~~ncionado, deba ineludiblemente agotar.·. 

previo ejercicio de ese : deiecho ;~nte I~ . Autoridad Laboral el Recurso de 

Inconformidad, siendo este, uA re~~;so puramente administrativo, distinto al ámbito 

jurisdiccional de la Junta F~de~~·I d~ Con6iiiación y Arbitraje, de ahl que tal obligación 

se ha considerado .'por\ I~~ : pióplos asegurados y sus beneficiarios como 

inconstitucional, pug~a~d~ '~ni~ . la autoridad competente para que determine tal 

declaración y por ende iá inaplicabilidad del recurso administrativo de Inconformidad 

como un med.io de prccedibilidad de la acción ejercitada ante la Autoridad Laboral. 

10.serninario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Epoca, Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tomo XI. Abnl del 2000 Numero de Regislro 191, 992 (AISLADA), p 999 

164 



"., :·;,:./·' .~'__.·::· ~\::· :<"- "'·.•,<·· .·.!.-- -

,-;":~'. ' :~ · .. ' :-·':. . . '~ ), ;:: :i - \ 

. ;Es ·i~po[ta~i!;·d~;t~r~i~~r; áu~ c:ol,bas~ en la supremacia de las leyes, si el · 

. md~p~~i~ntci ~~ ~:a~o; je(arqúia como lo és la Constitución Politica de ios Estados 

'unidb~ M~xi~~~os:·ri·°:·'establ~ce.el agotamiento de un recurso administrativo que se 

'pre~é en·l~s '1~ye~ tj~e-~egul~nla seguridad social, ni mucho menos se establece en 

< un o~de~ ~ibDhd~;ig~-~o¡i;o 16' es . la . Ley Federal del Trabajo, que regula el 

· .. , prcicédimlenio' 8%i~aiio ,laboral,' resulta inaplicable la obligatoriedad que se pretende 

. ' ~trib,~ir~ldt~d.~}~ctis6,_66ptr~poniéndose tal determinación del numeral 294 y 295 

>de I~ L~~-d~ISe~~r6.scici~Ívigente, con los principios generales del derecho, de ahi 

' qu~'se d~;~~~i~~fu;' i~6b'~~iituclonalldad de tales preceptos. 
-. --· : __ -~_:·;;~:- .--· -'·-.. ·;~ ': :.:i·:-<::.:{.r:_·_. -. ·- -

. -~ >~C: .,:'s .. -_:<;"~ 

4.2_.Proble~iti~~~~-j:·s~p-re~énta·en, la Aplicación·del Recurso de 

· 1n~6nio~in1ci~d.;~:::· :,,, '·.·, • ~'. · · "' ·: .· ... 
-· .. -:~_\i-.'·:··: ,_-.:~:.--~- -·~:.· ',·::.: -.:_•.·_T.-... , .. ,·_, ·. ;··~:-._.-, . - .. '. _ _,. __ ·-:·_.,·:_···. 

'(·::.:· -:~- O r·-;-, :M< :·_,,:::' '• 

.· C~mo sehi{he~tí() mericiÓneQ~I de~arroll~dela' 1p~esentei~vestigación, el Recurso 

, ~- ~ 

... >: >':: ::_;:')~'·:;,,., ,, .·.:::"", h(·5r;;D··~~-w·j./_::?:./.j, 

•:: l~:t~:~:~~~~t~f ~;~~~~t~~~:t::i~~f~6i~,~~r±~b+~M~~~~8~§!~!~ú. 
RECU13:~op~ INCONFORMIDAD, se crea una'problemáticá én cuanto a_la.si~pl_e\;' 

recep~iÓn 'd{Íb~':escrltos de démanda, ya que en un inicio la Autoridad Laboral,i/'. 

desech~ los que ~e presentaron con posterioridad al 1 de julio de 1997, y en los. 

cuales no se acreditaba que el promovente haya agotado el Recurso de ,. 
lnéonformidad, sin que se entrara al estudio del fondo de las prestaciones que se 
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. '., .. ''""· ···:'·',:..'.'.-' ,, .. ' 

;i· .. : \• :':.'. :•;•: \,< .. : ·;~~~:~/ '•.' ~I• \:~):\" ',•; • .. '.:·<·,· • ',',e • ·:.-:'.:-;:: 

· . co,~t;nlan'~~ ~'¡'~¡,~·~iº~ritoinicial.de demanda, lo cual .. origÍ~;,q~~:ios'.~bogad~s.o;···· 
. ~~~~if ;~¡~~;::~·::;,:. ~:~::::~;:~~i{i~,;:·it~~t~: ., 

déTrab'ájo;argUmeníando que las disposiciones contenidas enel numeraren cita de 

la nÜ~~a'.l~~.d~,l~~S; .~()niravenla las disposicionesl.egal~s·:~~nte~ídas ~en··la L~y . 
.. Federaide{frabajo, ya ql.Je dicho ordenamiento establece ICÍs requi~itos qúe debe de 

. ··,·C:ant~~e(Jf ¿sC:ritolniCial 'de delllanda, deníro de su capltulo'XVll, ·artlc.Úlos • 870 ···~1 ·. 

891. } <e;. •.... ' ' ' ' .·. ' ..... ' /. .; ' .. 
·:y :;;-; ' <.'/ <•C"' .'.; 

c~mo y~'sci h~ .'l>ie6is~c!o en el capliüío que aníec~de, 1a'p~6p1~. ley deltiabajo, no 

· .. u ene ~omo,re~~i~it~ qúé.:se ·d~ba,d~·. ~·gata~ •. ·.~1.•re~Üi~o ·a~· in~()nl()r"Jidaci··~a~a.·pader 
• acudir, anfo la Autciriclad Labo,ral a dirilTlii ~onticiv~rsla'~ ileii~ad~s'. del. seguro social, 

si~ndo dicho oiden~mientopor demás.é1,aro
0

/preéls~·d~,los ~equ,isitos legales 'de ' 

rbrma. Y.·¡()f1do:que••.d~.b~'.d~. ~9.rit:n~_r''.1a·~erña~~~·:.1ª~.6{81.:?é'.~uede. ellos·. se. 

aprecie ccirrio ya'se ha ~~ncionado;quese.deba deágota.r ningúntipo de recurso o 

medio· de 1mpugnaCíón iirevi,sfo lior e~a.1ey '.-M''li'~r ninguna 'otra, para qué se de 

•. Visto.el·d~s~~hi~1~~to;~~.e ~~;pris~~tó en·una primera·instancia·d~ losescritos de 

demanda .los asegÜrados 'O sus derechohabientes, asl como el hecho ele que la ley 

rioiíi;~iiv~;á:eí :·~icic~'.diiliie~to ·lab~ral no contemple el agotar ningÚn tipo .de recurso 

previÓa d~i i~Í~iCÍ' ai'hiÍ~d~ procedimiento, los Tribunales Colegiados de Circuito 'e~· 
Mal~f¡ª ci~'~rf~bajo ~n .'esta Ciudad, como y~ ha tratado en el punto 4-.1 d~ ~ste 

0

cápitulcí, :A~te;~¡r{¿ que dicho requisito de procedibilidad .éci~o s~·>pr~tendió 
denomÍnar ai Reéur~o de Inconformidad, no debla de ser.determinan!~ ~~ra qué ¡¡¡ 

• '• ,, • ,· •fr e'' .·;, ""' • 

Autoridad Laboral resolviera sobre la admisión o no del escÍitCÍ inicial de demanda, . . .. " .... '• 

debi~ndo en todo caso acreditar esa situación dentro del desarrollo d~i pro~edimiento 
~rdinario laboral, debiéndose de admitir de nueva cuenta todos/:~ad~ ~no de los 

escritos de demanda que en un inicio fueron desechados. · 
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.. 

. Es. imp&~anDd~sta~arqu¡ derivado del hecho de que los Colegiados en materia de 

· Tr~b'áj~ tier16n:~uton6'ni1a en cuanto a sus resoluciones no sujetándose a los mismos 

crit~rios,exlste u~~difererí61a al ~onslderar que el Recurso de Inconformidad debe o 

· no ·~er,','agot~d'o po¡ ki~ actores en los juicios interpuestos con posterioridad a Ja 

vig~nci~'de:l<i ley de 19S7, ~ituación que juridicamente crea confusión tanto en los 

gob,einá,dos6,0~6en"1ás propias autoridades de primera instancia en nuestro pais, 

' es' deCir.' que en estricto apego las normas generales de derecho, y basando en Ja ' 
~-· .. . . 

supremácta:'de las leyes, nuestro máximo órgano rector que contempla en su, 
.. gen;er~'u'd.ad·. ,. l~s. normas y bases de nuestro ámbito jurldico, ~om~ ~ I~ ~~ .'I~ ~ ~;.""' 
cC>íl,stituciÓnPolltica de los Estados Unidos Mexicanos, no prevé qui;i ~~:~it~riá ~e',.\ :: 

seguridad social, las leyes secundarias establezcan medios adlllinlsirativoi cie'·!~"} 
defe~sas ni que estos deban de ser agotados para que· pueda }i~[dt~r~~ ~lg~n~ .: .. :,:\! 

'. acción en contra de los órganos encargados de su impartició~,lo'que'és'.cie"vital"'.:;,J 
· Jmpcrta~cia al establece; que si la propia Carta Magn.~.·:;c; ~o~té~~¡~>~c~r~~;,}J 

áctministrauw.i dentro de 1as 1eyes reglamentarias en materi~ci~'se~·u~i.dad~a6i~.U~lt·+' 
hecho de que se contenga un medio de defensaé~l11~·~5·~.1··;r~~Jrs6 ~drni~J~tr~Íivd/?.f 
de Inconformidad, no debe de ser en ningún rnor1l~~io' ;¿¡{,~(j~ ·c~ñúj ~n/ecl~lsil~ de\·:.: 

~:~,~b;::.,': ';::~;:ra:r:J~l":~íj~t~~~~~~~~~~~'"~i~f ~ .. J~, 
beneficiarios y/o patr~~es; de ~hl · q~~· ái. ~;~t~nci'e'r ~l l~gi~l~do~ ~ue ~¡'cil~cio ~éC:Llrs6. . ·' • 

•.•... ~~ .i::;;i:(~tii~·lr~~ªc·~~~ 1·i~v~f~t~E~fu::1tG~;~~;~~~21i1,f~~t(~t,(~i!l~;:;;:!~:0 :•·:; 
,., .'legal, .se. contraponga,. a •l~s •propias: disposiciones c?nteryidas en _la¡consUtución, 'y, ' 

,., .·, .. ····,més ·~ún,·~~e ~~~~·,~9·~~~k~I~~J~~·g~h~i~~~~:',~~~~i~~~~~:~i~~;}~i~\i~\ig\sl~~i~D.> 
· .. labaral,al ·préteñdermodlficar,~us:reglasiésp~ctiia1,. prncedimlentii.órdinario y .• ·su , .,,. 

t6rma' ci~: sub~Í~~~iá.6ió~. ya·~¿~ ·~i)~u~1'ii~·~ ~Le~¡;~• ~~rt~;~~i~a:'1a' 1é~f~ci'éia1,cÍ~1 ···••:,:··~ 
traba]~ no .~-st~~Í~c~-é~I ag~ta~l~~t~'~;~vio_d~_u~ ~~dlo·:de d~fe~s~_ad~ini;tr~iivo. _ 

prev15io '. e~··,~i~gÚn• ord~~· ~ecuñcia;¡i; para 'qUe .'se'i>ueda:e¡éri:itar··-una···ac6ión d~'• ;:i;; 
·caiácter 1abora1,:·~~~;~~J[~¡ri~ci~ ci~'ig~a1:'far~~ la~ gar~~tias.de '~udien~i~ .; ·1e~a'lid~d .·· ;i ::; .. 
·que'cansa~ra'ri 1~5 a~i6u1~s 14 y 1a 60A~tit~~i~na1és.~~e dete;~inán queª Ai~g~na •·· 
ley se le dará efecto reiro~ctivo en perjuicio de persona' alguna; 'sitúación que no se 
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. ·-.. ' ·--::.y i._:;::>,;).-,,\,' .-~~:-- ~,;. ; -:: .. ~¡ . ;·,: ~- _::.~:-'-,~;~\~f·, ,'·i<.-,r,- · ... ,-; . '; (':'>..:, o', ;::>·'.:-> -,'.::-, '>.·:\{''. < ·::~\' 

....... ~¡~~~1~11\l~llf iillilii~~~~~~~~i[~¡; 
que•.mot1vo'el ·escrito .de demand.a,',;de,ahlel .estudio,y'desarrollode la'; presente •' 

·. investig~ció~:Lt;;:.~';(;·~;·; < .i~:, ~~r "L .:·.; ; · ~;, ... ::.•:·;,~tÁ;0::;1::0z,:\';i. '· < 
··: ...;_.,.-.- - •, ., ; . ·(~):'";:~;'.::··,;·· ;", :'::.: .. ~-- >"-;; :;-\: - . - .~::,...!..~\!:·\~ . .. ~:~:~:.-: 

··:0..J. "<'.: .. ···> •:;f,:•:•.-. ;,·,,:;;;.~;;-::-=,~ii~-:~. t.--,,'·>·w, .:-.:.:.·'¡ 
>:
i_'J-• ... -. 

;-·.-:-:.• 

que al ier~odifi¿~da·por el legi~ladorde la ley d~1199i;c~n'ú~~~r~~[~itibffgat6~i6'/"'.~~'¡ 
··. y cfo prnceélibilidad del derecho tutelado por la pro~i~ ley Fe·d,ef~Íci~í.:Tia6áia: td~~i'. 

·~2!~;~~~~~I:~ª~~:~~~l~i;~)J~iii 
séi ha recurrido en la necesidad de solicitar que los Trib~~al~~·t()le~l~d·o:é~~ kí~t~ri~:".,;· 
de Trabajo del Distrito, hayan tenido qué ;~~01\/er~'~o~~~~}¡~J'¡fi;¿~d~nglá;,o'.' ' 

improcedéncia de esta medida, y de igual for~a' 1a'suprem~,· ccirt~ d~ :iUiuci~ de I~ 
Nación a emitido su opinión al respecto. (i ') '<<: .. '·, 

-·.> .. ' 
-~. :- . 

Pero no obstante que las máximas autoridade~ énrnateri~ de trabajo, que rigen en 

nuestro pals han determinado respecto de la proced~nd(o h:;,procedencia de. las . 

decisiones de las Juntas Especiales de la Federal Conciliación y Arbitraje, elllitie~do .. 

criterios encontrados sobre si el RECURSO DE INCONFORMIDAD, debe o n? : 

agotarse previo a la interposición del escrito inicial de demanda, la autoridad laboral, 

se ha abstenido de tomar en cuenta esta situación, recurriendo en forma po~ derná·~ 
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, . ., 
----'-'-'---'--'-----~,. 

co_nsecutiva a absolver al Instituto Mexicano del Seguro Social de las prestaciones 

, que se le demanda.: 
_.- - . - . . . 

Tal si;uación es. preocupante ya que conform:e las Juntai F~deral de Conciliacióri. y 

~rbi!Í~je (Esp~~laime~te:I~~ ~úrÍiero a.áéis,9 :y 9BIS);:lian,decido ab~olver al 

frúimúíci có;;,6 ya' s~ h~ dlch'ó p~r ;,; ágotaiéi requisifo de procedibilidad conte~id~ . . r 
• . • ., ... • ;: . ,', '· ··, '"·• . «.' .,. ,. _,. ~.. ,<, .. ' ~-'""•• ·-· ! ~ \• . ·'-·." ··'-· .. · ' 'e ' ,·,- '. .. " . .·-"' .· . • • )• _:_· •°: 

, ei{losnumeial:s 294 y 295.de: IÚey de( Seguro' S~cial vigente,_ los argumentos que . ,i .. :· 

. i~¡i~~~~i~~~tf~~~\~fo~tt~ti·''~i;;f tu~L~~~~~t:~R~::~ :ar~oN~:~~i~ .·._,' 
es[ablecie~do ~Úe se acog~-ri~'~ Íos\;e~efi~¡~~;·de' la ley anterior, mismos argumentos 
·-:.·-., ·_-;z.·:·:.:):·;_· .. :<·\:: ... :-':.::,_·, ,;.:-:·;;.··.; -:~:.:r~~-!;-;~:·'·.'-'-:-: ·>1.\,:-.:::;_".:..¡);·'..,_.·/;-, :\·,e 
quei se hanco~batido por la autoridad lab~ral,'al manifestarse en el sentido de que si 

_bien es ci~rt~~ue 1os ~~1éu1d~'íe;~~~i~Vtncié~Jmo transitorio, 1e dan 1a opción.de:,<; 

. esco~er: lá Íéy aplic~ble par~ el. p~gc/~~' ~u~'presfaciÓnes, tal situación únicamente 
_. . . · ..... ' .. , . -,;.' ''- :. ::- - l" . - • '.;~ 

se sujeta al pago de las pensiones;. más no asi al procedimiento que se debe de . ,; 

. agotar para obtenerlas, apli~ando e~ ¿b~t~~ri~ sensú el articulo vigésimo cuarto de la .. ' 
. "-"'· .),'\",'" ,. : ... 

nueva Ley del Seguro Social, con base•en el cual el procedimiento aplicable es el }: 

que se encuentra vigente al niomerito·e·~-q~e-~e ejercita la acción, es decir, quesrE!1 ··~.; 
escrito inicial de demanda e~pres~~iaci6'~~np6~í~ribrida~al/de j~Jiode:\99(o"s~' •. ,, 

debe agotar como requisito'cif;p~ci~~diÍiiíid~~.el Re¿~{56<le·1~co~fÓrmid~d··µ¡.~vlst~. ') 
en los numerales 294 y 295, d~ ese ord~naini~nto' l~ga1:' d~bÍendó d~ ~er. car~a i 

probatoria del : actor . el.acr~dlt~f ·d~ntio' 1de-.1~·· s~bstanCiaé:Jón'•del ·--prbcecÍimientoel 

agotamie~to delr~~~rjo.~e:i~~~'~!?fl1@i~: ••. · •.·• • .. ·· .;. • }• •': ,. ':\· 

En importá~te·h~6~rhl~~~~i~'.~;¿~·}~t¿t~;idad Laboral, siguiendo Jos pri~~iJi~~;t¿:)•• 
. derecho,·. Je· da ·ai · Re~~~~d,ci~<l~~Ó~f~r;,',idad el valor probatorio de .un doaulie~i6 • 

.'_t;,,_ ..• ·• "!: :.' ·<. ::.". ·-.:··J.;'··:-:-,·.;--;,>:;_(¡;'~>.-.':-.'-,:.:'.',' . ' . -. "",_,.'. .. :i-;.-···::··-';~."-.. 
Unilateral suscrito por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en su .cali.d~d '~e, '. 

órgano asegurador:sit~~ció~'qJ'éespor demás ejemplificativa de ladilaÍOriedadque ··· 
. ·:,•''·'' ,,'« ·, ,., 

se presente al argumentar que sino se agota el citado recurso administrativo, no se 

puede acudir ante la autoridad cbmpetente para dirimir las controversias en f;i'até'ria. 

de seguridad social.. 
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í ~, .. ,·· /~/· ':·.· ·:<.: ··-: ~_,, .. ,~i?1!\~ .. ·3;f:~:t<i ,. ;;; .:;:_ :--.~)~\,.:- - --~ :··:~;-~'.~;~~/;r~t~~· ,· .. 
. . .•. ''::./·.,:;.: j:;·{,.;~;;.;:'t;,i,:,,,;:.;:~:~t.::~ ... : '., '. '. ·.\•i.\·;:~.·<······ . 

: ?-:/··".Al obtene·r l_o~',actoreS·un laUdO 8bS.Olutorio· en· dond8' la propia autoridad que resuelve· 
.,: .· ... ,. . ·:·:,.,;-:::,~-; ,~--~ .~-: ·:-:~:,:h·::. . .:·~,'.;(o: .. :-'.:~"\,:{v~:_, ,,_·:,1;;:;:.~: >:<:.~·>::.~:-;·:y;:-::·;:::::;·:"._:-::::-:-'.:.;·" .. : 

. /no \funda y:; ryiptiva ·•adecuadamente_; la ; re~olución emitida, limitándose. ·única ·y· 

···.·•··· ~· ~x~Í~·si~~~~~ff~~L€~a~7t~í'~~~'.:t~Í·~.~biiiÓ~'.~e ci~iermlnó en virtud de que el actor . 

no acredito en autos el agotamiento del Recurso de Inconformidad previsto por la Ley 
· ·: ... -.-, ·,:;r::· .,.· ':r·:::;:-r:.:_ !.,,;!.~·: -··' ;·.:, i ... ;\',~ ·<','_::~---,_,'.,-_;-:.;~·:.}.:!-:'.:; .. :'.'·,<.";: ~--. -'· ·- • ··' · . -

;' > ·. '• de.1 SéguroSoci~I vig.t¡~.te. em sus'artléulos 294 y 295, no obstante que se apego a los .. 

'( i;"~~~~~l~~~~~2~\!~7!f ,~::::',~~;:::::11:~=:~:~:: 
. del,Dist~ito.~:;a'i~:·~u~~~;e]~·rci~io;de s:us funciones como autoridad del trabajo, 

o;d~ne'íl~ I~ Ju~~·;esgó~s~~¡~>~:q¿e analice a consciencia las actuaciones del juicio 

• :det~rÍTli~~da·:;;•1'itfs>~ 1a'~~~rg~~·~robatorios, y los medios de prueba aportados por 

. '1a~ ~art~~; ~e Úicle.~~~ ·~~~V'a ~~~ÓlucÍó~ con apego a derecho y dentro de la buena 

. fe ~~ár~~ct~h v~rd~d sabida d~~f~~ine lo establece la Ley Federal del Trabajo; , 
, -- ... ;;~~_:··· "\,,·;-· ' . ·,:. ,'_· ... _-·,, ,. . . . - . . ,, 

. , cor:no pode~6s apre~iar de todo lo antes rnánifest~do, el Récurso de lnco~rdrrnidad ( ··•• 

'· .. previst? ~n 165 árticui6~ 294y 2S5 de la Ley del Seguro So;ial vigente a parti;\j'~¡uuó'> ' 

'de 199;tha 'origin~d¡;-;q~e se cuestl~ne sobre lo adeéuado o n~ de l~s\ef~rílla~. y::, •. ,. 
, ¿_ " · modifica6io~~s d;I. nuevo '6rdenarni~nt~ q~ei '. ie~~I~¡ la~, p~estaci6n;~. del·.· rnáxim;' ::~: 

·.·. ¿;rf~n6'-ci; ··~~~urici~ci·[~~l~le~ '.nJ~~trÓ pa~.t~a·:;iur~i~···p~rder 'de.~ist~.q~e·. la·; ... ·•.:'· 

cuestión principaÍ cfel surglmie.~t6 de la'."~eva leyde1 seguro social, era la entrada al ,· > 
· nu~vo ~ile~Í~. y i~~ ·cufi~~Í·t~de~ :dü~'se 'ºpies~~taba~ con ~llo, no solo dentro de la 

·. ·,:, - : .. -'.·-. " \, ':'·."r ··:: ·::,: ,:.::\.~·--·'.,::_-.'.·'.:Y·,":· ... --,.-~<.~-.:'.>..)' .. ¡;.'~:::-:, .. ,: :.» :· 

asistencia médica; ~ospitalaria,;quirúrglcaysocial que imparte el seguro, sino que 

.• ad~Íllás ~1 · tí~~~r: ;;~~¡~· ~"16~>~il~s' de·'gte~os asegurados y' pensionados que se 
· . ,":.--:' , ,• :, ·· .. ,~·:':··' -::/.'\,,\::··;{,;.':·:r:~:'\."·:c:'~ ::-::..-,·;:~~>~·, ~".-'r.:¡-: /·,: . 

incorporan ~I régimen :voluntario y obligatorio de seguridad social que imparte el 

1 nstitutd,Me.xÍcallCl:d~l S~g~'ri So~I~i ~~cÍ~ año, y buscando la optimización en todos 

; e~~~ s'e~ic16s y ~r~~t~6íóQe~:·~~"d~;erminó que el Recurso de Inconformidad debla 

de ser'un.níedio de d~fens'a dei'~seglÍrado o sus beneficiarios y de los patrones ante 
- · · --.- ·.- -- --· '-";'"'"~-::;• """ · ;- í-:·r;-- ·, · ·--, -_, .. , -

los diversos 'actos definitivos que emanan del propio instituto, pero cuyo agotamiento 

t~mo uri cárá~t~~)lk'~bÍigatoriedad, para que dichos sujetos puedan acudir ya sea 

ante la Aut6'rida.d L~bClral. o Fiscal para dirimir las controversias que en materia de 
,. .. 

seguro social se presentan, sin prever de forma cierta lo que tal obligación originaria, 
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ya que al ser un ord~nan;iento distinto el. que rige el procedimiento ordinario en 

materia l~boral ,en cuyo texto no se ve determinada la obligación de los asegurados, 

beneficl~ricit o patro~es. de agotar el tan citado recu;sci administrativo de 

inconformidad, corno un requisito de procedibilidad ·de su acción ante dicha 

auíorlda~, originóúna s.erie,de corifusiones\• problem~s·que aún a casi cuatro años 

· >de la vigencia de .lo que es I~ Nueva Ley d~I S~g~i~.sci~ial ncisei ha podido resolver 

de forma adecuada; nb obstante que el p~ci~i~ lnstifüto Mexicano del Seguro Social y 

los cientos de asegurados o beneficlarios·:c¡·li¡{íé'curren diariamente ante las Junta . 

. • F~Jer~I d~ doncÚiación y Árbitr~je.e_n·~~t~rl~r~~:~,~~~ridad social se han pugnado 
' . . . - " - -- "·" - --·-"·--"""""-"»• ·. __ , ·--- -.-

por que se resuelva en definitiv.a la procedencia del recúrso de inconformidad como 

re'quisiio ·de· procedibilidai:(cie I~ • ac~iÓn1~J~rc;itada arit~, la< autoridad laboral, o bien .·. ·•. 

que su agotamiento nó és deteirminantei'"para•que se. pueda· 1iíiciar el procedimiento •••. 

ordinario.laboral ant~ la ~·uto;ici~d dbmpJt~nt~.··deja.ndóel Recurso d~ Í~ccinfor~idad·:•• , 

como.una.opción. hiásde ios.rniles de'patrones •. asegÚrados y/~ benefi~iarios'par~\ n 

.. ~;t:Et~~:;~,:~~ts~f t1tt~ey1~1~.;~w1~1:1~f ~f JJ 
•·· esf~ra jur1d1ca del· re¿úrrente.enta1 torílla-.qúé•,1eociepare un.•··i>e[ju1cio·=·d1Ltipó·~ •. •·• 

económico ci social qu~ puecÍ~·s~r~cictifil:~cid'~écii~nte L;a nueva re5óíu6ió~. /· > '· 
. - ;.:;~\: · .. ' " .... : __ ."":.·" ·;·>:;-' >:::~:<:«' ·:_ ... _ _"·:_':_:"-· 
.[~~; ·;,'Y ·. ';;." - ,·; ;~-. . 

. Pero en• tanto• 1as ~ropi6:~ autoridades cie irabajci' íl<l defi~an en·· forma• conjunta,· un . 

. . ~~~~~l i~~~~~f~~~,¡~~1~11~~~~>;,;. 
resoluciones. de la autoridad i laboral\ de :· primera. instancia,: seguirán;: sufriendo· • 

:: ' - . :, .,._ '.· ,· "'·':>~) ,._.;,;,·':: ~-~;-; ~:'' '.'.:.)-,\\:; <;-(: : '. :.>/ ·»' > .-:''. :_' '·" ": ." ,_ '. -.._ -. ,. > . ! : ' . ._.,._.,_,_;_ ·,· ;.~« .·,: .. ~:, .,, 
directamente las resolÜcio~es 'por, las cúales;·· no obstante haber .cotizado' el núme.ro~ 

de semanas solicitado poÍc~ci~'.u~'~'~~ I~~ ~~~ur~s:q'ue se contemplan en i~ l~y d~I .· ... · 
seguro social, y habeíacredit~d·o ~e~ p~rt~do; de lós padecimientos de orden. general · · . 

o de tipo profesional o bie~ h~b~r suf;id~ el riesgo de trabajo, no sean sujeto de las 

prestaciones en especie Y'~~: di~ero como lo son los subsidios a que tiene'n derec~o 



';e ·r· ,· . '• •. ;<·· .. .'·· :~ ;;~~¿.:nr~;; .s~;· ;/ "} ,,·,. \';;"'' :}:;i•'¡f ~';!·}~;:; 

,· .Pq:.:~º.·~·~º}~r·,~;;;cti~~:ad~l~i~t[~~j~;;:~:~~~~1§~:tíl''.~l~i~N~~&~füt~~~J0t~faf:'.,}~.9.I:;<¡;: 
··sin tomar en cuenta que sU acéión sé encuént.ra plenamente jusíificadá y acreditada;.;¡~f 

. . -· ·. :;: ,:>.: ··: . . - ~-;- -· _ .. ~~· :._;·-.:::::1;,.:_. ::: •• :-J,~;:;:.;·:!;.:fi;::>;:q;~F':i~t~::~:;-::\~.~-,:::;~·:;.~:~.'.~ ".>'. :!_;_~_f.};f {'~>~;r:~'.'.;:;~~·:;·~-)~<T;:s:;::;~~~t:::·_ .. : :, 
··.Derivado de. Ja vigencia de la n~eva°' Le.yidel/Segdro': Social;-' eJDeparta¡nE!ntó' ~e;. 

~~~~f ;:~]il~~i~lll'l~lf llltl~I 
acudir ~nte Ja'aútorid~d Íab'oraf ~ diii~Íi ~cintro~~rsía's\ie;i~ádas de las prestacio~~~ · .. 

.. que se contienenenTa'¡)ropl~ 18v~;~ ~()íl18~ta::6a9¡~~ria tiuetodos y cada uno de tos 
. asegúra~os ~~us;~~heffbia,fiÜ~ é¡Ú~ i~te~~~~i~r~~ ú~a 'demanda ante Ja Junta Federal . 
. de.conciliación yArbii~a)e túvi~rá~ ciu9'~9ot~(¡lrévio a interponer et escrito inicial de 
demrindi, e1''r~c~i~cí?~~ ~n~ollj6;~¡J~J·te;·g, I;~ té~~inos que establece su propio 

. regtá'm~~to. , . : ~ ' . , > ; .· .··•· /'' ~";~ " •, · 
,, .,- , /:l·· 

Atendiendo a lavigéncia de la Jeydei segúió social como ya se ha comentado, no se 

····.·~~~S~i~~~,t~f ~~~~~t1E;:;::::::~?:7~:~;· 
··· ... 'SurestedeÍ 6i~trit~'''F'~~e'r~1·ci'~11~~ti¡út6 M~xicano del.Seguro Social durante estos. 

::~· . '.,'._' .. · .·. '·: --:·- ·,:<):;'1.\; .. : ._'.·.:-,' /··" >; ;;;_ .:::~:.:.:·_:/::'.>;'r..:}.f::,>;,.:··,<:,_'.:·/ '· -, ·.. . r ., • •• l." ; :., '.· ; '. ~; ,._:," ·'', : 

últimos cinco años reflejan claramente.Jo· antes manifestado de la siguiente forma:·, 
:'."'_,': ,·,..,.·. - ·'~,. ,' ~-~:··:~1~~;'.c~;-·- :• '·''.:!· 

- .. - .::- /.:-~::-. ·~·J' .(:::·>" • ,'( 

.·'o~rante el 'perfodÓºd~i 0'1 'd~'Juna· a1)1 de diciembre de 1997,'. eLÍÍúme'.o total de 
recurso int~rp~~si6s ;;P~~:'iieYg'~,d~· tr~b~Jo .fu~ d~ .~ 5S, de Jos. ¿u~ie~jo d~ ~!los se 

desecharon/ 123 se declararon infundados, 18 fundádos y 4 sobresefdos: • 
~ \ ):~~>= , _ _,:-:,::-~:·;;:~:: . - " ,, ; . ' 

., 

• Dürante ~J'pe,rfodo\:té(01 de' enero al 31 de diciembre de 1998, se recepclonarón 

204recursos, ~e tris cuales 10 fueron desechados, 24infundados,1 i6 fundados y 2. 
sobreseidos, ' 

f 7~ 



---------.--· ·_·.:__..:.:.:___.'_, ___ :...._ 

--<> .: '·i:./;-; ~;~~:.:;·. ~;:/::;: ;;,..;¡-¡',,-, ::}:~ >;~. <·. ·-;_-,." 
.-.. ,:.,:,".~;,·,.,:·.:,'.·.=;>,;,\---} .-('.l>' -. v, ~-.~'..,:~,: .. ;_: •. ':,,:~,~:'. '/: ";,'.;:'>: .· - • -.C·~.> )_'.~--~<,\{:;':;}: .:':~' - " •,. 

, · : pÓr ió_qJ~)1riée':~r·~"~~-J~ ,;¿9'.9) ~e'r~~epCiÓnarón 243 recursos, de los cuales 34 

'' fu~ro'ñcíe':~~~~~?s,\1Úrf~f~~~~~}2~f~n~a.:dosy1 sebreseido, 
',. . - •'"". --· ~:-~;~~~~~ '.~;_;-:,, ,:;-;·~·::· 'ii;;):_~- \·')-/'' 

P~ra·'el ~~;·2~ó1Lse' i~t~ipüsier¿~~1 ¿. tecúrsos, ..• 16 •de. ellos se desecharon,•·34 se 
'ded~raro~fúiid~d6~~·i44'i~fJ~~~cibi'~:3 s~b:r~seid~~.< /,' . ·.··· ' ', 

'-."·-. ··;. :;--·-~ ~- , , "< \·" '.-:.~0,·;,~:·C::r:":.-·· •. ::~-~. '" ,. . t·; ,.<-:-· , . ·~-, ,_ 

.·Dentro aei~~rl~~o J~· Ó1:~e·:n~r~:~al. 3~-~z :;;;il::e ~~d1,:se han ··recepcionado 16 
<.'.c.i; .- ·. \. '.,'··,;::~-.·",', .~._;}'-J','.- ,;'.>.::_;»:'. ~,.\;,:;;·~, ,;-;•_;'·:s-·:'.;:.. ,:.'.;:.,;¡•.':' '~:- :'--:.¡~0·'.,'.'-'',:.:_,:;;.,;/·¡~~!_:.: ; !:;·:::. >;::•.'-.'., • ':\~'.,; .«-;:·, .-: _ ; 

. ref~r~º~' ~\;_,1~~,~~-~1~;}1,:~r°: ~l~:~~;~d~~~r,;,8./B!~,~~~~,º~:'it ,'j '_. ;·'. ,•••···· 

· ·•• .... De'.10 ,~f t~rif~M~~i:.~~~f;i~d~l,i~ci~.~~~,i~~~f %i~tF;q;·~rse~u~s~·d~.i~~ºnrormidad. ··.·,· , 
.en materiá'dé riesgos dé trabajo;' no'es ún medio eficaz dé recurrir un acto definitivo' 
em~n~dodel,propid instÍtufo,. ya qíi~ c~~ci pdd~rno~"iiprecl~ré~ su conjUnto~. a•casl 

·:~:;r~dtº;~J~~g:.;r :~~t'.;~~~~1ei:~~~~~ti.~~"~t5:1:~;i~:~ · d:~1·9!~~·ª1r~~X:~:··.· 
'. interpu~stos, de los, c~~lesB6 fue¡on~~~e~~~~d6,s;11.1 se declararon fundados y 598,, 

infu,~cia'ci6~{~1l101oi~'.~'r¿n'~cÍbr~s~ifr~;:it'~\;.:'. )·' /J ·· , , , . , , 

~oo~.:~r;it1(~~~~1~!ia1f ~~:~~i~~;#,i±~~~ 
., p~tro~~s,''~s~gJr~cl~s'~yici be~eficiarios en contra de tos actos emanados por e't 

prllpio.irisÍitúf¿·~o~~:~~;áct~f'd~finitivo y que le originaran un perjuicio dantro de su 
ésf~¡a jürl,cli~~.'debl~ de ¿on~iderarse como un requisito de procedibilidad para que 
s~ acJcli;;~ ~~f~ I~ autoridad laboral a dirimir controversias en materia de seguridad 

' ~oci~I qu~~:¡n;~~it~' el Instituto Mexicano del Seguro Sociál, no trajo el resultado 
e~pera~~;~6r>h)¿ l~gi~l~dores como por el propio instituto, ya que si bien es cierto 

· que: l~s óu;rieiái~s ~ntes citados, establecen que previo a ta interposición del escrito 
i~i~laÍ "ci~ '''¡j¿n1iir¡;J~'' ~~¡·~. Autoridad Laboral, se debe de agotar el recurso de 

· inconfor;T,id~d :'~n los términos establecidos por su propio reglamento, dicha 
disposiCióri' o;i,glno' ~dmo ya se ha visto, que la Junta Federal de Conciliación y .,· ; .. ._,, __ ·, -· . 

Arbitraje. desechará en una primera instancia todos los escritos de demanda, 
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.· · > •. • : ...•. ·i1é ·.i~ .· .::~, :·j·'';~i.~;;~,~L}';·:·.:3·;<;·;~~sg:~~;~;.·,\~i·;;·;/·~;:. ":: .... ···. . 
· argum~rtando· que, n~, se .. ~gotabf el,, recurso de ln?onfor~ldad: .lo que , repercutió 

:t~:~~,~~~t~~~~ii~~~~~:1]f ¡~rr:~~~~~~:::~: 
fallorabfe~~ni~'én'.~ta~t~ ~;q·u~ la-'kutoiidaci labo;aí débé de dar entrada a todos los 

escrito~J~~eirii'á'nd~~ sin:~~~ s~ ·~nali~~ enp;ÍnÍ~~a inst~ncia el agotamiento o no del 

•. rhúltlé:itado recursó de inconfó'rmidad .• 

Derivado dé ió'..anterior y vista la resolución de los Colegiados en Materia de Trabajo 
1 

del' Distrito Féci~;á( los pat;or1es, ~ ~~egurados y/o sus beneficiarios, no deben de 

agotar el' re~urso dé inconfo'rmid~d en iqúeiios casos en que se incorporaron al 

rég\~ende ieguridad sÓci~I q~e imparte el l.M.s.s:, con anterioridad al 1º de julio de 

· 1997 y més au~ si se ácoge~ a IÓ.s bepeficio~ .estabÍ~~ido.s pÓr tos .articulas Tercero y 
u11ctécimá Tra.Ositaíi~ de ·es~.o-rd~r1am·¡en·10. ·---.:~.\ .·, 

- . . - -. -,_ <,~ ,' , . - . . .·~· -". ·-·: '. . . ·-. ,: '-., ". . 
• ' ,., .. _. , .• - <; .•';:: ., ' :. :· •• ·--~~~ •• ' • 

•·.Podemos deternii~ar ~~e:·~\ .~~~er~ 'éf~é reflirso~ de . Inconformidad presentado 

despuésde•la •. vigencia
0

d.3'tá'nueva Ley,del:'sé~uro:social, no· cumple con las 

·--~.;-iexpéct~Uvas~aral~s·~~.~~~sc~~.·~~¡~;~iryÓ.sY~~ota~!~füCl.~bli~atorlo. · 

:~:f W~t~~¡~~~~;~~~~tt?[~~E::~::;::..:: 
•. infÚ~cl~dos ci' ha~ sido d~secíia"do's o'.'shbreseida~; ncis arroga un porcentaje de 83.81 

> % de récur~os -~¡, cari\ra;·~0· Íos irit~fes'es de, Íos prómoventes, contra 16.18% de 

.•. rec~rso favo~~bl~~. ú~l~~~~ií~~en: m~t~ria"ci~. riesgos de trabajo. 

Es importante: d~stac~/éo~J,Y2Lw:~;~:onado en nuestro tercer capitulo, que 

no existe dentro del reglamento del ;e'~u'.r~¿ éi~ inconformidad, un precepto legal que 

estable~ca el tiempo éxact; ·qúe ·tie~e·~I c6nsejo Consultivo Delegacional para 

resolver el recurso interp~esto: de aíii'q·G~·se teng~ q~e acudir en forma supletoria a 
to di~puesto por el articulo. 3+ .del Código: Fi~ca(de la Federación, que establece 
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como término para resolvérel recurso i~terpue~to tres ~~ses;·si\uación que en la 

realidád. no op~ra,yaque. en la m~yorla . d~ ·Jos casos, y toda vez que dicho término 

puede se; prÓrrogado por ~I c6ílsejó éonsúltivo Delegaclonal que es el órgano 

irl~titúciÓrial e~c~rgada de 6anocer y' resolver el recurso de inconformidad, y deriv~do. 
,. ··':-;,·'.- -"'.·',!·-:·;,,.-.,· ."··.·. - ._' 

de. las cargas de tr~bajó; hace Lis~ 'Je lcidisp\Jesto por el articulo citado, para solicitar 

. un término ~áyor ~ara reió1~~r el ;é~úrso interpuesto .• 

••·· / DOotmd;.,¡;'.~,;~• t~{,L.~'"'''• ~dld•••q~ o ]O~ P.~io d•boo d• 
· • ~er ~doptád~~ ·~~i~ ii'~ci~~~~d~-~pJfca~iÓrí, ~a,gill~aCiÓ~ ·y' credfbilidad d~l. Reéurso de 

·•:l:::,~;~i,,.i~~~~"'~J~.L.Í,~12k.:~.,Li, ,00•11,.¡¡¡,. 

; conside'.abl~ ~'pa~f~ d~iía\i9~ílci~ 0d~ la ley. de .1997, demost;ando éJaramerit~ .la 

falt~ de ~ifu~·i~n/vfsiÓ~ d~'¡~~a~toridades del Instituto Mexicano del Seguro Social 

~nca.rg¡d~s cl~I ái~~'·cie\né:bnf~rmidades, ya que se enfocan principalmente en el 

.} á~bitÓ' ~~i~6nal,'d~~ctii~~ndo considerablemente el campo de los asegurados . 
.. ,,.-.· . ,.,. . ··:" . . - ,· ''· ... · 

·•;Otr~m~dicla~eb~,6~nsi~tlr en garantizar al recurrente la imparcialidad en el estudio y 

'resófud6~ cl~1 ·r~cur~ó dé inconfórmidad, ya que los asegurados y sus beneficiarios 

, ~si ~ornó\,~ ~Í~e(sbs patrones que pueden utilizar el recurso de inconformidad·para 

.··la 'r'n6clirlc~cÍÓ~ d~ ~n adodefiniUvo que le depare un perjuicio, ya que como se ha 

~vist~ eíl'nu~st;~ t~rccir capltu10:~1 órgano que tiene a su cargo el conocer y resolver 

, ,los Recu;sÓ de lrlcÓ'~foÍ~idad en·contra de actos definitivos es el Consejo Consultivo 



~-· .. '.' ., '.f.~: .. :_,._.)'.,;~·;:; ··.:,·'. .".';i;.f/¿ .:-,;;~F:-::;::;·~: :-~-~~~'.: ,'·,~~-·1·.· :"·;''.;'¡:::,::~-;-
>:~c~;LC .. :.:: ·~" 1 - • . -,>·: -,'.:.,;:.~:::·-· 

·, ~~\~¡z~¡~i~1~~:~fr¿1~'éJi~~il~¡~rl~l1~:Íi~~~;1nstituto; de ahi que se ponga 
:-·,· -, (!':: :<_·:~~".\<(·:::·:\:'·-~~::~;~'~' ;¡~~;'~-~~-; ·.:f;_;j~- '"·~-. - . '>·<-~~---

.. ·.· ... j~'~.Y: ·y,::)<;;•, .:;:·~;:¡}~.;¡;:·y:···'···•···.··,· 
Es. import,ant.e . .,,también{tjue,:se :deter1nin.e ,ci.arainente que .. actos· pueden ser 

: .. ":' ~ '·'!'' ',: .'.-' ,":,-~'.~- ,_ -·-~,'.::'.~- ~·.,,;_·: ~:·,'.:;\.::,; ~ ¡,' ';. __ .:}:=:_:_ :.t:\;.: ::; ~-( __ , ~-; _::, ·.;!;_·. ".'-'. ,:-.. -'._'. :: . : ··, - -_ .. ·. - -- : 
ré!c~rribl~s mediante eLRéc~rso de Inconformidad, ya'.que' no basta el numeral 295 

· ·.··i~~ª~t~f 5e
8\Kuf ai!fX~~~e;if tti~:~qt~Jl1~~~tu:~::º~~J:nde:::¡::·u~ª·~~:. 

ci·~finitl~o. ·· ·•. '·· · · ,;,;:·., · :· ;_·,'. :(· ·' 
,:-~ -- . . ?!- .. ':cé~t·· ·;;:.2/ >~<;_::' ":'.:,}~_::·: 

aue exista un órgano aj7na de sup~l'X~í6ri;:~e;t~í~iegré:can un repr~sentante d~· . <i 
los asegurados y otro de los p~trone~: p~ra ~~laP~~r'l~s l~ter~s~scie'los~eCu'rreílt~s.< ;:,, 

ya que como se ha men~ionado·i~ ci,Hia,~'.·fü.si~n·~:~; é'1,;hé~~~;,ii~·u'f'.ünJ~~~·~.?'., ::~: 
del propio instituto sea el encargad~ 'de' re.solver~!· recurso interpuesto, ":Y dada' la < ,;! •, 

::::::~,:::.~:,::~0.-:z'~ff ~~.~~~.º~~~r:fai~~1~~w:, 
que se ven afectados por un·~~¡'a·.~~·cieri~iti~o:.~e:Ja~n~~di~ntein~~nforrnid~d ~~té· .. · . 
el órgano del cual emal)o dicho acto;á plantear sU desé:cintento é:ciri éfmls~o:C,' 

• .: "><;.;,; _:';;\;_;;·;·.~<>:--;;:: .. ~c. "''--<-,~__o7 ___ ,. ~i.:.~·:_·~;:_~i~' ,;.-: '!~· ,« 

.,·:_;--_-. 

,~·.- ··· . 
... , 

··•· . •que• un rreglame.llto ;d.~be · ... de cont.ener • todos~ ~quellos ·~spectos : importantes de;( 3¡;{ 

···~~~¡¡~~~1~~~~~~It~liiltililc;~ 
be~efirii~ri~~\. patrones, 'respecto del recurso admi~isi;ativ~ de·lnco~forniid.acry los 

beneficios que les proporciona su tramitación. 
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Dentro de ·este punto es· importante mencionar IÓs ~sject:;'.prÓpositivos .que se··· 

determinaron durante el desarrollo de la'íriveS,tigació~~'.~i~e·§~~·~ás áuá del prápio 

Reglamenio del Recurso de inconformidad,: es ciéck,'ise:enfocán directáinerite;al 
aspecto jurldico del citado recurso acÍmi_ni_.st_i~tl~¿:::.;/~·,:~-:~;~,>:::,.._,:.;.;_/,:¡· ' .. -:· ;·.: ... 

'La ·modificación· del texto dei···artlc~lo. 2·~k·~~!ífL~{::tsegu2~~cial ·~igeníe · · 
• ' • .,. ' .: '" '·'"ºe•• -,_._.,-. •-

ª partir del. mesd~julio. de 1997, e;, donde s7 quite.la ob~gatoriedad de agotar el 

!:~:;:::~*~i:~:;,11~~;~j;,~~~l1í¡~~i~J~.:,;:77; 
situación,. permitirlalan~ayor c~le~idad~?1o~:j~ibi~díatiora1~éque se. ventilan en la 

Junta Federal de Conciliación y Arbit(aje,:~a'c1J~'~6r~~¡5¡¡rf~~ ~Óntrciversi~~ respecto 

al agotamiento previo del'.Re~Ü;sd\d~;f:!¡,'~~~f~';rÍlÍdacf~, .. , 
procedibilidad de ia acción en. inateria'de segurldád .séíé1ai:> 

-":~:\., .. y:{~ :o:., '· '·.'."; 

. . . ' . . 

'La adición .. a la L~y/F~der~1'ci~1'r~~baj6' p~ra que eri el capitulo del 
" ., >' < ', ,', V ( f .-_ ~ .. C • ,'- • ' '. < • •' ' ," • 

procedimiento .ordlnárioJaboral, se es'tablezca un numeral que prevea que en cáso 

de existir un prÓcedifl1i~~to;~dmlnistrativo previsto por una ley reglameníariadistinta 

y que .tenga· injerencl~dfr~cta.ellmateria de trabajo, deba. de agotarse con· carácter 

o,bligatorio a~t~~F~6~'ciir a~te la Autoridad Laboral a interponer el escrito inicial de 

dem~nd~, lo c;u·~ ~~;Íniti;la q~e I~ establecido por el articulo 295 de la Ley del Seguro 
,_, ,,i ·' ·' ·' .;· . ,.•,-._ .. ,' . 

SociafvigentE!/no preseniará un aspecto de inconstitucionalidad, como el que se ha 
1

visto,duia~te l~s c~·s·i ~~~tro años de su vigencia y que a ocasionado una serie de 

pr?bleniá{qJ~ i~~~;~~i~n a diversas autoridades dentro del ámbito laboral, pero que 

p~inci~al~ente afeci~na una la clase menos favorecida, como lo es la clase obrera y 
,, .... _,¡ ..... ··<· ...... ,,"~.,:·,, ' . -

su familiai 1a·cual a pagado y sufrido directamente los cambios pollticos, económicos 

· e; lég'.i~l~ti~os ~iJ~ 5~·h~n·~~esentacl6 dentro de la historia de nuestra pals. 
· · : . .. ·," . · ~:.: ·:._ : '.' .. ::·.e_ '.¡l''. e_'.~::. ' '.-.<·. , , : ;. ·: ., . ' · 

o·.,:·.·\·~,~.· .;·''.",; , ~ •··.1;-·;__":/'· .• 

. 'La·adiciÓn ~ la c;i'rta M~gn~;~n\~1 sentidÓque se determine dentro del propio 

; muriera! i23 ~~~rt~do ifell el cip~Ítul~ d~ S~guridad Social, que en caso de que las 

leyes que reg~lan s~ a~licación y desarrollo prevean un recurso o medio de defensa 
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administrativo di~ti~to al previsto por la propio Ley Federal del Trabajo, este medio de 

impugnación deba de ser AGOTADO, antes .de acudir ante la autoridad laboral 

co~peÍente a dirim~r las controversias surgid~S, ya que al no existir tal disposición en 

el máximo Ó;derÍamiento én .nuestro pals,:, el Recurso de Inconformidad, seguirá 

siéndo con~lderad~ ~oi I~ rnayorla de ~6sotros corno anticonstitucional, ya que al 

· . : cuiii'plir ,los requisitos de forma y fondo previsto ~or la propia ley del seguro social y 

haber ~ido. inscritos en el régimen obligatori6 q~e imparte el Instituto dentro de la 

vigencia de la ley de 1973, ast.c~mo !o's ';~~üisitospr~~isto p6r la legislación laboral, 

resulta inaceptabÍe que al Jto'existir dentro de la rií~xiÍna ley rectora de nuestro pals 

. como lo es la .constituciónni mucho rn~nos dent'.º de 'JTla 1éy federal en materia de 

.. trabajo; se pr~tenda aplic~~ retroaciiv~·mente: uriá ·.ley; que afecta .directamente la 

esfera de los góbemados, colltraportiérídose auna de las garantlas individuales de 

mayor 1.mportánda; 'e'~ décfr; qúeva en contrade lo consagrada en los numerales 14 

y 1s de n~estrá ccin~tit~ciÓny que estableceri las garantias de audiencia y legalidad, 
,,; ... ·'. -·' - ,, .... ·''- '· --·. -· ' , 

. que deben de 's'er rectoras de todos los ordénamientos legales de nuestro pals no 

·. '. im~ort~ndo I~ m~teri~ de' que se tr~te. . •.. 
,- '.: .. :~::-;>:~<:.·~ -', 

... ~~ d~J~· ~Ín; ~i~c'tc{:º~I it~~IÜ delos•artlculos tercero y undécimo 

transitorios .del Ley clei"segu;o ·~ocikl cié 1997, en cuanto a la opción que tienen los 

~~~g~r~dos ·de.:~p~ga·~~~·~ '10~ b~~efi~Íos de la ley del seguro social de 1973, ya que 

tal sitÜ~ciónc~~a'.Jn:\;~'iJ6ht~ara:q~e los asegurados, patrones y beneficiarios lo 

invoque~ a;~u¡;,-~nÍ~~éJ,d'~u~ ~~·i~gresaron al régimen de seguridad social de Instituto 

', Mexic~no·d~i ~~9ui~·,g~cÍa1''.cijrante la vigencia de la ley de 1973, debe de ser 

.c~~for~e .á'cÍi~~o:.:~~J~;,·~~le~to como se les cubran las prestaciones que se· 

dé;nanCla; y tocia'\I~~ qJg'én ése orden legal el Recurso de Inconformidad no tenia el 
·.'. :, ·: .. ; ,' ·.··." >?·· ;'.."'.<) ····~,'~"~··'·;:..::·.::·;;•Y«,:·.:;J 
c~rácter ~bligatorio que ·.adquiere con la vigente ley, no debe de exigirse su 

. agoiá~lent~ c~riio:lú~ :~~qtii~ito de procedibilidad de la demanda laboral ante la 

'aütorldad·~()ni~~Íe~/~. y~ que como se ha mencionado en lineas anteriores, y sobre 

·1; base de 1á ~~prem'áhi~ de las leyes, y principalmente a la garantla de audiencia y 
. .. . . . . - ,.; ' \ ';_'·~·· '· '·· ,. ,· . 

lega,Udai:( no detíe'aplicárse ninguna disposición legal en perjuicio de persona 

álguna, situación qÜ~ ~o se ve presente en la practica, ya que como hemos visto a lo 
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·l~rgb de ·esta investigación, los • arUc;¡~ÍJ;;~.fv'·;J~·de •la· Ley del seg~ro Soélal 

. ~ige~te, son aplicados constanterile~té~·~'í6rma''r~'ír6~~i1va y enperjul~io de los' . 

miles d~ a~~gurados o b~neficlári6~--q~~li~~~-~f¡~·~tituto Mexicánci d~I Seguro s6ci~I ., . - ' . ... ·' '. ' -

y que acuden ante las Junta F,ederal de_,Concmációh'y Arbitraje a dirimir cúesUones 

emanadas del régi~en ,de ,ségu~o ·. ~o¿ialq¿e i~parte·.·di~h~ institu,dón'i cuya 

impartición de justicia s~ d~ne ~~ tel~.~¿~ ,júi6io al· pa~~r. por ált~ la' gararííiade 

Audiencia y Legalidad; desecha~~º en u~a •. primera insianci~;los' esdritÓs de 

demanda, en la actualidad ab~ci1~l~~cÍ; al instit~to, sin_ eni~a~ al ~~Í~éÍi~ clel f6nci6 y 

Jos mediós probatorios a~ort~dos por las p~rtes ·en el Ju ido; úriica··y-·;i~11sivá~ente 
por no agotar el RecUr~ode lriconformida'd::-' ..... ' --;• '\ ! · ... ·.;, .· .. 

' '., •; :- " . ·, -., . • '. ·;,;:,, >· :.:':.'. ( < ·. ·-:¡:, '. •., •0 ¡· ~'.'. ' . : . ' ~-' '..._·• ·:' :· ... ~~.::,: '.: ,,:; ~-' ·'-· ~< '.; ,_.- i '• -.'; ' 
- - .<!'., .•• -., ~:\" ·(::·;·· >'<:.· -~ -·;.'·'( ,';·:-'".'.'• - . '.;. ,' ~ ·_:,:;· 

· Establecié~do~~la·i~~eri6~a·~~ri~sid~d'de ~n~H~~/~ c;n6ien6ia i~ n~e;a legisl~clón 

H:~~~t~t~~~~~~~Jt~~iE~~~1f~::':::::::. 
lo general las c~e'sii~f1es'deri~~d~~ d~ l~s pr~~t~c1~f1~5 de seguridad social con que 

• \ - •• • •• , ,-. " ,. , ••••• ,_., ,,.,, ••• , •• ··: '" • ' • - -. < 

cuenta núestro ¡Íais y c¡ueiáfectan directamente á las clases men~s favorecidas de la 

sociedad .. 
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e ON e L u s 1 o N E s 

Dentro de este punto estableceremos las consideraciones que durante el 

desarrollo de la presente investigación hemos podido determinar respecto al 

Recurso de Inconformidad que se establece en los numerales 294 y 295 de la 

Ley del Seguro Social vigente, asi como los aspectos finales a los cuales 

hemos podido llegar sobre la aplicación y eficacia del citado medio 

administrativo de defensa que en materia de seguridad social tienen los 

patrones, asegurados y/o derechohabientes. 

Lo anterior derivado de la importancia que tiene el Instituto Mexicano del 

Seguro Social como máximo órgano de aplicación de la seguridad social en 

nuestro pals, la cual ha experimentado avances importantes respecto a la 

protección en materia de riesgos de trabajo para los asegurados, asl como la 

optimización del sistema de pensiones, con la implantación de instituciones 

cuyo fin principal es el adecuado manejo de las aportaciones hechas por los 

patrones y asegurados, logrando asl que los trabajadores al momento de 

requerir una prestación en dinero como lo son las pensiones por vejez, 

cesantfa en edad avanzada, invalidez y riesgos de trabajo, pero no obstante 

que las nuevas reformas han pretendido que los miles de asegurados y/o 

beneficiarios asl como los patrones, se vean favorecidos con ellas, la 

modificación de los numerales 294 y 295 de la Ley del Seguro Social vigente al 

01 de julio de 1997, ha originado que se cuestione duramente la efectividad de 

la mismas, ya que el considerar el Recurso de Inconformidad, como un 

requisito de procedibilidad de la acciones intentadas por los sujetos del régimen 

obligatorio y voluntario de seguridad social que imparte el instituto, sin prever 

las consecuencias jurldicas - sociales y económicas que tal requerimiento 

originaria. cuestionamiento que ha dado origen al desarrollo del presente 

trabajo de investigación, que tiene como principal objetivo el establecer la 

efectividad o no del citado medio administrativo de defensa, particularmente en 

el otorgamiento de la pensión de riesgo de trabajo en su modalidad de 

accidente de trabajo, de lo cual se pueden establecer las siguientes 

conclusiones: 



·.',·,' ' 

.PRIMkRA• 

. . . 

La Seguridad Social dentro del derecho én general se ha 

comprobaclC>;pie11am~nte, ya que al ser el derecho él medio que ~I 'ser h~Ínaflc(a , 

. .• ~Üscad? par~reguíar. sus relaciones asl como para establecer los der¿chos\ ~ 
obiiga~i~n·~5:: para garantizar en lo más posible que esa conviven~ia ~e de~arrollo .:',¿;• 
dentrocie)a'm'ej~/Í~rm~: y toda vez que en nuestro pals la s·eguridad s6c1a1.~ii;~o·.'~/'.i. 
de l~s dere~hos ~lel)lentales de cada ciudadano, de ahl que en cad~ etaé hl~tóri~~''\ ~;: 
de Méxic~: se hayabu~cado que su labor se realice d.e forma adecuada ioptiri;~;:;'.1.f ;; 
lográndo~eásl)1 cr~ación d~llnstituto Mexicano del Seguro Sociái, lo q'~e J~¡~·~e't{'':·;.·~; 

·que los d~reéliéiSi~telados por la misma, encuentren en nuestra legislació~ gr~ii;'.,;~;< 
- . --·.'··.-.· ..... · ' . ' • .... ,· '• r.·· 

aééptadón'.' yá ql.Je al. ser un pueblo en su mayoria integrando por clases bajas;~qUe /./.{ 
.. •.• .,,, • •1· •. , ... ""¡'' ·""• • ._.-, 

son las prÍnCipales afeétadas por los cambios politices, económicos y sociale's y qúé\'\Yi 

requlJren 'de ~arantÍzar lcís mÍnimos de seguridad social que el gobierno y las 

i.~st¡'t~·cÍone~· e·ncarg8das de su aplicación pueden otorgar, encaminados a lograr lina. : -~-~>-' 
~decl.lada aplicación de diversos aspectos médicos, sociales y económicos que la 

integran, de ahl que la seguridad social es parte importante del sistema de gobierno 

de México. 

·SEGUNDA. 

La Seguridad Social en nuest;o p~ls és preponderante en el esquema de gobierno, 
'' --· . .. . ·, .. - . - , 

teniendo como órgallo principai al instituto Mexicano. del '.seguro Social, por la grán 

cantidad d~ afl1i~do~-~"~üien~~ ~e·'d·~b~- d~ ~n~~~j~~·r-s~s pr~,~taciones, las. qué.~e : _ .. ,: 

f f l~ilr!~l~lllllf ~Jlt~f ª~~~If }~,;;; 
calidad de:asegÚrados'aslcomosus'iie;ec:tioh~bientes () be~eficiarios tengan una y 
asignación dé cli~ero'ni~nsuál~ént~ poi éo'n~ept~ de pensión, mediante el adecuado 

,'' O,,, :. • ',: •' ,_• <' -'' V 
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manejo de .los·: recursos. que para tal fin se ponen en su manos a través de las 

aportacio~es 'que ~eali~ari IÓs '~ropios. trabajadores y patrones con participación del 

gobier~o f~clkral, asl cbrno la optimización en los diversos servicios y prestaciones 

s6ciales cCÍ~ las qúé ~uenta el Instituto y do~de encontramos los servicios médic6s 

·.· ... eri sus tres:rii~~les, se~ici6s 'de guarderlas, deportivos y centros de desar~oll~ 
' '.;,··.(··,. '·'.- -·-·· '' 

integran, centrós vacacionales y demás prestaciones especie con que cuenta e'1 
. - . ~. .: -·¡,'." -.:" ';. '. - ' - .. - ,- - ' 

i.M_.S,.S., pero guedla a dla requieren actualizarse para seguir asl preservando los. 
"' '. "' . ·• . -· 

· valores y principios·quei forman parte de la seguridad social asl como los inherentes 

· al~r6piÓ 1h~uídid flil~xic~n6 del Seguro Social. 
·_.:..::· · . .::···:'·\~; '.':··· .-

TERC~qf>.·, : : < ~ 

Con ia creación d~I :lnstit~to Mexicano del Seguro Social se vio en la necesidad de 

establ~cerlbs liílearnientos para el adecuado manejo y aplicación d~ los prindp]os y 

objetivos p~ra'1os:cualés •• _.fue creado, ~e 'ahl_ql!e)osleglsl~dores .cié 1943,' 

establecieran Íás primerasdis:~o~ici~n~~qú~; n'círili'irÍ~n '¡(¡~! prirn~ro~ tieini~. añ6s: ele•, : 
vida. rtel · instituto,\en' dónd·~;s-~ ;'prlnri'ipal ,"~r~o~tpaci6n ·iue;;l~d~termirÍación .de '.·: 

> .. ;•..,. : :::. ; ..... ':;>:".,_ ··,: < .. ·. 1,;:,;/.~::>::. ·','i·;: ''.:/:1 :.=.:f:·: '~t- ·"·";-\"..." .-:1:!y:;>_-,:,:'.; '·'-; ;-.:;-~_.: <:\--': .~.-'1-;-:·., .. ;,~. :<i' -..:<-~:;; 
mejoras económicasparaJos;asegi.irados,y/o_ béneficiariosi,'no sinp_reverde i:riaríéra.~·1~ 

·~ _: ·,_:_ ·, "., .~ .. : ... ~~; 1 .{i /· :.:· ': .' .. ; :-'· ·:·. ':'.,~·\-'.::::·::\-i,';·;~:;·,·'__~;:·:>·;:~~:,' .,¿,;,'}·:·,:-:.::::-.3·:·:··;':, ~::~_,,::~ ;-;.:~.' ·;.';:- -.--.=~,_·,·/ ;1/;:,:~'.:~~~.·: :.:-~.: ; 
somera los seguros; ya con el nu~vo,ord~namiento legal de,1973 que estarla,vigente ':: 

ª:;?~~~~~~~~~~~~!,~t~~i~?~?S~?i~~~f: 
los servicio~; ¡)i~~¡·~él¿~-~~'Me;'a~~ri~'J¡ Jnstit~t~ a ~us miles de afiliados, nácie~do · ,i 
asi la Nu~va Ley d~Í Se~uro s~cl~I de 1997, vigente en la actualidad, y que / 

¡ .,. . . . -·· 

establece . como ya se ha comentado en el punto anterior, el nuevo sistema de 

pensiones y que el Recurso de Inconformidad establecido en su numeral 294 y 295, 

se haya determinado como un medio de procedibilidad, para inicio a un 

procedimiento ordinario ante la Autoridad Laboral competente, aspecto legal que ha.~ 

traido diversidad de problemas, lo que denota la falta de precisión y estudio de que 

adolece la nueva Ley del Seguro Social. 
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. CUARTA 

La Dilátoriedad del Re~urso de lncorífor;,,ldad eñ el otorgamiento de la pensión de 
' . - -· .. -_ .. _ . . . ' ,,_ ... ·- ·, ·,. ... ·.. . ' . . . . 

Riesgo de Trabajo, se debe ~.que el•. legislador deiermina que él mismo íuviera a 

' <~~.::~~gi!¡~~~~~\!;!~\yi~~~~~;.~;l~l~i~,\::;,~7~:,,;:,.:··· '• 
. . • .. ·•.Seguro Social y los ~fillados~'.Yª'.que. si bien es· cierto el. ciía9? recúrso es .un medio • · ' 

·~:,1::!:,:~:~i@~~~[f.tif i~~~!lr~~~~~~·I'~ 
y Arbitraje, no establece que• previo· a·. la ·.interposició~ del escrito de •demanda,; se ; ' ·:' 

::~,,:: ,::;:,~:~~ ;!:;,~~~~jf ~\~J~~ift~~i~~¡~;~~ 
o sujeto al agotamiento del multicilado recurs()dé inc()~formldady ~ueno .d~bieiá ·~e\·;', 

::,::~~,.~;7~; I~i~~~~t:t1~~1~~1if~~:~~~~~~l~I~ 
imparta justicia de form.a. exp~dila e imparc.ial asl co~o se Je garanti.ce la).egalic!ad, y •f:i 

::~~::'::;~::± it~~ :~.tr,~~]~:f!~~¡·w,«~~t~l~~Y!~4i~t~~ 
hechos adu°'1dos·:, y , 1.os .·.•medios de prueba que : Integran:· la ;litis ta '.considerar{:::;. 

concretándo;~e~·de.ierminar la· citada autoridad ·Íabo'.~l:.A~~·~~%~.~t.~:~!'i,~.cH~?fO.íif:'.~·· 
no acredite.o agole el recurso de inconformidad, no obstante haber cumplido ·c.o.n .los.;{ 

.", · ·.·· ·.·,· . . · . >> -'.f:'-,~f.\ ;:-'·-.::.'.~-~-:-. ~,,:_\;'.i·:-~·.:_c;::~•':·,:; ·'.'- ·, · 
requisitos legales establecidos por la propia Ley delSeg~ro Social., derogada; y,> 

argumentando su apego a los articules transitorios de laley vigente}l[\lnstituto 

Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA 

El Recurso de Inconformidad, y particularmente la resolución que recae al mismo, es 

tomando como un documento unilateral emanado por el propio Instituto Mexicano del 



< : •• /• ;.'.• ;.· •'' ':-~:·,;;' • • ";;•:;.;;~:-~·~:;'(; .;,t ,1·:,~!~,i ::i~,'._".:;·. },; !;'!•'. r •.,,..,, • .Ó',' •,"•-".i:•,,,,~ 

/:1;~1~1&~i1~~~tli~~~¡11;r1~1~~É:iJf ~~ 
sentido con el cua(es resuelto se~determinante para fijar la litis en el juicio ni mucho 

menos, q~~ s~. r~~ucii~~'¿;~ b~s~ en ~·l.mismb,•.valiendo únicamente como requisito 

• de ~roc~dibilid~d·~~ l~f'ac~io~e~~ inte~t~das por los asegurados o derechohabientes . 
. ·:;:<t, 

,, 

·.:·: {";.:>: . 

La n~cesid~d dci r¿fonnar el texto del articulo 295 de la Ley del Seguro Social 

vigente, ery el sentido de retribuirle al Recurso de Inconformidad, el carácter op~lonal , . 

con que ~~venia c~rítemplando por los. anteriores. ordenamiento legáles •. 1C>;que 

originaria que éirecurrente, en forma voluntaria decidiera.sobre .la interposicióno'noyi: 

:=:.:~~=~~,~d::::~·ai:~lJ:~~:·~~~~rt~if f ~:1 
aspectos que se encuentran fuera ~e la, 'litis resolviendo con bas~·en los ti'ecliós 

aducidos y 'probado~ p~~. iá~ partes: sin qll~ su r,eslliu~iÓn se'~~ª lnflu~riCi~él~ pó~:;) 
aspectos diversos al juicio ...•. ·•. 

SEPTIMA 
." '.:· .. · . 

Se pla11te~;la ~~ici'óXalc~pl;~loque norma el procedimiento laboral ante la autoridad 

competente, p~i~ qu~\e e¡;tablezca qúe en los casos en que las prestaciones , 

demandada~\~ng~n ~rimo.fJndamento un ordenamiento legal distinto a la propia ley · 

labor~1: ~:'qu~' prev~a ·un medio administrativo de defensa para aquellos actos que 

afect~n 1a"'~ife;~ ··¡~~ldÍc~ de.los gobernados a quienes se encamina dicho orden ' 
' , :--. :I· .-... ' 

jurld!co; se d~bade' agotar previo la interposición del escrito de demanda, tomando 

en este orden' cÍi;i'' ideas el recurso de inconformidad el aspecto de requisito de 



.· \",::.·-~: - ' 

. ··,;'..S' Y .. : • F~-!; -~¡:: ::~~!{~(f.~·;,> "~';' ¡ '.L~:¡_¡ ~)-,· .. <: -. '"' i- -

· ••.· .. pro~edibilldad; como. queL'h~;~j~g~il~o;p~~¡H~:~t~~·ici~.i~l~dbr, lograndJ asl que la 
· ·•·irrip~rtiéiÓnde ju~íi~ia.~~~·ni~·a~d.~~~~~~~~~.:Í§~rn;~t~•~,{<igu Y.~~~!iabi~: · · 

· ...... ··.····· .•• ··:,,··· ?(.;'. :,> ,) .. "'.(::· ·r .. 
;:· .. :.~;'..:;;~.> .-.,, .··,.;:-- '-'":;\:~-~-,'. ... :•>:-.:::;·::· -·' . :;·::! , ... 

-~<-Y·' -::\k~./f;.:;:c~-./~'/í; i:~_':·:,~;·~- ·: ·.;'~~ \'.~{j; (:,. ,.~,:.:·< ·:, .. 

. ····.····l~il~il\l~llilliiii~lt~~ ... 
tribunal coleg.iado,·,·.existe .. confusión· én •··cuanto•:a · la•~.forma··· en !que,.d~b.e'de ·.·•.•···· 

~~~;~:r;~:e :~ ·.:~ª::$~~~0:::w~if !!~~;ª~i1,i~~"~i;~I~Ji~f ª0n~!·~J:~1~~ci~~]·ic 
diariamente ante la Junta Fed~r~I de 'co~cili~ció~ y A;bi~raje -~. ciiri~¡/~~nt¡o~e;~¡~~ · 

;:;;~e::c~:l;sl:~~~~d~~:t:~it~~~~:i~~~¡t;i~ü&~~~J~:.~~j¡i1~!~~:~t.~~c~t~~dutw:;, 
debe de garantizar un gobierno a sus·ciudadanos;·enaltec1endo las Seguridad Social. -'. -- _.: -:: . ,'·, . ·::.~; ':-.. '·'--\.'.~ :: ;~·~:. ·-~:~~;;~:>·" ;.~:::.{-··:..:>:."''.:;y.:: i.:::·_:,:;;_:.,)-.;,:~·:>._:~:;t:-·,..::'.~_:_,-_:_··'. :'.;-,-",.'><_,::_. ~ ,;,,., :.-: .. -

;··.-. ·,· --\''.-7::· ·"~~ ..:,~- r~~ ,·.:=o-o-.· --~-~!;·:·:~·:-- ·-

NOVENA 
,, ',_-,;~-: -·. ;\:~, -, ··- ~-.~y; -:.'~-~:::;·-,. _, i;-

,., -~,., .:~~-:,· ·r.---~~'Jr·: '-'~" ·,·;·····' ... \:-_, 
;;~:'.'. '';;, ~~;~;·:· ':_<_::~i::'(~·-.,_\\:. 

·• México ~~ta ·.~~le9r~~o' ii6r ~1~~~~· llr,~p~~cler~~¡~~~~\~:~?i~t.~:f'.:¿~~6 ..• ~or 'grupos · 
.. étnicos dedlstintBiirocedencia aquienes va e~ca~1nadaeri:'Gn .frii~io:1a•segufidad·· . 

. :~~J~~º~ee\:~l¡~·~:;~~nJ.i·::;t~~·:tY.:!~ª:n:e~'i:]~ri~(~ª~~i:f ;~~~~;~~rle~~j'.~ 
reiación cenia misma, lo anterior deriva dela'importanCi'áque a\lnici~de un iiuevo;': 
siglo.se¡ da a la seguridad social en eI~.urid,~~~i~r~',i~~.~.~~~·~.:h~~~t~o.p~li.~b 1'; puede sino, incrementar esfuerzos en pro del bienestar, de la 'colectividad,·por_la.güe.:;· 
fue creada y quien es el sÚj~to prinéip~i'cié la. ;~lacion ó;g~no as~gui~cio~·-· 
asegurado, y base elemental del Instituto Me~icanii del Seguro so.ciaÍ. 
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